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Oficio No. A-1318/2008

Doctor
LUIS ALFONSO HOYOS ARISTIZABAL
DIRECTOR GENERAL
AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCiÓN SOCIAL
Y LA COOPERACiÓN INTERNACIONAL
Ciudad

REFERENCIA: SENTENCIA T-025 DE 2004- AUTO MEDIANTE EL CUAL SE CORRE TRASLADO DE
LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL GOBIERNO NACIONAL Y POR LA
COMISiÓN DE SEGUIMIENTO EN RELACiÓN CON LA SITUACiÓN DE LOS
PROGRAMAS DE TIERRAS PARA LA POBLACiÓN DESPLAZADA.

Respetado doctor Hoyos:

En cumplimiento de lo dispuesto mediante providencia fechada el tres (03)
de octubre de 2008, proferida por el H. magistrado MANUEL JOSÉ CEPEDA
ESPINOSA, corro traslado a usted, "[oo.] de los documentos anexos al
presente Auto con el fin de que, a más tardar el día 17 de octubre de 2008,
remitan a la Corte Constitucional sus observaciones y comentarios".

Atentamente,

MARTHA VICTORI SÁCHI
Secre ria

Anexo: - Cuatro (4) documentos de 76, 9, 110 Y 4 folios, y uno (1) de 74 páginas.
- Copia del mencionado auto, en 3 folios,

MVSM/mbv/yms.
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CORTE CONSTITUCIONAL
Sala Segunda de Revisión

AUTO

Referencia: Sentencia 1'-025 de 2004 ~ Auto
mediante el cual se corre traslado de los
documentos presentados por el gobierno
nacional y por la comisión de seguimiento en
relación con la situación de los programas de
tierras para la población desplazada

Magistrado Ponente:
MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

Bogotá, D.C., tres (3) de octubre de dos mil ocho (2008)

El magistrado sustanciador, en ejercicio de sus competencias constitucionales
y legales, y

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, "e/juez
(. ..) mantendrá la competencia hasta que esté completamente restablecido el
derecho o eliminadas las causas de la amenaza."1

2. Que el día 19 de agosto de 2008, el Ministro de Agricultura y Desarrollo
Rural, Andrés Felipe Arias, remitió a la COlie Constitucional el balance
denominado "Gestión Pública y Política de Tierras para la Población
Desplazada por la Violencia en Colombia."

3. Que el día 3 de septiembre de 2008 la Comisión Colombiana de Juristas
remitió a la Corte Constitucional información sobre la situación de la
protección de tierras de la Asociación Campesina de Productos Alternativos
de Simití.

1 Sobre la competencia de la Corte Constitucional para dictar autos que aseguren que el cumplimiento de lo
ordenado en una sentencia de tutela, siempre que ello sea necesario, ver, entre otros, los Autos O1OY045 de
2004, MP: Rodrigo Escobar Gil. Ver también la sentencia T-086 de 2003, MP: Manuel José Cepeda Espinosa.
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4. Que el día 16 de septiembre de 2008 la Corporación Jurídica Yira Castro
remitió a la Corte Constitucional un informe sobre la situación de tierras de la
población desplazada.

5. Que en el mes de junio de 2008 la Comisión de Seguimiento envió su VI
Informe del Proceso Nacional de Verificación, que guarda relación con la
situación de tierras de la población desplazada.

6. Que es necesario que los funcionarios gubemamentales involucrados en el
proceso de protección de tierras para la población desplazada, así como los
organísmos de control, la Comisión de Scguimiento, las organizaciones de
derechos humanos y los organismos internacionales que han paIiicipado en el
proceso de seguimiento al cumplimiento de la sentencia T-025 de 2004, se
pronuncien sobre el contenido de los documentos presentados ante la Corte
Constitucional.

7. Que en la sesión técnica celebrada el 12 de septiembre de 2008, las
organizaciones de mujeres desplazadas participantes en dicha sesión
propusieron varios lineamientos para un programa de facilitación del acceso a
la propiedad de la tierra por las mujeres desplazadas.

8. Que a fin de que la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional
tenga suficientes elementos de juicio para estudiar la decisión a adoptar,
solicitará al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, al Director del
INCODER, al Superintcndente de Notariado y Registro, al Director de la
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, al
Procurador General de la Nación, al Defensor del Pueblo, y a las
organizaciones de derechos humanos participantes en el proceso de
seguimiento a la sentencia T-025 de 2004, se pronuncien sobre la información
y las solicitudes contenidas en los documentos enviados a la Corte
Constitucional sobre la situación de tielTas de la población desplazada.

9. Que también es necesario invitar a la Oficina del Alto Comisionado de
Naciones Unidas para los Refugiados y al Comité Internacional de la Cruz
Roja, para que si dichos organismos lo consideraI1 pertinente y compatible con
sus mandatos, envíen a la COlie Constitucional sus observaciones y
recomendaciones en relación con la situación de tierras para la población
desplazada.

RESUELVE

Primero.- CORRER TRASLADO al Ministro de Agricultura y Desarrollo
Rural, al Director del INCODER, al Superintendente de Notariado y Registro,
al Director de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación
Internacional, de los documentos anexos al presente Auto con el fin de que, a
más tardar el día 17 de octubre de 2008, remitan a la COlie Constitucional sus
observaciones y comentarios.
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Segundo.- CORRER TRASLADO a la Comisión de Seguimiento de los
documentos anexos al presente Auto con el fin de que, a más tardar el día 17
de octubre de 2008, remitan a la Corte Constitucional sus observaciones y
comentarios.

Terccro.- COMUNICAR a los representantes de la Procuraduría General de
la Nación, de la Defensoría del Pueblo, que han participado en el proceso de
seguimiento de la sentencia 1'-025 de 2004, los documentos anexos al
presente Auto con el fin de que, a más tardar el día 17 de octubre de 2008,
remitan a la Corte Constitucional sus observaciones y comentarios, de
estimarlo pertinente.

Cuarto.- INVITAR al representante de la Oficina del Alto Comisionado de
Naciones Unidas para los Refugiados en Colombia y al representante del
Comité Internacional de la Cruz Roja, si lo consideran pertinente y compatible
con sus mandatos, remitir sus comentarios y recomendaciones en relación con
de los documentos anexos al presente Auto.

Comuníquese y cúmplase.

NUEL JOSE CEP A ESPINOSA
Magi ado

MARTHA VIC
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La restitución como parte de la reparaclOn integral de las víctimas del
desplazamiento en Colombia. Diagnóstico y propuesta de líneas de acción

I. Introducción

El problema de las tierras se encuentra en el corazón del fenómeno de desplazamiento
forzado en Colombia. En efecto, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Verificación 
ENV-2007, el 74% de los grupos familiares dc población desplazada inscritos en el RUPD
manifiesta haber dejado bienes abandonados en sus municipios de expulsión. Además, el
fenómeno del desplazamiento forzado ha sido timdamentalmente de carácter rural, pues el
54,2% de los grupos familiares ha sido expulsado de zona rural y otro 23,7% de cabecera
municipal. Por ello, puede afirmarse que un porcentaje significativo de los desplazados ha
perdido sus tierras con motivo de este fenómeno. Esta situación no sólo encama una
profunda violación de los derechos fundamentales de la población desplazada, sino que
constituye un obstáculo de gran envergadura para que esta población pueda acceder a
soluciones duraderas que le permitan superar definitivamente la tragedia humanitaria en
que se encuentra.

La Comisión de Seguimiento a la Politica Pública sobre el Desplazamiento Forzado
considera que la problemática de las ticrras debe ser abordada en el marco del Proceso
Nacional de Verificación (PNV) que adelanta a solicitud de la Corte Constitucional, al
menos por dos razones. De un lado, porque esta Corporación ha expresado de manera
explícita, en el marco de la sentencia T-025 de 2004, que el derecho a la reparación integral
de la población desplazada forma parte de los derechos, cuyo goce efectivo debe ser
garantizado por el Estado colombiano, y porque, de conformidad con los estándares
juridicos sobre la materia, el derecho a la restitución de tierras, viviendas y patrimonio
constituye el medio preferente de reparación de la población desplazada que ha sufrido
despojos o ha abandonado sus bienes con motivo del desplazamiento.

De otro lado, una política pública adccuada de restitución de tierras es fundamental para la
superación del Estado de Cosas Inconstitucional declarado por la Corte en relación con la
población desplazada, en la medida en que constituye una herramienta susceptible de
generar soluciones duraderas para este grupo poblacional en materia de reubicación,
vivienda, sostenimiento económico, acceso ¡¡ scrvicios públicos, participación política, etc.

Por las razones anteriores, en el presente doclllnento la Comisión de Seguimiento analiza la
problemática de las tierras de la población desplazada, ofreciendo un primer diagnóstico de
la situación y formulando unas propuestas iniciales tanto de carácter normativo como
institucional para superar los obstáculos ele estos órdenes que se han detectado en el
diagnóstico.

Esta iniciativa se enmarca en el Proceso Nacional de Verificación, en la medida en que uno
de los compromisos adquiridos por la Comisión de Seguimiento en relación con el mandato'
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de verificación consiste en proponer desarrollos institucionales que permitan satisfacer el
goce efectivo de los derechos de la población desplazada, entre los cuales se encuentra el
derecho a la restitución como componente esencial del derecho a la reparación integral.

Ahora bien, dada la inmensa complejidad del tema y las enormes dificultades de formular
propuestas concretas que de allí se deriva, el documento debe ser comprendido como un
primer esfuerzo analítico y proposilivo que incluye un conjunto de lineamientos básicos y
de principios rectores de política a fin de contribuir a enriquecer el debate público. El
informe no contiene soluciones finales sino que busca iniciar la discusión sobre un tema tan
crucial para la superación del Estado de Cosas Inconstitucional.

Este esfuerzo es el resultado del análisis cuidadoso de los estándares jurídicos aplicables al
tema, del estudio de diversos documentos que analizan la problemática de la tierra en
Colombia y fruto de varias sesiones de discusión que la Comisión ha realizado con diversos
expertos en la materia durante los últimos meses.

El documento se divide en cuatro pmtes. La ptimera parte hace referencia a los estándares
jurídicos internacionales y nacionales quc son aplicables al tema de tierras y
desplazamiento forzado, a la luz de los cuales se justifica la competencia de la Corte
Constitucional en el marco del proceso de la scntencia T-025 de 2004, en la medida en que
vinculan al Estado con el deber de garantizar la restitución de tierras en el marco de la
satisfacción del derecho a la reparación integral de la población desplazada. En la segunda
parte se desarrolla un diagnóstico del problema de las tierras y su relación con el
desplazamiento forzado, que busca nmdamentalmente mostrar la relación existente entre
este fenómeno y el despojo y describir las acciones que el Estado ha desarrollado frente a la
problemática, señalando sus limitaciones. En la tercera parte se identifican los obstáculos
existentes para que pueda tener LIgar la restitución efectiva y sustentable de tierras a la
población desplazada. Tales obstáculos son presentados a partir de su clasificación en tres
importantes categorías. Finalmente, en la cuarta parte se formulan algunas propuestas sobre
la manera como debería enfrentarse el problema analizado; propuestas que se articulan en
torno al derecho a la reparación y a su relación con la garantía de no repetición y que, en
esa medida, buscan no sólo resarcir los daños causados con motivo del despojo o el
abandono forzado de tierras, sino también garantizar que dichas pérdidas no vuelvan a
producirse en el futuro.
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11. Estándares jurídicos: la restitución como mecanismo
preferente de la reparación de la población desplazada

En la sentencia T-025 de 2004, la Corte Constitucional declaró que los desplazados, en
tanto que víctimas de un delito, ticnen dcrecho a la reparación. Como tal, incluyó la
garantía de satisfacción de este derecho dentro de las obligaciones que el Estado debe
cumplir para superar el Estado de Cosas Inconstitucional que implica el desplazamiento
masivo de personas en Colombia. Dado que el desplazamiento forzado es, en sí mismo, un
delito de acuerdo con la legislación naciom:l, este derecho a la reparación se predica para
todos los desplazados. Pero además, en los eventos en los cuales los desplazados han sido
también víctimas de otro(s) delitos, tal derecho es estrictamente aplicable por concepto de
los mismos.

Como lo señaló la Comisión dc Seguimie!1lo en la propuesta de indicadores de medición
del goce efectivo del derecho a la reparación integral de las víctimas de crímenes atroces
como el desplazamiento forzado, estc derecho está conformado por una serie de
componentes que son complemcntarios entre si, por lo cual todos y cada uno de ellos deben
ser satisfechos para que pueda considerarse como reparación integral. De acuerdo con los
estándares internacionales I y nacionales" de derechos humanos, esos componentes son: la
restitución de los derechos afcctados por el crimen, la indemnización de los daños y
perjuicios sufridos con motivo elel mismo, mecanismos individuales de rehabilitación,
medidas de satisfacción de alcance general, y garantías de no repetición de las atrocidades.

En primer lugar, mediante la restitución se pretende devolver a la víctima a la situación en

1 Ver, entre otras: Corte lnteramericana de Derechos Humanos~ Caso Suárez Rosero. Reparaciones. Sentencia
de enero 20 de 1999. Serie C No. 44; Caso Blakc. Reparaciones.·Sentencia de enero 22 de 1999. Serie C No.
48; Caso Caracazo. Reparaciones. Sentencia de agosto 29 de 2002. Serie e No. 95; Caso Myrna Mack Chango
Sentencia de noviembre 25 de 2003. Serie C No. 10;; Caso Myrna Mack Chango Sentencia de noviembre 25
de 2003. Serie C No. 101. Ver también ]oinct. L. (1997). ONU, Comisión de Derechos Humanos, 49vo
periodo de sesiones. Informe .final revisado acerca de la cuestión de la impunidad de los autores de
violaciones de los derechos humanos (derechos ól';!es y políúcos) preparado p·or el Sr. L. Joinet de
conformidad con la resolución 19961119 de lo Sub,·o",isión. Doc. E/CNAISub.211997/20/Rev. 1, anexo 11,
principios No. 33, 36; ONU (2004). Comisión de Derechos Humanos, 60vo periodo de sesiones. El derecho
de las víctimas de vio/aáanes de las nOrmas 1I1ternaciona/es de derechos humanos y del derecho
internacional humandario a Interponer recursos y obtener reparaciones. Doc.
E/CNAI2004/57/Anexo/Apéndice 1, principios 16 a 25; Van Boven, T. (1993). ONU, Comisión de Derechos
Humanos, Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías, 45vo periodo de
sesiones. Estudio relativo al derecho de restitución, indemnización y rehabilitación de las v/ctimas de
violaciones graves de los derechos humanos y las libertades fundamenta/es. Informe definitivo presentado
por el Sr. rheo van Eoven, Relator Especial. Doc. E/CNAISub. 2/1993/8; Bassiouni, M.e. (2000). ONU,
Comisión de Derechos Humanos, 56vo periodo de sesiones. El derecho de restitución, indemnización y
rehabWtación de las víctimas de violaciones graves de los derechos humanos y las libertades fundamentales.
Informej!nal del Relator Especial, Sr. M. CheritBass!ouni, presentado en virtud de la resolución 1999193 de
la Comisión. Doc. E/CNAI 2000162; Orcntlicher, D. (2004). ONU, Comisión de Derechos Humanos, 60vo
periodo de sesiones. Estudio independiente, COI1 inclusión de recomendaciones, sobre las mejores prácticas
para ayudar a los Estados a reforzar su capacidad nacional con miras a combatir todos los aspectos de la
impunidad Doc. E/CNAI 2004188.
, Ley 975 de 2005, articulo 8; Corte Constitucional, Senlencia C-370 de 2006.
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la que se encontraba con anterioriclad a la violación, lo cual se logra a través de la
devolución de sus bienes patrimoniales así como del restablecimiento de sus derechos y de
su situación personal, familiar, laboral y social

En segundo lugar, a través de la compensación o indemnización se busca reparar a las
víctimas por concepto de los daños materiales, físicos, mentales, a la reputación y a la
dignidad sufridos, los gastos incuJTidos, las pérdidas de ingreso y de oportunidades, y los
costos de asistencia jurídica y servicios médicos, entre otros, cuando no sea posible la
restitución a la situación anterior o cuando las víctimas no la deseen.

En tercer lugar, la rehabilitación busca reparar los daños físicos, psicológicos psicosociales
de las víctimas, así como ofrecer mecanismos a través de los cuales las víctimas pueden
reclamar sus derechos y restablecer su ciudadanía, por lo cual incluye las medidas de
atención médica y psicológica, y los servicios jurídicos y sociales que requieran las
víctimas.

En cuarto lugar, las medidas de satisfacción buscan reconocer públicamente el daño sufrido
por las víctimas y a través de ello digni licarlas, para lo cual incluyen, entre otras, la
investigación y sanción de los responsables ele los crímenes, la difusión de la verdad, la
búsqueda de los desaparecidos y de los r'~slos de los muertos, la solicitud pública de
disculpas, y la realización de conmemoraciol1es y homenajes a las víctimas.

En quinto lugar, las garantías ele no repetición consisten en reformas institucionales y en
medidas de otra naturaleza que buscan evilm que las atrocidades vuelvan a cometerse, y a
través de las cuales se promueve el Estado de derecho y el respeto de los derechos humanos
y de los procesos democráticos, se derogan leyes que contribuyen a o autorizan las
violaciones, se garantiza el control de las fuerzas armadas, de seguridad y de inteligencia,
se procura el desmantelamiento de las fuerzas armadas paraestatales y la reintegración
social de niños combatientes, entre otras3

Ahora bien, la manera como deben ser satisfechos los anteriores componentes del derecho
a la reparación integral depende de las especifIcidades del crimen atroz del que se trate,
para· poder atender debidamente a las viol¡\ciones de derechos humanos causadas por el
mismo, así como a los daños derivados de ellas4

En el caso concreto del desplazamiento forzado de personas, una de tales especificidades
consiste en que ese crimen está caracterizad,.) por forzar a las víctimas a salir de su sitio de
asentamiento o de su lugar de residencia', lo cual implica en la mayoría de casos la pérdida
de tierras, viviendas y otros bienes y componentes del patrimonio, y la afectación de
diversos derechos que se deriva de ell06 Esta característica hace que la restitución ocupe

) Uprimny, R. y Saffon, M. P. (2007). "Plan "iacional de Desarrollo y reparaciones. Propuesta de un programa
nacional masivo de reparaciones administrativ8s pd.ra las víctimas de crímenes atroces en el marco del
conflicto armado", Bogotá: CODHES, En prensa.
4 En este sentido, Rincón, T. (2008). "Consideraciones sobre una política pública específica de reparación
orientada a las víctimas del desplazamiemo forzado de personas", mimeo.
5 Ver, por ejemplo, la definición del delito contenida en 01 artículo 159 del Código Penal colombiano.
6 Corno lo afinna Tatiana Rincón, en1re dichos derechos se encuentran: "i) el derecho de no ser desplazado
forzadamente; ii) el derecho de circtilar libremente en el territorio del Estado; iii) el derecho de escoger
libremente el lugar de residencia; iv) el derecho de escoger dónde establecer las raíces familiares, culturales,
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un lugar privilegiado en la reparación del desplazamiento forzado, en la medida en que, en
la mayoría de los casos7

, resulta la forma más idónea de restablecimiento de los derechos
conculcados por el crimen y de reparación de los daños resultantes del despojo o abandono
en cuestión8

Lo anterior ha sido ampliamente rcconocido por los estándares y la doctrina jurídica
vigentes sobre la materia en el ámbito internacional. Así, según los "Principios sobre la
restitución de ias viviendas y el patrimonio de los refugiados y las personas desplazadas" 
mejor conocidos como Principios de Pinhciro, por el nombre del relator especial en la
materia-, aprobados en 2005 por las N¡¡ciones Unidas y reconocidos por la Corte
Constitucional como parte del bloque de constitucionalidad en sentido lat09

, la restitución
constituye el "medio preferente de l'eparacián en los casos de desplazamiento ,,10

Como lo señala Williams (2008)11, el privilcgio de la restitución en estos casos se explica,
de un lado, por la importancia esencial quc tiene la restitución de estos bienes para
garantizar el retorno de la población desplazada a sus lugares de origen, y, de otro lado, por
la estrecha relación que existe entre la garantía de tal restitución y la protección no sólo del
derecho a la propiedad privada, sino especialmente del derecho a la vivienda digna.

En cuanto a lo primero, los estándares internacionales han insistido en que, para ser idónea,
la reparación de los desplazados dehe dar"prioridad manifiesta,,12 a la restitución de las
tierras y viviendas abandonadas o despojadas con motivo del desplazamiento, con el fin de
que las víctimas tengan la posibilidad de regrcsar a cllas 13; posibilidad que puede ser puesta
en riesgo si se privilegia la opción de la compensación o indemnización de los bienes
perdidos. Esto no significa, sin embargo, que el retorno sea una condición sine qua non
para que la restitución tenga lugar, pues COlllO lo indican los Principios de Pinheiro: "(e)l
derecho a la restitución de las vivien.das. las tierras y el patrimonio es un. derecho en sí

sociales y económicas; v) el derecho al libre desarrollo de la persona; vi) el derecho a estar libre de temor de
sufrir una violación del derecho a la vida o a 18 inkgridad personal; vii) el derecho a la propiedad; viii) el
derecho al trabajo; y ix) el derecho a una vida digna. i3n el caso de los niños y niñas, derechos específicos son,
además, el derecho a no ser separados de la I'amilia y el derecho a una especial protección y cuidado. Y, en el
caso de comunidades y pueblos indígenas y afrodescendientes, el derecho, entre otros, a sus tierras y
territorios ancestrales y tradicionales, y el derecho a su cultura,'" Rincón (2008), Op. Cit. Como se menciona
más adelante, a estos derechos se suméln los derechos a la vivienda digna, a la intimidad y a la unión familiar.
7 La excepción se encontraría en aquellos casos en los cuales las víctimas no desean que sus bienes sean
restituidos, o la restitución resulta imposible.
s Lo que sigue se basa en Saffon, M. P. YUp,-imny, R. (2008). "El potencial transformador de las reparaciones
Propuesta de una perspectiva alternativa de n::par<lciones para la población desplazada en Colombia", Mimeo.
9 Corte Constitucional, sentencia T-821 de 2007.
10 Principio 2.2 de los "Principios sobre la restituciór: de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las
personas desplazadas", Consejo Económico y Socia! de las Naciones Unidas, E/CNA/Sub.2/2005/17, 28 de
junio de 2005.
11 Wil1iams, R. (2008). "El derecho contemporáneo a la restitución de propiedades dentro del contexto de la
justicia transicional", en JeTJ (ed.), Reparaciones a /,]S j!ictimas de /a violencia politica. Bogotá: ICTl
11 Principio 2.2 de los "Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las
personas desplazadas", Op. Cit.
13 Ver el Principio 29, 2 de los "Príncipios Rectores de los Desplazamientos Internos" de las Naciones Unidas,
E/CNA/l998/53/Add.2*, 1I de lebrero de 1998. Estos principios forman parte del bloque de
constitucionalidad colombiano, de conformidad con Ll sentencia T-025 de 2004 de la Corte Constitucional.

9



mismo y es independiente de que se haga o no efectivo el regreso de los refugiados y
desplazados a quienes les asista ese derecho ,,1.1.

En cuanto a lo segundo, el privilegio de la restitución como mecanismo de reparación de
los bienes despojados a los desplazados internos también encuentra fundamento en el
derecho a la vivienda digna l5

, ya que los desalojos forzados o arbitrarios constituyen una
clara vulneración de este derecho, y constituyen uno de los mecanismos fundamentales para
llevar a cabo actos masivos de desplazamiento forzado 16

Que el derecho a la vivienda digna sc encuentre a la base del derecho a la restitución
implica que éste se predica no sólo de las tierras y viviendas sobre las cuales los
desplazados tenían derechos de propiedad, sino también sobre aquéllas respecto de los
cuales estos ej ercían otro tipo de derechos como la posesión, la ocupación, la tenencia y el
arrendamiento, e incluso respeclo de los asentamientos infonnales o de emergencia.
Además, el reconocimiento de que los abandonos y despojos resultantes del desplazamiento
forzado generan una violación del derecho a la vivienda digna permite dar cuenta de otros
derechos cuya satisfacción depende del mismo. tales como la intimidad y la unión familiar.

En consonancia con lo anterior, el carilcter preferente de la restitución como medio de
reparación de la población desplazada quc ha abandonado sus bienes o ha sufrido su
despojo también ha sido reconocido por la Corte Constitucional, tal y como lo demuestra la
sentencia T-82l de 2007. En esta providenciE, la Corte señaló que "la restitución de los
bienes de los cuales las personas en situación de desplazamiento han sido despojadas, es
también un derecho fundamental ". Y añadió que este derecho exige que "el Estado
conserve su derecho a la propiedad o posesión y les restablezca el uso, goce y libre
disposición de la misma en las condiciones esrablecidas por el derecho internacional en la
materia" 17

Como fundamento de ese razonamiento, la Corte hizo referencia a la importancia que tiene
la restitución de los bienes de las víctimas de desplazamiento forzado para que éstas
decidan retomar a su lugar de origen, aclarando, sin embargo, que "el derecho a la
restitución y/o a la indemnización es independiente del retorno y del restablecimiento ,,18

Igualmente, la Corte señaló que en los casos de despojos violentos de la tierra "el derecho
a la propiedad o a la posesión adquiere un carácter particularmente r~rorzado, que merece
atención especial por parte del Estado ". Y especificó que en los casos de despojos de
tierras de agricultores de escasos recursos "la violación del derecho a la propiedad o a la
posesión se traduce en una violación del derecho fundamental a la subsistencia digna (al
mínimo vital) y al trabajo "~o

14 Principio 2.2 de los \'Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las
personas desplazadas", Op. Cit.
15 Ver, entre otros, el artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el artículo 11
numeral 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales; el articulo 26 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.
16 Williams, Op. Cit.
17 La Corte Constitucional hace referen<:ia especialmente a los "Principios rectores de los desplazamientos
internos" COp. Cit.) y a los "Principios sobre la restitucion de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y
las personas desplazadas" COp. Cit.),
18 Corte Constitucional, sentencia T-821 de 2007.
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De lo anterior se desprende que, de conformidad con los estándares jurídicos
internacionales y nacionales, el derecho ,1 1:1 restitución de los bienes abandonados o
despojados a las víctimas de desplazamiento forzado tiene un lugar privilegiado en la
satisfacción del derecho a la reparación de estas personas. Dado que, en virtud de sus
obligaciones internacionales19 y constitucionales2o

, el Estado colombiano tiene el deber de
garantizar la satisfacción del derecho a la rcparación de las víctimas de crímenes atroces,
incluidas las victimas de desplazamiento forzado, dicho deber implica la obligación de que
las politicas públicas orientadas a la I'epmación dc estas víctimas otorguen un lugar central
al derecho a la restitución.

Esto no significa que los desplazados no tt'ngan derecho a los demás componentes de la
reparación, cuya satisfacción resulta necesaria para complementar los esfuerzos de
restitución de los bienes en los casos en que éstos resulten insuficientes, así como para
cubrir otras facetas de los daños producidos por el desplazamiento, entre los que se
encuentran los daños materiales distintos de la pérdida de los bienes, los daños morales,
físicos y psicológicos, los daños asociados a las afectaciones a la reputación, a la dignidad,
al proyecto de vida y a las condiciones materiales de existencia, etc21

.

No obstante, el lugar privilegiado del derecho a la restitución sí implica que estos
componentes de la reparación no pueden reemplazar ni dejar de lado a la restitución, en
razón de su carácter de mecanismo preferenle de la reparación de los daños sufridos por las
pérdidas o despojos causados por el desplaznmiento forzado. Y ello a pesar de los múltiples
obstáculos que existen para su satisfacción, como se expone a continuación.

19 Como lo señala el principio 31 del "Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción
de los derechos humanos mediante la iuch3 contra la impunidad", el derecho a obtener reparación "implica el
deber del Estado de reparar y el derecho de dirigirse contra el autor".
20 Como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia C-370 de 2006, si bien es posible y deseable que se
busque que las víctimas sean reparadas mediante la oblig3ción de los perpetradores de crimenes atroces de
entregar sus bienes para esos efectos, en caso de qtie los mismos resulten insuficientes o inadecuados para
lograr la reparación en sus diferentes dimensiones, l'i Estado mantiene la responsabilidad de garantizar que
ésta será satisfecha de manera integral en su~ diferentes componentes. Corte Constitucional, Sentencia C-37Ü
de 2006, fundamento 6.2.4.4.11.
21 Para el análisis de varios de estos daño~, vease Rincón (2008), Op. Cit.
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III. Elementos para un diagnóstico

En este capítulo se presenta un diagnóstico de la problemática de la tierra y de su relación
con el desplazamiento con el fin de identificar aspectos relevantes que deben ser tenidos en
cuenta para el diseño de una política de restitución efectiva de ·tierras a la población
desplazada. En la sección A se muestra la relación existente entre el conflicto y el
desplazamiento, se identifican los presuntos autores de este fenómeno y se detecta un vacío
significativo de información en esta matcria que ha venido incrementándose en los últimos
años, lo que resulta preocupante en la medida en que los victimarios son los responsables
directos de las acciones de reparación y el ¡;stado sólo debe asumir dicha responsabilidad
de manera subsidiaria. De igual forma, se presentan los resultados de diversos estimativos
realizados sobre el número de hectáreas abandonadas por la población desplazada, los
cuales muestran un alto grado de variabiliciad y denotan la ausencia de una investigación
más rigurosa que permita contar con estimativos más precisos, establecidos con el rigor
estadístico apropiado, de manera tal que se pueda determinar la magnitud del despojo de
tierras de que ha sido víctima esta población y adelantar de forma más cuidadosa una
estimación confiable de los costos inherentes a la política de restitución de tierras. Por
último, se muestra la existencía de una relación entre el desplazamiento y la concentración
de la tierra, la cual pone de relieve la importancia de acelerar el proceso de extinción de
dominio a fin de reducir los recursos estata les requeridos para implementar la política en
referencia y evitar el pago de sobrecostos en el proceso de adquisición de tierra, dada la
característica oligopólica del mercado de este factor de producción.

En la sección B se revisan las acciones que ha adelantado el Estado en materia de acceso a
tierras para la población desplazada, con e.xcepción de las desarrolladas en el marco del
Proyecto de Protección de Tierras y Patrimonio de la Población Desplazada (PPTP) que son
objeto de tratamiento en la sección C. En la primera parte se realiza una revisión de la
legislación en materia de tierras que permite concluir que la política de acceso a tierras para
población desplazada ha oscilado entrc responder a un enfoque de mera política social
general, responder con acciones alinnativas a la especial situación de la población
desplazada, o incluir tímidamente disposiciones que eventualm'ente tengan la potencialidad
de ser orientadas como política de reparación, sin que esto último se integre necesariamente
a una labor sistemátíca de desanollo de una normatividad autÓnoma y específica en el
marco de la justicia transicional, y particularmente del derecho a la reparación integral. En
la segunda parte se aborda la temática inherente a los recursos destinados al componente de
tierras del Plan de Atención Integral de la población desplazada y se estiman las familias

-····-·-·----benefrciadas··cnn-acceso-a-este·recmso, así .como el número de hectáreas que les han sido
, entregadas hasta el año 2007. Esta ciJra se compara con los estimativos de hectáreas

abandonadas para concluir que hasta ahora el esfuerzo del Estado en esta materia ha sido
apenas de carácter marginal.
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A. Conflicto, desplazamiento, presuntos autores y concentración
de tierras

1. Conflicto y Desplazamiento

La relación entre conflicto y desplazamicnto ha sido estudiada tanto en Colombia como en
el mundo. En el país báñez y Querubín (2004) sostienen que, a pesar de la heterogeneidad
del fenómeno del desplazamiento forzacio en las diversas regiones de! país y la
multiplicidad de factores que pl¡edcn incidir snbre éste de manera simultánea, resulta
indiscutible que la violencia política ocasionada por el conflicto armado se constituye en la
causa principal del desplazamiento22

. En efccto en su investigación se demuestra que 'entre
los años de 1997 y 2001 ha existido una relación positiva entre el desplazamiento y la
violencia, medida ésta a través del número de homicidios políticos y sociales.

Por otra parte, en el primer informe presentado por la Comisión de Seguimiento sobre el
Desplazamiento Forzado a la Honorable Corte Constitucional, con base en los resultados de
la Encuesta Nacional de Verificación -ENV-2007, se señala que el periodo comprendido
entre los años de 2000 y 2002 ha quedado consignado en los registros oficiales de
desplazamiento como e! más crítico en términos de expulsión y recepción de la población
víctima del desplazamiento forzad023 Este periodo coincide con la fase decisiva de
expansión del proyecto paramilitar y la ruptura de los diálogos de paz con las FARC,
reforzándose así la tesis sostenida por Ibáñc7. y Querubin24

.

2. Presuntos autores del desplazamiento

Tanto las cifras del SIPOD como los resullados de la Encuesta Nacional de Verificación
ENV-2007 indican que los grupos armados ilegales se constituyen en el grupo principal de
presuntos autores del desplazamiento [orzado. En el primer caso y para el periodo
comprendido entre los años de 1997 y marzo 30 de 2008, estos actores serían responsables
del 34%-35% de los desplazamientos según la clasificación de la información del SIPOD
que se utilice (Gráficos 1 y 2); mientras que en el segundo caso, para los desplazados
incluidos en el RUPD a partír de 1999, lo sedan del 69,8%, sin contar aquellos atríbuíbles a
las bandas emergentes (Gráfico 3).

" lbáñez, A: M. y P. Querubín (2004). "Acceso a tierras y desplazamiento forzado en Colombia". Documento
CEDE. Universidad de los Andes, Bogotá
23 Comisión de Seguimiento sobre el Desplazamiento Forzado, Primer Informe entregado a la Corte, enero3l
de 2007, pago 28
24 Ibáñez, A: M. y P. Querubín (2004). Oh. Cit. supra
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Gráfico 1. Distribución porcentual de los desplazamientos, según actor armado del que se
presume la autoría (I)
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(1) Este cálculo realizó con base en 1:'/ con.w/idlUh de presunto l/lIfor de la fabla de Sipod titulada AUTORES
(1) COI1 corte a marzo 31 de 20fM

Gráfico 2. Distribución porcentual de los d,?splazamientos. según el posible actor armado
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titulada AUTORES 4, la cual contiene injórmatión de prEsunta autoria cmuafi::ada de acuerdo con presunto
autor y departamento de expulsión Con enrie {/ t'/CIf"::O 31 de 2()()8
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Gráfico 3. Distribución porcentual de los grupos familiares inciuidos en el RUPD, según
el posible actor armado al que se atribuye el desplazamiento
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Fuente: Encuesta Nacional de Vcriticación de los Derechos de la Población Desplazada 2007.
CID - U.N. Noviembre.

Es preciso señalar que la diferencia cn la magnitud de estos porcentajes se puede deber al
hecho de que el porcentaje de población desplazada para el que el sistema de información
oficial de registro no cuenta con información disponible sobre el presunto autor del
desplazamiento, del orden del 38%, es sensiblemente superior al porcentaje de esta
población que desconocia o se negó ¡¡ rcsponder la pregunta sobre los actores presuntos del
desplazamiento de la Encuesta Nacional de Verificación ENV-2007, el cual fue cercano al
23%_ Estos quince puntos porcentuales de diferencia fueron asignados por los entrevistados
a los presuntos autores de su desplazamiento_

Al evaluar de manera aislada la presunta autoría de los grupos guerrilleros (FARe y ELN)
Yde las autodefensas o grupos paramilitares_ se observa una diferencia radical entre las dos
fuentes de información, centrada fundamentalmente en las acciones de los grupos de
autodefensas. En efecto, en el caso del SIPO]) los grupos guerrilleros son presuntamente
responsables del 23% de los desplazamientos registrados, en comparación con el 32,9% de
acuerdo con los resultados de la ENV-2007_ A su turno, los casos de desplazamiento
atribuibles a las autodefensas que corresponden sólo al 11 %-12% según la clasificación de
la información del SIPOD, se elevan al 37,0% de acuerdo con la ENV-2007, sin contar las
acciones de las bandas emergentes, y al 38,G'\!¡, si se tienen en cuenta estos últimos grupos.
En este caso, además de las razones que ya se anotaron, la diferencia puede atribuirse
también al temor que genera en la población desplazada el hecho de tener que señalar a su
agresor ante una autoridad pública_ lo cual, a su vez, se relaciona con una revelada
desconfianza en las instituciones estatales y gubernamentales.
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De otra parte, al analizar las cifras del SIPOD año por año, se observa que a partir del
20032

', cuando se inició el proceso de desmovilización de las autodefensas, la proporción
de los autores de los desplazamientos no identificados supera de manera sistemática la de
aquéllos presuntamente atribuibles a las autodefensas (Gráficos 4 y 5). Este hecho puede
obedecer, entre otros factores, a las dificultades surgidas con motivo de los procesos de
declaración e inscripción en el registro de la población desplazada, suscitadas con ocasión
del proceso de desmovilización de los grupos paramilitares y el acuerdo de cese de
hostilidades contra la población civil. Como ha sido denunciado por varias organizaciones,
organismos y entidades, algunas de las Lnidades Territoriales (UT) de Acción Social
comenzaron a negar sistemáticamente el registro de personas y hogares que en su
declaración formal señalaban a los grupos paramilitares como los autores del
desplazamient026

. De acuerdo con la situación denunciada, las UT partían de la presunción
de que los grupos paramilitares, habiéndose desmovilizado, no podían señalarse corno
autores de desplazamiento. Además, podría suponerse que en alguna medida la variable
denominada en el SIPOD "no identifica" puede estar registrando una proporción de la
autoría de las denominadas BACRIM (. bandas emergentes, cuyo origen ha sido
relacionado con los grupos paramilitaresl7

25 Según la infonnacián publicada por el Alto Comisionado para la Paz los dos primeros procesos de
desmovilización oficialmente conocidos se llevaron ,] cabo entre noviembre y diciembre de 2003. El primero
involucró la desmovilización de 874 hombres del Bloque Cacique NlItibara y el segundo la de 168 hombres
de las Autodefensas Campesinas de Ortega (Callea). Dc allí en adelante se produjeron las desmovilizaciones
de 452 hombres del Bloque Bananero (noviembre 25 de 2004), 46 de las Autodefensas del Sur del
Magdalena e Isla de San Fernando (diciembre 4 de 2004), 148 de las Autodefensas de Cundinamarca
(diciembre 9 de 2004), 1425 del Bloque Catatllmbo (diciembre 10 de 2004), 557 del Bloque Calima
(diciembre 18 de 2004).
26 ACNUR, la Comisión de Seguimiento a la Polítici\ Pública, la Procuraduría General de la Nación y varias
organizaciones de población desplazada, clenunciaron estas circunstancias ante la Corte Constitucional
Colombiana en la audiencia de junio 29 d.; 2006, Y ante el auditorio del Consejo Nacional de Atención
Integral a la Pdblación Desplazada (CNAIPD) dllranh~ el segundo semestre del mismo año.
27 Un informe publicado por la Revists Semana en el que se recoge información de investigaciones
adelantadas por la Defensoría del Pueblo y del Ministerio de Defensa, señala que: a) Seis reductos de
antiguos grupos paramilitares reactivaron ~us acciones en las zonas de Tierralta (Córdoba), San Onofre
(Sucre), Córdoba (Bolivar-Montes de Maria), Guajinl, Vichada, N011e de Santander y Cesar; b) Se reconocen
cuatro estructuras de las denominadas Águilas Negras con operacion~s en la región del suroeste antioqueño,
Puerto Santander, Tibú y Sardinata (Norte ele Santandel'). Leiva, el Rosario y Taminango (Nariño), y Ocaña
(Norte de Santander).; c) Han surgido entidedes dektivas nuevas como las autodefensas ele "El Pájaro", las
Autodefensas Campesinas Unidas del Valle (i\CUN), las Autodefensas Unidas del Valle (AUV), antiguo
grupo "Los Machos", Rondas Campesinas Populares (RC?), antiguo grupo "los Rastrojos", grupo "Nueva
Generación" del desarticulado Bloque LibeI1adores cel Sur (BLS), Frente Antiterrorista Único (Putumayo).
Así mismo, el 1nforme BACRIM del Ministerio de Defensa pl'esentado en la Cumbre de la Junta Nacional de
Inteligencia en mayo de 2006, asegura que 21 nuevos grupos paramilitares se abren paso en los espacios
dejados por los desmovilizados. En Revista Semana. Los nuevos paras. ¿son nuevos? ¿son paras? Febrero
13 de 2007.
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Gráfico 4. Distribución porcentual anual de los desplazamientos, según el posible actor
armado al que se atribuye (l)
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(1) Esta g¡"q{tca de barras se realizó COI/ hase en la m/c)}"mación contenida en cada uno de los registros de las
tabla del SIPOD bajo e/título AUTOHES'¡ la :'tw! contiene información de presunta autoría amwlizada de
acuerdo con presunto aulor y deportamenlu de eXl'u!sfón. 'Va obstante el denominador para cada año fue el
consolidado de expulsión Clnuali::ado con/eme/o el/ el resumen de expulsión por años publicado el1 el Sipod.

Gráfico 5. Distribución porcentual crnual de los desplazamientos, según el posible actor
crrmado al que se atribuye (2)
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(2) Esta gráfica de barras se realizó Cf,11 b;/se la iJ~ror.'nación contenida en cada uno de los registros de las tabla
del SIPOD hajo el tirulo AUTONES 4. la el/uf CQ'llil'ne in.f{¡rmación de presunta autoria anualizada de acuerdo
con presunto autor y departamenlo de eX{lu/siíll. f./ del/ominador para cada año corresponde a la suma
efi?ctivcr de los registros por autor crJntabilbldos en fa misma rabIa AUTORES 4

A manera de conclusión de esta ,eCCIQn debe afirmarse que la Comisión de Seguimiento
considera como graves las fallas que se idenlifican en el proceso de registro en relación con
la presunta autoría del desplazamiento, como quiera que el sistema de información oficial
está llamado a operar como una herramienta a favor de la protección de sus derechos -entre
ellos de manera fundamental, el de reparación- y no como un obstáculo para su obtención.
Además del problema señalado respccto de la variable denominada "no identifica y tal y
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como lo ilustran los Gráficos (1 y 2), no se cncuentra disponible en el registro oficial la
información relativa a los presuntos autorcs de cerca del 37% (o el 39% de los
desplazamientos28

), lo cual indica que las entidades ante las cuales se rinde la declaración
están fallando gravemente en el registro de esta variable, o bien que Acción Social está
presentando serios problemas en el procesamicnto de las declaraciones, sin desconocer que
se estén registrando errores en los dos proeews.

A este respecto resulta preocupante la tendencia que se ha venido presentando en los
últimos años, cuando se supondria que, por la mayor experiencia adqllirida en las entidades
encargadas del proceso de registro, el porGcntaje de información no disponible debería
mostrar una tendencia decreciente no sólo cn referencia a presunta autoría sino de cualquier
otro tipo de variable. Por el contrario. pma el caso en referencia, de acuerdo con la
información contenida en el SIPOD bajo el título de Autores (4), la variable "no
disponible" registra una tendencia creciente. como quiera que pasa de representar el 17%
del total de los desplazamientos en el 200'1, al 32,2% en el 2005, al 75% en el 2006, al
77,8% en el 2007 y al 78,6% en los tres primeros meses del 2008.

Si al porcentaje de registros no disponibles respecto de la autoría del desplazamiento se
agrega el correspondiente al de aquellos en los cuales la persona o el grupo familiar
declarante manifestó no identificar a sus agresores, se hace necesarío reconocer que el país
no cuenta con la información de cerca del 50% de los presuntos responsables del
desplazamiento forzado en el país.

3. El despojo de tíerras

Tanto en los cont1ictos que se han registradc en olros paises -por ejemplo, Surafrica- como
en Colombia, la tierra ha sido un elemento determinante por ser un activo de alto valor no
solamente económico sino también estratégico. La lucha por la tierra tiene como fin no sólo
su apoderamiento per se, sino también la obtención del control estratégico del territorio y,
con ello, del poder económico y político.

La relación existente entre el desplazarnien:o y el despojo de tierras ha sido estudiada en
Colombia por diversos autores, y en di~tintos periodos de tiempo se han realizado
estimativos de las extensiones de tierra que han perdido los desplazados a causa del
conflicto armado. Según Ibáñez y Querubín. los trabajos de Reyes y Bejarano (1998) y de
Erazo el al. (2000) coinciden en señalar la importancia de la tierra como causa del
desplazamiento29 Los dos primeros autores han señalado que miles de hogares han sido
expulsados de sus municipios por los grupos armados, ya que sus intereses económicos
contemplan con inusitada frecuencia la apropiación violenta de la tierra, generando
desplazamiento a través del despojo y privando a miles de familias de uno de sus
principales medios de subsistencia. Otro ángulo del problema es tratado por Saffon (2006)

1& Dependiendo de si se usa la información del SIPOD consolidada bajo el título de Autores 1 o bajo el título
de Aulores 4.
29 l báñez, A. M. Y P. Querubín, Op,Cil, p. 11.
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en su disertación de grado al aJinnar que "hay una gran insuficiencia de miembros de la
fuerza pública capaces (tanto en número como en fortaleza) de evitar que los pequeños y
grandes propietarios se vean presionados para vender y desalojar sus tierras; pero
también de funcionarios notariale¡ Ji de registro capaces de verificar -sin riesgo de sufrir
como consecuencia actos violentos en su contra- que los tÍ/ulos de propiedad no provengan
de compras a precios irrisorios o por 1(1 /úerza, no se lleven a cabo sobre bienes
inajenables, etc., y que, en caso de verificarlo, se nieguen a autenticarlos o registrarlos,,3o
lo que corrobora la tesis de Duncan . seQún la cual la debilidad institucional es una de las
causas que facilita la apropiación ilegal d~ licnas31

.

El despojo de tienas de la población desplazada ha sido objeto de diversos estudios que
apuntan a estimar el número de heclúrcas que esta población se ha visto forzada a
abandonar.

En efecto, hasta el momento se han realizado, en diferentes .periodos de tiempo, diversas
investigaciones que intentan estimar el número de hectáreas abandonadas por la población
en situación de desplazamiento forzoso. Los estimativos efectuados presentan una alta
variabilidad que no puede ser explicada por el hecho de que hayan sido realizados en
diferentes años y en consecuencia hayan tomaelo como base distintas proyecciones elel
número de desplazados y por ende de bienes abandonados.

En primer lugar, cabe señalar que las diferencias pueden surgir elel porcentaje de hogares
desplazados que han abandonado tierras, del tamaño promedio de los predios y de los
supuestos que haya sido necesario introducir en los cálculos. Pero quizá más importante
aún, sus diferencias pueden explicarse en función del tamaño de la muestra empleada para
realizar los estimativos32

Los estimativos de hectáreas abandonaclas oscilan entre 1,2 millones de hectáreas, según
Ibáñez, Moya y Velásquez, y lO,O millones de acuerdo con el Movimiento Nacional de
Víctimas (Cuadro I).Es de destacar a este respecto que las hectáreas abandonadas según el
gobierno(Acción Social) resultan superiores en 36% al promedio de los estimativos
realizados.

]0 Saffén, M. p, (2006). Poder paramilitar y debilidad il7s1ilUciona! El paramilitarismo en Colombia: un caso
complejo de incumplimiento de normas Tesis de grad'J. Uniandes, pp.19-21
31 Duncan, G. Del campo a la ciudad en Colombia. La infiltración urbana de los señores de la guerra. Centro
de Estudios sobre Desarrollo y Economia (C[DE). U"iversidad de los Andes. Enero de 2005. Pago 38.
n A este respecto debe señalarse que este tamañü no debe ser inferior a aquél requerido para que los
estimativos de las variables a investigar presenten coeficientes de variación razonables, en lo posible
inferiores a15% yen todo caso inferiores o iguales al lO(%.3::!
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Cuadro l. Estima/lms de hectáreas abandonadas

Fuellte

Programa Mundifll de Alimcntos(Pi\:IA)36

Hectáreas estimadas
(millones)

4.0

De otra parte, de acucrdo con los rcstlltados de la Encuesta Nacional de Verificación (ENV
2007) realizada por la Comisión de Seguimiento en el mes de noviembre de 2007, que
cumple con el rigor estadistico requerido para quc los estimativos puedan ser expandidos al
conjunto de la población desplazada, un 73.4% de los grupos familiares encuestados dejó
bienes abandonados. Según la infcllmlción linea de base entregada por el Gobierno
Nacional a la Corte Constitucional en noviembre de 2007, un 64% de los hogares
encuestados dejó bienes raíces abandonados en el primer desplazamiento sufrido. Sin
embargo, es importante anotar que anteriores ejercicios de medición adelantados por el
gobierno nacional, orientados a indagar sobre la misma materia, han arrojado porcentajes
mucho más elevados- y muy cercanos a la cifra arrojada por la ENV-2007- en relación con
el abandono de bienes raíces por parte de los hogares víctimas del desplazamiento37

Con base en un porcentaje de grupos familiares que .dejaron bienes abandonados
ligeramente inferior al registrado por la encuesta ENV-2007 (69,9%) y bajo el supuesto de
que a cada grupo familiar se le entregara en calidad de restitución una Unidad Agrícola

:n Acción Social-PPTP (2005). "Diseño de tilla metodología participativa para la recolección de infonnacián
y protección de bienes muebles".
J4 Movimiento de Víctimas de Crímenes de Est<'.do (2007). "Catastro alternativo, estrategia contra la
impunidad y herramienta para la reparación integral". Julio.
J5 Ibáñez. A. M., Moya, A. y A. M. Velásquez (20('6) "Hacia una Política para la Población Desplazada".
Mimeo.
36 Programa Mundial de Alimentos (2001). !:sludio <'e Caso de las Necesidades Alimentarias de la población
desplazada en Colombia.
37 Por ejemplo, de acuerdo con los result3.dos de la InCLlcsla de Caracterización de la Población Desplazada,
realizada en 2003, para el 78% de los hogares dcsplu/.élCios entrevistados su situación implICÓ el abandono de
bienes. Centro Nacional de Consultoria - Rcd dc Solidaridad - Presidencia de la República (2003).
"Encuesta Nacional de Caracterización de la Poblaci<":n Desplazada". Noviembre.
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Familiar, de acuerdo con el mumclplO de expulsión, Betancourt (2008) estimó que se
requeriría restituir entre 6,9 y 7,4 millones de hcctáreas dependiendo del escenario de
crecimiento de la población desplazada cntre los años 2008 y 201038

Si bien las estimaciones erectuadas permiten asegurar la existencia de un relación entre el
desplazamiento y el despojo de tierras no remitan adecuadas para medír la magnitud de las
hectáreas que la población en situación dc desplazamiento forzoso se ha visto obligada a
abandonar. La necesidad de contar con cstimativos adecuados de estas hectáreas es de
crucial importancia para garantizar el goec erectivo del derecho a la reparación integral y en
particular el del derecho a la restitución de las tierras abandonadas o la indemnización por
concepto de las mismas.

Por ello, con el fin de contar con un estimativo adecuado del número de hectáreas de tierra
que deben ser objeto de restitución o en su defecto de indemnización, así como de los
recursos requerídos para tal efecto, sc ha di,eñado un conjunto de preguntas en la Segunda
Encuesta Nacional de Verificación ENV-2008, que adelantará el CID de la Universidad
Nacional, por encargo de la Comisión de S~gLlimiento, durante los meses de junio y julio
del presente año.

4. Concentración de la tierra y desplazamiento forzado

Aún cuando se ha señalado que las estadísCcas sobre catastro rural en Colombia adolecen
de imprecisiones y desactualizaciones, una vez analizadas en su conjunto es posible
evidenciar claramente la dimensión del renómcno de concentración de la propiedad sobre la
tierra.

Antes que haber logrado uno de los objeliv(,s primordiales de la reforma agraria impulsada
desde el año 1961, cual era propender por una redistribución de la propiedad rural para
buscar una distribución equitativa de la mi,nn. el renómeno de concentración de la tierra
en el país se ha acentuado.

Como muestra Salgado (2008) en el documento "Propuestas frente a las Restricciones
Estructurales y Politicas para la Reparación rjectivCI de las Tierras Perdidas por la
Población Desplazada", entre los años de 1984 y 2003se acentúa la concentración de la

. tierra en pocos propietarios39
• En efecto, dc lIna parte, aumenta del 85.15 al 86.3% la

proporción de propietarios que poscían predios con un tamaño inferior a 20 hectáreas,
mientras que el porcentaje de la superficie de dichos predios con respecto al área total
disminuye del 14,6% al 8,8%. De otra, cl porcentaje de la superficie de predios de más de
500 hectáreas que pertenecía al 0,4%, de lo, propietarios se eleva del 32,7% en 1984, y al
62,6% en el 2003. Cabe sefialar que este fenómeno de concentración se acentuó

38 Betancourt, C. (2008). Las Necesidades de Fi11(!ncial1liento de la Política de Atención a la Población
Desplazada, Comisión de Seguimiento, Cuarto Inf(1]"I11e a la Corte, Anexo 2, abril 30.

" Salgado,C. (2008). Propuestas frente a las Rest,-ic:iones Estructurales y Politicas para la Reparación
Efectiva de las tierras Perdidas por la I'oblflclón Desplazada ,Codhes. P. 5.
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particularmente a partir del año 1996 cuancio esta proporción se incrementó en 18 puntos
porcentuales (Cuadro 2).

Cuadro 2. Colombia evolución de la es/rue/ura de la propiedad rural 1984 - 2003
(Pareen/ajes)

0-20 86,2 86,8 87.0 85, : 86,2 86,3 14,9 13,0 8,8

20 - lOO 10,7 10,6 10.4 11) \0,8 10,7 24,7 21,5 14,6

---
100-500 2,7

., , ., ., 3,0 2,6 2,6 27,5 20,8 14,0_,0 -,-

> 500 0,4 0,3 0,4 0,5:; 0,35 0,40 32,7 44,6 62,6

Fuenle: 1984 -1996: Machado. A. (1998). La C1Iesldn Agraria e17 Colombia a Fines del Milenio. El Ancora
Editores, Bogotá. Elaborado con base en /G.,1C-CEGA. Estos dos aPíos se comparan excluyendo a los mismos
departamentos: Antioquia, Chocó. San Andrés y Providencia, GuainÍa. Vichada, Putumayo, Amazonas,
Vaupés y Guaviare. Para el 2003, ICA., EstadLl'ticCls Calastrales,' no incluye Antioquia, Mede/lfn, Bogotá y
Colí

De otra parte, recientemente el IGAC prGscntó una caracterización de la tenencia de
acuerdo con las extensiones de supcrlicic poseídas, concluyendo que el 94% de los
propietarios del país (3 '346.445) es !itular de sólo el 18,7% de la superficie (12'683.460
ha), equivalente a 2'411.399 predios, cada uno con una extensión promedio inferior a 50
hectáreas. Mientras que el 1,4 % de los propietarios (48.212) son titulares del 65,4% de la
superficie (44'260.931 ha), representadá en 29.342 predios, cada uno con extensiones
promedio superiores a las 200 hcctálTas·I!'.

Es importante señalar cómo cI proceso acentuado de la concentración de la tierra acaecido
después de 1996 coincide con l'na de las épocas de intensificación del fenómeno del
desplazamiento forzado en el país.

Si se acude a los registros de población desplazada de CODHES y se ajustan por el número
promedio de desplazamientos por grupo familiar encontrado en la Encuesta Nacional de
Verificación ENV-2007 (1,12 desplazamiento por grupo) -para evitar duplicaciones en el
número de hogares desplazados-, se encuentra que mientras que en el periodo comprendido
entre los años de 1986 y 1994 se registraroll cerca de 858.000 personas desplazadas, en el

-lO Cifras expuestas por Giovanny Martíncz M. (ingeniero catastral y subdirector del Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (igac)). Cátedra Manuel Ancízar. Ullivcrsidad Nacional. 2007.
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lapso comprendido entre 1997 y 2003 se alcanzaron cerca de 1.904.000 personas
desplazadas, es decir, más del doble de los registrados en e! periodo anterior41

.

Este mismo comportamiento se observa a lE, luz de los resultados de la Encuesta Nacional
de VeIificación ENV-2007 realizada a personas inscritas en el Registro Único de Población
Desplazada a partir de 1999. En efecto. de ~lla se deduce que en el periodo 1995-2007 el
fenómeno de! desplazamiento forzado se concentró en los años 2000, 2001 Y 2002, en los
cuales se presentó el 47,8% de los desplazamientos registrados en dicho lapso, mientras que
entre los años de 1995 y 1996 sólo se presentó el 0,8% de los mismos (Gráfico 6).

Gráfico 6. Distribución porcentual de los grupos familiares incluidos en el RUPD, según
año del primer o único desplazamiento

O~¿-%
..~ .~.

1995 1997 1999 200] 2003 2005 2007

Fuente: Encuesta Nacional de Veri licación de los Derechos de la Población Desplazada
Noviembre 2007. CID - U.N.

Las relaciones existentes entre el conflicto armado, la concentración de la tierra y el
desplazamiento forzado han sido estudiadas en Colombia desde hace varios años. Alejandro
Reyes, en un estudio realizado cn 1994, concluía que las regiones del país en las que se ha
intensificado el conflicto armado presentan un grado elevado de violación de los derechos
humanos y un mercado dinámico de tierras impulsado por los narcotraficantes42

. Asi
mismo, Ibáñez y Querubin (2004) indican que la ocupación territorial y el desalojo de
población civil son estrategias de guerra adoptadas por los grupos armados para desocupar
territorio, expandir sus áreas de control y apropiarse de manera violenta de las propiedades

, I 43agrIco as .

De otra palie, las investigaciones realizadas apuntan a la existencia de una relación estrecha
entre la concentración de tiena y el fenómeno del desplazamiento. Fajardo (2002)
demuestra, según Ibáñez y Querubín, que e! desplazamiento es más frecuente en los
departamentos que registran mayores índices de concentración de tierra, medido a través
del coeficiente de Gini44 En este sentido, estos autores corroboran la tesis de Fajardo, al

41 Cabe señalar que para este análisis no resulta pl)sihle utilizar las cifras del SIPGO, ya que estas están
disponibles sólo a partir de 1997.
42 Reyes, A. Territorios efe la violencia en C)lombia. en El Agro y la cuestión social (ed. Absalón Machado).
Ministerio de Agricultura y Tercer Mundo Editore<: Bogotá, Colombia. 1994. Citado por lbañez, A. y
Querubín, P (2004). Ob. Cit. pag.58
43 Ibáñez, A. y Querubín, P (2004). Ob. Cil, p. 60.
44 Ibidem, p. 61.
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encontrar que durante los años de 2000, 2001 Y2002, en los cuales como se ha anotado se
intensificó de manera significativa el fenóm~no del desplazamiento forzado, los municipios
que registran los mayores coeficientes (Gini) de concentración de tierra coinciden con
aquéllos en los cuales se presentaron lmportantes desplazamientos'5.

Por último, con base en las cifras del RUT. estos autores realizaron unas estimaciones de
carácter econométrico tendientes a determinar las causas municipales del desplazamiento,
utilizando como una de las variablcs independientes la concentración de la tierra. Aunque
en las conclusiones del estudio no seJ'ialan la existencia de una relación de causalidad entre
estas dos variables, sí indican que las estinu~ciones confirmaron la existencia de un vínculo

1 l · 4'muy estrec 10 entre as mlsmas .

La relación existente enttre la concentración de la ticrra y el desplazamiento forzado tiene
implicaciones importantes en el proccso de restitución de tierras para la población que
desee rertornar o de entrega de tierras cn otras zonas para aquella que desee reubicarse,
pues solo en la medida en que se aceleren los programas de extinción de dominio podrán
manejarse estos programas dentro de costos razonables. De lo contrario el estado podría
verse en la obligación de adquirir un considerable número de hectáreas en un mercado
caracterizado por un elevado grado dc podcr oligopólico y posiblemente aún monopólico en
alglmas zonas del país.

B. Acción del Estado

El desarrollo de esta sección responde a dos propósitos: El primero es el de examinar la
normatividad en la que se fundamenta la política de acceso a tierras para población
desplazada, e identificar si responde o no a un enfoque de reparación. El segundo es el de
exponer los avances alcanzados en términ'ls del esfuerzo presupuestal, la ejecución y el
impacto con la aplicación de dicha política.

1. Sobre el carácter de las políticas de acceso a tierras para
población desplazada

Durante los últimos lI años el Estado colombiano ha fonnulado y aplicado un conjunto de
políticas dirigidas de manera especifica a la atención de la población víctima del
desplazamiento forzado. Las políticas dc acceso a tierras y a medios productivos no han
quedado fuera de dicho marco, y en estc transcurso la población desplazada ha pasado de
acceder por vía de analogía a beneficios dirigidos a población vulnerable en general, a
contar con titularidad específica rcspecto de normas y políticas particularmente creadas en
su beneficio. No obstante, y pese al carácter de víctíma de crímenes atroces que tíene la
población desplazada, estas políticas no sc a!1iculan al marco de la justicia transicional y de
los derechos a la verdad, la justicia y la reparación. De acuerdo con Uprimny y Saffon

45 Ibidem, p. 70.
46 Ibídem, p. 71.
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(2008), "a pesar de que las políticas públicas en materia de desplazamiento forzado y de
justicia transicional tienen tantos puntos en común y por ende parecerian tender a
complementarse y a estar estrechamenle vinculadas, lo que ha sucedido es justamente lo
contrario. Tanto en su formulación como en su implementación, cada una de dichas
políticas ha invisibilizado a la otra, hasta el punto de desarrollarse con total
independencia y sin tener en cuenta las categorías conceptuales y especialmente los
derechos consagrados por la otra ,,'7.

El acceso a tierras para población campesina desplazada en Colombia, en el marco de una
política social para la población vll1nerable en esta materia, fue definido a través del decreto
2217 de 1996. La norma determinó la creación de un programa especial de adquisición de
tierras en beneficio de población campesina desplazada por la violencia, de la que tuviera la
condición de deportada de países limítrofes y de aquélla que se hubiera visto afectada por
calamidades públicas naturales. El decfC!.o respondia al mismo espíritu con el que
procedían otros tipos de atención a pcblación desplazada (por ejemplo, atención
humanitaria, salud, albergue), y no cra otro (,ue su reconocimiento como víctima de eventos
catastróficos mas no de una violación a les dcrechos humanos generadora del deber de
reparar. Para el caso. entrc otras formas, se cncontraban vigentes la Ley 104 de 1993, las
resoluciones 1591 y 1602 de maya de 1995, y cl CONPES 2804 expedido en septiembre
de 1995.

Posteriormente, la Ley 387 de 1997, estatuto sobre desplazamiento forzado, consagró en su
artículo 19.1 que el Instituto Colombiano para la Reforma Agraria -Incora (hoy Incoder),
debia adoptar programas y procedimien/os especiales para la enajenación, adjudicación y
titulación de tierras, y líneas especiales de crédito, dando prelación a la población
desplazada. Señaló además que el Incora llevaría un registro de los predios rurales
abandonados por los desplazados por 1" violencia e informaría a las autoridades
competentes para que procedieran a ¡"?pedir cualquier acción de enajenación o
transferencia de tí/ulos de propiedad de es/os bienes, cuando tal acción se adelante contra
la voluntad de los titulares de los de!'ecnos respectivos. Adicionalmente, consagró la
obligación del Incora de formular programas para que, a cambio de dejar en manos del
Estado las tierras abandonadas, los desplazados por la violencia pudieran obtener predios
de características similares en otro lugar del país.

Con estas disposiciones la Ley 387 dc 1997 respondía a las normas y princIpIos
constitucionales que consagran cl deber del loslado de promover el acceso progresivo de los
trabajadores agrarios a la propiedad de 1<1 tierra, así como al carácter social que la
Constitución otorgó a la función de la propiedad. Propendía además por la seguridad en la
tenencia, y por la protección y la res(i tución de los bienes de los desplazados, sin que la
perspectiva fuera la de reparar.

Como reglamentario de la Ley 387, en el año 2000 fue expedido el decreto 2569, el cual en
su artículo 26 incluía entre los componentes de los programas de estabilización
socioeconómica, el acceso a tierras con fines productivos, señalando al respecto que, en

47Uprimny, R. YM. P. Saffan (lOO?). Reparación in.'egral, atelJción hurnanUaria y política social. Comisión
de Seguimiento a la Política Pública sobre Dcspl11zamicllto Forzado. Bogotá Julio. p. 3.
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procura de satisfacer los derechos vulnemdos en tal mateJia, accederían con carácter
preferencial a tales beneficios las persona,; l/ue al momento del de,lplazamiento, previa
verificación de la Red de Solidaridad Social, contaban con derecho de propiedad o
posesión sobre un lote de terreno (J una l'ivienda, Sin embargo, lo que inicialmente se
planteaba en la Ley 387 como una medida con un propósito más amplio y especial, se
traduce en el decreto como una oferta de auxilios o apoyos limitados y focalizados propios
de una política social general, especialmente cuando en su articulo 27, al referirse a los
conceptos con base en los que se distribuirán los montos de la ayuda en materia de
estabilización socioeconómica, la norma 'ncluye el subsidio para tierra en lugar de
adjudicaciones de tierra tal y como lo planteara la Ley,

Luego, en el afio 2000, los artículos 7, 17 Y 19 de la Ley 387 de 1997 son reglamentados a
través del decreto 2007, en referencia partiCCllar a la protección de los bienes patrimoniales
de la población desplazada y a la prevención del desplazamiento. Si bien en la actualidad
las actividades y gestiones de la estructura institucional desarrollada para salvaguardar la
vígencia del decreto y su eficacia vienen articulándose de manera paulatina al debate y al
marco de acción para la reparación, ello se produce básicamente como respuesta a la
dinámica político-administratíva del tema ): al impulso jurídico y social que ha tenido el
mIsmo proceso,

Efectivamente, la reparaclOn no consti'uia un objetivo principal dentro de los
planteamientos iniciales que dieron origen al Proyecto de Protección de Tierras y
Patrimonio de la Población Desplazada (I'PTP 1, Tal y como lo ha señalado Acción Social,
el proyecto se planteó como objeti va genera: eil su primera fase (2003-2005), el diseño y la
validación de metodologias, procedimientl/s, rutas operativas e instrumentos técnicos,
legales, institucionales y comunitarios, necesarios para proteger los derechos
patrimoniales de la población rul'Cl! desplazada o en riesgo, con el fin de mitigar los
impactos del desplazamiento, disminuir la vulnerabilidad de la población afectada,
facilitar su estabilización socioeconómica y lograr el fortalecimiento del tejido
sociaUsubrayado fuera de texto). Sin embargo, cn su informe de 2005, el proyecto señaló
como fundamentos para el desalTollo de su segunda fase, los nuevos retos que planteaba el
contexto de políticas públicas de atención al desplazamiento forzado y aquél definido por la
aplicación de la Ley de Justicia y Paz, especialmente. en lo que se relacionaba con el marco
de reparación de las víctimas y la restitución de sus biencs abandonados por la violencia48

Las medidas dispuestas en el decreto 2007, que hoy tienen fuerza de ley en virtud de su
incorporación en el Estatuto de Desarrollo Rural (EDR), se dirigen, en primer lugar, a
evitar los desplazamientos en aquellos casm· en los que la pretensión principal es despojar,
y, en segundo lugar, a impedir, a \1'av(s de medidas legales y administrativas, la
enajenación a cualquier título de los bienes objeto de abandono a causa del desplazamiento.
Ahora bien, no obstante que estas medidas tic;len como uno de sus objetivos la protección
de los bienes y la garantía de seguridCld jurídica de la tenencia, no contemplan
procedimientos específicos de restitución como un objetivo central. De manera afortunada,
incorporadas en el EDR, las normas del Decreto 2007 van más allá de la propiedad y

48 Proyecto de Protección de Tierras y Patrimonio de la Población Desplazada. Informe primera fase. Junio de
2005. p, 28.
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extienden su protección a otros derechos sobre los bienes abandonados a causa de la
violencia (posesión, ocupación y mera tcne:lcia). Sin embargo, excepto por la posibilidad
de permutar. nada se incluye sobre los procedimientos y medidas para que una vez
protegido el bien sea efectivamente restituido, garantizando a su titular su plena
disposición y goce.

De acuerdo con el PPTP, del cruce rcal:zHdo entre el Registro Único de Predios y
Territorios Abandonados (RUPTA) y el Sistema de Información sobre Población
Desplazada (SIPüD) a marzo 31 de 2008, 2:: .259 declaraciones en el Sipod -que representa
24.746 personas desplazadas- sc relacionan con 23.251 registros de predios ante el
RUPTA. En datos consolidados, la población desplazada que ha utilizado las rutas de
protección para resguardar sus bIenes representa el 32% del total de personas que han
solicitado dicha protección, y los predios a los que refieren representan el 28% del total de
predios relacionados en el RUPTA4"). Si se tiene en cuenta que a marzo 31 de 2008 se
encontraban registrados en el Sipod más de 590 mil hogares desplazados, y que cerca del
75% de ellos dejó tierras abandonadas, podría decirse que los procesos de protección sólo
habrían dado cobertura a un 5,5% de la población desplazada oficialmente registrada.

Estos resultados de la aplicación del decreto p'~rmiten concluir que el país requiere superar
a la mayor brevedad los obstáculos fácticos. normativos e institucionales -obstáculos cuyo
análisis será objeto de desarrollo en lineas postcriores-, para dar inicio de manera efectiva
al proceso de restitución de tierras a las víctimas del desplazamiento forzado.

Por su parte, el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la
Violencia -PNAIPD- (decreto 250 de 2005 l, formulado con posterioridad a la expedición
de la sentencia T-025 de 2004, sí se!lala dentro de sus principios rectores la necesidad de
que las acciones que se adelanten i'rentc a la población desplazada tengan un enfoque
restitutivo, entendido como la reposición eqllirativa de las pérdidas o daños materiales
acaecidos por el desplazcrmienlo, con el fin de qlle las personas y los hogares puedan
volver a dis(rutar de la situación ('J7 ((lIe se encontraban antes del mismo (subrayado fuera
de texto).

El acceso a tierras es definido ampli~mente en el PNAIPD, e involucra titulación, predios
de paso, adjudicación de predios (ley 160 de 1994 y la 812 de 2003), constitución,
ampliación y saneamiento de territorios étnicos, y promoción de la culminación de procesos
de titulación de territorios colectivos de comunidades negras, transferencia a título gratuito
de predios mrales por parte de las entidades de derecho público del orden nacional y
transferencia de los bienes inmuebles rurales que se encuentren en administración por parte
de la Dirección Nacional de Estupefacientes, de conformidad con las Leyes 785 y 793 de
2002.

El acceso a tieITas en el PNAIl'D tambi,~n se liga a la promoclOn de programas de
generación de ingresos, y para este electo se detlne que en el ámbito rural se promoverá la
adquisición, enajenación y adjudicación de lierras para otorgar el subsidio inlegral a la

4C) Proyecto de Protección de Tierras y Patrimonio de la Población Desplazada. In/orome final segunda fase.
Bogotá. Marzo de 2008. Capítulo 2. pp. J7 -35.
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población desplazada, con el objetivo de contribuir al restablecimiento de una base
económica familiar, a través del acol11pmlamiento en la implementación de proyectos
productivos integrales sostenibles.

No obstante, el PNAIPD no va más allá. otorga fuerza a la idea de la restitución como un
fin pero no se refleja en las medidas que adopta, en tanto que simplemente desarrolla un
ejercicio de compilación de las herramientao que venian siendo aplicadas por las entidades
encargadas de la política de tierras para la sL:peración de la pobreza y la inequidad, medidas
que implican el acceso a tierras pero en ningún caso la recuperación y posterior restitución
a las víctimas de desplazamiento forzado de los bienes perdidos como consecuencia de ese
cnmen.

En el año 200S se aprobó el documento Conpes 3400 sobre metas y priorización de
recursos presupuestales para atender a la ¡nblación desplazada. Para el Consejo Nacional
de Política Económica y SociaL para quc la población desplazada alcance la estabilización
y el restablecimiento de sus derechos, es indispensable la priorización, de manera más
efectiva, de los esfílerzos relacionados cnn ,,1 acceso a soluciones de vivienda, acceso a la
tierra para la población re/omada y reubicada y a programas de capacitación
ocupacional, de manera tal que le permita ampliar sus oportunidades para generar
ingresos.

En cuanto al programa de adquisición y adjudicación de predios desarrollado a través del
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (I\lCODER), se señaló que el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) pr'ol'izara, en 2006, hasta un 100% el valor total
de la inversión en aquellas entidades /erriloriales con mayor concentración de PD,
/eniendo en cuenta las necesidades de censtiUlción, ampliación y saneamiento de los
resguardos indígenas y territorios colectivos de comunidades negras. También se consignó
en el Conpes la necesidad de pricrizm a la población desplazada en el acceso a la
adjudicación de los predios producto de los procesos de extinción de dominio, y hasta en un
SO% del área de estos predios.

El Conpes no contempló, sin embargo, un enfoque restitutivo de la política de tierras y, por
tanto, tampoco se orientó a la rcparación. No obstante, reforzó la figura de la adjudicación
frente a la de subsidios e identificó como sujetos de especial atención a integrantes de
grupos poblacionales que al interior de;a población desplazada observen mayor
vulnerabilidad.

Frente a la adjudicación directa de predios el gobierno nacional ha fortalecido en los
últimos dos años la opción alternativa del Subsidio Integra] para la compra de Tierras
(SIT). Este subsidio es definido como un aporte estatal que se otorga a favor de los
pequeños productores y trabajadores del seclor rural para facilitar su acceso a la tierra como
un factor productivo, siempre que cumplan con las condiciones legalmente establecidas y
con las demás disposiciones quc emila el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o el
Consejo Directivo del Incoder sobre la materia.

No obstante, el SIT, de acuerdo COIl cl decreto 4984 de 2007 y con el artículo S6 del
Estatuto de Desarrollo Rural que lo reglml1enta, pucde ser utilizado para compensar hasta
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la concurrencia del tope máximo de! subsidio, las deudas contraídas en virtud de la Ley
160 de 1994 en aquellos casos en los cuoles el beneficiario se encuentre relacionado como
víctima del conOícto armado pendiente de reparación en los términos de la Ley 975 de
2005, hecho previamente certijiccldo por la Comisión Nacional de Reparación y
Reconciliación (CNRR/o Si la intcrprctaci5n que se hace sobre los efectos de esta medida
se orienta a que debe ser concebida como reparación, entonces se corre el riesgo de que sea
asumida como reparación deducible. según los términos del Decreto 1290 de 2008 sobre
reparación por vía administrativa.

Como puede observarse, el desarrollo de :a política de acceso a tierras para población
desplazada ha oscilado entre respondcr a un enfoque de mera política social general,
responder con acciones afirmativas a la especial situación de la población desplazada, o
incluir tímidamente disposiciones que eventualmente tengan la potencialidad de ser
orientadas como política de repamción, sin que esto último se integre necesariamente a un
ejercicio sistemático de desarrollo ele una J1<lrmatividad autónoma y específica en el marco
de la justicia transicional, y particularmente del derecho a la reparación integral.

Citando a Uprimny y Saffon (2007), la Comisión de Seguimiento señaló a la Corte
Constitucional que: "la reparación integral se distingue de las politicas general y especial
de protección de Derechos Económicos S'ocicrles y Culturales DESCs, en tanto que busca
saldar una deuda específica por violencia.··· directas que fueron ejercidas contra ciertas
víctimas. Por ello, si bien las políticas de re/7(1rClción integral deben tener un contenido
material significativo para enfi-ei71Cl!' los erec/os ma/eriales de la violencia, igualmente
deben poseer una inevitable dimenshin simbólica, ya que los daños ocasionados suelen ser
irreparables. Esa dimensión simbólica es además una forma de reconocimiento al
sufrimiento específico que fue acasiollado a unas personas determinadas, un
reconocimiento que debería rehllbiíila,. a las víclimas (1 su condicíón de ciudadanos
activos, de la cual habían sido excluidas po,. los procesos de victímización ,,51

La dimensión simbólica de la rcparación guarda una substancial diferencia con los efectos
que generan las políticas sociales, pues evidencia la existencia de una violación que ha
permanecido invisibilizada, marcando can ello un proceso de reconciliación entre el Estado
y sus ciudadanos. No obstante los indud:lbles vinculas entre las políticas estatales de
reparación y las políticas sociales de protección de DESCs -tanto generales como
especiales-, resulta de la mayor importan..oia no confundirlas, a fin de evitar que una
termine diluida en la otra. En particular, cs fandamental considerar la reparación integral de
las víctimas como un objetivo autÓnomo y específico de la política estatal, sin perjuicio de
articular en un diseño sistémico éste y otros ilb¡etivos52

Cabe recordar, que tomando en cucnta estas y otras consideraciones, la Corte
Constitucional rechazó los indicadores prop'Jcstos por cl gobierno.nacional para evaluar el
goce efectivo del derecho a la reparación. y ~eJlalÓ:

50 Decreto 4984 de 2007, art 2.1.c.
51 Comisión de Seguimiento (2007). Informe a la Coce Constitucional. Bogotá Julio 19.
"Uprimny, R. y Saffon, M. (2007). "Plan Nacionat de De,arrollo y reparaciones ". Bogotá, CODHES.
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que no resultan adecuados, pertinentes ni .llfleien/es para medi,. el derecho a la reparación integral
que tiene la población desplazaia como victimas de un delito. pues se refieren sólo al acceso a la
justicia por los delitos que iie"()11 ol'igen al despl(/~al11-i{!nlOJ' 110 por el desplazamiento mismo,
porque no incluyen el derecho CI la ve/'e/ad COIliO elemenlo esencial de este mismo, porque reduce la
reparación a la prOl'isión de atencirín por p¡lrle del estado y no tiene en cuenta elementos esenciales
de la reparación integralta/es como la restitución a/ estado anterior, o la indemnización cuando no
es posible volver al estado anterior f) lo garontia de no repeticiól153

.

2. La acción del Estado ea materia de acceso a tierras para
población desplazada

La respuesta a la población desplazada en materia de acceso tienas se ha originado en todo
momento en la presión de sectores y grupos sociales y de la comunidad internacional, y ha
consistido en el desarrollo de acciones rcmediRles y reactivas antes que institucionalizadas.

En el Auto 178 de 2005, la Corte Constilucional biza un llamado de atención al Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural (!l1ADR) como la entidad que más bajo nivel de logros
habia reportado en materia de atención a la población desplazada, específicamente en el
tema de restablecimiento económico. Para el momento, el Ministerio de Agricultura
mostraba como resultado de 4 años de administración (2002-2005) un total de 1.486
familias desplazadas beneficiadas con la adjuelicación de 13.463 hectáreas de tierra, y solo
132 proyectos productivos con recursos desembolsados para 198 beneficiarios. Frente a
dichos resultados, además, el MADR no presentaba infOlmación que permitiera conocer las
dimensiones reales de la demanda. Sin emb'irllo, era claro que se trataba de unos alcances
totalmente marginales en términos de política de atención, si se tienen cuenta que a 2005 se
encontraban registradas en el SUR poco má, de 1,6 millones de personas, es decir, cerca de
356 mil hogares.

En términos generales puede afirmarse que 'as acciones del Estado en materia de tienas en
Colombia están centradas en dos campos Fundamentales: el primero de ellos está
constituido por las acciones que se adelaman en el marco del PPTP que son objeto de
tratamiento detenido en la sección C elc este intarme, y el segundo en las acciones que se
desanollan a través del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER}

En este acápite se abordarán entonccs los recursos que se han destinado hacia los
programas de tierras de la población despla·.óada, las familias que han sido beneficiadas de
estos programas y el número de hectáreas que les han soda entregadas. Asi mismo se
comparan los esfuerzos realizados en esta maleria frente a las necesidades existentes para
concluir que el esfuerzo realizado ha sido de cErácter eminentemente marginaL

La estrategia de atención al desplazamiento Forzado en lo que a tienas se refiere y desde la
misión y funciones del Ministerio de Agricultura, se concentra alrededor de las siguientes

53 Corte Constitucional. Sala segunda de revisión. A!lto 233 ele 2007. Seguimiento a la Sentencia T- 025 de
2004. Bogotá, septiembre de 2007. p. 27.
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líneas básicas: sllbsidio para la conformación de empresas básicas agropecuarias
(intervención directa en el nivel nacional). adquisición y adjudicación de tierras para
desplazados, implementación de proyectos de desarrollo fllra] (nivel nacional), subsidio
integral para la conformación de empresas b:"tsicas agropecuarias.

a) Los recursos

Según la respuesta al requerimiento de información solicitado por la Comisión de
Seguimiento en virtud de lo dispuesto cn el Auto ]09 de la Corte Constitucional, en el
periodo comprendido entre los años 2006 y 2008, el gobierno nacional dispuso un aumento
considerable de los recursos destinados nI componente de atención en tierras de la
población desplazada, al pasar de un promeelio anual de $7.813 millones en el periodo
2004-2005 a un promedio anual de $43.716 millones para el periodo 2006-2008, sumando
un esfuerzo presupuestal ele $146.777 millones ele pesos en el periodo 2004-2008 (Cuadro
3).

Cuadro 3. Presupuesto asignado 2004- 2008 (millones de pesos corrientes)

PROYECTO
Subsidio para la confonnación
empresas básicas agropecuarias
intervención directaM nivel
nacional
{\~quisiclón.,/'~adjudicación'de
W:r"fclf ?a~a,' desplái_~~ós' pO.f. la
vIolencia" ,":,,;: :c, ",_ -',

2004 20es 2006
9.867.0 5.7611.0

2007 ,2008 ',. .
15.627.0

Implementación proyectos de
desarrollo rural, nivel nacional. 
atención a la población
desplazada previo concepLo
ONP

2.800.0 4.000.0 4.000.0 10.800.0

Subsidio integral para la 40.350.0 40.000.0 l •.

'.cünformación _,_. de" _, ernpresas . :;- "--;-_:;,_:;';':"'Io::",_:(:::-,;_l~_:-¡:\\:<~;¡

básicas agropecuarias. Nivel ,',¡.', .'. '¡¡'~~, /'
~acional .. _~, ,~t,~?ción:_', a' __ ' la, -,--",.'
población desplázada. previo .. ". .
concepto DNP . . .

LT.o.O=T,-,A",L-,I,-,N",Cc.-OcoR"-A,-I"-N,-,C-.-O-.-D-.-E,,,I,,-¡-,_,,,9,,~86"-'.,7.Q...-,',7611"-.O~.L-,43,,,.:clS-.-0:c.0'-.L.-'.44,,-.0-.-0,-,0,,-..0'-L-,44:c.,,-00,-,0",""-0..L-'1-.-4-",6'co77'-.7",,,,,-0---"

Fuente: Departamento Nacional de Plancación

El porcentaje de ejecución presupueslal ele C.itcs recursos que alcanzó el 100%, el 98,3% y
el 99,8% durante los años de 2004, 2005 Y2006, respectivamente, muestra un serio indicio
de reducción en e] 2007, como quiera quc a.ulio 30 de 2007 sólo ascendia al 7,6% (Cuadro
4).

Con todo, es preciso señalar que cn el año 2006, de los $ 40.000 millones presupuestados
para compra y adjudicación de tierras, sólo se pudieron adquirir predios por $27.852,4
millones debido a problemas presenlaelos en ¡os procesos de compra y adjudicación. Los
$12.447,6 millones restantes se usaron para celebrar convenios de adquisición con las
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gobernaciones, el IGAC y Fedelonjas, y se preveía que fueran ejecutados en el 200754

Adicionalmente, en lo que atañe a los $2,800 millones presupuestados para proyectos
productivos, debe indicarse que para su ejccución se celebraron convenios con la
Fundación Colombia por $700 millones y con Corpoica por $2, 100 millones, de los cuales
efectivamente se ejecutaron $1 A8S mi Ilones, habiéndose constituido una reserva
presupuestal por la suma restante, es decir, por $1.31 S millones55

.

Cuadro 4. Ejecución Recursos 2004-2008 (millones de pesos corrientes)

6 1,952.6

2007

478,4

3,345.6

2,867,.2

2006

41.280.0

lOG5
5,660.0

5,6éO.09,867.0

2004
9,867.0Subsidio para la

conformación empresas
básicas agropecuarias

intervención directa- nivel
nacional

• ¡ . PROYECtO

Adtíu.i~id6nY'adjud¡c~ci6ri

de: tierras para despl~ados
orla 'violencia .

TOTALINCORA
INCODER

Implementación proyectos
de desarrollo rural, nivel
nacional. ~ atención a la

población desplazada previo
concepto ONP

"::::":SUhsidiei:iiltegi'á! para la
, .c6nfOlTI1aci6n de' empresas
básjcas-'"agropecl1ariliS;~_Niyel

ri~cional_., atenc¡ón:~:, l~
P9blació~·desBI~aqa.'

revio conce to DNP:

Fuente: Departamento Nacional de P/aneac;ón

Otra forma de observar el mayor énfasis reciente en la atención a la población desplazada
en materia de tierras resulta de la comparación de los recursos destinados a esta finalidad en
el período comprendido entre 1995 y octubre de 2004, los cuales fueron estimados por
Planeación nacional en $0,87 billones a pesos de 2005, frente a las previsiones de recursos
para el lapso comprendido entre los años de 2007 y 2011, que ascienden a cerca de $1,0
billones a pesos del 2005 56 En este sentido, el promedio anual de recursos se eleva de cerca
de $0,086 billones a una cifra elel orden ele $0,20 billones entre los dos periodos en
referencia.

b) Los beneficiarios

54 Infortunadamente actualmente no se dispone de inl'ormación que permita conocer si dichos recursos fueron
ejecutados o no.
55 Departamento Nacional de Planeación (2007). Respuesta al Requerimiento de la Comisión de Seguimiento
Política de Atención a la Población despinzada. p. 46.
56 Ibídem, pp. 14 Y 17.
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El Departamento Nacional de Planeaeión. cün base en las cifras de INCODER, sostiene que
entre enero de 2002 y enero de 2007 se bencliciaron del programa de adjudicación de
tierras 2.797 familias de población desplaz,da que recibieron 38.411 hectáreas, cifras que
representan el 52,3% y el 48,3% del total de beneilciarios y hectáreas adjudicadas en este
lapso, respectivamente.

De igual forma, indica que como producto d3 la extinción de dominio se entregaron entre el
2004 y enero de2007, 15.229 hectáreas ,1 732 i'amilias desplazadas, lo que indica que como
consecuencia de esta política la población en situación de desplazamiento forzoso se
benefició en este lapso del 39,6% de las hectúreas entregadas. Finalmente, el Instituto
señala que a enero de 2007 existían 77 proyectos productivos en 17.975 hectáreas57

•

Por su parte, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con las
estadisticas agropecuarias de mayo de 2008, señala que, sin incluir titulación de baldíos, en
el periodo comprendido entre agosto de 2002 y diciembre de 2007, 5.216 familias
desplazadas se han beneficiado del programa de adjudicación de tierras, las cuales han
recibido un total de 60.405 hectáreas por un valor de $89.504 millones de pesos (Gráfico
7). De esta forma la participación de la población desplazada en el total de adjudicaciones
adelantadas por el gobierno nacional en este periodo ascendió al 57% en términos de

,familias beneficiadas, al 49% de las hectá,-eas entregadas y al 65% del valor de dichas
hectáreas.

Las cifras del Ministerio revelan tambiér la tendencia ascendente que se ha venido
presentando en la adjudicación de tierras a los desplazados, como quiera que en los años
2006 Y 2007 se concentra el 78,3% del úre" entrcgada a esta población durante el periodo
en referencia (Gráfico 7).

Gráfico 7. Consolidado adjudicación de tierras 2002 - 2007
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Fuente: Ministerio de Agricultura y Dcsar'·olio Rural, Estadísticas Agropecuarias, Mayo2008. No
incluye Titulación de Baldíos.

No obstante, vale la pena anotar que en csté I8pso no se ha realizado ninguna titulación de
baldíos a favor de la población desplazada, razón por la cual es realmente modesta la

57 Ibidem, p. 47,
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participación de esta población en el total de tierras adjudicadas incluyendo titulación,
como quiera que asciende apenas al 7,6% en términos de familias beneficiadas y al 2,6% en
lo que atañe a las hectáreas entrcgHdas. I~sta~. cifras se comparan desfavorablemente frente a
los demás beneficiarios de este programa, en conlravia de las disposiciones de la Corte
Constitucional que señalan la necesidacl de desarrollar políticas diferenciales a favor de la
población desplazada (Cuadro 5).

Cuadro 5. Adjudicación de tierra por tipo de beneficiario

Campesinos 7205 1~16 19800 .1436 j38~4.' <)~:61 7R91 4S9)07 10893 86516 5616 955019 40173
-

Afro-Colombianos J87~7S 7968 m::!.11 34n 105,0' ----¡¡'-II- 70n 8'JS@ 2752 ))\83 640 1151897 12325

lndíllenas 9C)11 od 447 l1.d 2::!.::!.S rt ti 11 ti 5882 od 5257 o.d 21924 o.d

Profesionales

Fuenle: Ministerio de Agricultura. 2008.

Es importante recalcar que buena parte de las adjudicaciones de tierras no ha contemplado
en su proceso la observancia de los principios de dignidad -aptitud de los predios e
infraestructura para su habilabilidad y establecimiento de proyectos-, voluntariedad 
decisión autónoma sobre el lugar e'l donde rcubicarse, sobre los proyectos y sobre los
demás beneficiarios conjuntos-, a,ociativid¡íd y scguridad -física y jurídica-58 Para el caso
de los predios obtenidos a través de proccso, de extinción de dominio, las adjudicaciones a
las que no les antecede una scntencia en [irme sobre la extinción de dominio son contrarias
al principio de seguridad juridica y material de la tenencia del bien, por cuanto se
constituyen en escenarios generadores poll'nciales de circunstancias de re-victimización,
agudizadas en aquellos casos en los que no Se adoptan medidas para la reubicacións9

58 Al respecto, se puede consultar el fallo del eonscjo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional
Disciplinaria de febrero 13 de 2007, que se encucnt:'a on revisión ante la Corte Constitucional originado en
una tutela interpuesta por algunos beneficiarios de la adjudicación del predio Cristalina, Jerusalén,
Cundinamarca, el cual no reunía las condiciones de dignidad, razón por la cual se les impuso la decisión de
que se reubicarán en el predio Sanandra y Samari¡l en Valle, el que a su vez se había adjudicado
conjuntamente a PO y población reinsertada. sin que se hubiesen adelantado los correspondientes estudios de
seguridad que garanticen la vida e integridad de los destinatarios. Tomado de Salinas, Y. Derecho a /a
propiedad y posesiones de las víctimas Retos para lel reparación de las víctimas del delito de desplazamiento
forzado. Informe final Mesa de Expertos. ConsulUria para los Derechos Humanos y el desplazamiento
Codhes. Bogotá. Mayo 2008. p. 11.
59 Casos predios Guasimal, Ayapel, Córdoba y la Uribia. Cesar los cuales fueron relacionados a la Corte como
parte de las adjudicaciones de tierras. Además, en varios casos se presentan enfrentamíentos entre los
administradores y destinatarios de dichos p:'edios, con las familias desplazadas a las que se les adjudica 
Predio La Jagua y las Catas, Ayapel, Córdob,l. Ihídell.'. p. 12.



c) Los l'ecilrsos(J'el!te a las necesidades

Si bien es cierto que e! gobierno nacional ha realizado un esfuerzo presupuestal importante,
particularmente durante los años 2006 y 2007, Yplanea aumentar de manera considerable el
presupuesto para el periodo 2007-2011, no lo es menos que los recursos ejecutados y los
presupuestados para el futuro constituycn un ¡¡porte eminentemente marginal a la solución
de la problemática de tierras a la población desplazada, y muy especialmente frente al
derecho a la restitución que ésta tiene respecto de los bienes que le fueron despojados o que
tuvo que abandonar de manera forz¡¡da.

Con base en la adjudicación de tierras realizada entre los años 2002 y 2007 Yhaciendo uso
de algunos supuestos, podria afimlarse que. entre los años 1994 y 2007, se pudieron haber
beneficiado de! programa de adjudicación de tierras un máximo de 112.264 familias que
habrían recibido un máximo de 147.826 hecláreas60 Estas cifras se encuentran muy lejanas
tanto de las necesidades de restitución de (ienas estimadas por la CGR, el PMA, el
INCODER, la Acción Social y el Movimiento Nacional de Víctimas señaladas
anteriormente, corno del estimativo realizado por la Comisión de Seguimiento y presentado
a consideración de la Honorable Corte Constilucional el pasado 30 de abril, según el cual
para atender las necesidades de la poblacion desplazada hasta el año 2010 se requeriría
restituir entre 6,9 milloncs y 7,4 l1lillone~ elc hectáreas a un número de familias que
oscilaria entre 578.182 y 625.546, depcndienelo del escenario de crecimiento de la
población que se considere para el periodo 2008-2010 y teniendo en cuenta un subregistro
de la población desplazada de lln 30'1,,61.

60 Estas cifras parten del supuesto de qtle bs pl"0111.:::clios anuales de familias desplazadas beneficiadas con
adjudicación de tielTas y de hectáreas c¡nLwlcs 8 ellas entregadas en el periodo 2002-2007 hubieran sido
idénticos a los registrados entre los élño'i 1994 Y 2(10 l. Estos promedios anuales fueron de 876 familias y
10.554 hectáreas. Los promedios se calcularon con 1'35,":, de una parte, en la información del Incoder para el
periodo enero de 2002-enero de 2007, y de 0:,1'3, con las cifras de este -instituto para el periodo agosto de 2002
diciembre de 2007. Para determinar el promedio riel renodo se supuso, en primer lugar, que durante el mes de
enero de 2007 no se hubieran entregado lierr8s 8 la población desplazada', con 10 cual, con base en la
información del lncoder incluida en la respuesta de Planeación Nacional al requerimiento de información de
la Comisión de Seguimiento, se tendrían las cift'as correspondientes al periodo comprendido entre enero de
2002 y diciembre de 2006 (2.797 familias y 38.411 hectáreas). A estas cifras se agregaron entonces las
familias de población desplazada benefic,adas y las l~ec\áreas entregadas durante el año 2007, de acuerdo con
las estadísticas agropecuarias (2.460 familias y 2.4914- hectáreas). De esta forma se tiene que durante los años
2002 a 2007 inclusive el número de familiils bcnefici,ldas ascendió a 5,257 y el de hectáreas entregadas a
63.325.
Cabe señalar que el haber supuesto que cil.rantc el periodo 1994-200 I los promedios anuales de familias
beneficiadas y hectáreas entregadas fllenm ¡jenticos a los del lapso 2002-2007 sobreestima las realizaciones
d~l programa de adjudicación de tielTas, pues como se ha mostrado en los últimos años se ha aumentado de
manera significativa el presupuesto destinado a este fn.
61 Véase: Betancourt, Carlos (2008). ''!'inancialniento y Fiscalidad de la Polilica de Atención y
Restablecimiento de la Población Desplazada en Colombia, en Comisión de Seguimiento a la Política Pública
sobre el Desplazamiento Forzado, Cuarto Informe a \;¡ COl1c Constitucional, Bogotá, abril 30.
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IV. Principales obstáculos para la restitución de los bienes de las
víctimas del desplazamiento forzado

El análisis de las circunstancias y condiciones hasta ahora descritas permite identificar
serios obstáculos para la restitución y la pntccción de las tierras, viviendas y patrimonio
abandonados por o despojados a la población desplazada. A juicio de la Comisión, es
posible clasificar estos obstáculos en tres gr~mdes grupos: de orden fático, de orden legal y
normativo, y de orden institucional. Esta sección está dedicada a la identificación y análisis
de dichos obstáculos, partiendo dGI presupuesto que es preciso superarlos para emprender
con éxito una verdadera política de rGsti'ución de tierras a la población víctima del
desplazamiento forzado y para proteger a esta población del despojo de tierras en el futuro.

A. Obstáculos de orden fáctico

Como obstáculos de orden fáctico deben ent)nderse aquellas situaciones de hecho, adversas
a las posibilidades efectivas de restitución. nmo: i, la ausencia de condiciones de seguridad
para los desplazados en los lugarcs dc expulsión en donde se encuentran ubicadas las
propiedades objeto de despojo o abandono, \' ii. los diferentes conflictos sobre la propiedad
que pueden generarse entre las víctimas y otras víctimas, o entre las víctimas y terceros
poseedores, como resultado de la falta de scguridad jurídica y de protección de los derechos
ejercidos sobre las tierras.

En cuanto a lo primero, de acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de
Verificación ENV-2007 adelantada por la Comisión de Seguimiento, sólo el 3,1% de los
grupos familiares desplazados desGaría rcgrcsar a su sitio de origen, mientras que el 76,4%
desearía permanecer en su lugar de asentamiento actual, el 6,7% reubicarse en otro
municipio, el 2,7% salir del país y un considerable 11 % no habría decidido qué hacer. En
total, un 86% de los hogares familiares no retornaría al menos por ahora y hasta que no
hubiera garantías de seguridad y de cstabili'l.ación económica en sus lugares de origen. La
falta de disposición para retomar se liJlldamenta en un 69,2% de los casos en la creencia o
la convicción de que se mantienen las causas que orígínaron su desplazamiento, en un 6,3%
obedece a las condiciones de vida con las que contaría en el lugar de expulsión, en un 2,2%
se debe a la falta de un lugar al cual llegar. y en un 2,3% a la imposibilidad de encontrar
oportunidades de empleo.

Como se observa, las condiciones de inseguridad determinan en un 69% de los casos la
renuencia al retomo de los grupos familiarcs desplazados. Esta percepción no es infundada,
así como tampoco lo son las razones adiciomlles que justifican la ausencia de intencíón de
retorno. Sólo a manera de ejemplo puede traerse a colación el caso del retorno de la
comunidad de El Salado (Bolívar). En fcbre!'O del año 2000, cerca de 400 personas se
desplazaron de este cOlTegimiemo y sus veredas aledañas, tras una incursión de las
Autodefensas Unidas de Colombia (A UC), que culminó con la tortura y muerte de
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aproximadamente 100 personas. Dos años después se produjo el retorno, el cual contó
incluso can la emisión de una Resolución Defensorial62 Actualmente, el incumplimiento de
los compromisos estatales es patente, y el acompañamiento permanente de la Fuerza
Pública, pese a constituirse en el alivio para algunas necesidades de la población, ha
generado ataques de la guenilla de las FARe contra miembros de la comunidad (asesinatos
y desapariciones), y con ello nuevos elesplaz,tmientos.

Aún cuando el retorno se contemple como una opción, como es el caso manifiesto de las
comunidades afrocolombianas, la amarga e.~pericncia de los retornos ha creado una gran
desconfianza en la población desplazada. llasta cl momento no se conoce un informe o
documento oficial, que dé cuenta ele procesos dc seguimiento y evaluación detallada de los
retornos de comunidades afectadas por el desplazamiento, realizados con el
acompañamiento del gobierno nacional. No existen garantías de segllridad para la
poblacíón desplazada que retorna y no son pocos los casos en los que el retorno se ha
producido de manera espontánea. movido por la necesidad que tiene la población de
acceder a insumas básicos como alimentación, agua y albergue, y a costa de poner en
riesgo la vida y la seguridad personal y 1,1 de! grupo familiar.

En cuanto a lo segundo, tampcco son claras las alternativas para que la población
desplazada pueda efectivamente disponcr de sns bienes ya sea en el retorno o en la
reubicación. Al respecto, se presentan situaciones de diverso orden que pueden sintetizarse
en los siguientes apartes:

a) El bien abandonado no ha sido objeto de posesJOn o usurpacJOn por parte de
terceros, pero, a juzgar por la forma en que se produjo el desplazamiento, y por las
circunstancias actuales, no existen garantías de seguridad para que la persona
desplazada regrese al lugar de expulSión. En este caso puede suceder que:

I. La persona desplazada tiene plena propiedad sobre el bien (escritura pública
registrada), su predio ticnc vocación silvoagrícola, constituye una o más
Unídades Agrícolas Familiares (UAF), y habiendo particípado de las
convocatorias, no ha sido hasta el momcnto beneficiaria del Subsidio Integral de
Tierras (SIT). De acuerdo con la normatividad vigente, esta persona podría
acceder a un proceso de pCn11uta ::le su predio.

11. La .persona desplazada tiene plena propiedad sobre el bien (escritura pública
registrada), su predio tiene vocac,ón silvoagrícola, es inferior a una UAF y no ha
sido hasta el momento benel1ciario de un SIT. De acuerdo con la norrnatividad
vigente, esta persona no cumpk los requisitos para acceder a un proceso de
permuta, y debe participar de las convocatorias para aspirar a un SIT6

.

62 Defensoría del Pueblo, Resolución derensorial n.o DOg, Sobre el proceso de retorno de la población
desplazada del corregimiento El Salado _. Bolívar, Bogotá, noviembre de 2002
63 De acuerdo con las disposiciones del Decreto 491\4 de ~007, sólo podrán acceder a procesos de permuta
aquellas personas titulares de bienes abandonados cuya extensión es igualo superior a una UAF, que sean de
comprobada vocación silvoagrícola. En caso contrario, deberán participar en las convocatorias para acceder a
subsidio de tierras.
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111. La persona no tiene propiedad plena sobrc el bien -es decir, es un poseedor, un
ocupante o un tenedor-o En tal caso no es candidato a beneficiarse de un proceso
de pennuta, y debcrá aspirar a laldiudicación de un SIT, en caso de que no haya
accedido.

b) El bien abandonado si ha sido objeto de posesIon por parte de un tercero, y se
mantienen las condiciones ele inseguridad para la persona desplazada primera
poseedora o la persona d~splazada propietaria plena. Entre las opciones que se
presentan son de destacar:

1. El bien ha sido objeto de posesióo por parte de un tercero, la persona desplazada
de ese bien ostenta la propiedad plena, pero su bien nunca ha sido registrado
ante el lncoder o la Superintendencia dc Notariado y Registro (SNR) para ser
protegido de enajenaciones. Cuenta en este caso el propietario con la acción
reivindicatoria o acción de dominio para que el bien le sea restituido, demanda
que debe ser interpucsta a través dc un abogado y ante el Juez Civil del Circuito
que corresponda a la jurisdicción donde se ubique el bien, y que surtirá un
proceso de larga duración.

ii. El bien ha sido objeto ele posesión por parte de un tercero, la persona desplazada
de ese bien ostentaba una mera posesión, y dicho bien nunca ha sido registrado
ante el Incoder o la Sl'perintcndcncia de Notariado y Registro (SNR) para ser
protegido de enajenaciones. Cuenta en este caso el primer poseedor,
dependiendo del tiempo que haya transcurrido y del carácter de su posesión
(regular o irregular) con la acción de reintegración (prescribe a los 6 meses de
iniciada la posesión del terccro) () con la acción posesoria. La acción posesoria
se interpone ante los jueces promiscuos municipales; no obstante, si la posesión
ha transcurrido por más dc un año sin que se establezcan acciones por parte del
primer poseedor, no proccde la <'.cción posesoria. De otro lado, de acuerdo con
las disposiciones de la Lcy 1182, si han transcurrido entre 5 y más años de
posesión, no habiendo títulos anteriorcs inscritos sobre el bien, ni inclusión del
predio dentro de zonas declaradas como de riesgo de desplazamiento o de
desplazamiento consllmado. (Itelnro poseedor puede iniciar, una vez inscrita la
falsa tradición, el correspondienl.e saneamiento y obtener la titularidad. Ahora
bien, el EDR contempla en su artículo 127 que: en cualquier caso, la
prescripción ordinaria, la prescripción extraordinaria, los procesos de
saneamiento de la propiedad y los de jurisdicción coactiva, se suspenden en
beneficio de los despla~ados /,01' la violencia y mientras dure el desplazamiento
forzado, y que los notarios y regstradores de instrumentos públicos, so pena de
incurrir en causal de malo c.~nducla sancionable con la destitución, se
abstendrán respectiramente, de autorizar e inscribir escrituras públicas que
contengan la transmisión del d,1minio de dichos predios. Sin embargo, esta
protección se hace fac(¡ bk sicmpre y cuando el propietario, poseedor, ocupante
o tenedor del predio o territorio, (l e1lV1inisterio Público soliciten la inclusión del
mismo en el RUPTA, y en tanto que dicha solicitud sea inicialmente aceptada y
el procedimiento siga su nila regular de manera que logre establecerse un
impedimento para la enajenación por parte de terceros.
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111. El bien ha sido objeto de posesión por parte de un tercero, la persona desplazada
de ese bien ostentaba una mera VJsesión, pero dicho bien ha sido reportado ante
el Incoder o la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) para ser
protegido de enajenaciones. En c-ste caso, tal y como lo prevé el decreto 2007,
no debería proceder ningún tipo dc enajenación sobre el bien. No obstante, la
gran dificultad se encuentra cn qlle [a infi'aestructura en la que reposa este nuevo
procedimiento ha permitido una cohertura minima hasta el momento. Se conoce,
de acuerdo con los resultados rresentados por el PPTP, que a la fecha sólo
existen 1200 inscripciones dc prohibición de la enajenación64

c) Un tercer grupo de situaciones está constituido por aquellos casos en los que los
bienes fueron despojados a través de ventas forzadas que pudieron devenir en
estafas y/o configurar lesión enorme, así como también de simulaciones en las que
se constituyeron escrituras falsas, e se determinaron a través de ventas de cosa
ajena, etc .. En muchos de estos casos, es posible que los bienes hayan sido vendidos
nuevamente sin que en estos nuevos negocios haya mediado la coaccíón. Por ende,
para que las personas afectadas por estos negocios puedan obtener la restitución de
sus bíenes, se requieren complejos y largos procesos judiciales en los cuales habría
de probarse el carácter ilegal de los ncgocios y deshacerse las sofisticadas cadenas
de testaferrato realizadas sohre; los bicncos.

En todo caso, es importante anotar que cualquiera que sea la vía a través de la cual el
Estado colombiano garantice la restitución de los bienes de la población desplazada víctima
del despojo o el abandono forzado. ésta debe determinarse como la oportunidad para que
las víctimas obtengan, en los casos dc no haberle ostentado, una titularídad plena de los
bienes y con ello la protección sobre su tenencia.

B. Obstáculos dc OI'den l1orma'ivo 6,

En el ordenamiento jurídico colombiano guardan vigencia normas y disposiciones cuya
aplicación sería comprensible y aceptable bajo condicíones normales de mercado y
seguridad, pero que en un contexto de connicto de larga duración genera vulneraciones y
propicia escenarios de impunidad frente al despojo y la usurpación. En efecto, pese a las
circunstancias de conflicto armado interno que enfrenta Colombia desde hace más de cuatro
décadas, a la permanencia y expansión e'el narcotráfico, y al surgimiento de nuevas
expresiones delincuenciales, en el orden jurídico se mantiene con plena vigencia la

64 Proyecto de Protección de Tierras y Patrimonio de la Población Desplazada. Octavo Informe trimestral
fase 1Il. Febrero de 2008
65 En este acápite se retoman lBS consideraciones y (:o111cnlarios anotados por Yamile Salinas en torno a los
principales obstáculos legales y proceclimcntales para la restitución de los bienes de las víctimas del
Desplazamiento en Colombia. Ver, Salillfls, Y. Dcrl'cho a la propiedad y posesiones de las víctimas Retos
para la reparación de las victimas del delito de de'plazamiento forzado. Informe final Mesa de Expertos.
Consultoría para los Derechos Humanos y el dcsplaz¡,miento Codhes. Bogotá. Mayo 2008.
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aplicación de disposiciones del derecho civil especialmente referidas a la propiedad y los
modos de adquirirla, que lejos de constituirse en protectoras y preservadoras de este
derecho, representan no sólo condiciones limitantes a su goce legítimo, sino factores que lo
vulneran de manera autónoma. Dichls normas han formado y siguen hoy formando parte
del conjunto de estrategias y hcrramientas de las que hacen uso no sólo actores armados,
sino narcotraficantes y otros grupos y estructuras del incuenciales para apoderarse de la
tierra y los territorios más ricos o ele uso promisorio.

Asi, existe, por ejemplo, la posibilidad de adquirir el dominio de un bien aún en aquellos
casos en los que la posesión sea derivada de la fuerza, el dolo o la violencia (posesión
irregular)66, vía la prescripción extmordinwia67

• Como explicación de la admisión de este
tipo de conductas en un marco de lcgalicli¡d, algunos autores han expuesto que en este caso
la Ley no protege la mola fe. sino la condllcla del poseedor que, con su diligencia,
incorpora lIn bien al proceso produclivo, es decir, lo vuelve útil ante la negligencia de su
propietari068 Dicho de otra fonn1. de acuerdo con la doctrina, la admisión de este tipo de
conductas es coherente con la garanLa de la función social de la propiedad, por cuanto las
cosas de la naturaleza o qlle existen en el mundo moderno, a raíz de la intervención
humana, tienen que cumplir la .(zmción soclCII. que consiste en que esas cosas deben
satisfacer las necesidades de quien lo nece.l'ile, y si el dueño no las ejerce durante el tiempo
que la ley permite, es porque no las necesilCt y entonces debe suplir la necesidad de otro
sujet069 Así mismo, según la doctrina, la posesión irregular se funda también en el hecho
de que mientras otra persona no justifique ser el dueilo del bien objeto de posesión, la Ley
ha de proteger al poseedor (Código Civil Arl. 762)70

En todo caso, la posesión como mcra relación de heeho "es tan útil para el usurpador como
para el propietario,,71, y es precisamente est,1 brecha la que ha sido aprovechada por los
usurpadores a lo largo de ailos de connicto amlado, especialmente en aquellos territorios

66 Se entiende por posesión irregular, aquéll2l 3 la que le falta el justo título o la buena fe, o los dos (art. 770).
Son vicios de la posesión: 1) la violencia entendida como un" coacción injusta que se ejerce sobre una
persona (art. 772, C. Civil), la ellal pL!ede ser aCllHll -cuando se arrebata el bien-, inminente -si existe de por
medio una amenaza-, o persistente -la cual se ejerce Guando el propietario está ausente y a su regreso es
repelido-, y 2) la clandestinidad ante quien titJne dcrcl'hc a oponerse a ella.
67 Mediante la Ley 791 de 2002 se redujo el térll\ino de la prescripción de la acción de 20 a \0 años, al igual
que el término para adqu}rir por posesión irregulélr. p,¡Ta la regular se bajó de 10 a 5 años, saivo que se trate de
vivienda de interés social para 10 que se ele finen 3 afh,s.
68 Velásquez, Luis G. (1996). Biene.l'. Hogolá. Tcr:lis. pp. 350-351. Citado en Conductas aparentemente
conflictivas en lo civ;I y en lo penal. Trab¡ljo Jc tesis. Universidad Javeriana. 2007 Disponjble en
http://www.iaveriana. edu. co/b ib los/tes ¡51ele rcch o/dcrc4(res is-4 8.pd r
69 Ibídem, p.55.
70 La Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca~ación Civil en su sentencia de septiembre 9 de 1999, señaló que
la posesión es la más elocuente manijestaciófl de! derecho e/e dominio, pues mediante ella además de
exteriorizarse sus atribulas, ordinariamente lo l'efle../an por cuanto normalmente cada cual posee lo que le
pertenece, es decir, el poseedor de l/no cosa es también su propietario. Por tal razón, la ley le prodiga
amparo. como una complementación de la tutelo qU¡J brinda el derecho de dominio, presumiendo que quien
se halla en esa relación de conexidad COI7 las cosC/s es su dueFio, hasta tanto otra persona no justifique serlo.
Por su parte, la Corte Constitucional en su sentenciél 1-494 de 1992, señaló que la posesión resulta ser un
poder de hecho juridicamente relevante que por su naturaleza puede ser instrumento efectivo para la
adquisición de la propiedad y como {al glUfrda con éte último derecho una conexidad de efectos sociales
muy saludables, especialmente en el ómbito del estadIJ social de clerecho.
71 Conduelas aparentemente co/?flictivas en [o ch'il yen lo penal. Op. Cit. p. 70.
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dónde la institucionalidad estatal es prccari'l v débil. El proceso ordinario que se lleva a
cabo en el marco de la jurisdicción civil. y al que debe acudirse para dirimir conflictos de
pertenencia, engendra grandes dcsvenlHjas para las victimas del despojo violento o el
abandono forzado. En primer lugar, porque en todas estas circunstancias juega un papel
determinante la, ignorancia o el cieseonocimiento de las víctimas no sólo respecto de la
estructura legal y judicial que rodea un procedimiento como al aludido, sino en relación con
las herramientas jurídicas de las que podria hacer uso. En segundo lugar, porque para las
victimas usualmente existen y persisten serias limitaciones de seguridad y de riesgo sobre
su vida e integridad personal, que impiden la comparecencia e intervención cabal en un
eventual proceso. De este modo, las condiciones regulares que comporta un proceso
ordinario civil para resolver conflictos elc esta naturaleza, son utilizadas por el usurpador
como la más eficaz herramienta de dísuasión fi'ente a las víctimas.

De otro lado, también se reputa como válida en el ordenamiento la'venta de cosa ajena. El
artículo 1871 del Código Civil consagra que la )'enta de cosa ajena vale, sin perjuicio de
los derechos del dueño de la cosa vendida mientras no se extingan por el lapso del tiempo.
Para fines relacionados con este tipo de cont(ato, cs indiferente que el vendedor sea dueño o
no del bien, y se reputa válido pues apenas constituye el título del cual nace la obligación
del vendedor de transferir efectivamente el bien dado en venta. Así, tampoco es relevante
para la validez del contrato que en dicha lralmleción se haya obrado de mala fe. En síntesis,
según la doctrina, nada impide que una penana venda un bien o una cosa que no le
pertenece, en la medida en que postcriormt'nle pucde el vendedor adquirirla formalmente
de su propio dueño. Para el caso, la justi licación de esta figura se asienta en argumentos de
orden económico: la finalidad de dar mayw agilidad al devenir económico al interior de
una sociedad (la circulación de los bienes)7,.

Ahora bien, no obstante que con la venia di' cosa ajena el vendedor no tiene la capacidad
de transferir la propiedad al comprador (m'die transfiere más derechos que los que tiene
sobre la cosa entregada), sí puede este (¡ltimo adquirirla a través de la usucapión o
prescripción adquisitiva del dominio. También se encuentra la posibilidad de acudir a la
denominada acción oblicua de prescripción, la cual permite que un tercero que aduzca ser
acreedor del poseedor o que tenga interés en el bien, acuda a la justicia para alegar la
excepción de prescripción o para adelantar la declaratoria de pertenencia73 Es decir, que
ejerza derechos del deudor a efectos de que lOS bienes de éste vuelvan al activo patrimonial
y se destinen a satisfacer el pasivo"4.

Una vez más se está hablando de circunstancias adversas para la protección de los derechos
de las víctimas del despojo violento o el abandono forzado de tierras. Es claro que el
transcurso del tiempo se constituye para éstas en el riesgo inminente de perder de manera
definitiva la propiedad sobre dichos bienes. en la medida en que el mantenimiento de las
condiciones de cont1icto e inseguridad en la" ZDnas de expulsión y la amenaza que se cierne
sobre la vida de cada persona u hogar dcsplazado, van en detrimento de las posibilidades de
retorno, y con ello del desarrollo de acciOl,es formales de recuperación o litigio sobre el

" Ibídem. p. 10.
73 Ley 79t de 2002.
74 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia de Casación del 18 de julio de 1997.
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bien, acciones que por lo demás conducen .1 procesos largos y difíciles desde el punto de
vista probatorio.

Similares efectos se atribuyen a la Iigura de la simulación. La simulación se relaciona con
la existencia de contraescrituras p(,blicas en las que "no se ha tomado razón de su
contenido al margen de la escritura ma/";:!". y escrituras privadas que alteren lo pactado en
las públicas, con Iines como ocultar la verdadera naturaleza y las condiciones del negocio,
el precio y/o la identidad de los verdaderos participantes -testaferrato75-. Es importante
señalar que en el derecho sustantivo colomhiano el fenómeno jurídico de la simulación no
es tratado en parte alguna, y sólo de él se ha,;c referencia en el inciso 2 del articulo 306 del
Código de Procedimiento Civil, para cieterminar la resolución sobre excepciones
presentadas en un juicio.

Pese a que varias de las conductas relacionadas con la simulación están tipificadas
penalmente76

, la jurispnldencia la ha admitido COrno una manifestación de la autonomía de
la voluntad privada y de la libertad contractual77

, bajo la consideración de que "no es dable
pensar que el ocultamiento del genuino fin implica de por si ilicitud',78. En otras palabras,
para la jurispmdencia la simulación de conlratos no necesariamente se induce por mala fe
de las partes contratantes.

Algunos tratadistas, sin embargo, han rcval uado esa tesis frente a la validez que en todo
caso se quiere otorgar a los contralos simulados. Sin rebatir que la generalidad de los
contratos tiene el carácter de consensual, el argumento que se trae a colación es que, por
excepción, ciertos contratos exigen además del consentimiento ya una formalidad (contrato
solemne), ya una prestación (contrato real). l~n tal caso, y atendiendo a la doctrina francesa,
no se deberla admitir, pues, siquiera la posibilidad de la simulación, ni aun la que se
denomina licita en los contratos solenmes, JI es que, en efecto, en tales contratos no se
puede tener en cuenta la intencüin oc/./r/o de quienes lo celebran, sino la expresión del
consentimiento manifestada con arreglo a hs fórmulas solemnes o litúrgicas establecidas
como una institución de orden público'9

Más allá de esta discusión, para las \ íelimas del despojo vía lento siguen siendo el proceso
probatorio y la imposibilidad de controvertir, los factores que se constituyen en obstáculos
fundamentales para la restitución. En electD, es sabido que probar el dolo; el error, o la
simulación requiere no sólo de una gran destreza probatoria, sino con mucha frecuencia de
abundancia de pmebas8ü

, elementos II medíos con los que en la gran mayoría de los casos
no cuentan las víctimas del desplazamiento.

75 Salinas, Y. Op. Cit. p. 16.
76 SoJo a manera de ejemplo, para algunos autores eA¡str,~ una delgada línea entre la simulación y el tipo penal
de estafa. La estafa se tipifica como la obtención de provecho ilícito para sí o para un tercero, con peTjuicio
ajeno, induciendo o manteniendo a otro ('11 error por medio de artificios, lo cual puede hacerse a través de la
simulación en los casos en los cuales Ullj dL' léls panes no conoce la escritura privada .. Los bienes jurídicos
protegidos por este delito son el patrimonio) la buen:l fl'.
77 Corte Suprema de Justicia. Casación de 111(1),0 2 ¡ dv 1969.
78 Corte suprema de Justicia. Casación Civil de mayo 16 de 1968.
79 Rodriguez, E. De la simulación <!11 los contratos solemnes, Academia colombiana de jurisprudencia.
Documentos. Disponible en http://www.agj.c:rg.c()/in(lex.:.p...hR?mod=eduardo rodriguez
80 Pana Q. J. Derecho Procesat Civil. Parte &pecial. Capitulo 11. p. 11.
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Las imposibilidades a las que se alude se fortalecen hoy con el efecto previsible de algunas
normas expedidas en el marco de la Ley de Justicia y Paz. La jurisprudencia de la Corte
Suprema ha diferenciado la simulación licilo de la ilícita (testaferrato)81, yen tal sentido ha
determinado que dicho delito continúa perfeccionándose mientras subsista la condición de
testaferrato. puesto que el bien juridico protegido por la norma continúa vulnerándose
mientras dure la ilícita simulación8

} Pese a ello, el decreto 4760 de 2005, reglamentario de
la Ley de Justicia y Paz, señala cn su artículo 13:

"Respeclo de! tercero qjeno ai gl'upr' armado OIgani=:Cldo al margen de fa ley que exclusivamente haya
participudo en las conductas re!aclOl1C1dw; con ,'C! IIdq"isición. posesión, tenencia, fml1sferencia y en genera!
con la titularidad de los bienes Ilidlo:- que S(-'(/'1 Entregados para la reparación de las víctimas, la Fiscalía
General de la Nación podrá ap/icCtr el rrinclpio I'e (.portunidad".

Aun cuando el principio de oponunidad se encuentra consagrado en el artículo 323 del
Código de Procedimiento Penal, la disposición no deja de configurar un grave riesgo de
impunidad frente a los delitos de despojo dc los que han sido víctimas miles de
colombianos. La aplicación del principio ele oportunidad en un contexto más amplio de
beneficiarios fue propuesta por la Fiscalía en 2006, posteriormente retirada, y todo parece
indicar que será puesta nuevamcnte a consideración elel Congreso de la República, esta vez
intentando abarcar casos de terrorismos3

No siendo suficiente, al testaferrato o simu'ación ilícita se articula la aplicación de otras
herramientas juridicas del derecho civil como el pacto de retroventa (el acuerdo mediante
el cual el vendedor se reserva la facultael ele recobrar la cosa, previo pago al comprador de
la suma que se determine o del valor de la ccsa)S4

Para el caso que nos ocupa, sc trata entonces del desarrollo o la activación de las más
sofisticadas e indetectables cadcnas ele transmlsión ilicita o fraudulenta de posesiones y de
evasión de lajusticia, orientadas a la acul11u,ación ele liqueza. Estas circunstancias han sido
reconocidas por el Gobierno Nacional y por la Corte Constitucional. En la Sentencia C-370
de 2006, sobre la constitucionalidad de la L~y de Justicia y Paz, la Corte se refirió al tema
afirmando:

Como /0 señala el Mini.l"ferio de! Inferior ji de /0 .Justicia, !os grupos armados al margen de la ley y sus
cabecillas han acumulado inmensas jiHiWW,\ () ",;ral1cfes recursos económicos ". Adicionalmente, como también
/0 seíla/a el Ministerio. hacen p,¡rff"S de' cOn/l'!e./IS c'slrllclllras y organizaciones. En estos casos, como bien lo
sei1alan algunos de fos illfervinien(,'s, J'esu{¡CI ve !·duc!eramel7fe cfl;'(icif disfinguir todos los bienes que han sido
frufo de la actividad legal. de a'7I1e/lns (¡"ufo l' de lo actividad ilegal. Usualmente los bien,es obtenidos
ilícitamente han sido escondido." o Irm/ac!ados I !¡-,sta/erros () incluso a terceros de buena.re a través de los
cuales "lavan" /0.1' corre.\pondiel1/e.\ (lciivo,/5

81 El segundo caso se configura en el momento en que por medio de contrato, escritura o cualquier otro
medio ilegal, un bien pasa a figurar como p'·opiedad de quien realmente no lo es, pues se trata simplemente
de una persona que presta su nombre para que .figuren en su cabe7.a bienes que en realidad pertenecen a
terceras personas.
82 Corte Suprema de Justicia, Sentencia de febrero 2] de 2002, Rad. 16867. M.P. Herman Galán Castellanos.
83 Ver Propondrán aplicar el principio de! oporluniduc! <]11 casos de narcotráfico y terrorismo. Caracol Radio.
Marzo 26 de 2008. Disponible en h!1p://www.caracr-l.com.co/nota.aspx?id~S68] 67
84 Salinas, Y. Op. Cit. p. 16.
85 Corte Constitucional colombiana. Sentencia C-37ü de 2006. MP Manuel José Cepeda Espinosa, Jaime
Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil, Marco GenTdo Monroy Cabra, Alvaro Tafur Galvis, y Clara Inés
Vargas Hernández.
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Pero quizá dentro de este conjunto dc norlll.\s la más controversial y la que en opinión de
los autores de este informe ha ade¡ uirido un:\ l'n0n11e importancia en el contexto actual, es
aquélla que otorga validez a lajalsa Iradicüil1. Lafálsa tradición consiste en la inscripción
que se hace en el folio de matrícula il1mobilialia de un bien a favor de una persona a quien
otra que carece de dominio sobre el bien o del derecho vendido le ha hecho acto de
transferencia86 En síntesis, se admite la existencia simultánea de un poseedor inscrito y de
un poseedor material.

En virtud de la reciente Ley 1182 dc 2008, el Congreso colombiano ha facultado el
saneamiento de la falsa tradición de inmuebles87 a favor de quienes hubiesen inscrito la
posesión en los últimos 5 años, a través de un proceso abreviado ante los jueces
municipales, en el que, entre otros aspectcs, se excluye la presencia de la Procuraduría
Agraria88

La Ley 1182 de 2008 es producto de ClJatro ai,os de reiterados intentos de un sector del
Congreso de la República por aprobar una normativa dirigida de manera específica a sanear
la propiedad de bienes adquiridos bajo falsa tn'dición89 Entre otros aspectos problemáticos
del estatuto pueden señalarse:

86 Como actos de transferencia se consid~l'an: 8) La enajenación de cosa ajena (venta de cosa ajena), y b) 1?l
transferencia de derecho incompleto o sin ,:nlecedentc pr()pio (venta de derechos herenciales o derechos y
acciones en sucesión, y la posesión inscrila).
87 En el sector urbano para inmuebles que no sLl¡:,ercn la media hectárea y en el sector rural diez (10)
hectáreas.
88 El Ministerio Público en materia agrarLl se adelant,\ ante los jueces del circuito y los agrarios que solamente
operan en Cundinamarca y en Antioquia. no obstante al Oecreto extraordinario 2309 que creó la jurisdicción
agraria en todo el país.
S9 La primera propuesta fue presentada en =004, pe"o no logró ser aprobada. En 2005 los mismos sectores
políticos insistieron en la propuesta " través del proyecto de ley 319 presentado a la Cámara de
Representantes. Entre las cuestiones más relevantes, el nuevo proyecto desconocía los principios de
contradicción y transparencia al instituir un procedimiento especial y expedito para sanear la falsa tradición de
los bienes; otorgaba facultades expresa:) a los regLstradores públicos (y no sólo a los jueces) para que
adelantaran tal procedimiento, sacrificando un \'erd;!dero debate jurídico y probatorio. De igual manera, el
proyecto no contemplaba medidas efectivas parn impedir que los bienes patrimoniales rurales abandonados
por la población desplazada fueran titulados a k,s actores armados o a sus testaferros. Otro aspecto
preocupante del proyecto era que se sustentaba ell el siste,ma de, registro y protección ·de bienes de la
población desplazada; a todas luces insu ficicntc parndarcuenta' de la magnitud del despojo y abandono de
tierras y otros bienes patrimoniales. En tal sentido, establecía condiciones irrisorias al demandante, como un
juramento bajo gravedad sobre el origen, calidad y n,lturalcza del predio. Pero, de otro lado, imponía trámites
que se erigían en grandes obstáculos para la interposición de recursos por _parte del oponente, como, por
ejemplo, el tener que estar presente en la diligencia de inspección del predio, lo que constituía un riesgo en la
medida que obligaba a los desplazados a regresar a It~S zonas de las que fueron expulsados y en muchas de las
cuales hoy día se mantiene la intimidacio!l nrmada. :.a iniciativa contemplaba, además, que los títulos sobre
bienes frente a los que previamente se hubieran in:ci,ldo procesos administrativos de titulación, extinción,
clarificación o deslinde, no eran susceptible~, de ser ~,aneCldos bajo este procedimiento. Con esta prescripción
estarían en riesgo gran parte de los prc(iios habitados por comunidades afrodescendientes que no se
encuentran necesariamente englobados en títulos de propiedad colectiva o aquéllos cuyos procesos de
titulación han sido suspendidos. Igual suerte COITcriall las tierras en las que se han asentado desde hace mucho
tiempo grupos de población indígena, las cuales no han sido entregadas bajo procedimientos administrativos
como tos que indicaba el proyecto de Ley. La pcltestad y la responsabilidad de llevar adelante dichos
procedimientos se depositaba en los ya saturados despachos de los jueces promiscuos y civiles del circuito,
pero también en los registradores públicos, quienes a la postre asumirían la mayor demanda, dada la brevedad
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al La potestad y la responsabilidad c:e llevar adelante los procedimientos de
saneamiento se deposita en los ya saturados despachos de los jueces promiscuos
municipales y civiles del circuito. Esto es preocupante desde todo punto de vista y
muy especialmente en términos de ]a scguridad de dichos funcionarios locales,
expuestos a ser innuenciados y/o coaccionados por los grupos armados ilegales u
otras estructuras delincucncia]es.

b) Entre los requisitos para que el procedimiento opere, se establece que el inmueble
sometido a este proceso tenga tÍt¡¡[o J títulos registrados durante un período igualo
superior a cinco (5) años y cuya inscri]1':ión conesponda a ]a llamada falsa tradición.

Sobre estas dos condiciones, es importantc s.:fia]ar que:

i. Si a la fecha se toma en cuenta e] término mínimo de 5 afios como periodo de
inscripción del título, los procesos de saneamiento podrían versar sobre posesiones
inscritas de predios despojados dclal10 2003 hacia atrás. Sólo a manera de ejemplo
hay que sefialar que los registros oJiciales de los años 2001 y 2002 son los que
reportan los más altos niveles dc desplazamiento en la última década, alcanzando
las 343698 y 392920 víctimas, respectivamente; es decir, el 28% del total de
víctimas de desplazamiento registradas a marzo 31 de 2008. Este porcentaje
aumenta ostensiblemente si sc toma como corte el periodo 1999-200390 Para
reforzar esta afinnación bast,. con revisar la información aportada por el PPBP en
relación con la proporción anual de eventos de abandono, derivada de los datos de
solicitud de protección: el 51,6% del total de predios frente a los que se ha
solicitado protección ti.le abandonado en el peliodo 2000-2003 91

.

ii. No es de la cultura del poscedor rural tradicional adelantar trámites ante las
autoridades encargadas del registro de instrumentos públicos. En la mayoría de los
casos las sucesiones no se tramitan y los inmuebles pasan de generación en
generación; de otro lado, lo engorroso y costoso de los trámites ha desestimulado la
inscripción, logrando quc en su mayoría los poseedores rurales consideren
suficiente la elaboración de un contr¡¡to o cualquier otro tipo de documento privado,
o la realización de un acuerdo ve¡'bal sin formalidades. Estas condiciones son
favorables al registro de títulCls por parte de los usurpadores o de sus testaferros, y
se suman a la imposibilidad que ticnen las pcrsonas desplazadas de volver y hacer
posesión material del bien debido a los riesgos que naturalmente corren, marcados
por el origen violento de su salida. En tal sentido, como ya se sefialó, los términos y
las condiciones que dispone la Ley ele saneamiento favorece la legalización del
despojo que en forma masi va se ha pmelucido en la última década.

y celeridad que el proceso requiere. PreoGlIpantc desJc todo punto de vista y muy especialmente en términos
de la seguridad de dichos funcionarios loc<lks, CXplltS1CS a ser inlluenciados y/o coaccionados por los grupos
armados.
90 Cifras tomadas de www.accionsocíal.~)V.co con certe a marzo 31 de 2008
91 Proyecto de Protección de Tierras y PatrimOll io de !a Población Desplazada. !nforme final segunda fase.
Bogotá. Marzo de 2008. Pago 31
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d) A juzgar por los reqUlSltos, la población desplazada, despojada violentamente de sus
bienes o que se ha visto obligada a abanelonarlos, no será amparada en modo alguno por
los beneficios de esta Ley, principalmcnte porque:

Uno de los requisitos para el procedimiento es que el solicitante demuestre sobre el
bien la "posesión material de mUlle} a pacifica y continua", Como bien se anotó en
líneas anteriores, para la gran ma)'orLi ele los desplazados son nulas las posibilidades
de volver al lugar de expulsión sin que ello represente un riesgo para su vida e
integridad personal y la ele su grupo familiar. Así mismo, pese a que el EDR
contempla la no interrupción de la posesión en los. casos en los que se certifique la
condición de desplazado del poseeelor, las dificultades que se ciernen tienen que ver
con el proceso probatorio, con el desc¡rrollo regular ele la ruta de protección a la que
se acoge el poseedor en defensa de su bien y con la interposición de acciones legales
en el sitio de expulsión,

Si bien el procedimiento ante las autoridades es gratuito, la demanda para obtener el
saneamiento debe interponerse por escrito y mediante abogado inscrito, lo cual
genera el pago de honorarios respectiyo. Por todos son conocidas las condiciones
económicas precarias de la población desplazada,

d) De manera infructuosa la Ley pretendió sanear parte de los vicios del proyecto que
le dio origen, incluyendo esta disposición en su articulo 7°.

"Condiciones de proced!bilidod: f. .. 'Que e{ inmueble no se encuentre ubicado en fas zonas
declaradas de il1minen!e riesgo de des?'la:amiel1lQ o de desplmamienlo /or:::ado, en los términos de La
Ley 387 de 1997 y sus reglall1en/os y demás normas que la adicionen o modifiquen o en similares

:::onas urbanas. "

Al respecto, es importante señalar:

i. Las declaratorias de riesgo de diCsplazamiento y las de desplazamiento a que
hace alusión el Decreto 2007 de 200], y que con su respectiva inscripción en
registro llevan a la prohibición de enajenación de los predios, sólo
empezaron a proelmirse a partir del año 2004,

ll. Pese a los imp011antes avanCl'S alcanzados por el PPTP, es necesario anotar
que hasta el momento sólo se han emitido en el país 84 declaratorias con
cobertura en 76 municipios (7%)92.

Lo anterior se traduce en que la eslrmegia de condicionar la procedibilidad de la
medida sólo a predios ubicados en zonas diferentes a las declaradas como de riesgo
o de desplazamiento no pe11l1ite ejercer protección sobre predios y personas
afectados antes de que las declawtorias se propusieran como una medida de
obligatorio cumplimiento, ni tampoco respecto de aquéllos cuyo desplazamiento o

92 Proyecto Protección de la TielT3 y el PHtrimonio de la Población Desplazada. Informe 2007.
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riesgo no ha sido cubierto pese a cncontrarse institucionalizadas, y que son la gran
mayoría.

e) Igualmente se plantean serias limitaciones a quiencs quieran constituirse como
oponentes de las pretcnsiones del demandantc, y estas limitaciones se hacen
patentes en el caso de las \'ÍCtima:; del desplazamiento que a su vez han sido
despojadas violentamente dc sus tierras o se han visto forzadas a abandonarlas por
causa de la violencia. En primer lugar, tal y como se dispone en el texto del artículo
10, la oposición debe formularse je forma oral o escrita en la diligencia de
inspección del bien. Si así sucediera. el juez oirá a las partes en litigio y fomentará
una concilíación. Si dicha conciliación se logra el proceso de saneamiento continúa,
si no, se archiva. Se señala adicionalmente que si por razones "justificadas" quien se
opone no pudo asistir a la diiigcncia ele inspección, el juez convocará a audiencia
especial dentro de los 5 días siguient8s a ]a inspección, valorará pruebas y llamará a
conciliar. No obstante, a renglón segliÍdo, en su artículo 11, la Ley consagra:

"Si en la diligencia de illSPé'cci{¡ll a/ i/l/'H/eb!e se determina su idenlijlcación plena y no hubiere
oposición, se dejará con.l/ando el1 el CIc'a, con base en la cual el Jue:: proferirá inmediatamente
providencia de saneamien10 d,:/lil1f!o o tí(II/OS de propiedad, la cllal se notificará en estrados. "

Total, al oponente no le queda opción diferente a la de interponer contra dicha
providencia recurso de apelación anl.e el Juez Civil del Circuito, con competencia,
obviamente, en el lugar de ubimciál del inmueble. En general. el procedimiento de
oposición o contradicción de las pcelensiones debe desarrollarse en el lugar de
ubicación del inmueble, que pari! e] CloSO de la población desplazada, se identifica
generalmente con el lugar del que fue expulsado de manera violenta y al que por las
mismas razones le es imposible retomar.

En suma, la Ley 1182 de 2008 es: i. contraria a los Principios básicos sobre el derecho de
las víctimas de interponer recursos y obtener reparaciones: ii. vulnera el derecho a la
restitución reconocido en dichos Principios y en los Principios sobre la restitución de las
viviendas y el patrimonio de los refí¡giados y las personas desplazadas, hoy con carácter
vinculante al ser incorporados dentro del bloque de constitucionalidad colombiano; üi.
desconoce la preocupación del Repre.lenlm!e Especial del Secrelario General de las
Naciones Unidas sobre los derechos humanos de las personas internamente desplazadas de
"tratar con rigor la cuestión de la ajJropio('ión de las tierras por lerceros durante el
desplazamiento de la población original', así como su recomendación específica de
declarar inválidos todos los títulos dz pl'Oj71edad de las tierras adquiridas bajo coacción e
impedir las transacciones sohre esas {ierrm y exigir a quienes aspiran a los beneficios de
la ley 975 de 2005 que declaren "(oda /O verdad, incluida la información sobre los
desplazamientos que han ocasionado )' los tierras y las propiedades que confiscaron
durante sus actividades, así como 10.1' nombres de las personas a quienes las transfirieron
en caso de que no las hayan adquirido para sí mismos ,,93

93 Comisión Colombiana de Juristas. Apl'obuda le)' {fue legali::a la usurpación armada de tierras. Marzo 18
de 2008. Disponible en www.coljuristas.org
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Por otra parte, es importante anotar que cie'iamente la legislación ha previsto acciones en
relación con las consecuencias generadas por la apl icación y vigencia de las normas que
aquí se han señalado, y frente a afectaciones como la usurpación, ocupación y apropiación
de bienes.

En efecto, el Código de Procedimiento Civil consagra varias acciones para la protección de
la propiedad y para resgLlardar la posesi"n. De un lado, se encuentra la acción
reivindicatoria a favor del propietario o acc,ón pllbliciana a favor del poseedor regular (de
veinte años o más de posesión). Según el artículo 946 del Código Civil, la acción
reivindicatoria (acción de dominio) es la qu~ tiene el dueño de una cosa singular de la que
no está en posesión, para qLle el posecdor de clla sea condenado a restituirla. El proceso
reivindicatorio se encuentra regulado en el Código de Procedimiento Civil, y debe
interponerse frente al poseedor y no ['rente al mero tenedor de la cosa, y tramitarse ante la
jurisdicción ordinaria, es decir, antc el juez civil con competencia en el lugar en donde se
encuentra ubicado el bien.

También se encuentra la acción posesoria ._q lIe puede ser instaurada por el propietario, el
poseedor o el tenedor-o Tal y como lo dio,ponc el Código Civil en su articulo 972, las
acciones posesorias tienen por objete conservar o rccupcrar la posesión de bienes raíces, o
de derechos reales constituidos en cllos. La demanda en los procesos posesorios no se
funda en un derecho reconocido por la T"ey () por un acto equivalente, sino en la posesión o

. "'dhh 94en una slluaclOn e ec o "

Las acciones posesorias están sujetas a tránites breves y, por esta razón, contemplan el
amparo policivo y el amparo jurisdiccional. Tiene la potestad para instaurarla quien haya
estado en posesión tranquila y no internm-,pida un año completo, y se vea frente a una
perturbación de su posesión (C.CArt 974). Si transcurrido un año completo de haberse
iniciado la perturbación, no se interpone tal <Ic-ción, ésta prescribe.

Activar el amparo policivo o el jmisdicciollal (juez municipal o del circuito) implica para
el demandante el desarrollo de acciones in s/tu, pues la competencia en ambos casos se
relaciona con factores de orden krdorial, es decir, se vincula al lugar de ubicación del
bien. El objeto en un proceso policivo por perturbación de la posesión radica en la
verificación por parte de la autoridad administrativa de los supuestos de hecho - posesión
y su perturbación ilegítima - en los que eI demandante sustente su pretensión de amparo.
No se pretende en este proceso determinar quien tiene derecho a la posesión del predio,
tampoco es su .finalidad la de recuperar la posesión perdida, sino proteger la paz
pública95 El amparo policivo puede darse a través de la acción de perturbación o de la
acción de despojo. La primera puede recae," sobre cualquier inmueble, procede cuando el
poseedor o tenedor cstá siendo pertmbado en su cjercicio, y prescribe a los 6 meses de
iniciada la perturbación. La segunda e~igc quc el inmueble se esté explotando
económicamente. Si el inmueble es no ¡¡graio se hace a través de la acción policiva y se

9<\ Parra Q., J. Derecho procesal civil. Parle especUI. Segunda edición. Ediciones librería del profesional.
Bogotá, p. 64.
95 Corte Constitucional. Sentencia T-l 09 de j 993. MP Eduardo Cifucntes Muñoz
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denomina lanzamiento por ocupacIOn ele hecho. De esta acción tienen conocimiento el
alcalde y los inspectores de policía, y prescribe a los 3D días de iniciada la ocupación.

El amparo jurisdiccional se otorga a lravés ele dos tipos de interdictos: los de conservación
y amparo, y los de recuperación. Los primel"Os están relacionados con los simples actos de
molestia. Los segundos son las qL)e tienen lugar cuando hay un acto de despojo. Unos y
otros prescríben en un término cle un (1) afio, tal y como se indica en el art. 976 del Código
Civil.

De otro lacio, está la acción de rescisión por lesión enorme. La lesión enorme ocurre
cuando en una compravenla existe lino desproporción considerable enlre el precio
convenido y el precio "justo" de unu mercancía, que perjudica a alguna de las partes, y
permite entonces que ésta solicite la rescisián del contrato96 En este sentido, existe lesión
enorme cuando en la venta de un inmuehle, el precio que recibe el vendedor es inferior a
la mitad del justo precio de la cosa que l'el1de: (1, para el comprador, cuando el justo
precio de la cosa que adquiere es inferior .1 io mirad del precio que paga por ella97

• Así
mismo y dado que la lesión enorme es considerada un vicio objetivo, la buena fe se
presume. Por esta razón, los frutos se deben solamente clesde el momento en que se
interpone la demanda. El trámite que requiere la acción de rescisión por lesión enorme es el
del proceso ordinario y ante la competenciE' clel juez civil del lugar donde se encuentra el
bien.

Se encuentran también las aCCIOnes de nulidad absoluta y de nulidad relativa de los
contratos. La Corte Constitucional ha scfialado que la nulidad, según la doctrina
prevalente, constituye un costigo o sOflción civil que se impone por la omisión de los
requisitos que la ley considera indisl'ensobies para la validez de los actos o contratos. La
nulidad se identifica con la invalidez del octo o contrato, y puede ser absoluta o relativa.
La primero se dirige a proteger el in/eres público o general de la sociedad, pues está
destinada a castigar lo ilicito, es decir, lo conlrario a la ley, las buenas coslumbres y el
orden público. La segunda protege el interés privado o particular98 Caracteriza a la
nulidad absoluta de un contrato el que: 1) se orienta a proteger un interés público; 2) puede
ser interpuesta por cualquier persona intcresada para que un contrato se declare afectado; 3)
puede ser alegada en cualquier estado del juicio; 4) no se subsana por la ratificación.
Mientras que la nulidad relativa \) no afec(¡¡ el contrato desde su inicio y éste existe desde
su celebración; por tanto, produce f,lIS e!"ectc.s hasta tanto no sea declarado nulo por la
autoridad judicial; 2) la acción paLl obtener la declaración de nulidad sólo puede ser
ejercida por la persona en cuyo favor o protección se establece la nulidad; y, 3) es
subsanable. La competencia para clirimir las acciones de nulidad la tienen los jueces civiles
del circuito.

Finalmente, están la acción pallliana y la acción de sirnulación99 Ambas acciones son de
los llamados medios de reintegración de 10f, que puede hacer uso el acreedor como efecto

96 Corte Constitucional. Sentencia C-491 de 2000.MP. Alejandro Martinez Caballero
"Ibídem.
98 Corte Constitucional. Sentencia e-597 de :998.MP. Carlos Gaviria Díaz.
99 Salinas, Y. Op. Cit p. 17.
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de la obligación que adquiere el deudor. La acclOn pauliana se orienta a obtener la
revocación de actos reales o verdaderos de empobrecimiento ejecutados por el deudor en
fraude y en perjuicio de los derechos del acreedor. La acción de simulación, por otra
parte, se dirige a atacar ante la justicia los actos de aparente empobrecimiento ejecutados'
por el deudor en perjuicio de los derechos del acreedor 1oo La competencia para estas
acciones está en cabeza de los jueces civiles del Circuito (o de los Jueces Agrarios en el
caso en que existan para el telTitono en particular y dependiendo de la naturaleza del asunto
en litigiol.

En materia penal se encuentran tipificadas conductas como la perturbación de la posesión
de un bien inmueble, la usurpación de inmuebles. la invasión de tierras o edificaciones, la
destrucción y apropiación de bienes protegidos, la ocupación e invasión de áreas de
especial importancia ecológica y cultural y los daños en los recursos naturales.
Igualmente se contemplan la estafa, cl abuso de confianza, el ocultamiento, enajenación y
otros medios para presumirse en estado de insolvencia en perjuicio del acreedor, el lavado
de activos, el enriquecimiento ilicito y elteslafcl'rato.

En materia agraria, el Estatuto de Desarrollo Fural (EDRl, apartándose de las disposiciones
del Código de Procedimiento Civil, consa¡;n' la presunción de ausencia de voluntad y
consentimiento en los casos de desplazamiento; establece la prohibición a los jueces de
adelantar procesos ele pertenencia "sobre inmuebles cuando la tenencia o posesión del
demandante tenga origen en conductas de illtimidación o violencia", e impone el inicio de
"procedimientos para reestablecer y proieger los derechos de los afectados por la
violencia" (art. 137, EDR)I(H Complemcntariamente, en materia de bienes agrarios, el
citado Estatuto contempla mecanismos con destino a la población desplazada y a las
víctimas que sean certificadas por la Comi,Íón Nacional de Reparación y Reconciliación,
tales como los dirigidos a la acumuJación de tiempos y la no intelTupción de la ocupación o
la posesión para efectos de los procesos de titulación y pertenencia, en tanto dure la
situación de despJazamiento; y la titulación de "manera preferente e inmediata" a quienes
deciden retornar (arts. 128, 129 Y 130 EDR,. AdicionaJmente, consagra la procedencia del
recurso de revisión contra los Fallos eje~U1oriaclos de prescripción adquisitiva de la
propiedad, cuando se "lograre demIMlrar por ,,1 interesado su condición de desplazado por
la violencia o los actos o condu(;tas cie intinúdilc/rjn o violencia que le hicieron imposible el
disfrute de su propiedad" (articulos J32 YJ37 EDR).

En la práctica, no obstante, en este conte;(to sc identifica la tradicional prevalencia de
condiciones de protección y garantía. particularmente ventajosas cuando de propietarios se
trata, en contraposición a las posibilidades de amparo con [as que pueden contar los
poseedores. Asi mismo, lo que se h"ce evidente es que el marco jurisdiccional al interior
del cual operan los procedimientos en c!esalTollo de las normas, desconoce las

100 Parra Q., J. Op. Cit. p. 24.
lOI De esta manera se recoge la presunción de fllcrz<. en situaciones de violencia generalizada a la que hizo
referencia la C0l1e Suprema de Justicia (es.!), ¡\I señalar que "se tendrá como fuerza que vicia el
consentimiento cualquier aprovechamiento que del estado de anormalidad se haga en la celebración de un
acto o contrato que se traduzca en condiciones tan cle:)favorables que logren presumir que en circunstancias de
libertad no se hubiere celebrado" (CSJ. Sentencio de mayo 3 de 1984. M.P. Alberto Ospina Bayona). Citado
por Salinas, Y. Op.Cit. p. 18.
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circunstancias de especial afectación que caractcriza a las víctimas del desplazamiento y del
despojo o el abandono forzado ele bie'les.

Efectivamente. salvo los mecanismm. del EIlR -aún no aplicados-, las citadas acciones no
tienen en cuenta la situación de las víctimas y sus condiciones de especial vulnerabilidad. 102
Para ejercitar dichas acciones, la población desplazada debe sortear, entre otros obstáculos,
los altos costos de los procesos ordinarios y su extensa duración 103 -en promedio 10 años-,
la localización d,e los operadores judiciales 101 y la ausencia de una jurisdicción agraria
comprehensiva lo" la persistencia de la violencia y la mínima judicialización del delito de
d l · l' 106 S' 1 . , 1 d' d Iesp azamlento en e pals . o o a manen! e'e cJemp o pue e cItarse que e cruce entre
los datos del RUPTA y la base de datos de ]¡'s declaraciones de las víctimas registradas ante
la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía, el Pl'Bl' encontró una coincidencia de sólo 2.691
personas relacionadas con un talal de 3.309 predioslo7

,

Estas condiciones también se hacen cvidenl'és en procesos como el que hoy debe adelantar
la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) respecto de la inscripción de la
prohibición de enajenación ele aquellos predios ubicados en zonas de riesgo de
desplazamiento o de desplazamiento consumado. En tanto que el diseño institucional y la
disposición de infraestructura nacional de r'Jgistro y administración de tierras hasta ahora
no contemplaba la posibilidad ele registro d~ [armas de tenencia diferentes a la propiedad
mediante escritura, las coneliciones de poseedores, ocupantes o meros tenedores son
considerablemente desvenlajosas en términos de las posibilidades de protección.

lndudablemenle, esta constituye una siluación preocupante si se tiene en cuenta que
alrededor del 30% de los inmuebles del país son objelo de posesión. De acuerdo con un
informe publicado en 2004 por la Supcrin1cndcncia de Notariado y Registro y el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). efcctiyamenle, de los 12 millones de predios inscritos
en catastro, unos 3,3 millones son ocupados sin que exista titulo de propiedad registrado l08 .

IO::!Ibídem.
103 Excepto para interponer la acción de IlLdidad en los demás casos los procesos requieren de los oficios
profesionales de un abogado.
104 Para los pobladores rurales el problema es que 1.0:'; operadores de justicia tengan su ubicación principal en
los centros urbanos. No obstante, para la población desplazada el problema está en [a imposibilidad de volver
al lugar de expulsión para comparecer y ejercer contrad!cción en cualquier proceso judicial en el que estén en
juego sus derechos de propiedad.
lOS Tal y como lo han señalado diferentes documento:;, pese a que la existencia y funcionamiento de los jueces
agrarios en el país fueron establecidos en 1989 en virtud de la Ley 1023, se conoce que solo operan en la
actualidad en los departamentos de Antioquia y Cundinamarca.
\06 Efectivamente es casi inexistente la judicializacióll, investigación y sanción a los responsables del delito de
desplazamiento. Según ACNUR, "Mientras entre el 2004 y el 2006 fueron registradas 619.000 personas
desplazadas, tan sólo se inició la investigación de 6."100 casos. Para ese mismo período, llegaron a juzgados
penales 32 procesos y tan sólo 13 casos fueron fal'ados sancionando por este delito a 15 personas". Ver:
ACNUR (2007). Balance de la política pública pal'a la Atención Integral al Desplazamiento Forzado en
Colombia, enero 24 de 2004 - abril 2007. agosto.
107 Proyecto Protección de Tierras y Patrimonio de ICl Población Desplazada. Informe final segunda fase.
Bogolá. Marzo 2008, p.27.
108 Superintendencia de Nolariado y RcgislrO y el In,litlllo Geográfico Agllslín Codazzi (IGAC) (2004).
Proyecto de Interrelación entre catastro y registro.
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Desafortunadamente, a todo esto Se suma, como lo ha expresado el PPTP, el hecho de que
el impulso de acciones para el fortalecimiento del marco de protección de los derechos
patrimoniales de las víctimas ha ocasionado que las formas y los procedimientos utilizados
por el despojo sean casi siempre ligados a negocios con apariencia de legalidad que
esconden vicíos del consentimiento; es deci!', la privación violenta o clandestina por medio
de la cual se apropian, desconocen o quitan los derechos sobre la tierra y el territorio, es
ocultada mediante el uso de formas avanzadas. complejas y cada vez más perfeccionadas.

C. Obstáculos institucionales

Bajo esta clasificación se identifican dos obsticulos principales cuyo efecto se materializa
en un impedimento claro para reconstruir ti pasado, y con ello para la restitución de las
tierras a la población desplazada: la ausencia de información suficiente, actualizada, y
homologable en relación con el sistema ele administración de tierras en el país, y la falta de
coordinación interinstitucional de las entidacies aJlncs al mismo sistema.

En su estudio sobre "Antecedentes)' pe!'sjNclivas del narcotráfico en Colombia ", Rocha
(2001) señala que la penetración ele los narcotralicantes en el sector de la construcción no
fue tan alta debido a la estructura de lln:mciamiento institucional al que este renglón
económico responde, pero que no ocurrió lo mismo "con las inversiones de los
narcotraficantes en el sector rural yen la economía informal, donde la deficiente titulación
de la propiedad rural y los atrasados sistemas de registro, junto a la extorsión de los
propietarios tradicionales por parte de los grupos de extrema ideología, tacilitaron
compras de tierras en lo que se ha denominado como una contrarreforma
agraria ,,109(subrayadofuera de texto).

En efecto, uno de los principales vacíos del diseño institucional y de política pública para el
acceso y la protección de la propiedad en Celombia lo constituye la ausencia de sistemas de
registro y bases de datos actualizados y dicientes, y la débil infraestructura estatal y
judicial -especialmente en zonas rurales·~ pma el registro e inscripción de las propiedades,
de la transmisión sucesiva de su titularidad y de todos aquellos actos que la afectan
jurídicamente.

En junio de 2004, el PPTp llO señalaba la importancia de contar con una cartografía y un
sistema de información catastral actualizados para el ejercicio y protección de los derechos
de todos los ciudadanos en Colomhia, así como con un Sistema de Administración de
Tierras NacionaL A este respecto se afirma:

1IJ!lRocha, R. (2001). Antecedentes y per~pe(Livas de,' narcotráfico en Colombia: una mirada a las políticas.
Instituto de investigaciones económicas (lIEC). UniverSidad Nacional Autónoma de México. p. 59.
!lo Este proyecto inició en el año 2003 )" es 3uspiciEldo por Acción Social, el Fondo Posconflicto del Banco
Mundial, la Agencia Sueca de Coopenición inlernacional para el Desarrollo (A SOl), la Agencia de los
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (US/\ID), la Organización Internacional para las Migraciones
(OIM), y la Oficina del Alto Comisionado de las Nac,ones Unidas para los Refugiados (ACNUR).
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no existe un Sistema de Adminislraci,J17 de Tierras Nacional, que facilite la formulación y
evaluación de políticas públicas de tierros, v ¡:LV entidades a cargo del tema: Notariado, Registro y
Catastro. presentan Ilna 6qju coon/il7{f( ¡1m de injórmación. Asimismo, el bajo grado de
actualización del inventario catustra! es aIO"lnanfe; fa cual se evidencia en que tan sólo 20% de los
municipios del país. cuentan CO/1 f(Jrliltlci'Jn cafostro' rural actualizada (menor de 5 años) "lit

(subrayado fuera de lexto)

También concluyó el Proyecto en su informc que el panorama de la administración de
tierras en Colombia está marcado por la bija coordinación e intercambio de información
entre el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER), el Sistema de Notariado y
Registro, el Sistema Catastral, el Ministerio de Medio Ambiente y los municipios del país,
que resultan en: "La no identificación única de los predios dentro del sistema de
información de tierras; la concepción de ¡,rotariado y Registro de sólo registrar los
derechos de los propietarios, y la del Sislen,a de Calastro de sólo inventariar los derechos
de los propietarios y poseedores, excluyendo a ocupantes y tenedores; la baja
disponibilidad de cartografia rural básico (; gran escala: y la desClctualización de la
información catastral rural 112

Estas condiciones y circunstancias han a!Cctado severamente el ejercicio y la protección de
los derechos de propiedad en el país. Por ejcmplo, en 2004 la Superintendencia de
Notariado y Registro señalaba que el 35,8% del total de folios de matrícula existentes en
76 de las Oficinas de Instrumentos Públicos sistematízadas ll

] en el país, presentaba
anotaciones respecto de transacciones no válidas de la propiedad, las cuales se traducían en
la existencia de 3'38I.120 predios (entre rurales y urbanos) en la informalidad a nivel
nacional. Lo anterior, por supuesto, sin entrar a hacer referencia sobre el ejercicio de otros
derechos sobre la tierra (posesión, ocupación)' mera tenencia), cuya protección es aún más
limitada a juzgar por la ausencia ele inventarios, sistemas de informacíón y procedimientos
adecuados para su registro.

Al primer semestre de 2007, la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) reportaba
que de sus 190 Oficinas de Registro de Inscrumentos públicos (ORIP) en todo el país, 88
aún se encontraban bajo registro manual. 55 estaban sistematizadas en medio magnético y
41 se encontraban ya articuladas al Sistema de Información Registral (SIR)114 En total, de
13 millones de matrículas inmobiliarias existentes en el país, se habrían unificado
8' 128.131 (64%). La migración al sm. que es la plataforma que permite una consulta
digital desde cualquier parte del país. abarca hasta ahora 3,7 millones de registros, lo cual
equivale al 27% de la información Registral Nacional.

Por su parte, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi anotó en su informe al Congreso de la
República (periodo 2006-2007) que, al' de enero de 2007, se habían actualizado los

III Proyecto "Protección de bienes patrÍmonblcs de 1<1 poblélción rural desplazada y fortalecimiento del tejido
social"". El papel de la información en el Illí,;¡nejo y ¡ldm¡nistración de las tierras rurales - estado y síntesis 
2004,
//2 Ibídem, p. 9.
113Cuando se habla de sistematizadas se iH-1CC rcrerer:ci,~ a aquéllas que se encuentran bajo folio magnético o
bajo el Sistema de Información Registra!, es c!CCil, f!quéllas cuyos registros ya no están en formato de
diligenciamiento manual.
IJ4 Sobre las 6 restantes no se reporta información en lér'llinos de su sistema de registro.
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registros catastrales de 8' 121.50] (85%) de predios urbanos de los 9'446.080 existentes en
la base inicial, y de 1'632.900 (46%) ele l()s 3' 521.6] 8 predios rurales contenidos en la
misma base. A la fecha, había un tot,,1 de 3'082.920 predios desactualizados (entre urbanos
y rurales), siendo la proporción restante de predios rurales la más alta: 50% (1 '760.072
predios) 115.

No existe una descripción legal clara y única sobre la propiedad en el país. Mientras que el
sistema de registro identifica los predios por sus linderos históricos formalmente
declarados, los predios son identificados por sus linderos físicos a través del sistema de
catastro. En virtud de los decretos 1250 e1:: 1970 y 1711 de ]984, la interrelación y el
intercambio entre los sistemas de c"tasiro y registro son acciones de obligatorio
cumplimiento para la Superintendencia de'\lotariado y Registro y el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi. El proceso de modcrni/.ación de catastro y registro iniciado en 2005 tiene
como objetivo para 2010 la compatibilización total en 707 municipios del país y la
operación permanente en línea cn las] O pri'1cipales ciudades. Hasta el momento el avance
se traduce en las fases preliminares de interrelación en 5 municipios (Sistema ICARE) 1

16

Una prueba integral del sistema se ejecutó en trcs de los municipios piloto, obteniéndose
los siguientes resultados (Cuadro 6).

Cuadro 6.

Datos dé Registro . '
Datos de Catastro

"lnteh~e Iffc'i()'a~s:;áp'rÓ .b~d iis'

l'rueba /Ji/oto integral ¡CARE
Malliz:-I1cs Sincelcjo
118.624 . 56.167'
104309 64.541
69.815 :27;749/

Cartagena

Elaborflción: cs. Fuente: IGJ\C 1, 2(07)

De otro lado se encuentra el sistcma ele fnten'elación Permanente (lPER), encargado ele
mantener las interrelacioncs inicialmente esl.aClceidas y de depurar las inconsistencias para
establecer nuevas interrelaciones. La fase cc·rrespondiente al 2006 fue dedicada al diseño y
definición de las especificaciones técnicas dc las modificaciones de los sistemas existentes
en las entidades, es decir, del sistema catastral elel IGAC y del sistema de registro de la
SNR, modificaciones que se preveía debian qucdar ajustadas en 2007. El horizonte inicial
de aplicación del IPER es de 46 mcmicipios.

En términos generales se cvidencia un '·C7.ago considerable de los registros, de su
comparabilidad (habida cuenta de las necesidades de actualización registro versus Catastro)
y de sus coberturas, así como también la insipiencia en el desarrollo de acciones que
prevendrían situaciones del mismo orden a futuro.

115 Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Inflrllll' al Congreso de la República. 2006 - 2007.
116 El Sistema de lntelTclación Catasrro-Re:?;istro (L'=:ARE) es llna herramienta de carácter transitorio, que
permitirá la interrelación inicial de los datos y su cla-;ificación para Su posterior incorporación a los sistemas.
Es el paso inicial para la inten'elación de un Illunic:pin; recibe datos tales como número predial, matrícula
inmobiliaria, número de identificación, nombre 'de pmpietario y dirección de los sistemas de Catastro y del
Registro, para luego normalizarlos con el rn de e:·,tah1ecer el vínculo (interrelación) entre los datos y las
posibles inconsistencias que puedan pI·esfntar·se en su comparación. Ibídem. p. 35.
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Ahora bien, el desarrollo normati YO y jurisprudencial producido frente al desplazamiento
forzado, sus causas y consecuencias, ha gen'~rado nuevas y diferentes obligaciones para las
entidades encargadas del Sistema de Administración de la Propiedad en Colombia,
específicamente relacionadas con la adeCl:ación de sus sistemas de información a las
realidades que hoy se enfrentan en los ternas de acceso y seguridad de la propiedad.

De un lado, la ley 387 de 1997 (Estatuto sobre desplazamiento forzado) consagró en su
artículo 19 que el Instituto Colombiano de la Retorma Agraria (lncora) -hoy Incoder
llevaría un registro de los predios rumies abandonados por los desplazados por la
violencia e informarla a las autoridades competentes para que procedan a impedir
cualquier acción de enajenación o transferencia de títulos de propiedad de estos bienes,
cuando tal acción se adelantare contra la va/untad de los titulares de los derechos
respectivos. Dicha disposición se matcriali7ó,n el año 2001 con el decreto reglamentario
2007, el cual fue incorporado al Estatut(l de Desarrollo Rural (EDR) y hoy ostenta fuerza
de ley.

Para la aplicación de la nonnativa dd decreto 2007, en 2003 se dio inicio PPTp l17 Entre
los aspectos más importantes que el decreto contempla se encuentra el carácter obligatorio
(so pena de sanciones disciplinarias) que ajquieren las declaratorias de la inminencia de
riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado en una zona, asi como las
limitaciones que se producen a la enajenación o a la transferencia de bienes rurales a
cualquier título, luego de llevar a cabo los procedimientos que señala el decreto.

En este proceso la normativa involucra, entre otras entidades, a la Superintendencia de
Notariado y Registro, al Incora (hoy Ineoder) ya los Comités Locales de Atención Integral
a la Población Desplazada. Hasta ¡¡llOra, lln reto fill1damental lo representa la adecuación de
sistemas de información e infraeslructunl dc llJllcionamiento, pensados de manera
exclusiva para atender el registro de transacciones sobre bienes sujetos a propiedad, que
hoy deben incorporar actividades sobre bienes objeto de cualquier tipo de tenencia.

Para tal efecto, las tareas de registro ~stLlyie!·on, tal y como lo señaló la Ley 387, en cabeza
del Incora. Sin embargo, con la expedición del EDR en 2007, estas funciones han pasado a
formar parte de las obligaciones dc la SNH. A cinco años de trabajo, el PPTP, en su reporte
consolidado a marzo 31 de 2008, señala que ban sido protegidos los derechos de 76.844
personas, de las cuales 15.614 accedieron a !ravés de la ruta individual de protección
desplazamiento individual o unifamili:u'- y 61.230 a través de la ruta colectiva 
desplazamientos colectivos o riesgo de desplazamiento colectivo-o La protección de esta
población representa restricciones para la Lransacción o enajenación de 83.450 predios,
equivalentes a 2'525.565 hectárcas (Cuadro 7).

117 El proyecto está orientado en su primera fase al diseño y la validación de metodologías, procedimientos,
rutas operativas e instrumentos técnicos, legales. ins¡jtucionales y comunitarios, necesarios para proteger los
dereclios patrimoniales de la población rur;¡] desplazada o en riesgo. Todo ello con el fin de mitigar los
impactos del desplazamiento, disminuir la vulnL'rabi!idlld de la población afectada, facilitar su estabilización
socioecon6mica y lograr el Fortalecimiento del tejido social. Ver: Proyecto ··Protección de bienes
patrimoniales de la población rural de::;phzada y fortalecimiento del tejido social ". Perfil del proyecto. Caja
de Herramientas. 2006.
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Cuadro 7, Consolidado Nacional de Protección Rutas Individual y Colectiva//8

Rut~l Colcttiva Rula individual Total

Total personas

Total hectáreas

61.230

1'257.313

15.614

18.293'.,",'

1'268.251

76.844

2'525.565

Elaboración: CS. Fuente: PPT 2007

Las proporciones por departamento de ubicación de los bienes varían en relación con los
derechos que ostentan sobre éstos o bien las personas que. han acudido a solicitar
protección (ruta individual), o bien aquéllas que han sido protegidas grupalmente a través
de la ruta colectiva. No obstante, a excepción c!e lo que se reporta para Norte de Santander,
las formas distintas a la propiec!ad tienen carácter predominante en el resto de
departamentos en los que se han aplicado hs rutas de protección, como puede observarse
en el siguiente cuadro (Cuadro 8),

Cuadro 8, Distribución departamemul de solicitudes de protección de acuerdo con los
derechos dellitular sobre los bienes abandonados

Antioquia Bolívar Cauca
36;3 %
6(),9(%

·1 jo¡~i,;

1.2%

N. de Santander Santander V. del cauea
;-56:;~%, '¡ -'~; .', .<- j . -J .'(:'~;44;3'-ro ;:'~~::'~~ft'~4:Q~~;%!~1\#ii!5'~<;,~!
32,2% 35,0% 47,9%

': P;-~%;:' :jA: ..';: ;:i~;'; f?~~Y;209;b:,~~.~ :!\'?Ü\~(;~-:tt~f4:%i¡LtW~ü:,(;:~~:~~
0.4% 0,7% 1,2%

:;:'0if;~{T;~)}f¡;{tW; .'ilt:-~;:i?l!%r~:2J;~:>~~~&k\ffi~i{~{\~'~)Y;

Fuente: Proyecto Protección de Tierras 2007 Elahorm ion: es

Es importante reconocer los esfuerzos y aV:.lJlces adelantados por las entidades estatales y
gubernamentales a través del PPTl', pero también resultaneeesario analizar e interpretar los
resultados obtenidos y la dimensión real c!e sus alcances. Es claro que frente a un registro
oficial de 549.006 hogares desplazados a marzo 31 de 2008, la cifra de 76,844 personas
(aprox, 15 mil hogares) beneficiac!as por acciones jurídicas y administrativas de protección
constituye una proporción minima de la población desplazada registrada en el RUPD, que

l .., l "o/ di' 11'1no a canzana SIqUIera a J /0 e a 1111Sma '.

Ac!icionalmente, es de señalar que son personas protegidas por estas medidas tanto aquellas
que siendo desplazadas han recurrido posteriormente a la protección de sus bienes, como
las que se encuentran en riesgo ir,minenle de desplazamiento (prevención). Registros
anteriores del PPTP permiten concluir que l[,s declaratorias adelantadas en la ruta colectiva

118 Tomado de Proyecto de Protección de Tierras y Patrimonio de la Población Desplazada. Comité Directivo.
Agosto de 2007.
119 De acuerdo con la Encuesta Nacional de Verificación -ENY200?, el promedio de personas por hogar
desplazado fue de 5,1.
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de protección l20 constituyen el 48% dcl total de solicitudes de medidas de protección. De
este grupo, las declaratorias de "riesgo" panicipan con un 49%, mientras las declaratorias
de "desplazamiento" y las de "riesgo)' desplazamiento" comprenden el 51 %. Entretanto,
más de la mitad de acciones de p"otccción .iuridica o administrativa se han desarrollado a
través de la ruta protección individual.

Lo anterior significa que la composición Gn lénninos de personas, predios y hectáreas
protegidas a través del PPBP responde en una proporción significativa a gestiones jurídicas
o administrativas realizadas frente a poblaGión en riesgo de desplazamiento. Así, sin el
propósito de demeritar los efectos de la prevención como mecanismo propio de la
protección, no se puede obviar que la afectación de los derechos de tenencia y propiedad se
registra de manera patente en aquellos casos en los que el desplazamiento ha sido
consumado.

Debe tenerse en cuenta, además, qlle la efcctiva protección de los predios se produce sí y
solo sí: l. se da lugar a la inscripción de los predios o bienes en los correspondientes folios
de matrícula que llevan las Ofici'1as de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de la
anotación mediante la cual se prohíbe enajenar o trasladar el bien; 11. se remite la copia de
dicha inscripción al Registro Único de Predios (RUP), y lii. se adelanta la posterior
inscripción en dicho registro. A enero de 2008, el RUP-Incoder reportaba que dicha
anotación se había producido hasta ese momento para apenas 1.200 titulares de bienes, los
cuales representan el 12% de los trámites ele solicitud y el 25% de las solicitudes de
protección efectivamente aprobadas 121.

Cuadro 9. Regislro ¡ínico ele Predios -R UP-Incoder

Estado

-A n-D:tjl'ci6n

Por iniciar p1occso

~;grOj/~c t~"'(J~~iS.i Ón::ápro.b tir i'ó rí

Proyecto decisión rcchaz()

;i,,:$'ol ,~~)t~¡'{~p ro,b.~ (iH
, ,,',' ;;'\>'

Solicitud rcchaznda

No. l~l

000 '·12,3 .

3.154 32,3

28 0,3

171 1,8

Fuente: INCODER. ]()(}8. ('(rfe {/ enero 8 de 20()8
Elaboración. C,",'

En su más reciente inf01me, el PPT señaló algunas consideraciones que merecen una
importante atención en tratándose de identi kar las deficiencias de la estructura general del

120 La ruta de protección colectiva revi.<,te i.!special imporfancia ya que se ocupa de aquellas comunidades
que, por problemas de orden público, .\e ven obli,f.:.adas (/ despla:l:arse masivamente o están en riesgo de
desplazamiento. Proyecto de Protección dc· Tierra'; y Patrimonio de la Población Desplazada. Caja de
herramientas. 2005,
"121 Proyecto de Protección de Tierras y Péltrinonio de la Población Desplazada. Informe 200?
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sistema de protección. Buena partc dc las di ficultades que se señalan se originan, entre
otros factores, en la conducta pasiva o negligente de algunas de las entidades que forman
parte del sistema de protección, pcro también en el desconocimiento de los protocolos de
atención y del orden de las responsabilidades compartidas o individuales:

• En referencia al proceso de transición que se inició para la migraclOn de la
información del Registro Único de Predios que adelantaba Incoder al Registro
Único de Predios y Tcrritorios Abandonados (RUPTA) ahora a cargo de la SNR, se
señala la necesidad de incorporar el módulo de protección colectiva, por cuanto el
Incoder no diseñó los mecanismos ck recepción, tal y como lo solicitó el PPT122

• Sobre las tareas desarrolladas por cl incoder en relación con el RUP, se anota que si
bien se logró superar el rezago en solicitudes interpuestas en 2006 en buena parte
del país, las nuevas solicitudes de protección no habian sido diligenciadas. Para el
caso de departamentos como el Meta o el Distrito Capital, la respuesta frente al
requerimiento es que no existen funcionarios encargados o responsables de las
labores, básicamente porque se están haciendo labores de reestructuración y se ha
prescindido de los servicios de más del 50% del personal en el país al finalizar el
2007. En total, de 17.085 solicitudes adelantadas frente al Incoder, 11.136 (66%) no
han sido resueltas. El mayor número de solicitudes no resueltas se concentra en
Cartagena con 2.423 de las 2.774 presentadas en esa jurisdicción, y en
Cundinamarca con 2.393 de l'IS 2.675 presentadas.

• Se reclama el acompañamiento dccidido elel Ministerio Público. A su juicio, pese a
que personerías como la del Distritc Capital han alcanzado un nivel de autonomía
suficiente para recibir y tramitar solicitudes de protección, otras no muestran un
compromiso y una iniciativa constan'.es.

• Sobre los Comités Territoriales dc Atención Integral a la Población Desplazada
(CTAIPD), se considera quc en gencnl tienen un grado aceptable de comprensión
del tema de protección, aunque no están en capacidad de asumir todas las tareas,
dada la 'rotación del perscnal y cl niye\ decisorio de las personas encargadas en
algunas regiones.

• El análisis in situ de la 'Libor ele las notarías permitió evidenciar, salvo escasas
excepciones, el desconocill1icntc1 generalizado de los temas relacionados con la
protección, lo cual se hace patente en la autorización de escrituras públicas que
contienen negocios o actos de trans i'erencia de derechos que se ejercen sobre
predios protegidos. Esto determina la necesidad de volcar las acciones a procesos
más intensivos de capacitación con a'nplia cobertura.

• Existe la necesidad urgente dc acudi l' a altos niveles de flexibilidad en materia
probatoria, de manera que por es'a via se logre garantizar a las víctimas la

111 Proyecto de Protección de Tierras y [)atrimonio de la Población Desplazada. Octavo informe trimestral
fase Ill. Febrero de 2008.
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posibilidad de acceder a la aplicación ele los mecanismos de restitución de bienes y
a favorecerse de la protección que in'plican.

• Debe flexibilizarse el marco Icgal. Antc [a dificultad para identificar derechos
informales, obtiene una relevancia fundamental la consulta a las comunidades, y la
aceptación de múltiples aIternatiyas sobre cómo probar los derechos, más aún si se
actúa dentro de un enfoque de justici'l transicional.

• La propuesta de ruta étnica. a nivcl institucional, sólo ha sido parcialmente conocida
por los funcionarios de la Superintendencia de Notariado y Registro y algunos
registradores que participaron en el proceso de construcción del decreto
reglamentario de la Ley 1152 de 2007 sobre los mecanismos de protección. Esto se
debe a que, hasta la fecha. la Direc,jón de Etnias del Ministerio del Interior y de
Justicia no ha atendido las ccnvocatorias dcl PPT para estos efectos, pese al papel
protagórtico que esta entidad debe descmpeilar en el desarroJlo y aplicación de los
mecanisrhos de protección. acccso y seguridad jurídica de los territorios étnicos.
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V. Propuesta: fijación de estándares rnmlrnos para una política
pública de restitución de bienes de la población desplazada

Ante un panorama tan complejo como el descrito previamente, resulta muy difícil plantear
propuestas concretas de políticas de restitución de los bienes abandonados por o despojados
a los desplazados que sean víables y a un mismo tiempo logren protegerlos adecuadamente.
Por ello, existe la tentación de concluir que 13 restitución es un imposible en el contexto
colombiano actual, y que, por ende, 0sta denc ser reemplazada por otros mecanismos, o al
menos postergada en el tiempo hasta que exisi.an condiciones nOlmativas, institucionales y
politicas que la hagan posible.

Sin embargo, la Comisión de Seguimiento considera que no es posible renunciar a esta
tarea o posponerla, pues la restitución constituye un derecho fundamental de las víctimas de
desplazamiento forzado, cuya satisfacción resulta indispensable no sólo para que el Estado
colombiano cumpla sus deberes internacionales y nacionales en materia de derechos
humanos, sino también para superar el Estado de Cosas Inconstitucional que representa el
fenómeno de desplazamiento masivo dc personas en Colombia, y para garantizar la no
repetición de este fenómeno en el futuro.

En primer lugar, como se señaló en la pnmera parte de este documento, la restitución
constituye un componente del derecho a la reparación integral que cobra una importancia
esencial en el caso de las victimas de despla;-:amiento forzado. De hecho, reconocida por los
estándares internacionales como el mecanismo prefcrente de reparación de estas víctimas, y
por los estándares constitucionales como un dueeho ['undamental, la efectiva restitución de
los bienes abandonados o usurpados es el medio más idóneo para garantizar que los
desplazados que así lo deseen, puedan rctornar a sus hogares, así como para reparar los
daños tanto materialcs como inmateriales resultantes de la vulneración de su derecho a la
.. d d' 123vlvlen a 19na .

En esa medida, el cumplimiento dG la ohli~ación estatal de garantizar la satisfacción
adecuada y efectiva de la reparación de los desplazados depende en buena parte de que se
implemente una política pública de restituci ill1 de los bienes abandonados por o despojados
a la población desplazada, acorde con las exigencias impuestas por los estándares
internacionales y nacionales vigentes sobre la materia.

En segundo lugar, como lo ha señalado sugestivamente Rincón, la satisfacción del derecho
a la reparación integral de los dcsplazados puede contribuir activamente a la superación del
Estado de Cosas Inconstitucional declarado por la Corte Constitucional en relación con la
situación de la población desplazada en Colc'mbia I2

'1.

En efecto, según Rincón (2008), ele acuerdo con los estándares internacionales y
particularmente interamericanos en materia del derecho a la reparación, ésta tiene una doble
finalidad: lograr el restablecimiento ele los derechos violados y garantizar su goce pleno en

ID Saffon, M. P. Y R. Uprimny (2008). "E; pOlcocial transformador de las reparaciones. Propuesta de una
perspectiva alternativa de reparaciones para la población desplazada en Colombia", Op. Cit.
124 Ver: Rincón (2008), Op. Cit.
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el futuro 125 La segunda de estas finalidades exige, siguiendo a la autora, la reafirmación de
la condición de sujetos plenos de derechos d~ las víctimas, pues sólo de esa manera se logra
que pasen de una situación de \'iolación de derechos a una de ejercicio de los mismos que
garantice su ciudadanía plena. Dado que el tostado de Cosas Inconstitucional en materia de
desplazamiento forzado fue declarado por In C:ol1e Constitucional en razón de la violación
masiva de los derechos de la población dcspianda, de acuerdo con Rincón:

"si las víctimas del desplazan/iento jorcado de personas no logran ver realizado su
derecho a la reparación integral ( .. .) es muy dificil que el ECf sea realmente
superado. Y esto no sólo porque quede pendiente el logro de uno de los derechos de
las víctimas reconocido por /0 Corle Consliluciona/, sino porque /a no satisfacción
plena y adecuada del derecho a /0 ;,el'aración implica la no satisfacción de otros
derechos, esto es, aquellos derechos cuya reparación conforma el conlenido mismo
d I d h I .. ,,1'6

e erec o a a reparaclOll -.

En virtud de lo anterior y teniendo en cucnU que. como se demostró en la sección anterior
de este informe, el desplazamicnto íorzado en Colombia ha implicado en la mayoría de
casos el abandono o despojo de tieITas ocup¡,cI¡¡s por sus víctimas, la garantía del goce pleno
de los derechos violados como resultado de ello -esencial para lograr la reparación- exige
que dichas tielTas sean restituidas, de forma tal que se garantice que las víctimas puedan
volver a ejercer los derechos que tenían sohre ellas. Y, dado que la violación de derechos
que han producido los abandonos y despojos de tien'as tOlT11a parte del Estado de Cosas
Inconstitucional declarado por la Cortc, el goce pleno de esos derechos constituye una
condición necesaria para su supcración.

En tercer lugar, la restitución no sólo es importante por su naturaleza de componente
privilegiado de la reparación de los d',splazados y por su importancia para la superación del
Estado de Cosas Inconstitucional, sino t<1111bién porque constituye un mecanismo
fundamental para garantizar la no repetición dcl crimen de desplazamiento forzado de
personas, en la medida en que es susce;Jtibles de transtormar democráticamente las
condiciones de exclusión de las víctima;' que permitieron e incluso promovieron la
comisión masiva y sistemática de cse crimcl, cn el marco del conflicto armado.

Como lo han señalado Saffon y Uplimny (2008), una transtolT11ación democrática de esa
naturaleza resulta necesaria en una sociec'acl que, como la colombiana, aún antes del
conflicto era excluyente y desigual, y cuyas estructuras de exclusión son consíderadas un
factor esencial del conflicto, que en buena medida expl ica la victimización de ciertos
sectores sociales particularmente vulnerabl~sin En efecto, en contextos como ese, una
perspectiva de las reparaciones que busque exclusivamente devolver a las víctimas a la
situación en la que se encontraban con anterioridad a la violación de sus derechos resulta
limitada, ya que pretendería devolvcr 8 las víctimas a una situación de vulnerabilidad y
carencias, y dejaría intactos los factores qUl' permitieron su victimización. En esa medida,
las reparaciones deben ser comprendidas como una oportunidad no sólo para enfrentar los

115 Por esa razón, la autora considera que el dcrechn a la reparación mira tanto al pasado (para superar las
consecuencias de las violaciones) COlTlO al fLJluro (para garantizar el goce de los derechos violados). Id
126 Id.

m Saffon, M. P. Y R. Uprimny (2008). "E, pOlenc1al transformador de ¡as reparaciones. Propuesta de una
perspectiva alternativa de reparaciones pClfa la población desplazada en Colombia", Op. Cit.
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daños ocasionados por los crimenes atroces. sino también para superar las condiciones de
exclusión de las víctimas, ya que si esas cond iciones no son modificadas, difícilmente

d ' " "1 l' 1'8po nan prevemrse cnmenes sn111 ares en c Iuturo - .

En el caso de las víctimas de desplazamiento forzado de personas, la transformación
democrátíca de las condiciones de exclusión que permitieron que ese crimen fuera
cometido en su contra resulta pal1icu\armente importante tanto por la especial
vulnerabilidad que la población desplazada ostentaba aún antes de ser víctima de ese
crimen, como por los factores económicos, políticos, normativos e institucionales que
permitieron e incluso facilitaron Sll victimizEción.

En cuanto a lo primero, como lo muestra la Encuesta Nacional de Verificación (ENV-2üü7)
realizada por la Comisión de Seguimiento, el sustrato y la composición de la población
desplazada permiten concluir que el desplazamiento forzado se ha ejercido contra sectores
sociales que ya eran de por sí yulnerahles y excluidos como el campesinado, las mujeres,
los jóvenes y niños, las minorías étnicas yla.s personas discapacitadas, entre otrosl 29

En cuanto a lo segundo, como fÍJe desarrollado extensamente en la sección anterior de este
informe, es posible afimlar que, en el 'TI arco del conflicto armado colombiano, el
desplazamiento forzado de personas ha constituido una estrategia sistemática de
apropiación ilegal de tieITas ocupadas por sectores vulnerables de la sociedad con fines
económicos, políticos y bélicos, y que cliché' estrategia ha sido posibilitada y aún facilitada
por la existencia de ciertas normas, por cl impulso precario de ciertas políticas y por la
debilidad de ciertas instituciones.

Ante una situación como la anterior, la restitución de las tieITas abandonadas por o
usurpadas a la población desplazada constituye un mecanismo vital para transformar las
condiciones cle exclusión que pemlitieron o facilitaron su victimización. En efecto, a través
de una política pública de restitución de biencs adecuadamente diseñada e implementada,
sería posible recuperar los bíenes obtenidos por los actores armados, narcotraficantes y sus
cómplices a través de la fuerza y la ilegalidad y, por esa via, desmontar las estructuras
económicas y políticas de poder que hicieron posible los abandonos y despojos y que, de
permanecer inmodificadas, no garantizaríar la no repetición del desplazamiento forzado.
Igualmente, a través de una política de C,;¡¡ naturaleza sería posible garantizar una
recomposición del mapa de la districJllción de la tierra del país, en la medida en que los
bienes recuperados podrían ser devueltos alas victimas despojadas en condíciones de
seguridad fáctica, jurídica y económica de forma tal que se combatiera su situación de

128 1bidem.
119 Así, por ejemplo, de acuerdo con la ENV, el 75.2% de los grupos familiares incluidos en el RUPD fue
expulsado de zonas rurales del país. Además. al comparar la composición del total de la población desplazada
allí registrada con el total de [a población co.lolllbiaml se tiene que: 54% de los desplazados son mujeres frente
al 51,2% de la población total nacional; 62,6% ele los desplazados se encuentran por debajo de los 25 años
frente al 49% de la población nacional; 3.7~(, ele los des:Jlazados se reconocen como indígenas y 21,2% como
afrocolombianos frente al 3,4~/o y al 7,?})/o respectivamente de la población total nacional; 13,9% de los
desplazados son analfabetas frente al 7,1% cie 1,1 población nacional; en 17,5% de los hogares desplazados al
menos un miembro es discapacitado ñsica o l1len:almcnte frente al 6,3% de la población nacional con
limitaciones permanentes. Comisión ele Seguimiento a la Política Pública Sobre el Desplazamiento Forzado
(2008). Proceso Nacional de Vert(icac:ióJ7 de los Derechos de la Población Desplazada, Primer Informe a la
Corle ConslUucional. Bogotá, enero 31.
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vulnerabilidad. Finalmente, a través dc un.) política pública como esa, los esfuerzos de
restitución podrían complemcntar,e con rdelflnas normativas e institucionales tendientes a
elTadicar los factores que permitieron el desplazamiento forzado y el abandono o despojo
de bienes resultante del mismo.

Por las razones previamente esgrimdas, para la Comisión de Seguimiento la creación de
una política pública integral de restitución Je bienes para las víctimas de desplazamiento
forzado que sufríeron abandonos o despojos de sus tierras con motivo de ese crimen, es de
esencial importancia para garantizar el derecho a la reparación integral de esa población,
para contribuir a la superación del E,tado de Cosas Inconstitucional y para garantizar la no
repetición del desplazamiento forzado en Colombia.

La importancia de la creación de una política pública de esa naturaleza ha sido reconocida
explícitamente por la Corte Constitucional, que en su reciente sentencia T-821 de 2007, en
la cual estudió una acción de tutela elevada por una mujer desplazada y sus hijas, resolvió,
entre otras cosas:

"( ..). Decimoprimero.- t,XIlORT..-1R (an{r: a la Aeencia Presidencial oara la Acción Social V la
Cooperación Internacional fA..cch:n 5;'ocic.l.L.cof!10 a la Comisión Nacional de Reparación v
Reconciliación para que, en cumplimiento el:! Si/S jil!7c;ones legales y reglamentarias, cumplan con la
obligación de establecer las /22jJticCls. Ins planes v procedimientos destinados a lograr la
satisfacción efectiva del den/eh!) a la restitución de los bienes de los cuales han sido despojadas
durante años eran parte de las---iJers()nas que actun/mente se encuentran en situación de
desplazamiento (or"'odo. En est.:! sen/ido nll sobra recordar que cualquier politico que se adopte
debe tener en cuenta las directrices contenidas en el bloque de constitucionaUdacL En particular las
que surgen de los principios Rectores de 10.'1 Desplazamientos Internos (los /Iamados principios
Deng), y los Principios sobre lo re,\·titllción de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las
Personas despla7:adas, de COl!{of'l11idad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

f.,.). Decimoc:ulIrto.- ORDENAR (/ la Sec"-ef:lria General de la Corte Constitucional que remita
copia del e"'Cpediente completo a kL.Comisióil {\'oci()1701 de Reparación JI Reconciliación para que, en
cumplimiento de las/unciones de Cjlle Ira/a .'0 /.cy 975 de 2005 (. .. ) (3) coordine la actividad de las
Comisiones Regionales para la I?estillfción de Bienes que tengan competencia en la vereda de El
Limoncifo, Sur del Cesar, para gm Gnli7:ar -JI derecho a la propiedad de la actora. En este sentido
deberá diseñar si aún no lo ha hec.ho el P:m:,rama de Restitución de Bienes al cual esta obligada.
con el concurso de las Comisiones de Rcstitllcirín de Bienes (. ..)".

De las anteriores órdenes de la Corte se desprende que el gobierno y la Comisión Nacional
de Reparación y Reconciliación (CNRR) tienen una obligación clara de diseñar una politica
pública de restitución de bienes para la pc·blación desplazada y que dicha política debe
ajustarse a los estándares internacionales y constitucionales sobre la materia. Para la
Comisión de Seguimiento, es evidente ql!e cl seguimiento y control del diseño y la
implementación de esa política pública de restitución de bienes deben tener lugar en el
marco del proceso de verificación y en cuclpli111iento de la sentencia T-025 de 2004 que
lidera la Corte ConstitucionaL En efccto, Llna política pública de esa naturaleza resulta
esencial para garantizar el goce efectivo del derecho a la reparación integral de las víctimas
de desplazamiento forzado, que forma palie de los derechos cuyo goce efectivo ha exigido
la Corte en ese proceso de verificación y que, como se argumentó anterionnente, es
determinante para la superación del Estado de Cosas Inconstitucional y para garantizar la
no repetición del crimen de desplazamiento forzado de personas.
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Además, como lo señaló la Comisión de Seguimiento en la propuesta de indicadores del
derecho a la reparación integral de la población desplazada que sometió a la consideración
de la Corte, el gobierno nacional es cl principal responsable de garantizar el goce efectivo
de ese derecho en cumplimiento de la sentencia T-025. De hecho, si bien la CNRR tiene
ciertas competencias en materia de reparaciones de las víctimas de crimenes atroces como
el desplazamiento, en virtud dc b Ley 97", ele 2005 (art. 52), se trata esencialmente de
competencias de recomendación y seguimiento, por lo cual la responsabilidad de que
existan políticas de reparación y dc que se implementen adecuadamente recae en cabeza del
gobierno.

Por ende, la facultad otorgada por el decrete> 4760 de 2005 (art. 21, numo 4) a la CNRR de
diseñar un programa de restitución dc bienes no libera al gobierno de la responsabilidad de
garantizar la creación de este pngrama y de quc el mismo se ajuste a los estándares
internacionales y constitucionales sDbrc 1" materia, lo cual significa que el control y
seguimiento de su diseño e implemcntaciót1 se enmarcan estrictamente en el proceso de
veriticación al cumplimiento de la sentencia T-025 de 2004. De maneta similar, en el
evento de que el Congreso de la República lormulara un programa de restitución de bienes
-como al parecer lo pretende el Proyecto de ley 157 de 2007-, el gobierno nacional
mantendría la responsabilidad de garantizar su implementación de acuerdo a los estándares
internacionales y constitucionales, y, por ende, la misma seria objeto del proceso de
verificación.

Así las cosas, la propuesta fundamental de la Comisión de Seguimiento en esta materia
consiste en que, dentro del proceso de verilícación al cumplimiento de la sentencia T-025
de 2004, la Honorable Corte Constitucional lije unos parámetros mínimos y exigibles al
gobierno nacional en relación con el diseño y la implementación de una política pública de
restitución de bienes. Para la Comisión de Seguimiento, tales parámetros deben buscar que
dicha política pública se ajuste a ¡os estándares internacionales y constitucionales en
materia del derecho a la restitución, y pl'Op'~nda simultáneamente por el goce efectivo del
derecho a la reparación integral de los desplazados, por contribuir a la superación del
Estado de Cosas Inconstitucional y por g.lnmtizar la no repetición del desplazamiento
forzado de personas en el país.

Para lograr esos objetivos generales, unCl polílica pública de restitución de bienes deberia
incluir medidas destinadas a lograr no sólo I¡l restitución efectiva, pronta y segura de los
bienes abandonados o despojados en el marc(; elcl conJlicto armado, sino también el goce
pleno de los derechos violados por los ab.melonos y despojos, y la garantía de que los
mismos no serán vulnerados cn el futuro ni a las víctimas actuales ni a ningún otra persona.

Por consiguiente, para la Comisión de Seguimiento, una política pública de esa naturaleza
debería tener dos componentes o ejes fundamentales. De un lado, un programa de
restitución de bienes tendiente a esclareccr ]¡l verdad sobre los abandonos y despojos de
tierras, viviendas y patrimonio en el marco del conflicto armado en Colombia, con el fin de
lograr una restitución de esos bienes en el corto plazo, que permita el ejercicio de los
derechos violados en condiciones ele seguridad y evite que los mismos vuelvan a ser
vulnerados en el futuro. De otro fado, una sCI"ie dc reformas normativas e institucionales
orientadas tanto a hacer posibles los objetivelS del programa de restitución de bienes, como
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a garantizar la no repetición del desplazamiento forzado y de los abandonos y despojos a él
asociados.

A continuación se formulan unas propuestas concretas sobre los parámetros mínimos que,
en concepto de la Comisión de Seguimiento, deberían cumplir estos dos componentes de la
política públíca de restitución de bienes para las víctímas de desplazamíento forzado en
Colombia.

A. Programa nacional de restitución de bienes

Para conformarse a los estándares intcrnacionales y constitucionales en materia del derecho
fundamental a la restitución como componente preferente del derecho a la reparacíón de las
víctimas de desplazamiento forzado quc han pcrdido bienes y para contribuir a la
superación del Estado de Cosas Inconstit:lc!onal y a la garantía de no repetición del
desplazamiento forzado, un programa nacillla] de restitución de bienes deberia tener el
objetivo primordial de garantizar b restiluei,'lIl como una opción privilegiada y real para las
,. d dI' r d 130vlctlmas e esp azamlento lorza o .

La Comisión de Seguimiento considera que la materialización de este objetivo requiere que
se cumplan dos condiciones sustantivas mínimas: de un lado, que la restitución de los
bienes perdidos por la población desplazada constituya una "solución durable,,13\ a su
situación de desplazamiento, y, de otro lado. que las opciones de reparación de las víctimas
de desplazamiento forzado privilegien la restitución como mecanismo primordial y, en su
defecto, ofrezcan mecanismos de reparaci6n que garanticen el acceso a tierras de estas
víctimas.

En cuanto a lo primero, el carácter ele '·SOI·lc.ón durable" de la restitución de bienes a la
población desplazada exige que la misma se acompañe de garantías de seguridad jurídica,
fáctica y económica tendientes a evitar lll!e\OS despojos, a lograr la inclusión social y
dignificación de las víctimas, y a garantí/.ar que quienes deseen retornar a los bienes
restituidos puedan hacerlo.

Las garantías de seguridad jurídica consisten en los derechos que deberían adquirir las
víctimas sobre los bienes restituidos a fin ele garantizar el ejercicio pleno de los derechos
violados e impedir el riesgo ele nuevos desa'ojos. Tales derechos deberían ser ciertos y no
disputados, y contar con todos los recurs[)s necesarios ele protección en la legislación
nacional, lo cual puede implicar en ciertos casos el acceso a la propiedad sobre bienes que
antes eran objeto de posesión, ocupación. tenencia, uso, etc.

Por su parte, las garantías fácticas y CCOnÓ1T: ieas se relacionan con la importancia que tiene
que las víctimas que accedan a la restitución puedan retornar a los bienes restituidos si así

IJO Las ideas que siguen se basan en Salfon. M.I'. y R. Uprimny (2008). "El potencial transfonnador de las
reparaciones Propuesta de una perspectiva altCITl3livIl de reparaciones para la población desplazada en
Colombia", Mimeo.
IJI Este término fue extraído Williams (20081, 01'. Cit.
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lo desean y, en caso de hacerlo, se,1l1 pmtegidas contra violaciones a sus derechos que
puedan generar nuevos desplazamientos y ckspojos. Así, las garantías fácticas consisten en
la implementación de medidas adecuadas pma que existan condiciones de seguridad en los
territorios de retorno, tales que las victimas puedan decidir libremente si quieren regresar o
no a ellos lJ2

, y que en el evento de r'egresar se oJi'ezcan medidas especificas de protección
contra nuevas violaciones a sus derechos. De otro lado, las garantías económicas consisten
en la implementación de medidas tendienteS a garantizar que la posibilidad del retorno
permita efectivamente el uso de la tierra ¡'estituida como medio de supervivencia, y el
acceso especial a los servicios sociales suministrados por el Estado.

En cuanto a lo segundo, para que la restitución se plantee como el mecanismo primordial de
reparación de la pérdida de bienes por abandono o despojo, es preciso que la restitución no
esté condicionada al retorno inmcdiato o incluso futuro de las victimas a los bienes
restituidos, sino que les permita disponer de éSlos en igualdad de condiciones en el mercado
de tierras. Este requisito se deriva de los esli,ndares internacionales y constitucionales sobre
la materia, que identifican el derecho a la restitución como un derecho fundamental
autónomo del retorno. Pero además, en los eventos en los cuales las victimas no quieren
que los bienes perdidos les sean restituidos, es necesario que las medidas de reparación
altemativas que se ofrezcan privilegien en todo caso el acceso a las tierras, a través de
mecanismos como la permuta de los bienes perdidos por otros de naturaleza semejante en
otros lugares si desean la reubicación, o cn los lugares en donde actualmente se encuentran
si desean permanecer alli.

Ahora bien, para que las anteriorc·s condiciones mínimas puedan realizarse a través de un
programa de restitución de bienes., es preciso que éste busque explícitamente enfrentar y
superar los obstáculos derivados d~ la falta ele información sobre la titularidad de las tierras
y de la precariedad y desproteceión de derechos sobre los bienes perdidos por la población
desplazada reseñados en la segunda sección :le este informe.

Para ello, la Comisión de Seguimiento prope'nc la creación de una Comisión de la Verdad y
la Restitución de las Tierras como institució:1 principal encargada de la implementación del
programa de restitución de bienes. La creación ele esta institución tendría el propósito de
articular el objetivo de la restitución de bienGs con el esclarecimiento de la verdad sobre los
abandonos y despojos de lieITas. y de g[1fa~ti7.ar asi que la restitución de bíenes sea
realizable en el corlo plazo.

En efecto, la conexión del objetivo de la r~slítución con el esclarecimiento de la verdad
permitiria superar los obstáculos de información que en la actualidad enfrenta la restitución
de tierras, incorporando como mecanismo ncccsal'io para el cumplimiento de sus objetivos,
un ejercicio de esclarecimiento de la verdad ele los abandonos y los despojos de tierras
sufridos por las victimas del conflicto armado en Colombia.

lJ2 Como lo muestra la ENV-2üü7, en la actualid"d solo un 3,t% de los grupos familiares desplazados
registrados en el RUPD desea retornar a su lugar de origen. Sin embargo, es necesario analizar este dato con
cautela, pues la bajísima intención de retorno puede ebedcccr en muchos casos justamente a la inexistencia de
~ondiciones de seguridad básicas para que lns vícLmas consideren que pueden regresar sin sufrir nuevas
violaciones, y en particular nuevos desphlzamicntos. Esto es especialmente así teniendo en cuenta que, corno
también lo indica la ENV-2007, el 9,4% de los grllp(,s ramiliarcs desplazados ha sufrido dos desplazamientos
forzados, y el 1,2% más de 2.
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La comisión propuesta tendría una doble f'.mción: de un lado, esclarecer la verdad de la
magnitud, las modalidades y efcctos de los abandonos y despojos de tierras ocurridos en el
marco del conJlícto armado, y, de otro lado, recibir, tramitar y resolver las reclamaciones de
restitución de tierras de las víctimas de abandonos o despojos. De esa manera, ambas
funciones se retroalimentarían, pues la función de esclarecimiento contribuiría a suministrar
las bases probatorias de las reclamacioncs ele reslitución, a la vez que las declaraciones de
las víctimas solicitantes contribuirían a (ornplementar los hallazgos del ejercicio de
esclarecimiento.

Igualmente, la creación de una institución cxclusivamente dedicada a estos asuntos
permitiria.que la restitución fuese emprendida como una tarea prioritaria y ejecutable en el
corto plazo, en la medida en quc sc llevaría a cabo de manera autónoma -aunque articulada
y complementaria- de los demás esfuerzos dedicados a la satisfacción de los derechos de
las víctimas, y que su implementación estaría a cargo de una instítución distinta de aquellas
encargadas de implementar estos programas.

Así, por una parte, se garantizaría quc el programa de restítucíón de bienes no se diluya en,
confunda con o sea reemplazado por los elcnás programas de reparación de las víctimas de
crímenes atroces -como, por ejemplo, el programa ele reparaciones administrativas que
consagra indemnizaciones para estas-.Por otra parte, se evitaría que la ejecución del
programa de restitución de bienes dcpendiera o estuviera sujeta a los resultados logrados
por otros esfuerzos de satisfaccíón de los derechos de las víctimas, como las decisiones
judiciales de condena penal a los victimarios. Finalmente, se impediría que la dificil tarea
de esclarecimiento y restitución de las ti~rras recayera en una institución que, como
aquellas encargadas de la implementación de las políticas de satisfacción de los derechos de
las víctimas, ya se encuentran sobrecargadas de labores, y no podrian por tanto dedicarse
exclusivamente a esa labor.

Los anteriores objetivos resultan importantes para la satisfacción de los estándares
internacionales y constitucionales en IllHteria eleI derecho a la restitución y de los derechos
de las víctimas de crímenes atroces cn general, por varias razones: Una, que la restitución
de bienes sea garantizada de manera priorita:'ia y cn el corto plazo atendiendo al carácter de
derecho de aplícación inmediata del derecho a la reparación integral, y al estrecho vínculo
que existe entre la satisfacción elel mismo y la superación del Estado de Cosas
Inconstitucional. Otra, que la restitución de bienes se lleve a cabo a través de un programa
específico y de una institución exclusivamcnte dedicada a su implementación respondiendo
al carácter autónomo de la restitución como derecho fundamental. Finalmente, que la
restitución de bienes incorpore como estrakgia el esclarecimiento de la verdad sobre los
abandonos y despojos en el programa de restitución de bienes contribuyendo a otros
objetivos esenciales de la protección de los elerechos de las víctimas de desplazamiento,
tales como: el esclarecimiento de la verdad de lo ocurrido; el reconocimiento de las
violaciones y daños sufridos por las víctimas, como parte del componente de satisfacción o
reparación simbólica de la reparación integral; la contribución a la estigmatización de los
despojos de tierras, al desmonte de las estructuras de poder económico creadas a través de
la apropiación ilegal de tielTas y ¡: la superación de la situación de vulnerabilidad y
marginalidad ele las víctimas, todas ellas im[ortantes para garantizar la no repetición.
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Ahora bien, para que una comisión como 1" propuesta pueda cumplir con esos cometidos,
asi como con las condiciones sustantivas niÍnimas previamentc referidas, existen algunas
condiciones procedimentales mínimas que deberían ser satisfechas, y que se refieren a la
composición de la comisión, a la definición de los beneficiarios del programa de restitución
de bienes a cargo de la misma, a los estándares probatorios aplicables para lograr la
restitución, al tipo de decisiones rclacionadas con la restitución que podría tomar la
comisión, y a otras cuestiones tendiente, a garantizar su independencia y adecuado
funcionamiento,

En cuanto a la composición, cs necesmio que sea plural .y garantice la representación
efectiva de los diversos grupos de victimas, implementando mecanismos que garanticen la
representación de los sectores particularmente marginados. Este requisito se justifica
porque tradicionalmente la voz de las \';ctil:1as ha sido ignorada o excluida en la toma de
decisiones sobre asuntos que las al'cctan, 1'(>1' lo cual la garantía de su representación
efectiva constituye un mecanismo importante de reconocimiento del valor de sus puntos de
vista y de ejercicio de su ciudadanía y. c(>mo tal, es a la vez una forma de reparación
simbólica y de garantía de no repetición a través de la transformación democrática.

En cuanto a los beneficiarios del programa de restitución, es preciso que apunte a garantizar
el acceso de las víctimas que ostentaban diversos derechos sobre los bienes perdidos y no
sólo el derecho a la propiedad, entre los cuales se incl uyen la posesión, la ocupación, la
mera tenencia, el arrendamiento y el uso. ESiO se justifica si se tiene en cuenta que, en todos
los casos, el abandono o despojo de las tierras ha afectado el derecho a la vivienda digna de
las víctimas, así como otros derechos que se derivan de la violación de éste, y, por ende, se
justifica que todas resulten cubielias por estc mecanismo de reparación, sin discriminación.
Pero además, de conformidad con lo dcsarrollado en la segunda sección de este informe, es
posible afirmar que la falta de protección adccuada de los derechos distintos de la
propiedad sobre las tierras ha puesto a las víctimas en una situación de vulnerabilidad que
ha permitido o facilitado su victimización, por lo cual el reconocimiento de estos derechos
como susceptibles de protección conüibuye a la garantía del ejercicio pleno de los derechos
conculcados y a la transformación democrática.

En cuanto a los estándares prohatvrios necesarios para decidir sobre las reclamaciones de
restitución, es necesario que sean especiales y dístintos de los estándares civiles que aplican
ordinariamente para la prueba de dercclns sobre bienes. La particularidad de estos
estándares se justifica, de un lado, porquc como sc mostró en la segunda sección, la falta de
información y pruebas sobre la titularidad de la tierra han facilitado los despojos e incluso
han permitido su legalización, por LJ cual acudir a los estándares probatorios ordinarios
terminaria contribuyendo a reproducir IL'galmente esta situación. De otro lado, la
especificidad de los estándares probatorios ,e Justifica por el carácter masivo y sistemático
de las violaciones a los derechos humanos 'u Iridos por las victimas y por la existencia de
patrones de despojo de bienes, que indican que aquéllas y éste han constituido la regla y no
la excepción en el conflicto armado. y que permiten, por ende, presumir la condición de
victimas de los reclamantes.

La especificidad de los estándares probatorios debería consistir, entonces, en una inversión
de la carga de la prueba en layor de las victimas, que permita presumir su condición de
tales con la mera declaración del abandono o despojo de bienes, y acudir a pruebas como
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los testimonios y los informes oficialcs y no oficiales sobre patrones de despojo para
cuestionar las pruebas documentales que acreditan derechos de terceros sobre los bienes
reclamados, garantizando no obstank el def';cho al debido proceso de éstos. Para tener una
base clara y evitar arbitrariedades, esta inversión de la carga de la prueba debería fundarse
en un régimen civil especial, excepcional cr~ado para hacer posible la restitución; régimen
cuya creación será propuesta cn el siguiente :lc,\pilc.

En cuanto a las decisiones relativas a la rcsÍ'tución de tierras que podría tomar la comisión,
de conformidad con la condición sustantiva mínima de la existencia de garantías de
seguridad jurídica antes mencionada, dcberían propender por otorgar a las víctimas
derechos cíertos y no disputados sobre los bienes restituidos, lo cual implica que la
comisión pueda otorgar a las víctimas derechos distintos y menos precarios de aquéllos que
ostentaban con anterioridad al abandono v el despojo, así como sanear los títulos de
propiedad de esos bíenes para garantizar su segurídad jurídica. Este típo de decísíones
contribuiría a garantizar que la restitución de bienes se asuma como un proyecto para
garantizar soluciones durables a las víetinas dc abandonos y despojos, susceptibles de
contribuir a la superación del Estado dc Cosas Inconstitucional y a la transformación
democrática de las condiciones de vulnerabilidad que permitieron la victimización.

Las funciones decisorias de la Comisión de la Verdad y la Restitución de las Tierras en
materia de restitución de bienes encuentran amplio lí.mdamento constitucional en el artículo
116 de la Carta, que permite que los particulares sean investidos transitoriamente de la
función de administrar justicia. En el ca:.o de la comisión en cuestión, esta función
consistiría en resolver reclamacioncs ele res'.itución de bienes a través de un proceso
expedito que culminaría en decisiones vinculantes sobre el tipo de derecho de la víctíma
reclamante cuyo derecho a la restitución fuese reconocido, así como sobre la suerte de los
derechos ostentados sobre el bien restitllicic por parte de terceros. Estas decisiones serían
independientes de los procesos judicialcs tendientes a determinar la responsabilidad penal
de los victimarios de desplazamientos forZ1dos y despojos arbitrarios de bienes, aunque
podrían contribuír a y utilizar los hallazgos de tales procesos judicíales. Esto permitíría que
el procedimiento de restitución de bienes complementara esos procesos, contribuyendo a la
superación de los obstáculos que en la actualidad enfrentan las víctimas de abandonos y
despojos para recuperar sus bienes eil el marco de los mismos, y consistentes, entre otros,
en las dificultades para acceder y participar en los procesos judiciales, así como para probar
la responsabilidad de sus victimarios.

El otorgamiento de funciones de e:ote tipo a una comisión como la propuesta se justifica por
la importancia de que la restitución Se realice a través de un programa especial que la haga
posible en el corto plazo y que aticnda a ks obstáculos existentes para lograrla, derivada
del carácter de derecho fundamentll de la re·;tilución y de las contribuciones que esta puede
hacer a la superación del Estado de COSéiS lnconstitucional y a la garantía de no repetición.
Ahora bien, para cumplir con el artículo 116 Superior, la comisión sólo debería ser
investida de la función de decidir sobre la restitución de manera transitoria, por lo cual es
necesario que se fije un término definido a su mandato.

Dada la doble naturaleza de la Comisión de la Verdad y la Restitución de las Tierras aquí
propuesta, además de sus competencias en materia de restitución, esta comisión debería
tener la función de producir un informe SODn; la verdad de los abandonos y despojos de
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tierras en el marco del conflicto armado cc>lombiano. Este infonne debería utilizar como
fuentes las declaraciones de las víctimas reclamantes, los testimonios y otras pruebas
utilizadas para reconocer sus derechos. ¡Isí como informes oficiales y no oficiales sobre la
apropiación ilegal de tielTas.

El uso de infornles no oficiales y de dcchnlcioncs y testimonios de las víctimas como
fuente del esclarecimiento de la verdad es de ll.mdamental impOliancia, no sólo para llenar
los vacios dejados por la falta de informaci6n oficial, sino también por la contribución a la
transformación democrática que implica el quc scan reconocidas y valoradas las versiones
de los hechos tradicionalmente excluidas. En este punto es muy importante acudir a
procesos de esclarecimiento de la verdad IkWldos a cabo por la sociedad civil, tales como
el proyecto de Catastro Alternativo liderad(, por el Movimiento de Víctimas de Crímenes
de Estado.

Si bien es muy posible que el ejercicio de esclarecimiento histórico de la verdad en esta
materia tome más tiempo que la resolución de las reclamaciones de restitución, es
importante que estas dos tl.mciones t;e lleven a cabo de manera paralela y coordinada, de
forma tal que los hallazgos en materia de verdad puedan alimentar el proceso de decisíón
en materia de restitución.

Por último, existen otras cuestiones que deberían ser tomadas en cuenta a la hora de fijar
los parámetros minimos de nmcionamiento de una comisión como la propuesta, tendientes
a garantizar su independencia y adecuad.) funcionamiento. Entre estas cuestiones se
encuentran la importancia de asignar rccursos suiicientes para el desarrollo de su mandato,
de proveerla de autonomia presupuestal par:i contribuir su independencia y de prever
mecanismos de control y vigilancia de su labor que garanticen la participación activa de la
sociedad civil y de las organizaciones dc ví:timas, así como el acompañamiento de la
comunidad internacional. entre otros.

Dado que la creación y puesta en marcha de una Comisión de la Verdad y la Restitución de
las Tierras como la aquí descrita constituye una propuesta ambiciosa y de difícil
materialización, la Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre el Desplazamiento
Forzado propone liderar la realización preliminar de una experiencia piloto tendiente a
poner a prueba este mecanismo. Esta cxper'encia se llevaría a cabo en dos munícipios del
país particularmente azotados por los fenómenos de desplazamiento forzado y despojo de
tierras, en los cuales esta Comisíón realizaria un ejercicio de esclarecimiento de la verdad
sobre la magnitud, las modalidades y cfectos del abandono y despojo de bienes, y de
recepción de reclamaciones de restitución, que produciria un infonne sobre la materia y
unas recomendacioncs sobre la manera como deheria adelantarse el proceso de restitución
de bienes.

B. Reformas institucionales y normativas

Para que un programa de restitución dc hienes como el previamente propuesto pueda
cumplir sus objetivos, es preciso que, ac!cmi,s dc las consideraciones antes mencionadas, se
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desarrollen reformas tanto institucionales como normativas orientadas a superar los
obstáculos que actualmente enfi-enta la "estitución, 'y a hacer de ésta un proyecto
efectivamente realizable y que oirezca SOI'lciones reales y duraderas para sus víctimas.
Como es evidente, el logro de estos dos propósitos resulta indispensable para el
cumplimiento de los estándares internacionalcs y constitucionales que consagran la
restitución como derecho fundamental y como mecanismo preferente de reparación para las
víctimas de desplazamiento forzado de personas, asi como para que la restitución
contribuya a la superación del Estado de COS<iS Inconstitucional que presenta el fenómeno
de desplazamicnto forzado de personas. Por ello, las reformas institucionales y normativas
destinadas a cumplirlos deberían llevarse a c,lbo con independencia de cuál sea el diseño
institucional concreto adoptado para llevar a cabo la restitución, esto es, incluso si el mismo
fuese distinto del diseño institucional propuesto en el acápite anterior.

Ahora bien, por las razones esgrimidas al comienzo de esta sección, los mecanismos de
reforma institucional y normativa relacionados con el tema de . las .tierras no deberian
limitarse a hacer de la restitución una posibilidad real y una solución duradera para sus
víctimas, sino también a garantizar la no repetición de las violaciones a los derechos
humanos cuya reparación se busca a través dc la restitución. En esa medida, las reformas
institucionales y normativas en csta materia deberían apuntar tanto al pasado como al futuro
posibilitando la restitución de los bienes abandonados o despojados y erradicando los
factores que permitieron o facilitaron que tales abandonos y despojos tuvieran lugar.

A continuación se formularán algunas propuestas sobre la orientación y los parámetros
mínimos que deberían cumplir las relornlas en cuestión para lograr esos cometidos, para lo
cual se abordarán primero las reformas institucionales y luego las reformas normativas.

I l. Reformas institucionales

~I

Para la Comisión de Seguimiento, las reformas institucionales tendientes a superar los
obstáculos que actualmente impiden la resti lución de las tierras abandonadas o despojadas
en el marco del conflicto annado y a garantizar que dichos abandonos y despojos no se
repitan, deberían enfrentar y superar dos plOblemas fundamentales. Uno, la debilidad del
sistema de información sobre la titularidad de las tierras del país, que ha permitido que en
la actualidad no exista una infonnación clara, completa y actualizada sobre el mapa de
distribución de la tierra en el país, y sobre Jos diversos derechos afectados por los
abandonos y despojos de tierras acaecidos en el marco del conflicto armado. Otro, los
obstáculos de acceso a los mecanismos de reconocimiento y protección de los derechos
ostentados sobre las tierras, que impiden que las personas que han sufrido abandonos y
despojos puedan probar y hacer valer sus derechos.

Para lograr la superación del primero de estos problemas, se requiere como mmrmo el
fortalecimiento del sistema de catastro tamo para completar, actualizar y unificar dicha
información con miras a hacer posible la restitución de tierras a las victimas de abandonos
y despojos, como impedir que los problemas de información incompleta, desactualizada y
contradictoria permitan abandonos y despojos I~ltllros.
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Así, el fortalecimiento del sistema de cntastro en materia de tierras es una medida
prioritaria y no postergable para garantizar la eficacia de un programa de restitución de
tierras en el país, pues dicho sistema constituye una fllente esencial para el esclarecimiento
del pasado de abandonos y despojos dc tierras. Dicho fortalecimiento implica la toma de
medidas inmediatas para lograr al menos tres objetivos: (i) actualizar la información que
tradicionalmente ha manejado el sistema d" catastro en relación con la titularidad de las
tierras; (ii) unificar dicha información COil aquella que tienen las demás instituciones
estatales, y (iii) complementar dicha in['ormación para que, además de aquella sobre los
derechos de propiedad ostentados sobre las tierras, incluya también información relativa a
los otros tipos de derechos ejercidos sobre las tierras, tales como la posesión, la ocupación,
la tenencia, el arrendamiento, el uso, dc.

En cuanto al último punto, la inclusión de información sobre derechos distintos al de
propiedad resulta fundamental, ya que esos d~rcchos han sido severamente afectados por
los abandonos y despojos, y su exclusión tn¡dicional de los sistemas de información oficial
ha facilitado las estrategias de apropiación ilegal de las tierras. Para incluir este tipo de
información en el sistema de catastro. es necesario acudir a mecanismos oficiales que hasta
la fecha no se han utilizado para ese propósito, pero que constituyen una fuente valiosa de
información.

Así, por ejemplo, el Registro Único de Población Desplazada debería comenzar a indagar
por los bienes abandonados por o despojados a los desplazados o, como lo señaló la Corte
Constitucional en la reciente sentencia T-821 de 2007, debería estudiarse "la viabilidad de
establecer un registro especial para población desplazada que abandonó bienes inmuebles
rurales y urbanos (. ..) ". Igualmente, los f('rmatos de denuncia penal que diligencian las
víctimas en el marco de la Ley 975 de 2005 deberian preguntar explícitamente por los
bienes de esas víctimas que fueron objeto de abandono o despojo.

Además, para incluir en el catastro información sobre derechos distintos a los de propiedad
afectados por la apropiación ilegal de tierras, cs esencial acudir también a fuentes. no
oficiales que sean relevantes para esos efecVJs. Ta] es el caso, por ejemplo, de los informes
sobre violaciones a los derechos humanos realizados por diversas organizaciones no
gubernamentales e internacionales, asi como de iniciativas como el Catastro Alternativo
liderado por el Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado, mencionada ya en el punto
anterior. Además de contener información supremamente valiosa, como testimonios
directos de las víctimas, el reconocimiento y uso de estas fuentes no oficiales es muy
importante para dar voz y credibil!dad a las versiones de las víctimas y de la sociedad civil
sobre los despojos sufridos, que tradicion"lmente han sido excluidas de la información
oficial en materia de tierras, y cuya 1l1clusii1l1 resulta esencial para impedir nuevas formas
de victimización y para promover ,a transformación democrática.

Pero el propósito de las medidas encaminadas a lograr el fortalecimiento del sistema de
información oficial sobre las tielTas 110 debería restringirse a facilitar la restitución de las
tierras abandonadas o despojadas en el pasado, sino que debería consistir también en que
ese sistema no permita o facilite abandonos y despojos en el futuro. Para ello resulta
necesario implementar reformas de fondo del sistema de información, a fin de convertirlo
en un sistema unificado y moderno que garantice la permanente actualización de la
información sobre la materia. la coordinación de las diversas fllentes oficiales de
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información relevantes, el uso de mecanismos que permitan acudir a fuentes no oficiales de
información, y la inclusión de información no sólo acerca de los derechos de propiedad
sino también acerca de los demás derechos ostentados sobre las tierras.

De otra parte, para lograr la superación del problema relativo a los obstáculos de acceso a
los mecanismos de reconocimiento y protección de los derechos ostentados sobre las
tierras, es necesario que, como minimo, se reformen las condiciones de acceso a
instituciones como las Notarías, las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y los
Juzgados encargados de resolver conJ1ictos relativos a la tierra.

Estas reformas deberian estar encaminadas, en prímer lugar, a hacer posible que la
restitución de bienes abandonados o despojados a las víctimas se garantice en condiciones
de seguridad juridica. Para ello, es necesario que se diseñen e implementen mecanismos
especiales para permitir el fácíl y rápido registro oficial de los derechos de las víctimas que
resulten beneficiarias de la restitución de bienes. Algunos mecanísmos especiales que
podrían cumplir con ese cometido son, por cjemplo, la titulación e inscripción de oficio de
los derechos de propiedad adquiridos por las víctimas como resultado de procesos
judiciales o administrativos de restitución, la exoneración de las víctimas beneficiarias del
pago de los costos derivados de escrituras y registros de títulos, o la unificación de los
trámites de titulación e inscripción de los titulas, entre otros.

Pero además de lo anterior, para contJibuir a la garantía de no repetición de los abandonos y
despojos de tierras en el futuro, deberían desalTollarse reformas más estructurales para
lograr que las, instituciones mencionadas se,m fácilmente accesibles para los ciudadanos y
no impongan requisitos que, por su costo o complejidad, dificulten o desincentiven el
acceso a los mismos. En concreto. estas refonnas deberían garantizar, entre otras cosas, la
presencia de Notarías, Oficinas de Rcgistro de Instrumentos Públicos y Jueces Agrarios en
todos los municipios del país, el desarrollo de cstrategias de difusión destinadas a que todos
los ciudadanos conozcan las funciones cumplidas por estas instituciones, la reducción de
los costos de titulación y de inscripción de los bienes inmuebles, la flexibilización de los
trámites necesarios para lograr estos Jines, etc.

2. Reformas normativas

La reflexión sobre las reformas normativas necesarias para hacer frente al problema de
tierras analizado en este informe resulta necesaria porque, como se mostró en la segunda
sección, algunos componentes de la normatividad colombiana, y en especial de la
normatividad civil, han permitido o facilitado los abandonos y despojos de tierras acaecidos
en el marco del conflicto armado, o bien porque han sido utilizadas como instrumentos para
legalizar la apropiación ilegal de dichas tierras, o bien porque no han ofrecido mecanismos
suficientes de protección contra tales abandonos o despojos.

En esa medida, es preciso abordar 'los problemas generados por esas normas para impedir
que las mismas continúen planteando obstáculos a la efectiva restitución de las tierras
abandonadas o despojadas y para garantizar que tales normas no volverán a contribuir a que
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tales abandonos y despojos tengan lugar. Para ello, la Comisión de Seguimiento considera
que deberían emprenderse al menos dos estrategias de carácter normativo: la puesta en
práctica de un régimen civil especial dirigido' a hacer posible la restitución, y una
evaluación profunda de las normas civiles y agrarias que conduzca a la formulación de
propuestas de reforma y de desarrollo normativo encaminadas a garantizar la no repetición.
Además, estas estrategias deberían ser complementadas con desarrollos normativos
encaminados a lograr la reparación integral de las victimas de crímenes atroces por otras
vías, así como la transformación democrática en sentido amplio.

La primera estrategia consiste en lo que algunos han llamado la justicia transicional en
materia civil 133 , expresión que hace referencia a la importancia de que los mecanismos
diseñados con el objetivo de enfrentar las atrocidades cometidas en el marco del conflicto
armado y de proteger los derechos de las victimas, incluyan medidas especiales orientadas a
adecuar la normatividad civil a dichos objetivos. Ello teniendo en cuenta que la
normatividad civil ordinaria no ofrece los mecanismos necesarios para cumplir tales
objetivos, e incluso puede obstaculizar su cumplimiento.

En lo esencial, esta estrategia deberia consistir, de un lado, en evitar la aplicación de las
normas civiles que han sido utilizadas para legalizar la apropiación ilegal de bienes en el
marco del conflicto armado, y, de otro lado .. a desarrollar normas tendientes a proteger de
manera especial a las victimas de abandonos y despojos de tierras.

En el primer caso, se trata de normas que, en condiciones de normalidad, podrían cumplir
objetivos constitucionalmente importantes, pero que en medio del conflicto armado han
sido utilizadas para obtener derechos sobre los bienes apropiados ilegalmente y que, por
ende, impiden su restitución a las víctimas que los han abandonado o que han sido
despojadas de ellos, tales como la prescripción adquisitiva de dominio, la simulación, la
posesión inscrita, el pacto de retroventa y el saneamiento de la falsa tradición. Como tal, en
el marco de un programa de restitución de bienes, este tipo de normas deberían ser
inaplicadas cuando se compruebe que en efecto han sido utilizadas para legalizar .la
apropiación ilegal de bienes y que su aplicación impide la restitución a las víctimas de
abandonos o despojos .

Esta inaplicación podria lograrse a través de figuras como la excepClün de
inconstitucionalidad que, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, puede y
debe ser utilizada por cualquier autoridad pública cuando se compruebe que la aplicación
de una norma vulnera derechos constitucionales lJ4

. Aunque en principio la procedencia de
esta figura debe ser analizada caso por caso, scría interesante analizar la posibilidad de que
la mísma se utilice para solucionar todos los casos de restitución de bienes frente a aquellas
normas respecto de las cuales se compruebe que han sido sistemáticamente utilizadas para
legalizar apropiaciones ilegales de tien·as.

Además de la anterior estrategia, seria con veniente que la sociedad civil emprendiera un
análisis a fondo de las normas en cuestión para determinar si las mismas vulneran la
Constitución, y proceder· a presentar contra ellas acciones de inconstitucionalidad, lo cual

1J3 Ver, por ejemplo, Salinas, Y. (2008). "Derecho a la propiedad y posesiones de las victimas. Retos para la
reparación de las victimas del delito de desplazamiento forzado". Mimeo.
])4 Ver, entre muchas otras, Corte Constitucional, sentencias T-049 de 2002 y T-357 de 2002.
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garantizaría de manera definitiva su inaplicilción. La Comisión de Seguimiento se propone
realizar un ejercicio de esta naturaleza en relación con ·la Ley 1182 de 2008, que permite el
saneamiento de la falsa tradición de inmuebles y que, como se señaló en la segunda sección
de este informe, puede conducir a serias afcctaciones de los derechos de las víctimas que
han sufrido despojos de sus bienes.

En el segundo caso, la estrategia de implementación de un régimen civil especial que haga
posible la restitución debe consistir en el desarrollo de normas que permitan la protección
especial de los derechos que las víctimas ele abandonos y despojos ostentaban sobre sus
tierras, en especial cuando la protección de csos derechos no pueda ser garantizada a través
de la aplicación de la normatividad civil ordinaria de carácter tanto sustantivo como
procesal. Tal es el caso de derechos que, como la posesión, la tenencia, el arrendamiento, el
uso, etc., no pueden ser protegidos adecuadamente a través de la normatividad vigente, o
bien porque las víctimas no tienen prucbas documentales que demuestren su calidad de
titulares de los mismos, o bien porque, con posterioridad a los abandonos o despojos,
terceras personas han obtenido derechos menos precarios sobre los mismos.

Como se planteó en el acápite relativo al programa de restitución de bienes, es preciso que
el acceso a la restitución de las victimas que se encuentran en esos casos se facilite a través
de una inversión de la carga de la pmeba en favor de las víctimas, que permita presumir su
condición de tales, así como cuestionar el valor de las pruebas documentales que acreditan
derechos de terceros sobre los bienes rcclamados, a través de testimonios e informes de
derechos humanos. Así pues, resulta fundamental que se creen normas que otorguen una
base sólida a esta estrategia, y que, por enele, establezcan un régimen probatorio especial
para la restitución de bienes.

Igualmente, es necesario que se creen normas cspeciticas para solucionar los conflictos que
pueden presentarse entre personas que reclamen derechos sobre un mismo bien. Para
garantizar efectivamente la restitución de los bienes a las víctimas de abandonos y despojos
en el marco del conflicto armado, estas normas podrían admitir en ciertos casos y bajo
ciertas condiciones, que, a difercncia de lo que sucede en el régimen ordinario, los derechos
ostentados por las víctimas primen sobre los derechos ostentados por terceros, incluso
cuando aquellos sean más precarios que estos.

La segunda estrategia de carácter normativo propuesta por la Comisión de Seguimiento
consiste en llevar a cabo un análisis cabal de la normatividad civil y agraria, que culmine en
la formulación de propuestas sobre las normas que deberían ser derogadas, reformadas o
expedidas con el tin de evitar que tal normalividad vuelva a facilitar abandonos y despojos
de tierras en el futuro.

Así, por ejemplo, el análisis exhaustivo propuesto debería determinar si las normas civiles
que han sido utilizadas para legalizar la apropiación ilegal de tierras deben ser derogadas o
reformadas con miras a impedir los abusos de las mismas, e igualmente debería proponer
desarrollos normativos orientados a ofrece,' mecanismos de protección tanto sustantivos
como procesales a los derechos distintos de la propiedad que se ejercen sobre las tierras.

Es evidente que todas las propuestas contenid¡ls en el presente documento son insuticientes
para garantizar, por sí solas, la reparación cie las víctimas de desplazamiento forzado y la
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transformación democrática de las condiciones de exclusión que permitieron o facilitaron
su victimización. Por ello, en adición a lo dicho previamente, es preciso que se desarrollen
normas orientadas a garantizar la satisfacción de los demás componentes del derecho a la
reparación integral distintos del dcrecho a la restitución de las víctimas de desplazamiento
forzado, y que tales normas se conciban como complementarias y no como sustitutas de
este derecho.

Así debe suceder, por ejemplo, con los mccaoismos de reparación judicial consagrados en
la Ley 975 de 2005, que deben ser considerados como complementarios del programa
nacional de restitución de bienes a ser implementado. De igual forma, así sucede con el
programa de reparaciones administrativas contenido en el decreto 1290 de 2008 135

, que
consagra medidas indemnizatorias para las víctimas de desplazamiento forzado, que de
ninguna manera reemplazan las medidas de restitución que deben implementarse en favor
de estas víctimas.

Además, es necesario que los esfuerzos por garantizar la restitución de tierras y por
garantizar la no repetición de los abandonos y despojos de las mismas sean
complementados por estrategias más amplias de transformación democrática, que
propendan, entre otras cosas, por garantizar el acceso a la tierra de los sectores sociales
vulnerables, y por garantizar la seguridad fáctica, jurídica y económica de sus beneficiarios.
Sin embargo, también en este caso es preciso que estas estrategias para garantizar el acceso
a tierras no se confundan con las medidas de restitución, pues unas y otras cumplen
propósitos diferentes y se fundan en obligacíones estatales distintas.

l35 Este decreto es seriamente criticable por varias [(lzones. De un lado, su procedimiento de diseño no
garantizó una participación adecuada de las víctinms y de la sociedad en general en las discusiones sobre su
contenido. De otro lado, el decreto adolece de serias limitaciones para satisfacer adecuadamente el
componente inctemnizatorio del derecho a la reparación integral de las víctimas de crímenes atroces en
general y de las víctimas de desplazamiento forzado en particular, entre las cuales se encuentran: su
fundamento en el principio de solidaridad y no en ia responsabilidad estatal; la consagración de reducidas
tarifas de indemnización económica, las cuales coinciden con los montos otorgados a las víctimas por
concepto de atención humanitaria por muerte () incapacidad permanente; la exclusión de las víctimas de
crímenes cometidos por agentes estatales; el establecimiento de tarifas diferenciadas según el tipo de crimen;
la identificación de subsidios a la vivienda como mecanismo de reparación de la población desplazada; la
indicación de que los montos recibidos. por las víctimas de las instituciones estatales encargadas de su
atención serán reducidas de los montos de indemnización. finalmente, la institución creada para implementar
el decreto no garantiza adecuadamente la representación de las víctimas. Dado que este tema excede en
mucho aquel abordado en el presente informe. en un documento posterior la Comisión de Seguimiento
desarrollará las limitaciones de este decreto en un mayor nivel de detalle.
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COMISIÓN COLOMBIANA DE JURISTAS
Organización no gubernamental con status consultivo ante la ONU

Filial de la Comisión Internacional de Juristas (Ginebra) y de la Comisión Andina de Juristas (Lima)
.PERSONERíA JURlD¡CA: REsOLUCiÓN 1060, AGOSTO DE 1988 DE LA A1..CALDiA MAYOR DE BOGOTÁ.

Bogotá, Septiembre 2 de 2008

Honorables Magistrados
Corte Constitucional
At.: Magistrado Ponente:
Manuel José Cepeda Espinosa
E. S. D.

Ref: Seguimiento Sentencia T-025 de 2004 - Mecanismos de proteccióny prevención· Caso de la Asociación
Campesina de Productores Alternativos de Simití -ASPROAS·, ubicados en el corregimiento de El Garzal
en el municipio de Simití en el Sur de Bolívar.

La Comisión Colombiana de Juristas (CCJ) ha adelantado el seguimiento al cumplimiento de
las órdenes de la sentencia T-025 de 2004 y sus autos. Dicho seguimiento hasta ahora ha
consistido en el estudio y análisis de la información remitida por parte de las entidades del
Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, así como la respuesta a los
requerimientos y conceptos solicitados por las mismas entidades.

El 5 de octubre de 2007, la CCJ presentó un informe a la Honorable Corte Constitucional
sobre el caso de la de la Asociación Campesina de Productores Alternativos de Simití 
ASPROAS-, en el que se puso en conocimiento de la Corte el riesgo de desplazamiento de
estos campesinos ubicados en el corregimiento de El Garzal en el municipio de Simití, asi
como la ausencia de protección para sus bienes, ocasionada por la negativa del Comité
Municipal de Atención Integral a la Población Desplazada a restablecer la medida de
protección de predios que estuvo vigente desde el 31 de mayo de 2005 hasta el 15 de mayo de
2007. El Comité ignoro así, las recomendaciones de la Defensoría Regional, en varios informes
de riesgo de restablecer la medida, hasta la fecha y a pesar de las solicitudes de protección al
Comité no lo ha hecho..

Según información de ASPROAS y del Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio 
PDPMM-, la situación de estas familias campesinas no ha mejorado pues los intereses
económicos y militares en la región se acrecientan cada dia más, un ejemplo de esto es la
presencia cada vez mayor de empresas palmicultoras en la región. Estas afirmaciones se
sustentan con los informes de la Defensoría Regional que evidencia que las violaciones a los
derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario continúan y se
constituyen en riesgo de desplazamiento.

Los pobladores de El Garzal no han encontrado una respuesta a sus solicitudes de protección
tanto a su integridad personal, como a los bienes que poseen en caso de darse un
desplazamiento forzado, como lo ha anunciado la Defensoría en sus informes.

Calle 72 N° 12·65 piso 7 PBX: (571) 3768200 -(571) 3434710 Fax: (571) 3768230
Email: ccj@coliuristas.org Website: www.coliuristas.org Apartado Aéreo 58533 Bogotá, Colombia.



COMISIÓN COLOMBIANA DE JURISTAS
Organización no gubernamental con status consultivo ante la ONU

Filial de la Comisión Internacional de Juristas (Ginebra) y de la Comisión Andina de Juristas (Lima)
.PERSONERiA JURiDlCA: REsOLUCiÓN 1060, AGOSTO DE 1988 DE LA ALcALDIA MAYOR DE BOGOTÁ.

En atención a su comunicación del 23 de abril de 2008, la CC] se permite remitir información
actualizada sobre el caso de la Asociación Campesina de Productores Alternativos de Simití 
ASPROAS-, ubicados en el corregimiento de El Garzal, municipio de Simití en el Sur de
Bolívar. Esta información ha sido obtenida de documentos enviados por el Programa de
Desarrollo y Paz del Magdalena Medio.

Con fundamento en la información que se presenta a continuación solicitamos
respetuosamente a la Honorable Corte Constitucional:

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito a la H. Corte Constitucional:

1. Que el presente caso sea estudiado en Sala como un caso de especial protección a la
vida e integridad de estos campesinos y la de. sus bienes, en el que es necesario
garantizar mecanismos de prevención al desplazamiento forzado de los pobladores de
El Garzal, en el municipio de Simití en el sur de Bolívar.

2. Que se ordene a las autoridades nacionales y locales, en este caso, el cumplimiento de la
Constitución, la ley, la Sentencia T-02S de 2004 y sus autos de seguimiento,
especialmente el Auto 200 de 2007, la Sentencia T-821 de 2007 y las recomendaciones
de los organismos internacionales de protección de derechos, y, por tanto, dé plena
vigencia a las normas que establecen mecanismos de protección a estos poblador~s en
riesgo de desplazamiento y se garantice su derecho a la subsistencia digna.

3. Que se garantice el derecho a la vida e integridad de estas personas y se ordene a las
autoridades locales que desarrollen mecanismos eficaces para tal protección.

4. Que se inicien las investigaciones penales a que haya lugar por los homicidios y
amenazas de los que ha informado y alertado la Defensoría del Pueblo.

5. Que se garantice una agencia especial por parte del Ministerio Público en los
procedimientos judiciales y administrativos que se han iniciado para establecer los
derechos de los pobladores del Corregimiento sobre sus predios.

6. Que se garantice el derecho fundamental a la posesión y a una eventual restitución de
los predios, y se ordene al Comité Municipal de Atención a la Población Desplazada de
Simití que restablezca la medida colectiva de protección de predios como mecanismo
de protección en este caso de riesgo de desplazamiento, artículo 128 de la ley 1152 de
2007. . .

Alejandra Vega odtíguez
Comisión Colo biana de JOOs as
Abogada Protección Jurídica

Anexo: Reseña del caso en 9 folios.

Calle 72 N° 12-65 piso 7 PBX: (571) 3768200 - (571) 3434710 Fax: (571) 3768230
Email: ccj@coljuristas.org Website: www.coljuristas.org Apartado Aéreo 58533 Bogotá, Colombia.
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Honorables Magistrados
Corte Constitucional
At.: Magistrado Ponente
ManuelJosé Cepeda Espinosa
E. S. D.

Referencia: Seguimiento Sentencia T-O25 de 2004.
Comunidades en riesgo de desplaZflmiento del corregimiento de El Garzal (municipio de Simití)

La Comisión Colombiana de Juristas (CC]) es una organización no gubernamental con estatus
consultivo ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) cuyo objetivo es la promoción
de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario en Colombia.

La CCJ ha venido realizando el seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 y a la situación de las
personas desplazadas. Dentro de esta labor hemos conocido el caso de las comunidades
campesinas en riesgo de desplazamiento del corregimiento de El Garzal, localizado en el
municipio de Simití, al sur del Departamento de Bolívar, a través de información del Programa
de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio (en adelante PDPMM) y de la Asociación
Campesina de Productores Alternativos de Simití -ASPROAS-, pobladores respecto de
quienes nos preocupa el riesgo de un desplazamiento forzado, como lo advertimos en octubre
del año pasado en documento entregado a la Corte.

Por lo anterior, quisiéramos poner en conocimiento de la Corte que: ~) continúa el riesgo de
desplazamiento forzado por cuanto el Comité Municipal de Atención a la Población
Desplazada de Simití (en adelante CMAIPD) no ha decretado la medida de protección de
predios establecida en la ley 1152 de 2007, artículo 128; (ü) las violaciones de derechos
humanos y las infracciones al derecho internacional humanitario contra la población civil no se
han detenido; (ill) los intereses sobre el territorio son múltiples: tráfico de narcóticos, cultivos
agroindustriales y terratenientes; (iv) estas condiciones dificultan una posible restitución de las
tierras usurpadas a estas comunidades campesinas; (v) teniendo en cuenta estos aspectos, nos
permitiremos al final formular unas solicitudes respetuosas a la Corte.

(i) Continúa el riesgo de desplazamiento forzado por cuanto el Comité Municipal de
Atención a la Población Desplazada de Simió no ha decretado la medida de protección
de predios establecida en la ley 1152 de 2007, artículo 128
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En el correg1m.iento de El Garzal se encuentran asentadas cerca de 320 familias distribuidas en
4 veredas denominadas Tierra Linda, Betel, El Garzal y Nueva Esperanza, las que en conjunto
conforman un globo aproximado de 9.000 has. Gran parte de la población se ubica en las
veredas de El Garzal y Nueva Esperanza, áreas de mayor extensión en el correg1m.iento, cuya
principal actividad económica es la producción agrícola y pecuaria. Según información del
PDPMM, la titularidad de la tierra para los campesinos es nula y este es uno de los factores de
riesgo para un posible desplazamiento por la diversidad de intereses de actores armados y
económicos en la zona.

Como lo informamos a la Corte el año pasado, el Comité Municipal para la Atención Integral a
la Población Desplazada (CMAIPD) de Simití declaró la inminencia de riesgo de
desplazamiento en El Garzal el 31 de mayo de 2005',.de conformidad con el decreto 2007 de
2001, activando este mecanismo de protección de las tierras de la población en riesgo o en
situación de desplazamiento. La motivación para activar esta ruta de protección de bienes
fueron las amenazas de los grupos paramilitares en la zona y, en particular, de la familia
Barreta, que reclama propiedad sobre las tierras.

El5 de marzo de 2007 el señor Jaita Alfonso Barreta Esguerra elevó un derecho de petición al
CMAIPD de Simití, por medio del cual le solicitó levantar la declaratoria de inminente riesgo
de desplazamiento en el correg1m.iento de El Garzal del municipio de Simití y, como
consecuencia de lo anterior, solicitó que se ordenara a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos el levantamiento de la restricción para transferir, enajenar o titular los bienes de los
legitimas propietarios.

El CMAIPD convocó una seslon para el 15 de mayo de 2007, que se llevó a cabo sin la
participación de los representantes de la comunidad y la población desplazada. En dicha
sesión, el Comité levantó la declaratoria de inminencia de riesgo de desplazamiento mediante
acto administrativo suscrito por el Alcalde encargado, Oswaldo Rojas2

• Esta medida dejó sin
protección a los campesinos que ocupan desde hace más de 30 años estos predios y abrió la
posibilidad de amenazas para que se vean obligados a abandonar su territorio.

La respuesta negativa del CMAIPD de Simití a restablecer la medida de protecclon es
inadecuada como lo .plantea la Corte Constitucional al referirse al deber de protección de las
autoridades frente a la población en condición de desplazamiento, en especial, en el Auto 200
de 2007, de la siguiente manera:

"La respuesta de las autoridades ante esta gravey preocupante situación de riesgo no ha sido adecuada,
ni ha reflejado un cumplimiento pleno de los deberes constitucionales básicos del Estado en relación con
la protección de la vida, la seguridadpersonaly la integridad de todas las personas, y en particular de
los líderesy representantes de población desplazada".

Esta negativa de! Comité se da a pesar que los pobladores de El Garzal actualmente cumplen
con lo que la Corte estableció como presunción de riesgo en e! Auto 200 de 2007, mediante e!

1 Comité Municipal de Atención Integral a la Población Desplazada ~ Alcaldía Municipal de Simiti, Resolución n.o 001 de 31 de
mayo ,¡, 2005.
2 Comité Municipal de Atención Integral a la Población Desplazada - Alcaldía Municipal de Sinllti, Resolución n. o 130 de 15 de
mt!Y0 de 2007 "Por medio de la cual el Comité Municipalpara Atención Integral a la Población De.rplazada levanta la declaratoria de inminenda
de riesgo de desplazamiento en el corregimiento de El Garza!'.

2



Comisión Colombiana de Juristas

cual ampara a las personas desplazadas que piden protecC1on para su vida, seguridad e
integridad persona! y las de sus familias y, en este caso, también de sus bienes, en los siguientes
términos:

'~in que la autoridad competente ante la que pidió protección hqya desvirtuado dicha presunción mediante
estudios detallados y cuidadosos que demuestren que es innecesario impartir la protección requerida, dicha
autoridad competente está en la obligación de adoptar una medida de protección que sea: (i) adecuada
fácticamente (.. .); (iz) eficaz (...); (tlZ) adecuada temporabnente, es decir, que se mantenga en aplicación
mientras subsista el riesgo extraordinario que se pretende conjurar".

A pesar de la constatación que hace la Corte en este Auto, de "que el derecho a la vida y a la
seguridadpersonal de los lideresy representantes de la población desplazada, así como de personas desplazadas
en situación de riesgo extraordinario, requiere de la adopción de medidas urgentes porparte de las autoridades
para efectos de garanti'if'r suprotección, en el marco de!proceso de superación del estado de cosas inconstitucional
existente en el campo del despla'if'miento interno en e! paísy declarado en la sentencia T-025 de 2004 ", la
vida, seguridad e integridad de los pobladores del corregimiento de El Garzal, en el municipio
de Sirnití, jurisdicción del Sur de Bolívar, sigue en peligro, como se verificará a lo largo de este
escrito.

(ü) Las violaciones de derechos humanos y las infracciones al Derecho Internacional
Humanitario contra la población civil no han cesado

Según infonnación de la Defensoría Regional, las violaciones a los derechos humanos y las
infracciones a! Derecho Internacional Humanitario persisten y se agudizan. "[LJas estrategias
utilizadas por parte de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc-ep), de! Ejército de
Liberación Nacional (ELN)y de los nuevos grupos armados pos- desmovzlización de las AUe, demuestran
la deshumanización de sus acciones: torturas, desapariciones, desplazamientos individuales, siembra de minas
antipersonal, reclutamiento forzado, extorsionesy amena'if's, con la finalidad de detentar el dominio territorialy
poblacional en las estribacionesy piedemonte de la serranía de San Lucas"'.

El mismo organismo afirma que, a pesar de la desmovilización, el control territorial por parte
de los actores armados continúa. Es así como, después del proceso de desmovilización del
Bloque Centra! Bolívar en el 2006, en el sur de Bolívar, se han conformado nuevos grupos pos
- desmovilización de las AUC, autodenominados "Águilas Negras" y los "Mellizos", además
de "continuar infl'!Yendo en las decisiones de las administraciones municipales en los temas de seguridad,
inversióny contratación públicay de conservar el monopolio de la producción, transportey comercialización de la
coca". Durante años se han presentado conflictos entre los campesinos que viven y explotan
los predios y los empresarios que reclaman propiedad sobre los mismos. La Defensoría afirma
que, desde la fecha en que se levantó la medida colectiva de protección de predios por parte
del CMAIPD de Sirniti, se han presentado los siguientes hechos:

3 Corte Constitucional, Auto 200 de 2007. "Adopción de medidas de protección de los derechos a la vidaya la seguridadpersonal rk algunos
lideres de la población desplazaday cieltaspersonas desplazadas en sitlladón eh nesgo'~

4 Defenso:lÍa del Pueblo, Informe de seguimiento al informe de riesgo n.o 015-07 Al del 15 de junio de 2007.
s Ibld.
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"El 16 de julio de 2007, un grupo de personas, al parecer obreros contratados por uno de los
empresarios que reclaman propiedad sobre estas tierra, llegaron alpredio del señor Alfonso DíaV destruyeron
la vivienda. Era un rancho de aproximadamente ocho (8) metros de largo por cuatro (4) metros de ancho,
tumbaron las llamadas '~ulatas de! rancho" y quitaron e! alambre que sostenía la paja. Todo esto
aprovechando que el señor Alfonso Díaz tuvo que salir de la vereda a visitar a su mamá que se encuentra
enfirma en la ciudad de Bogotá"

"El 19 de julio de 2007, los habitantes de El Gar':(fll, acostumbran trabajar en mingas en la
preparación del terreno para las siembras de arro" En esa ficha aparece en una finca de la vereda Nueva
EsperanZ!', un grupo de aproximadamente 10 personas, alparecer contratados por uno de los empresarios que
reclaman propiedad sobre estas tierras, con la intención de perturbar la posesión de lasfamilias campesinas, las
cuales cuando estaban trabajando comunitariamente les dijeron: "somos trabajadores de los
empresarios y no los vamos a dejar que sigan trabajando en estas tierras, les queda
prohibido" (Negrilla fuera de! texto)".

"El 22 dejulio de 2007, una de laspersonas contratadaspor los empresarios que reclaman propiedad
sobre esas tierras, para perturbar la posesión de 160 familias y la ocupación de 76 familias ubicadas en e!
corregimiento de El Garzal en e! municipio de Simití, fue capturado por la Policfa Nacional, en el
corregimiento de Víjagual del municipio de Puerto Wilches, por antecedentesjudiciales".

"El 26 de julio de 2007, e! pastor de una de las iglesias evangélicas en ese corregimiento recibe
amenazas contra su vida y e! 31 de agosto de 2007 observaron personas recorriendo el corregimiento de El
Garzaly tomando jOtas a la casa de! Pastor': .

"El 27 de septiembre de 2007, una persona encapuchada recorre en una bicicleta la totalidad de!
corregimiento de El Garzar

"El 14 de noviembre de 2007, en e! sitio llamado Tierra Firme al lado de la vereda Nueva
Esperanza de! municipio de Simit;, la Armada Nacional incautó gran cantidad de insumas para e!
procesamiento de la coca ':

"El 2 de enero de 2008, en inmediaciones de la vereda San Benito, en elpuente El Tigre, hombres
encapuchados asesinan a un desmovilizado alias ''El Iguano"y resulta herido otro, quien posteriormente es
encontrado muerto ':

''El 6 de enero de 2008, e! Ejército Nacional encuentra un cadáver en estado de descomposición en la
vía que de Simit) conduce a San Pablo':

''El 8 de enero de 2008, e!grupo "Los Vagos" llega al casco urbano de Simit;, e intenta secuestrar a
unjoven que opuso resistencia; ante los hechos, algunos miembros de la comunidad se agruparony les quemaron
el vehículo en que se movilízaban".

''El 19 de enero de 2008, en la vereda San Benito, en e!puente El Tigre, asesinan a alias 'Pata de
Guama,iJ.

6 Supra, nota 4
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Estas continuas violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional
Humanitario hacen pensar que la inminencia de riesgo de desplazamiento no ha desaparecido
y, por tanto, se hace urgente que se decrete la medida de protección de predios.

Dentro de los riesgos que ha identificado la Defensoría del Pueblo en sus informes,
particularmente el n. o 015-07 Al del 15 de junio de 2007 emitido por el Sistema de Alertas
Tempranas, con nota de seguimiento del 14 de marzo de 2008, se mencionan:

"a. Riesgos personales: Para la vida e integridad de los habitantes de! corregimiento de El GarzaJ,'
para los bienesy territorios de dichas comunidadesy para los representantesy líderes de la comunidad,
especialmente SalvadorJosé Alcántara Rivera, Presidente de la Junta de Acción de! Corregimiento de
El GaT:(fl1y Pastor de la Iglesia Evangélica de! Corregimiento;

b. Riesgos Colectivos: Inminencia de un Desplazamiento Interno a causa de! conflicto armado y la
presIón sobre el tem'torio y despojo de tIerras de las comunIdades de las Veredas de El Garzaly
Nueva Esperanza".

(iii) Los intereses sobre el territorio son múltiples: tráfico de narcóticos, cultivos
agroindustriales y terratenientes

Según información del PDPMM, los fenómenos de violencia en la reglan se encuentran
estrictamente ligados con los usos de la tierra, la posesión y propiedad de los predios debido a
que en la zona existen intereses económicos y militares sobre el territorio. Estos intereses
pasan por ser un territorio de ubicación estratégica de rutas para narcotráfico y tráfico de
armas.

Con respecto a los intereses de! narcotráfico, según la Oficina contra la Droga y el Delito de
Naciones Unidas', el área sembrada en coca en la región del Sur de Bolívar ha tenido un
aumento considerable:

"En e! departamento de Bolívar, los cultivos de coca se concentran en e! área conocida como Sur de
Bolívar han pmnanecido re!atlvamente establesy representan entre el 3%Y el 8% de! total de!país
entre 1999y 2006. En e! 2007 e! cultivo de coca aumentó en 3,250 hectáreas (136%), la más alta
en los últimos sIete años. Mientras que la aspersIón aérea aumento en la consíderable cantidad de
4,388 hectáreas (+165%) la erradicación manual disminuyó de 1,952 a 514 hectáreas (-74%)"-

A lo anterior se suma el surgimiento de grupos armados conformados, entre otros, por
desmovilizados, que entre sus intereses tienen las rutas para tráfico de narcóticos, frente a lo
cual e! PDPMM afirma: "Las Agullas Negrasy las Autodefinsas Bollvaremes han renovado su actuacIón
en tanto no solo ejercen control de las rutas de tráfico de estupefacientes, síno nuevamente el controly coerción de
las comunIdades campesInas de Slmltí, especialmente las zonas de fuerte influencia paramilitar como los
corregimientos de Monterreyy San Bias. En igual sentido, estos grupos han comenzado a servir de anillos de

7 Naciones Unidas, Oficina contra la Droga y el Delito, Colombia. Censo Cultivos de Coca, junio de 2008, pág 27.
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protección e instrumentos de presión sobre la tierra en las zonas de expansión de los cultivos de palma, como es
el caso de los cultivos de la zona delpiñal, limítrofe con el comgimiento de El Garzal'B

El interés de distintos actores sobre la tierra se evidencia en los proyectos ag1:oindustriales de
cultivo de Palma de Aceite de las empresas que se encuentran haciendo presión sobre e!
corregimiento de El Garzal, entre las que se encuentran Palmas YarÍma S.A. y la Compañía
Ag1:icolombia S.A. El cultivo de palma es muy fuerte en esta zona, a tal punto que esta última
empresa ha plantado 1.200 hectáreas utilizando la figura de los contratos de usufructo con los
campesinos de la región con plazos de 30 años. Además, la familia Barreta también tiene
interés en este cultivo g1:acias al vinculo que tiene con la Alianza Palmicultora La Carolina
S.A.', que se ubica en la Vereda La Esperanza de! mismo corregimiento. De esta forma, e!
interés de estas empresas en e! territorio se constituye en un riesgo de desplazamiento para los
campesinos que no han firmado los contratos de usufructo.

(iv) Estas condiciones dificultan una posible restitución de las tierras usurpadas

A través de la información de la Defensoria Regional se puede establecer cómo e! riesgo de
desplazamiento forzado de personas no ha desaparecido, tal como lo afirma e! CMAIPD de
Simití, y, por tanto, se cumplirla con lo establecido en e! artículo 128 de la ley 1152 de 2007,
que trata acerca de la medida colectiva de protección de predios que deben tomar los Comités
Territoriales de Atención Integ1:al a la Población Desplazada con e! "objeto de proteger a una
comunidad de actos arbitrarios contra su vida, integridad y bienes, declararán la inminencia de riesgo de
desplazamiento o su ocurrenciapor causa de la violencia, cuando se presenten circunstancias que puedan originar
o h'!)lan originado, el desplazamiento forzado en una zona determinada del territorio de sujurisdicción ,10.

Olvida e! Comité Territorial de atención que uno de los intereses que motiva el desplazamiento
forzado es e! despojo de los bienes, especialmente de las tierras. La Procuraduria General de la
Nación estima que e! 76% de las personas desplazadas dedicaban la tierra a actividades de
autosostenimiento familiar y tenían, al momento de! desplazamiento, derechos vinculados a la
tierra, ya sea como propietarios, tenedores, ocupantes o poseedores ll

. Generalmente, luego del
desplazamiento provocado por los grupos paramilitares, las tierras de las comunídades son
destinadas a proyectos ganaderos y ag1:oindustriales, entre otros.

En su visita a Colombia en junío de 2006 e! Representante Especial sobre Derechos Humanos
de las Personas Desplazadas'2 observó que "Los desplazados tienen la impresión generalizada de que no
h'!)l voluntad de devolverles la tierray demás bienesy, en algunas regiones del país, sospechan que aunque la

8 Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, Proyecto Regional de Tierras, Caracterización del Caso de El Garzal,
julio de 2008
, [bid, pág 9.

10 Ley 1152 de 2007, del 25 de julio, por la cual se dicta el Estatuto de Desarrollo Rural, se refirma el Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural, Incoder,y se dictan otras disposiciones, artículo 12~.

11 Procuraduría General de la Nación, Proyecto Control Preventivo y Seguimiento a las Políticas Públicas en Matf:ria de Rcinsernón y
Desmovilización, Capítulo 2, Seguimiento a laprotección de las víctima! del conflicto en materia de bienespatrimoniales, Bogotá, 2006, pág. 18S.
12 Naciones Unidas, Infirme presentado por el Representante del Secretario General sobre los derechos humanos de los desplazados intmlO!, Sr.
Walter Kii/in, Adición Misión a Cohmbia, Consejo de Derechos Humanos, cuarto periodo de sesiones, Tema 2 del programa
provisional, A/HRC/4/38/Add.3, 24 de enero de 2007.
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causa original de los desplazamientos podía haber sido el conflicto armado, la apropiación de las tierras por
parte de grandes empresas era, cuando menos, un efecto colateral, si no parte de una política de desplazamiento
fo"'{CIdo. Se denunció ante el Rtpresentante la ocupación ilegal de tierras, bien mediante la transferencia de
títulos bajo coacción por una compensación financiera mínima o mediante su falsificación. A.simismo, se
denunciaron muchos casos de adquisición de tierras indígenas y propiedades colectivas eifrocolombianas en
violación del artículo 60 de la Constitución de Colombiay la Ley N' 70".

Como lo ha dicho la Corte en la Sentencia T-821 de 2007", e! derecho de las personas
desplazadas o en riesgo de estarlo tienen e! derecho fundamental de propiedad o posesión,
como en este caso los campesinos de El Garzal, que están en riesgo de desplazamiento:

"Las personas que se encuentran en situación de desplazamiento forzpdo y que han sido despojadas
violentamente de su tierra (de la tierra de la cual son propietarias o poseedoras), tienen derecho
fundamental a que el Estado conserve su derecho a la propiedad oposesióny les restab/e'{!a el uso, goce
y libre disposición de la misma en las condiciones establecidas por el derecho internacional en la
materia. En efecto, en estos casos el derecho a la propiedad o a la posesión adquiere un carácter
particularmente, reforzado, que merece atención especial por parte del Estado. Ciertamente, si el
derecho a la reparaci6n integral del daño causado a víctimas de violaciones
masivas y sistemáticas de derechos humanos, es un derecho fundamental, no
puede menos que afirmarse que el derecho a la restitución de los bienes de los cuales las personas en
situación de desplazamiento han sido despojadas, es también un derecho fitndamental. Como bien se
sabe, el derecho a la restitución es uno de los derechos que surgen del derecho a la reparación integral"
(resaltado fuera de! texto).

En este caso, teniendo en cuenta la situación de riesgo de desplazamiento en la que se
encuentran los pobladores de El Garza! y que ha sido identificada por la Defensoría de! Pueblo
en los informes de riesgo que se han citado en e! presente documento, las violaciones a los
derechos humanos e infracciones a! Derecho Internacional Humanitario de las que han sido
victimas los pobladores, y, además, la acción de! CMAIPD al levantar la medida colectiva de
protección de predios que los ha dejado a punto de perder su derecho fundamental a la
propiedad, posesión y a una eventua! restitución en caso de ser desplazados, existe un atentado
contra e! derecho a una subsistencia digna:

"Cuando se trata del despojo de la tierra de agricultores de escasos recursos que sobreviven gracias al

cultivo de la tierra o a la cria de animales, la violación del derecho a la propiedad o a la posesión se
traduce en una violación del derecho fundamental a la subsistencia digna (al mínimo vital)y al trabajo.
Adicionalmente, a la hora de afrontar tales violaciones, resultan aplicables los principios Rectores de
los Desplazamientos Internos, (los llamados principios Deny, y los Principios sobre la restitución de
las viviendasy elpatrimonio de los refitgiadosy las Personas desplazadas, principios que hacen parte
del bloque de constducionalidad, por virtud de !o dispueito en el artículo 93 de la Constitución '''.

Mientras se adelantan las acciones judiciales y administrativas se puede decretar nuevamente la
medida de protección colectiva de predios para garantizar que a estas personas se les protejan
sus predios en caso de un eventual desplazamiento, pues, como lo dijimos antes, están en
riesgo inminente de ser desplazados. Esta medida colectiva de protección de predios puede

n Corte Constitucional, Sentenria T-821 de 2007. M.P.: Catalina Botero Marino.
14Ibíd.
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impedir la finalidad de los grupos criminales de apropiarse de la tierra de estos campesinos,
como lo dijo la Corte en la Sentencia T-821 de 200715 en los siguientes términos:

"Comoya se mencionó, no puede perderse de vista el hecho de que los grupos criminales en Colombia
cuyas acciones son la causa del desplazamiento, tienen usualmente la intención de apropiarse de los
bienes ftrzosamente abandonados. Por tal razón, una medida eftctiva de no repetición seTÍa la de
establecer mecanismos adecuados para evitar absolutamente que los actos criminales puedan obtener la
finalidadperseguida':

En la actualidad existen procesos judiciales y administrativos que comprometen estas tierras,
algunos iniciados por la familia Barreto, entre los que se encuentran ocho (8) demandas
reivindicatorias, demandas de reconvención por vía de pertenencia, además de procedimientos
agrarios iniciados ante e! Incoder para que se den procesos de clarificación y deslinde y por
esta vía conocer cuáles predios realmente pertenecen a la familia Barreta y cuáles a los
campesmos.

Por tanto, le corresponde al Comité Municipal de Atención Integral a la Población Desplazada
de Simití declarar nuevamente la medida de protección colectiva de predios a los campesinos
de El GJuzal, para garantizar sus derechos a permanecer en e! territorio y a no ser despojados
de sus bienes.

(v) Solicitudes a la Corte

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito a la H. Corte Constitucional:

1. Que el presente caso sea estudiado en Sala como un caso de especial protección a la
vída e integridad de estos campesinos y la de sus bienes, en e! que es necesario
garantizar mecanismos de prevención al desplazamiento forzado de los pobladores de
El Garzal, en e! municipio de Simití en e! sur de Bolívar.

2. Que se ordene a las autoridades nacionales y locales, en este caso, el cumplimiento de
la Constitución, la ley, la Sentencia T-025 de 2004 y sus autos de seguimiento,
especialmente e! Auto 200 de 2007, la Sentencia T-821 de 2007 y las recomendaciones
de los organismos internacionales de protección de derechos, y, por tanto, dé plena
vigencia a las normas que establecen mecanismos de protección a estos pobladores en
riesgo de desplazamiento y se garantice su derecho a la subsistencia digna.

3. Que se garantice el derecho a la vida e integridad de estas personas y se ordene a las
autoridades locales que desarrollen mecanismos eficaces para tal protección.

4. Que se inicien las investigaciones penales a que haya lugar por los homicidios y
amenazas de los que ha informado y alertado la Defensoría de! Pueblo.

S. Que se garantice una agencia especial por parte de! Ministerio Público en los
procedimientos judiciales y administrativos que se han iniciado para establecer los
derechos de los pobladores de! Corregimiento sobre sus predios.

6. Que se garantice e! derecho fundamental a la posesión y a una eventual restitución de
los predios, y se ordene al Comité Municipal de Atención a la Población Desplazada de

15 lbíd
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Sitnití que restablezca la medida colectiva de protección de predios como mecanismo
de proteccióu en este caso de riesgo de desplazamiento, artículo 128 de la ley 1152 de
2007.

Atentamente,,

Alejandra Veg Rodríguez
Comisión Colo biana de Juri tas
Abogada de Protección Juridic.
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liNEAMIENTOS PARA Uf\! PROGRAMA DE FACllITACION

DEL ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA POR LAS

MUJERES DESPLAZADAS

-~-~----~~---------------~--------------------------------------------------------
PRESENTACION A LA CORTE CONSTITUCIONAL

Audiencia viernes 12 de septiembre de 2008-09-11

Al hacer el diagnostico de la situación de las mujeres desplazadas

y su acceso a la tierra, hemos constatado el impacto
desproporcionado del conflicto armado hacia las mujeres y las

serias limitaciones para la protección de sus bienes. Las mujeres

campesinas, además siguen sufriendo una doble desventaja

frente a los hombres, debido al alto grado de inseguridad jurídica

en sus formas de tenencia y al poco reconocimiento social de sus

derechos a la propiedad. También por las condiciones de

vulnerabilidad frente a la venta forzada de los bienes por parte

de las viudas y familias dependientes de quien fue el real
poseedor o propietario.

Consideramos que los pocos avances en materia de equidad de
género en la legislación Agraria Nacional, no se reflejan en la

implementación de la política ni han elevado el reconocimiento

social de los derechos a la propiedad de las mujeres. Incluso,
estos avances se han opacado ante las medidas que aumentan
!a inseguridad jurídica de los bienes, contempladas en el nuevo

Estatuto de Desarrollo Rural. Así, la dotación de tierras a mujeres
cabeza de hogar, a mujeres desplazadas o en estado de
desprotección; las disposiciones sobre participación y sobre
titulación conjunta a la pareja, no se han aplicado o sólo con

serias limitaciones. De la misma manera, varias de las

disposiciones de ia iey de Mujer Rural (ley 731 del 2002) no han
sido reglamentadas ni se han dispuesto los recursos necesarios

para su funcionamiento. En las convocatorias para subsidio de
tierras no se da prioridad a las mujeres cabeza de hogar.
Tampoco existe información desagregada por sexo en los \



sistemas de registro de bienes abandonados. Es más, la
restitución de tierras como medida preferencial de reparación y

la seguridad jurídica sobre la misma, particularmente para las

mujeres campesinas, han sido reconocidas como garantía de la
no repetición pero no se traducen en medidas concretas. Pues

hasta el momento, los delitos relacionados con el patrimonio han

sido excluidos de las medidas de reparación administrativa.

Todo lo anterior demuestra que las condiciones históricas de

riesgos de las mujeres hayan permanecido y que se presenten

reiteradas debilidades en la política agraria en relación con la

protecClon de 105 derechos de las Mujeres Rurales.

Consideramos, por consiguiente, que para mejorar y facilitar el
acceso de las mujeres a la tierra se requiere un PROGRAMA

NUEVO E INTEGRAL. Que abarque los aspectos de prevención
protección restablecimiento y reparación.

Como lineamientos para ese programa integral proponemos lo
siguiente:

1. En prevención y protección: Aplicar los indicadores de

género del Sistema de Alertas Tempranas y articularlos con
¡as Rutas Colectivas e Individuales de protección vigentes;

realizar cartografías de vulnerabilidad personal y de
vulnerabilidad de las formas de tenencia; introducir datos
de desagregados por sexo en los Sistemas de Registro e
Información; facilitar el acceso de las mujeres a la
información y la asistencia jurídica, cuando entran en
proceso de recuperación de sus bienes. Un elemento clave

para la garantía de no-repetición, es la disposición de

mecanismos ágiles para la inmediata titulación de los
bienes recuperados por las mujeres. (aplicando

metodología diseñada por el Catastro Alternativo del
despojo -MOVICE- CND).



2. En Restablecimiento: Aplicar políticas y acciones positivas

para las mujeres desplazadas como adjudicatarias y en las

convocatorias para subsidios de tierra y brindarles

programas de acompañamientos institucional adecuados.
Aplicar el artículo 126 del Estatuto de Desarrollo Rural con

prioridad a las mujeres víctimas del conflicto para que le

sean condonadas las deudas por concepto de tierra

adquiridas bajo administraciones anteriores, así como

créditos e impuestos. En los programas concertados de
reubicación, no imponer la participación conjunta de la

población desplazada y población desmovilizada; garantizar

la devolución de las tierras y su debida titulación a las
mujeres que retornan.

3. En reparación: Aplicar mecanismos de justicia que permitan

la restitución de la tierra a las mujeres desplazadas como

punto de partida para la reparación integral. Para ello es

indispensable buscar mecanismos jurídicos que partan de

reconocer ia buena fe de los campesinos que manifiesten
relación con el bien.

Crear instancias espedficas de coordinación de un programa
administrativo de restitución de tierras con mecanismos jurídicos

propios para que haya justicia plena, dados los obstáculos a la
justicia ordinaria en los procesos de tierras.

En la vía judicial, trasladar la carga de la prueba de las victimas a

los violadores y victimarios y derogar la obligación de la
conciliación en el incidente de reparación, dada la enorme

desigualdad en las relaciones de poder entre víctima y victimario,
especialmente en el caso de las mujeres.

Exonerar a todos las victimas de desplazamiento que recuperen

sus bienes del pago de impuestos nacionales y municipales



durante un tiempo determinado, teniendo en cuenta el lucro

cesante durante el tiempo del desplazamiento.

Diseñar mecanismos específicos de protección a las mujeres

rurales y sus organizaciones: a las que han emprendido un

proceso de reclamación, a las que se han desplazado para recibir

las tierras restituidas y a las que se esfuercen por la

reconstrucción de memoria histórica como garantía de la no

repetición.

En general: Desarrollar programas de titulación de tierras

recuperadas, priorizando a las mujeres en general y
particularmente cuando son viudas, jefas de hogar o en

condiciones de desprotección, procurando la seguridad fáctica,

jurídica V económica del patrinmnio.

Para terminar, cito a la comisión nacional de seguimiento a la

política pública sobre desplazamiento forzado, que planteó que:

"La restitución de las tierras abandonadas o usurpadas a las

mujeres desplazadas y sus familias, constituye un mecanismo

vital para transformar sus condiciones de exclusión que antes

facilitaron la victimización". ;?exto informe de seguimiento a la sentencia Te 025.

PROGRAMA DE FACILlTACION DEL ACCESO A LA PROPIEDAD DE

LA TIERRA POR LAS MUJERES DESPLAZADAS

TRABAJADO POR LA COORDINACION NACIONAL DE MUJERES

DESPLAZADAS CND.

Con aportes de Sisma, II\¡lP, Consejo Noruego para Refugiados y

demás participantes en La Mesa de Trabajo CODHES.

=~===================================================
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1. INTRODUCCiÓN

El reconocimiento por parte del Estado del fenómeno del desplazamiento forzado
como un flagelo que requiere particular e inminente atención, ha generado la creación
de un marco normativo para la protección, atención y restablecimiento de los derechos
de esta población, que a su vez ha devenido en la consecuente creación y ejecución
de una política pública frente al tema, en la que participan múltiples entidades
monitoreadas de permanentemente por la Corte Constitucional desde el año 2004,
como consecuencia de la expedición de la sentencia T - 0:~5 y autos posteriores.

Entre los muchos temas y materias a los que debe dar respuesta esta política pública,
se encuentra el de solucionar los problemas de tierras, toda vez que, las personas que
han sido despojadas de sus derecho a la propiedad o posesión. Lo anterior ha sido
ratificado tanto por la Corte Constitucional como por Ed derecho internacional, al
reconocer que las personas que han sido víctima de violaciones masivas y
sistemáticas de sus derechos fundamentales, tienen dereGho a la reparación integral,
por lo que el derecho a la restitución de los bienes se convierte en un derecho
fundamental. 1

En este orden de ideas, dentro de las responsabilidades que tiene el Gobierno
Nacional frente a la prevención y atención a las víctimas del desplazamiento, le
compete al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural disE,ñar y ejecutar políticas para
la atención, consolidación y estabilización socioeconómica de la población desplazada
que voluntariamente ha decidido permanecer en zona rural, ya sea porque retorna a
su lugar de origen o porque se reubica de manera definitiva en el campo.

En consecuencia, el objetivo del presente documento Gonsiste en presentar a la
Honorable Corte Constitucional un resumen de las actividades realizadas en el sector
en materia de tierras rurales, que han redundado en beneficio de la población
desplazada, para lo cual se realizará una descripción del panorama encontrado, de las
acciones o correctivos tomados al respecto y, de lo que se considera queda pendiente
por hacer.

Con este fin, resulta pertinente mencionar que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural ha venido atendiendo a la población desplazada por intermedio de sus entidades
adscritas y vinculadas, a través de tres programas básicos, dos de los cuales tienen

¡ Sentencia T - 821 de 2007 M. P CATALINA BOTERO MARINO
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que ver directamente con los temas de tierras objeto de esta comunicación y un
tercero relacionado con vivienda de interés social rural. Dichos programas son: i)
adquisición y adjudicación de tierras; ii)planes de apoyo para la elaboración y puesta
en marcha de proyectos productivos y iii) subsidios para el mejoramiento o
construcción de vivienda de interés social rural.

De esta manera, podemos sostener que la adquisición y adjudicación de tierras es
competencia del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, entidad que
fue creada mediante el Decreto 1300 de 2003, con el fin de subsumir las funciones del
INCORA, deIINPA, ellNAT y dell DRI, entidades que enfrentaban graves problemas2

que llevaron al Gobierno Nacional a adoptar la decisión de su liquidación.

Sin embargo, su creación lejos de solucionar la problemática identificada generó otras
grietas de insuficiencia en el ejercicio de las funciones irrogadas a ésta Entidad. Tales
vicios, que afectaron la calidad y efectividad de la atención brindada a la población
rural en general y, dentro de ésta, a la población desplazada objeto de especial
protección constitucional.

Los problemas que aquejaban al INCODER eran múltiples, pero para efectos del
presente documento nos concentraremos en los siguientes: serios problemas en el
sistema de adjudicación de tierras y exceso de obligaciones atribuidas a la entidad.

Frente a la adjudicación de tierras se encontró que las políticas basadas en la oferta,
utilizadas hasta el momento, eran proclives a generar corrupción e ineficiencia
burocrática, debidO a la gran discrecionalidad de los funcionarios en la aplicación de
los subsidios y el poco control previsto en los procedimientos. Adicionalmente, se
encontró que aún cuando las entregas de tierras se realizaban correctamente, éstas
no generaban ingresos a los beneficiarios por carecer de proyectos productivos.

De otra parte, frente a las obligaciones que por disposición legal estaban en cabeza
del INCODER, se pudo identificar que gran parte de ellas no guardaban relación
alguna con los fines misionales y que en consecuencia entorpecían la respuesta de la
entidad a las necesidades de los ciudadanos3

•

Todo lo anterior, llevó a que se tomaran varias medidas al respecto. Esta reforma
permitió que las funciones que no guardaban relación con los fines misionales del
INCODER fueran reasignadas a las entidades competentes para ello y permitió crear
los mecanismos necesarios para corregir las fallas encontradas en la política de

2 Como los siguientes: i) bajo nivel de orientación y coordinación; ii) Discontinnidad en las políticas y planes a
largo plazo; iii) Dispersión institucional y dnplicidad de funciones; iv) Pérdida de líderazgo institucional; v) Débil
focalización, planeación, seguimiento y gerencia; vi) Precario aprovechamiento de la experiencia acumulada y vii)
Excesiva carga administrativa, entre otras.
3 El INCODER contaha únicamente con 905 empleados (frente a 2.241 que sumaban los del INAT, INeORA, DRI
e INPA) que además de las funciones misionales de adjudicación y adecuación de tierras, proyectos productivos y
pesca, debian cumplir con múltiples obligaciones ajenas a los fines para los cuales fue prevista la entidad.
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tierras, en aras de modernizar el esquema del subsidio de tierras, convirtiéndolo en
una reforma agraria por demanda.

Pero además de estos fundamentales avances, la norma consiguió otros importantes
logros como fue la elevación a rango legal de las herramientas jurídicas existentes
para. la protección de los derechos sobre la tierra de la población desplazada, que
habían sido creadas mediante los Decretos 2007 ele 2001 y 250 de 2005
reglamentarios de la Ley 387 de 1997 y la consagración de varias disposiciones a
favor de los derechos de los desplazados en materia de prescripción de acciones
judiciales y de cosa juzgada.

Sin embargo, los esfuerzos y logros anteriormente esbozados, aunque importantes y
significativos distan de ser suficientes, ya que aún queda un largo camino por recorrer
en el tema de atención a la población desplazada y en especial de la protección y
restablecimiento de sus derechos con respecto a la tierra.

Por esta razón, el presente documento pretende ser un aporte adicional a la política
pública de atención a la población víctima del desplazamiento forzado, en la tarea
diaria de las entidades del Estado en la búsqueda del restablecimiento de los derechos
de estos colombianos.

6
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11. ¿QUÉ HEMOS HECHO?

2.1. Protocolos para prevenir actos de corrupción en la entrega de
tierras en el modelo de la ley 164 de 1994

Tal como se le comunicó a la Corte Constitucional en el informe décimo presentado en
cumplimiento de lo dispuesto en la orden quinta del Auto 178 de 2005, que desarrolló
la sentencia T-025 de 2004, con el fin de solucionar la problemática presentada en
relación con los procesos de adquisición, selección y adjudicación de predios, el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, presentó al Consejo Directivo del Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural, el Proyecto de Acuerdo "Por medio del cual se
establece el reglamento especial de dotación de tierras, los criterios de elegibilidad y
los requisitos de selección que deben cumplir las personas que tengan la condición de
desplazados forzosos por causa de la violencia", el cual fue aprobado mediante
Acuerdo 059 de junio 9 de 2006 y publicado en el Diario Oficial No 46.302 de Junio 17
de 2006.

El nuevo protocolo introdujo los siguientes avances:

}> Convocatorias anuales a nivel departamental para la selección de beneficiarios.

}> Validación de información de aspirantes con DIAN, IGAC, SNR, DAS, Acción
Social y Oficina del Alto Comisionado.

}> Acompañamiento de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del
Pueblo en los Comités de Selección como invitados.

Con las reformas introducidas, se inició un proceso más riguroso de selección de los
beneficiarios, toda vez que las nuevas figuras le permitían al Estado tomar decisiones
mejor informadas y así, filtrar las solicitudes para determinar quiénes de los
postulantes tenían mejor derecho. Todos estos cambios luego fueron incorporando a
nivel legal por la Ley 1152 de 2007.

Se mantuvo en todo caso, el acompañamiento de las organizaciones de población
desplazada dispuesto para los comités de selección y las previsiones de privilegiar las
mujeres cabeza de hogar en condiciones de pobreza y marginalidad, garantizando así
su derecho de participación.
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El texto definitivo del acuerdo, se nutrió con las conclusiones de varias discusiones
surtidas con las organizaciones de población desplazada y con las entidades que
conforman la Mesa Nacional de Estabilización Socioeconómica Rural, con ocasión de
la necesidad evidenciada de modificar el Decreto 2217 de 1996 en el sentido de hacer
más operativa la conformación del Gomité de Selección, que finalmente dieron lugar a
la expedición del Decreto 3444 de 20064 que impulsó este Ministerio.

2.2. Más de 50.000 hectáreas adjudicadas de forma irregular que
fueron revocadas

2.2.1. Respecto de bienes provenientes de la Dirección Nacional de
Estupefacientes

En este punto, resulta importante analizar lo sucedido con las tierras provenientes de
la Dirección Nacional de Estupefacientes, entregadas entre los años 2004 y 2005 a
1994 familias, toda vez que al ser cruzada la información de estos predios contra las
bases de datos del DAS, el IGAG y la DIAN, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural encontró:

~ 141 personas beneficiarias de tierra en calidad de desplazados, con activos
registrados a su nombre y que no aparecían en la base de datos de Acción
Social.

~ 25 beneficiarios con órdenes de captura vigentes, emitidas antes de la
adjudicación. De éstas, 9 aparecían registradas en Acción Social como
desplazadas.

4 El Comité Especial estará integrado por los siguientes miembros:
l. El Gobernador del departamento, o su delegado, quien lo presidirá.
2. El Alcalde del Municipio, o su delegado donde se proyecte adelantar el programa respectivo.
3. El Jefe de la Oficina de Enlace Territorial del IDcoder, OET, donde se encuentran ubicados los predios que se
pretenden adjudicar.
4. El Coordinador de la Unidad Territorial de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación
Internacional-Acción Social de la zona donde se encuentran ubicados los predios que se pretenden adjudicar, o su
delegado.
5. Dos delegados de la población en condición de desplazamiento que se pretende atender.
Parágrafo 10. Asistirán como invitados pennanentes:
l. El Procurador Judicial Agrario y Ambiental de la región.
2. El Personero Municipal del sitio donde se encuentren ubicados los predios que se pretenden adjudicar.
3. El Defensor del Pueblo regional o su representante.

8



Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
República de Colombia

libertud yOrden

Estas irregularidades afectaron las selecciones realizadas en 15 globos por un total de
19.007 hectáreas.

Un ejemplo de lo aquí descrito se materializa en el caso del señor José Eleázar
Moreno y cónyuge, quienes tenían sendas órdenes de captura antes de la
adjudicación del subsidio (diciembre de 2005), por delitos relacionados con
paramilitarismo.

Por lo tanto, se procedió a normalizar la situación de los predios donde se detectaron
irregularidades. Esta tarea implicó revocar resoluciones de adjudicación, realizar
nuevos procedimientos para la adjudicación y sanear la propiedad de los bienes.

El detalle de los predios es el siguiente:

:.c, ,

Departamento

Extinguidos
La Argentina 2.274,0 78 San Martín Meta
El Rodeo 778,3 28 Puerto López Meta
El Diamante 576,9 16 Puerto López Meta
Las Delicias 2.627,0 92 Puerto López Meta
Sandrana y Samaria 1.595,5 195 Buga y San Pedro Valle
Las Leonas 3.546,0 126 Puerto López Meta
Los Caballeros 1.318,0 47 Puerto López Córdoba
Galilea I 881,0 283 Los Córdobas Córdoba
Galilea 11 121,5 42 Los Córdobas Córdoba
El Cairo 177,5 72 Bolívar Valle
Incautados
La Indiana, Túnez 114,4 10 Ansermanuevo Valle
Santa Bárbara 93,0 4 Cumaral Meta
La Florida 37,2 3 Villavicencio Meta

Las Catas 4.672,0 274 Ayapel Córdoba
Sebastopol 197,4 18 Villavicencio Meta

Total 19.009,7 . 1.288 15 lobos

Una vez el Ministerio definió estas presuntas irregularidades, ordenó adicionalmente la
suspensión de la recepción incondicionada de los predios por parte de la DNE y, en
adelante, exigió recibirlos por parte del INCODER y adjudicarlos sólo cuando se
hubiese solucionado los problemas de ocupación o tenencia. En virtud de lo anterior,
se dispuso iniciar los procesos judiciales para su recuperación en los casos de predios
ya recibidos.

Asimismo, se habilitó al INCODER para sufragar las cargas tributarias de los predios y
así poder entregarlos saneados fiscalmente.

De la misma manera, teniendo en cuenta que; pese a que la Ley 785 de 2002, había
previsto la posibilidad de entregar provisionalmente para programas de reforma agraria
los predios con medida de incautación, se ordenó la suspensión de las entregas de
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este tipo de predios por no consistir en una solución viable para la población
desplazada o campesina sin tierra.

En efecto, la temporalidad de la medida de incautación del predio y la inseguridad
jurídica de la propiedad no permitían crear las condiciones de arraigo exigidas para los
programas de reforma agrariaS por ese motivo suspendimos el uso de este tipo de
predios con fines de asignación temporal.

2.2.2. Respecto de bienes provenientes de adquis,ición directa de predios
contemplada en la Ley 160 de 1994

Adicionalmente, se encontraron irregularidades en la adquisición de predios relativas a
la falta de aptitud de algunos predios para adelantar en ellos programas de reforma
agraria, pago de precios superiores a los del mercado y manipulación de la cabida
familiar de los predios a través de la formulación amañada de proyectos productivos6

.

Por lo tanto, se procedió a denunciar penalmente a los funcionarios implicados, se
iniciaron las acciones disciplinarias correspondientes, SEl solicitó a la Procuraduría
General de la Nación ejercer control preferente en los procesos disciplinarios iniciados,
se suspendieron los desembolsos pendientes de los preclios El Triunfo - La Unión y
La Victoria, que tenían pagos pendientes y a través del Acuerdo 108 de 2007, se
establecieron convocatorias anuales para la oferta de predios y la negociación en
audiencias públicas.

s A este propósito es importante remitirse a las modificaciones normativas relacionadas con los bienes incautados y
extinguidos en procesos judiciales que se describeu en el capitulo 2.7.
6 Seguidamente relacionamos los predios denunciados que comprendían más hallazgos relacionados con
irregularidades:
EL TRIUNFO - LA UNIÓN (Jerusalén - Cundinamarca)

Área: 574.5 hectáreas
Valor de negociación: $746 millones - recursos 2006
Fecha de negociación: Julio 26 de 2006
Beneficiarios: 50 familias
EL BILLAR - VILLA BRASILIA (Marulanda - Caldas)
Área: 150 hectáreas
Valor de negociación: $194 millones - recursos de 2005
Fecha de negociación: 14 de septiembre de 2006
Beneficiarios: 20 familias
LA VICTORIA (Silvania - Cundinamarca)
Área: 66.2 hectáreas
Valor de negociación: 613 millones - recursos 2006
Fecha de negociación: Julio 24 de 2006
Beneficiarios: 25 familias
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2.2.3. Respecto de titulación de baldíos

Para el caso de la titulación de baldíos, se procedió a revocar 229 títulos expedidos
sobre terrenos baldíos a personas con parentesco o afinidad política con los dirigentes
del municipio de Puerto Wilches (Santander) y 38.144 hectáreas adjudicadas a
personas sin ocupación previa de los predios en el municipio de La Primavera
(corregimiento de Nueva Antioquia) en Vichada. Los terrenos en el primer caso,
fueron recuperados como reserva natural por su condición de playones y vasos de
agua y los segundos fueron reservados al INCODER por la UNAT, para adelantar en
ellos proyectos que beneficien a población vulnerable. Pese a que actualmente se
tienen algunas dificultades de orden jurídico, están siendo superados los
inconvenientes que permitirán recuperar materialmente los terrenos.

Todo lo anterior, se ha constituido al interior del INCODER en una bandera de lucha
contra los brotes de corrupción, que redunda en beneficio de la población víctima del
desplazamiento forzado.

2.3. Responsabilidad disciplinaria y penal

Como se explicó en el punto anterior, ante el descubrimiento que miles de hectáreas
habían sido entregadas de manera irregular y que muchas de las tierras adquiridas por
el INCODER para realizar reforma agraria no eran aptas, se tomaron correctivos y se
crearon protocolos para prevenir que este tipo de actuaciones anómalas volvieran a
repetirse.

De esta manera se ha favorecido la búsqueda de la verdad y la justicia, con el objetivo
que sean sancionados por los órganos competentes los responsables de aquellas
conductas que simplemente no pueden ser toleradas. A continuación se presenta un
resumen de lo realizado al respecto.

2.3.1. Investigaciones Disciplinarias:

Como una manera de combatir la corrupción dentro del Instituto Colombiano de
Desarrollo Rural - INCODER, se fortaleció el Grupo de Control Interno de la entidad
con el objetivo de otorgar celeridad a los procesos que en la actualidad se están
adelantando, para que se impongan sanciones disciplinarias ejemplarizantes en los
casos en los que se encuentre mérito para ello.

En este momento en ellNCODER están en trámite 141 procesos disciplinarios, que se
encuentran en diferentes etapas procesales, como se muestra a continuación:
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Por su parte la Procuraduría General de la Nación asumió el poder preferente en diez
(10) investigaciones adicionales, que corresponden a casos emblemáticos.

Vale la pena mencionar que dentro del total de los 141 procesos anteriormente
mencionados, 86 de ellos, es decir el 57%, están relacionados con temas de tierras.

2.3.2. Denuncias Penales o Noticias Criminosas puestas en conocimiento
de las autoridades:

Por otra parte, se interpusieron numerosas denuncias penales o noticias criminosas
ante la Fiscalía, en numerosos casos en los que funcionarios o contratistas del sector
tuvieron conocimiento de la comisión de presuntos hechos delictivos. Seguidamente
se reseñan las denuncias interpuestas por los casos máH importantes en los cuales
esta Cartera encontró serios indicios de irregularidades.

....l!I.l:l . ·'!!!f.'\
% ffi~ t ".tlt

Adjudicación irregular bajo una figura legar
inexistente. Asimismo. se incluyeron como
adjudicatarios a personas que no tenian las
condiciones para ser sujetos de refonna el
a raria.

San Mateo. Ansenna, Predio adquirido para reforma agraria, pero
Caldas que no puede ser utilizado para este fin por ser

demasiado inclinado. Adicionalmente, hace
rte de una Reserva Forestal.

La Sombra, El Retén, El inmueble fue objeto de extinción de dominio
Magdalena a alias Mono Abello y adjudicado a 95

beneficiarios, 70 de ellos desmovilizados de las
AU.C

Villa Carola, Popayán, El predio fue adjudicado a familias
Cauca desplazadas, pero fue invadido par indigenas

del resguardo de Poblazón
El Toco, Cesar El INCODER adjudicó 1593 Has en 46

parcelas. Los adjudicatarias fueron
desplazados por las AUC, que les obligaron a
constituir pagarés y solicitaron el embargo
judicial de las parcelas. Propiciado el retomo
de los adjudicatarios. el Coordinador de la
regional de INCODER arbitrariamente
seleccionó 9 beneficiarios sin cumplir con los
criterios de·calificación establecidos.

Palmira, Valledupar, Cesar Predio de 204 Has. repartidas en 15 parcelas.
Un funcionario del INCODER, junto con
miembros de las AUC, intimidó a los parceleras
para el pago del 30% del valor del predio que
adeudaban, generando su desplazamiento. El
mismo funcionario conminó a los propietarios a
vender las parcelas a personas por él
asco idas.

Adqulsici6n de predios no aptos para adelantar
program~tsde reforma agraria.

El narcotraficante visitó la zona y propuso
comprar a los adjudicatarios. Existieron
amenazas.

Se denurlció la invasión ilegal del predio.

Se denunció el delito de invasión de tierras y la
actuación irregular del funcionario.

Denuncias penales por el delito de invasión de
tierras y por los delitos de desplazamiento
forzado, 110m icídio y estafa.

7 Dentro de los fallos proferidos en primera instancia, en cuatro (4) de ellos se sancionó con destitución e
inhabilidad general al funcionario y en cinco (5) con suspensión en el ejercicio del cargo.
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El Billar - Villa Brasilia,
Marulanda, Caldas

La Victoria, Silvania.
Cundinamarca

Curvaradó - Jiguamiandó,
Carmen del Darién, Chocó

31 baldíos, La Primavera,
Vichada

La Unión, Sitio Nuevo,
Magdalena

,
!Xi '""

Predio de 574 Has. que fue comprado por el
INCODER y adjudicado a 50 familias. Los
suelos en su mayoría son de clase
agroecológica VIII: no aptos para explotación
productiva. Arbitrariamente se modificaron la
UAF, la cabida familiar y la calificación de 307
Ha. como clase a roló ica VI.
Predio de 150 Has. que fue comprado por el
INCODER y adjudicado a 20 familias.
Posteriormente se comprobó que es suelo
erosivo, tien zonas de reserva de páramo y
fallas geológicas. Adicionalmente, está ubicado
en una zona con serias dificultades de orden
úblico carece de vías de acceso.

Predio de 66 Has. que fue comprado por el
INCODER y adjudicado a 20 familias. El
INCODER no evaluó la topografía ni verificó
las áreas productivas. El 67,48% del predio es
área de bosque protector y sólo 21 ,56
hectáreas son utilizables.

En el año 2000 el INCORA tituló como tierras
de las comunidades negras 46.084 hectáreas
al Consejo Comunitario de Curvaradó y 54.973
hectáreas al de Jiguamiandó. En los años
siguiente a la titulación, 29.000 Has. fueron
ile ftimamente ocu adas or articulares.
Se titularon irregularmente predios a personas
que no los habían explotado directamente y
cuyo domicilio principal estaba en el
Departamento de Risaralda.

El predio fue objeto de extinción del dominio a
alias "El Caracol" y adjudicado posteriormente
a sujetos de reforma agraria. quienes han sido
instigados por parte de señor Amadeo Orlandé
Gamboa, hermano de alias "El Caracol" para
que los abandonen.

Adquisición de predios no aptos para adelantar
programas de reforma agraria, pagando
precios superiores y manipulación de la cabida
familiar de los predios a través de la
formulación amañada de proyectos
productivos.

Adquisición de predios no aptos para adelantar
programas de reforma agraria, pagando
precios superiores.

Adquisición de predios no aptos para adelantar
programas de reforma agraria, pagando
precios superiores.

Adquisición de predios con porcentajes
significativos de área de protección forestal o
ambiental.

Ocupación ilegal de territorios colectivos de
Comunidades Negras mediante hechos
fraudulentos (presuntas falsificaciones de actos
administrativos. entre otras estrategias)

Realización de adjudicaciones sin respetar el
procedimiento y/o a personas que no cumplen
con los requisitos para ser beneficiarios de
reforma agraria.

Se encontraron serias irregularidades en el
proceso policivo instaurado en contra de los
adjudicatarios.

2.4. Opciones productivas para predios adjudicados en el pasado
que no generaban ingresos

El INCODER, consciente de que hubo en el pasado adjudicaciones de predios que no
representaban alternativas de generación de recursos para los beneficiarios adelantó
en los años fiscales 2006 y 2007 programas que permitieran sufragar los gastos
relacionados con proyectos productivos bancarizables, viables y que redunden en
generación de ingresos sostenibles para los campesinos adjudicatarios.

Entre tanto se aprobaba la Ley 1152 de 2007 en el Congreso de la República, el
INCODER adelantó los siguientes esfuerzos en materia de desarrollo productivo de
predios subutilizados titulados en el pasado:
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2.4.1. Presupuesto 2006

El presupuesto para apoyar proyectos a población en situación de desplazamiento fue
de $2.800 millones.

Con recursos de la vigencia 2006 se apoyaron dos proyectos para población
desplazada:

2.4.1.1. Proyecto masificación del crédito agropecuario orientado a la
población desplazada por la violencia

Este proyecto fue operado por Fundación Colombia ME!jor y se constituye en la
primera fase de acompañamiento para atender a 1.404 familias desplazadas
beneficiarias de reforma agraria en 58 municipios de 21 departamentos. Para ello se
firmó un convenio por $700 millones, para realizar las siguientes actividades: a)
Asesoría en Formulación Participativa de Proyectos Productivos Agropecuarios, b)
Trámite de crédito c) Seguimiento y Control a las Inversiones.

Logros alcanzados: se presentaron 1.188 solicitudes de crédito al Banco Agrario por
valor de $8.723 millones, de las cuales a 31 de diciembre de 2007 se aprobaron 572 y
se desembolsaron 489 créditos por un valor de $2.592,1l millones. En un convenio
firmado con ACCION SOCIAL y operado por CORPOICA, por valor de $390 millones
(de los cuales el INCODER Aportó $100 millones de ¡la vigencia 2007), se esta
ejecutando la tercera fase de acompañamiento a las familias beneficiadas para
ejecutar tres componentes: técnico, social y organizacional, que incluye entre las
actividades la gestión ante Banco Agrario para la aprobación y desembolso de todas
las solicitudes de crédito radicadas.

2.4.1.2. Proyecto para ejecutar los planes de inversión de los proyectos
productivos aprobados por el INCODER en la fase correspondiente al capital
semilla, en predios ocupados por población desplazada (1.404 familias),
ubicados en 21 departamentos del país.

Este proyecto fue operado por CORPOICA y es la segunda fase de acompañamiento
a las 1.404 familias en condición de desplazamiento beneficiarias de reforma agraria.
Para ello se firmó un convenio con CORPOICA por valol' de $ 2.100 millones, para
validar los planes de inversión formulados por Fundación Colombia Mejor en la
primera fase, identificar las inversiones con capital semilla, coordinar la ejecución de
estas inversiones y realizar una primera fase de acompañamiento técnico como punto
de partida para garantizar la sostenibilidad de las iniciativa~; productivas identificadas.
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Los recursos de capital semilla se han invertido en semovientes bovinos, adecuación
de infraestructura para manejo del recurso hídrico, preparación de tierras, materiales e
insumos agrícolas para adecuación de infraestructura pecuaria y desarrollo de
proyectos agrícolas.

2.4.2. Presupuesto 2007

2.4.2.1. Capital Semilla

El presupuesto para apoyar proyectos productivos para población en situación de
desplazamiento fue de $4.000 millones. De estos recursos se destinaron $ 3.822,6
millones a proyectos y $177,4 a actividades de seguimiento.

Con los recursos destinados a proyectos se dieron los siguientes apoyos bajo el
esquema de capital semilla:

a) $722,6 millones para 233 familias en condición de desplazamiento
beneficiaria de tres proyectos regionales (café en el Valle de Cauca, producción
de heno en Caldas y cacao en Santander). Los proyectos comprenden cuatro
componentes: producción de material vegetal, gestión de crédito, plan de
acompañamiento y fortalecimiento de organizaciones.

Logros alcanzados: Durante el año 2.007 los proyectos avanzaron en la
producción de material en viveros y están finalizando la etapa de establecimiento
de cultivos en sitio definitivo.

b) Capital semilla por $3.000 millones para 855 familias en situación de
desplazamiento a quienes se les adjudicaron predios en el 2.006.

Logros alcanzados: para la ejecución de estos recursos se firmó un convenio
tripartita PNUD-IICA-INCODER para apoyar la estabilización económica de 855
familias que representan el 75% de un universo de familias potenciales a las
cuales se les adjudicaron predios en el año 2.006 (1.118 en 74 predios). Para la
selección de operadores, se realizaron dos convocatorias y como resultado de las
mismas se contrataron 4 operadores (ANUC META, PRODESARROLLO,
ASOGANORTE Y UNIAGRARIA) para ejecutar en 7 zonas una propuesta que
tiene una duración de 6 meses y que incluye: validación de proyecto productivo,
gestión de recursos complementarios (crédito), ejecución de capital semilla y
recursos complementarios y acompañamiento técnico-social. Para cada familia
se programaron $3 millones como capital semilla para proyecto productivo y
$300.000 para acompañamiento por 6 meses (con los recursos de
acompañamiento se pagará a los operadores seleccionados).
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Finalmente, se validó el proyecto productivo de los predios seleccionados, se
concertó el plan de inversiones, se realizaron las etapas previas a la entrega de
inversiones (comité de compras, contratos de proveeduría). Se avanza en la
entrega de las inversiones programadas y en la gestión de recursos
complementarios. Véase Anexo #1 de este documento.

c) $ 100 millones adicionados al convenio No 160 del 2006, suscrito con CORPOICA
en el año 2006. En total se adicionaron $390 millonEls (ACCION SOCIAL aporta
$290 millones) para acompañar organizativa, socialll productivamente a familias
en condición de desplazamiento adjudicatarias de 77 predios que recibieron
capital semilla para proyectos productivos, a través del convenio mencionado.
Véase Anexo # 2 de este documento.

Logros alcanzados: se ejecutaron estrategias para desarrollar los componentes
técnicos (acompañamiento planes de producción por predio, diseño de esquema
de capacitación, prácticas sobre elaboración y uso de abonos orgánicos,
fertilización, manejo sanitario del hato, giras a fincas auto sostenibles), sociales
(trabajo coordinado con las redes institucionales de apoyo a la población
desplazada, fortaleciendo al mismo tiempo los proceso participativos y
organizativos), organizativos (fortalecimiento de organización y liderazgo)

2.4.2.2. Proyecto Subsidio Integral Complementario

Dentro de los recursos asignados en el 2.007, a la SutJgerencia de Ordenamiento
Social de la Propiedad, para el Subsidio Integral de tierras ($40.000 millones), se
acordó destinar el 80% del presupuesto para compra de tierras y el 20% para Subsidio
integral complementario ($8.000 millones) para apoyar la ejecución de proyectos
productivos.

El procedimiento ejecutado para la ejecución de este subsidio a los beneficiarios fue el
siguiente: Conformación de las organizaciones con el apoyo del Instituto
Interamericano de Cooperación Agropecuaria IICA, una vez se entregaron las
resoluciones de adjudicación; apertura de cuenta corriente controlada y constitución de
póliza de manejo por parte de la organización conformada; firma de un contrato de
operación entre el IICA y la organización; giro de los recursos a la organización para
inversión productiva previa firma de un contrato de operación entre la organización y
un operador seleccionado con la participación de la organización de productores y la
definición del plan de inversiones productivas; ejecución de los recursos supervisados
por un comité de operación del proyecto del cual hace partl9 eIINCODER.

Logros alcanzados: El convenio esta actualmente en ejecución. A la fecha se adelanta
el proceso operativo para la ejecución del capital semilla Eln 59 predios, que beneficia
a 1.353 familias.
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Adicionalmente se adelanta una estrategia de inversiones complementarias con el
apoyo de Acción Social en un grupo de predios seleccionados, orientadas a mejorar
las condiciones de habitabilidad y sostenibilidad económica de los proyectos
productivos en los departamentos de Bolívar, Sucre, Magdalena, Guajira, Cesar,
Santander, Antioquia y Meta. Véase Anexo # 3 de este documento.

2.5. Modernización de la política ofertista de reforma agraria

2.5.1. EIINCODER heredero de vicios en la gestión y la legislación anterior

Buena parte de las falencias que se endilgan al INCODER creado por el decreto Ley
1300 de 2003 y reestructurado mediante la ley 1152 de 2007 (impulsada por esta
Cartera), se debía a la legislación vigente de reforma agraria donde se contemplaba
un mecanismo de adquisición de predios consistente en la negociación asistida entre
funcionarios, campesinos aspirantes y propietarios. Dicho modelo de reforma agraria
además de ser proclive a actos de corrupción implica resultados de bajo impacto en
esta materia.

Tales desatinos se irrogaban básicamente a la legislación anterior en materia de
reforma agraria. Dicha normatividad, contemplaba para el pago de las tierras
negociadas para adjudicar a población campesina y desplazada, el otorgamiento de un
subsidio estatal cuya operación ha determinado, entre otras distorsiones, el
encarecimiento de los precios en detrimento de los limitados recursos públicos y de
las aspiraciones de acceso a la tierra de miles de familias campesinas. Dicho modelo
de reforma agraria además de ser proclive a actos de corrupción implica resultados de
bajo impacto en esta materia.

En efecto, las constantes denuncias por parte de la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios sobre prácticas recurrentes de algunos funcionarios
tendientes a comprar predios carentes de vocación agroecológica, sin disponibilidad
de agua y por montos superiores a los valores de mercado ha provocado la necesaria
intervención de los órganos de control así como de la Fiscalía General de la Nación
por solicitud del Ministerio de Agricultura. Este modelo fue objeto de modificación en la
Ley de Desarrollo Rural.

Para mayor ilustración, los resultados en materia de adjudicación de predios y número
de familias beneficiadas en el programa de reforma agraria, no alcanzaron las metas
proyectadas durante la vigencia de la ley 160 de 1994 y apenas se logró un
cumplimiento del 52,8% y 36,68% en el promedio de los cuatro años de existencia del
antiguo INCODER para cada una de estas variables de acuerdo con las metas de
SIGOS.
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2003 32.238 2.583 8,01% 3.224 270 8,37%
2004 37.500 15.534 41,42% 3.750 1.144 30,51%
2005 40.000 19.974 49,94% 4.000 1.088 27,2%
2006 40.262 38.267 95,05% 4.026 2.917 75,45%

De las 150.000 hectáreas, se tenía previsto acceder a 110.000 hectáreas provenientes
de la extinción del derecho de dominio por enriquecimiento ilícito, la adquisición de
30.000 hectáreas por procesos de compra y 10.000 hectá reas mediante otras formas
de acceso a la tierra como arrendamiento, comodato y leasing.

Los resultados de esta estrategia fueron siempre insuficientes, a diciembre de 2006,
apenas se habían recibido 36.796 hectáreas por extinción de dominio, mientras que se
ha realizado adquisición directa de predios en 38.668 hectáreas y apenas 3.851
hectáreas corresponden a predios provenientes del Fondo Nacional Agrario.

Iguales indicadores arrojaban los resultados de atención a la población desplazada por
parte del INCODER mediante los mecanismos dispuestos por la antigua reforma
agraria por oferta (Ley 160 de 1994), a partir de la expedición de la Sentencia de la
Corte Constitucional T025 de 2004, el INCODER priorizó Gasi de manera exclusiva la
adjudicación de tierras a este tipo de población, así pUlas, el 100% de los bienes
trasladados al INCODER por parte de la Dirección Nacional de Estupefacientes fueron
destinados a titulaciones a favor de población desplazada, de igual manera ocurría con
los predios adquiridos por compra directa por parte deIINCODER.

No obstante, este esfuerzo tampoco fue suficiente dado el precario impacto en
términos reales sobre un segmento de población cuyo volumen es flotante. Por ese
motivo la administración resolvió incrementar en un 114 % el presupuesto para compra
de tierras para el año fiscal 2007. Es así como, dicho rubro incrementó·
sustancialmente de 30.756 millones de pesos a 66.105 millones de pesos, cifra ésta
que más que duplica el monto correspondiente al año 2006.

Empero, como más adelante lo notaremos, el esfuerzo fiscal fue de suma importancia,
no obstante los resultados obtenidos no fueron los esperados con la aplicación
eficiente de los mismos recursos. Es así como, para el año presupuestal 2007 con el
214% del presupuesto equivalente al año inmediatamente anterior, se atendieron
2.617 familias. En consecuencia, el impacto social fue sustancialmente mayor al
obtenido en el año 2006, anualidad en la que se beneficiaron 919 familias con el rubro
asignado para el mismo propósito.

No obstante lo anterior, los emprendimientos del Ministerio encaminados a robustecer
esa cifra no representaron una verdadera solución a largo plazo para la generación de
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ingresos de las familias beneficiarias. En efecto, las sumas arriba expresadas debían
ser ejecutadas conforme lo ordenaba la ley vigente para el momento, es decir, la ley
160 de 1994, para cuyos efectos, la asignación del subsidio debía efectuarse hasta por
el 70% del valor del predio adjudicado sin acompañamiento de un proyecto productivo
(salvo en los casos citados a lo largo de este documento, situaciones que fueron
meramente excepcionales en beneficio de la población desplazada).

2.5.2. El INCODER reestructurado con ocasión de las nuevas funciones y
la reforma agraria por demanda

Bajo la nueva modalidad de reforma agraria mediante la apertura de convocatorias
públicas sometidas a criterios objetivos y transparentes de selección se han abierto
dos convocatorias en el curso del año 2008, una de ellas por 20 mil millones de pesos
para población campesina sin tierra y otra por 40 mil millones de pesos para beneficiar
de manera exclusiva a población desplazada por la violencia.

El subsidio integral establecido en la nueva normatividad incluye tierra y 100% del
proyecto productivo. Así pues, cerrada la convocatoria se presentaron 1260 solicitudes
por parte de ciudadanos desplazados que incluyen la definición del predio que quieren
cultivar, la estructuración del proyecto productivo que consideran pueden desarrollar
de manera exitosa, con una tasa interna de retorno que les permita obtener al
menos los dos salarios mínimos legales mensuales vigentes que ordena la ley.

Se trata de un modelo de oferta que ha probado su éxito en cabeza de los propios
solicitantes, dado que las solicitudes radicadas debían contar con todos los
requerimientos técnicos establecidos en los términos de referencia, hecho que
garantiza que el proyecto será viable, bancarizable, y generador de ingresos a corto,
mediano y largo plazo.

Es por esto que resulta necesario que la H. Corte Constitucional tenga la claridad de
que toda la legislación dispersa, obsoleta y contentiva de políticas públicas que
derivaban en gran discrecionalidad para el funcionario local fue derogada por la ley
1152 de 2007; con el subsecuente renacer del INCODER ahora sí viable
administrativamente y la creación de la Unidad Administrativa Especial de Tierras,
entidad que nació con ocasión del Estatuto de Desarrollo Rural.

Reiteramos que el cambio legislativo fue sustancial por cuanto en la legislación vigente
antes de la expedición de la Ley 1152 de 2007, para la aplicación de las políticas
públicas de reforma agraria se contemplaba un mecanismo de adquisición de predios
para reforma agraria consistente en la negociación asistida entre los funcionarios del
orden local del INCODER y los propietarios. Donde el pago de las tierras así
negociadas, preveía el otorgamiento de un subsidio estatal, cuya operación generaba,
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entre otras distorsiones, el encarecimiento del precios de los predios, en detrimento de
los limitados recursos públicos y de las aspiraciones de aGceso a la tierra de miles de
familias campesinas.

Para superar las anteriores falencias y dar más transparencia a ese mercado, se
propuso en el Estatuto de Desarrollo Rural establecer un mecanismo diferente al
actual, consistente en un subsidio único por Unidad Agrícola Familiar (UAF), a través
de mecanismos de libre concurrencia, calificados con criterios objetivos de selección y
mediante convocatorias públicas que limiten al mínimo la discrecionalidad del
funcionario en la administración de los recursos públicos destinados a ese propósito.

De tal manera que el hecho de que la asignación de los subsidios sea por demanda y
no por "oferta de predios", genera un cambio en la política, que en adelante se
sustentará en proyectos productivos previamente identificados, donde la tierra no será
un fin en sí mismo, sino un bien de capital debidamente empleado para generar
ingresos sustentables en el mediano y largo plazo.

Este nuevo modelo tendría las siguientes características y ventajas en relación con la
situación presentada en la Ley 160 de 1994:

• Se trata de un subsidio no relacionado con el valor de la tierra, al fijarse como
un valor único por hectárea, que no distorsionaba la asignación de recursos de
los agentes privados.

• Más transparente, menos discrecional, de fácil administración y con reglas
claras de elegibilidad y de calificación

• Más descentralizado pues la iniciativa de los proY'3ctOS debe provenir de los
beneficiarios directos, con el apoyo de las autoridades locales.

• Fundamentado en la bondad de proyectos productivos viables, congruentes con
el POT y con el plan de desarrollo municipal, y en mayores espacios de
participación para la sociedad civil, ONG's, gremios y organizaciones locales en
la formulación de los mismos.

• Más eficiente, porque los recursos públicos promoverían la movilización de
recursos de inversión del sector privado y de los entl3s territoriales (municipios y
departamentos).

• Más orientado a apoyar el funcionamiento del mercado de tierras, con
intervenciones selectivas y dirigidas a mejorar el acceso de quienes no son
propietarios

• Más fácil de integrar con otros componentes de política, especialmente alianzas
productivas, proyectos de interés regional y aproveGhamiento de los mercados
potenciales en productos de alto valor agregado, en establecimiento de
plantaciones y desarrollo de nuevos productos y/o ac:tividades productivas.

• Integral, en cuanto que el subsidio, a más de la tierra, puede cubrir parte de los
requerimientos financieros del proyecto productivo.
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2.5.3. Los resultados son contundentes

Convocatoria para Subsidio Integral de Tierras

Resultados Primera Convocatoria 2008:
MOU d pIones e esos

Beneficiados Proyectos Familias Hectáreas
Valor Valor

Proyectos Subsidio

Campesinos 114 629 7.016 26.961 17.989

Desplazados 91 717 6.319 34.672 19.966

Campes~~osy 7 71 656 3.685 1.982des~i--- .-

c::: Total 212 1.417 13.991 65.317 39.937 b

Hasta el 25 de agosto de 2008, está abierta la segunda
convocatoria de 2008 por $10.000 millones para población

desplazada

Estas son las cifras correspondientes al resultado de la primera convocatoria pública
de tierras (reforma agraria por demanda). De estas cifras se puede colegir que este
mecanismo de subsidio, a diferencia de la reforma agraria por oferta estatal contenida
en las normativas anteriores:

2.5.3.1. Constituye una verdadera solución a la pobreza rural

Dado que el Estado procura el 100% del valor del predio a comprar más el 30% del
proyecto productivo.

Bajo el imperio de la ley 160 de 1994 el Estado se liberaba de su obligación de
democratizar la propiedad rural asignando un subsidio del 70% del valor del predio
(seleccionado por el mismo Estado y pagado por el avalúo que el funcionario de turno
hubiere avalado) y asignando un préstamo al beneficiario equivalente al 30% del valor
de la tierra.

2.5.3.2. Más barato

En los años 2002 a 2007 el Gobierno, tras un esfuerzo fiscal enorme, logró adjudicar
628 predios (sin proyecto productivo a excepción de los recursos destinados para este
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propósito durante los años 2006 y 20078
), destinando pa.ra ese propósito una suma

cercana a $137.000 millones de pesos. Enel año 2008, tras la primera implementación
del modelo de reforma agraria por demanda, se pudo verificar de manera palmaria que
la asignación de recursos públicos mediante este mecanismo, es mucho más eficiente.

En efecto, durante el período 2002 a 2007, se favorecieron en promedio 881 familias
por año. Tal efecto se logró con un costo promedio de $22.884,49 millones de pesos
anuales, sin que ello implicara un proyecto productivo que generara ingresos
sustentables para la población beneficiaria, ni un acompañamiento continuo por
parte del Estado.

Entre tanto, los resultados de la primera convocatoria pública de tierras como
aplicación de la reforma agraria por demanda hablan por sí mismos: invertido un
subsidio de 39.937 millones de pesos, se beneficiaron 1.4-17 familias.

2.5.3.3. Mayor cobertura

Teniendo en cuenta que el promedio de familias bellelficiadas anualmente en el
cuatrienio 2002 a 2006 corresponde a 653,25, para el año 2008, la suma de
familias beneficiarias de reforma agraria se increment'ó en un 116% respecto del
promedio de adjudicatarios de los años 2002 a 2006 mediante el mecanismo de
reforma agraria por oferta (L. 160 de 1994).

Efectuado el mismo análisis respecto de los años 2002 a 2007, incluyendo el gran
esfuerzo fiscal del último año del quinquenio, las familias beneficiadas en el año 2008
corresponden a un 60.83% de familias adicionales al promedio de familias
beneficiadas anualmente entre los años 2002 a 2007 bajo el modelo de compra
de predios para asignarlos9

•

Al observar los datos en el cuadro que se presenta a continuación, se evidencia un
incremento en el promedio de acceso a la propiedad de la ,tierra en los dos últimos dos
años (2006 y 2007), hecho exclusivamente imputable al esfuerzo fiscal efectuado por
el Gobiemo Nacional es esas dos anualidades.

8 Véase Capítulo 2.4. Que detalla las íuversiones efectuadas en los año" 2006 y 2007 para permitir a los
beneficiarios la inversión de un capital semilla que les procure un inicio exitmo a su proyecto productivo.
9 El promedio de familias beneficiadas con adjudicación de predios comprados para reforma agraria entre los años
2002 a 2007 es de 881 familias.
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2003 9 270 2.583 4.676
2004 47 808 10.588 17.759
2005 194 533 12.775 15.217
2006 127 919 15.787 30.756
Dic-07 237 2.671 28.885 .. 66.105.
Ago/02 - Die/07 628 . 5.284 73.575 1.37.307

Es así como, en el año 2007 se incrementó el rubro presupuestal destinado a compra
de tierras para reforma agraria en un 114% respecto del año 2006. De igual forma, el
presupuesto asignado para el año 2006 representó un incremento del 102% en
relación con la misma suma aplicada en el año 2005.

Pese a lo anterior, entre los años 2002 a 2006 el Estado invirtió un total de 71.202
millones de pesos a la compra de tierras para adjudicación a familias desplazadas o
campesinas. La aplicación de dichos recursos sólo benefició a 2.613 familias.

Entre tanto para la convocatoria pública del año 2008, las 1.417 familias beneficiadas
tendrán los recursos necesarios para el 100% del valor del predio y el
acompañamiento y desarrollo de sendos proyectos productivos viables y bancarizables
que implicarán una generación de ingresos segura y sostenible a partir de la tierra más
el proyecto productivo.

En suma, para el año 2008 asignados 39.937 millones de pesos por convocatoria
pública se beneficiaron 1.417 familias que contarán con tierra y proyecto productivo.
En tanto que, durante 4 años consecutivos (2002 a 2006) el Estado benefició a 2.613
familias dotándolas únicamente de tierra.

En conclusión: en una convocatoria pública (primer semestre del año 2008), se atendió
el 54,23% de las familias que se atendieron mediante reforma agraria por oferta
en todo un cuatrienio.10

10 El análisis efectuado anteriormente corresponde a un cotejo de cifras en valores absolutos. Ahora bien, si
desarrollamos el examen de los mismos valores como corresponde, esto es, desagregado, obtendremos resultados
aún más cercanos al verdadero impacto de la nueva política.

El análisis de tales cifras no puede ser efectuado en valores absolutos por las siguientes razones:

(i) La suma que se aplica en el año fiscal 2008 a convocatorias incluye el 100% del valor de la tierra y
el 30% del valor del proyecto productivo.
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2.5.3.4. Apalanca más inversión

Seguidamente se demuestra cómo mediante la reforma agraria por demanda, el
Estado con menos presupuesto atiende a un mayor número de familias y mejor:

El primer aspecto a examinar, consiste en que sólo un porcentaje del valor
correspondiente al subsidio integral se asigna a la compra de tierras, es por esto que
el 80% de los $39.937 millones de pesos, es decir, $32.132 millones, es destinado
para la compra del predio. Dado lo anterior, encontramos que la inversión por familia
para la compra de tierra es de $22.6 millones, 4,3 millonE~s de pesos menos que en
el periodo 2006 - 2007, lo que reduce el costo en 17% (a precios corrientes).

Por otro lado, $7.805 millones, lo que equivale al 19,54 % de los $39.937 millones que
se entregan en subsidios, está dirigido a financiar el proyeGto productivo con el cual se
presentó la propuesta.

Es por esto que, las 1.417 familias en menclon tendrán los recursos, además del
acompañamiento para desarrollar sendos proyectos productivos viables y
bancarizables que implicarán una generación de ingresos segura y sostenible
(generando al menos 2 salarios mínimos mensuales ilegales vigente por unidad
familiar).

Otro factor importante a evaluar bajo el esquema de convocatoria pública, es que cada
proyecto a financiar debe venir acompañado de una contrapartida certificada. Esto
permite que, gracias a los recursos que el Gobierno adjudique, se apalanca cuantiosas
inversiones, tanto públicas como privadas.

Es por esto que, del total de $39.937 millones de pesos, se esperan financiar
proyectos por valor de $65.317 millones, es decir $25.:379 millones, apalancando
un 61 % más de inversiones.

De cada $100 que aporta el Gobierno Central, $61 se apalancan como inversión
adicional mediante las contrapartidas.

(ii) Las sumas destinadas a la reforma agraria por oferta tan sólo subsidiaban el 70% del valor de la
tierra sin proyecto productivo.

(in) Además de la suma designada por el Gobierno del Nivel Central en el año 2008, deberá sumarse
como subsidio las contrapartidas que por Ley pueden cofinanciar el subsidio por parte de entidades
territoriales, organismos de cooperación internacional, ONG's~, Cooperativas, etc. En consecuencia,
por cada peso que pone el Gobierno Central hay un mayor valor de inversiones.
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Cuadro Comparativo entre los dos modelos de politica de acceso atierras

( ) promedio anual

PERíODO
Familias Hectareas Valor Costo por Familia Otras Familias Familias

Beneficiarias Entregadas Invertido Beneficiaria Inversiones Campesinas Dezplazadas

2002·2007' 881 12.262 22.884.500.000 25.900.000 O 173 700

2008 1.417 13.991 32.132.000.000 22.700.000 25.979.600.000 657 760.
Como arriba se analizó, se encuentra que mediante el subsidio de 39.937 millones de
pesos en el 2008, se beneficiaron 1.417 familias, esto es, un 60.83% de familias
adicionales al promedio de familias beneficiadas anualmente entre los años 2002 a
2007 bajo el modelo de compra de predios para asignarlos.

Al mismo tiempo, se encuentra que, pasamos de un costo por familia de $25.9
millones en el periodo 2002 - 2007 a un costo por familia de $22.6 lo que nos
permite abarcar, con el mismo esfuerzo fiscal, un mayor número de
beneficiarios.

2.5.3.5. Más transparente

Para finalizar, los resultados nos muestran que el modelo concursal abierto no excluye
ningún tipo de población, es por esto que mediante la primera convocatoria se
atiende un 8.57% más de la población desplazada que el promedio en los años
2002 - 2007.

Quienes cumplan los requisitos objetivos y sean calificados según los puntajes
asignados en la convocatoria,. por un tercero diferente del INCODER con alta
reputación técnica (mínima discrecicinalidad del funcionario público) podrán acceder al
subsidio, ello elimina las prácticas politiqueras o las asignaciones "a dedo" que eran
tan frecuentes bajo el modelo por oferta.

Cabe rescatar para finalizar el estudio de los resultados de la primera convocatoria,
que en cumplimiento de lo ordenado en la Ley 1152 de 2007, el Gobierno Nacional
abrió la segunda convocatoria, exclusivamente para población desplazada por la
violencia, por valor de $10.000 millones de pesos.
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2.5.3.6. Resultados por departamento

Los resultados de esta convocatoria, como lo vimos anteriormente, son bastante
satisfactorios. Sin embargo al examinar el comportamiento por departamento
encontramos los principales problemas a los que se vieron enfrentados los
proponentes.

Como se puede observar en el siguiente cuadro, el porcentaje de proyectos que fueron
declarados elegibles, respecto del total presentado alcanza escasamente un 16.9%. Al
observar las cifras por departamento encontramos que su comportamiento es muy
fluctuante y respondió a diferentes causas, dentro de las cuales encontramos dos
principales.

CONSOLIDADO DE PROYECTOS ELEGIBLES POR OEPARTAMENTO

VALOR TOTAL
VALOR TOTAL

OEPARTAMENTO
PROYECTOS PROYECTOS FAMILIAS

PROYECTO
SUBSIDIO % PROYECTOS

PRESENTADOS APROBADOS No.
$

SOLICITADO APROBADOS
$

HUILA 85 29 241 11.012.989.290 6.227.555.829 34,1
TOLlMA 129 44 207 9.307.434.030 5.649.150.880 341
MAGDALENA 46 9 165 7.201.330.636 5.005.957.934 196
CORDOBA 35 5 153 5.574.371.144 4.624.848.664 14,3
LA GUAJIRA 23 5 79 2.989.745.479 2.521.738.840 21,7
SOLlVAR 16 4 80 3.417.222.196 2.268.608.196 25.0
CESAR 50 9 76 3.298.282.666 2.059.543.116 18.0
ANTIOQUIA 108 8 60 2.320.527.724 1.542.376.280 74
SANTANDER 36 5 46 5.809.912.304 1.485.186.000 13.2
NARINO 59 17 63 2.364.067.805 1.311.266.021 28.8
VALLE 56 14 43 1.958.845.828 1.263.917.010 241
ARAUCA 31 9 32 1.835.455.834 999.696.560 290
SUCRE 4 2 27 1.546.282.010 865.483.000 50.0
CAQUETA 139 15 26 1.282.227.000 795.368.000 10,8
GUAVIARE 17 3 21 1.195.235.980 621.537.980 176
ATLANTICO 14 1 14 715.837.261 424.454.000 7.1
CASANARE 12 1 13 854.525.785 413.641.785 8.3
CHOCO 9 1 18 389.727.755 389.727.755 11,1
PUTUMAYO 101 8 16 524.955.635 382.732.200 79
CUNDINAMARCA 46 5 11 396.428.070 325.412.500 109
BOYACA 68 10 10 539.143.000 263.993_000 147
CALDAS 29 6 8 380.440.520 245.410.000 207
META 35 1 6 314.246.000 188.766.000 29
QUINDIO 14 1 2 87.626.800 61.028.800 71
CAUCA 12 - - - - -
NORTE DE SANTANDER 26 - - - - -
RISARALDA 29 - - - - -
VICHADA 21 - - - - -
TOTAL 1254 212 1.417 65.316.860.752 39.937.400.350 169

La primera etapa dentro de la convocatoria que se desarrolló fue lo concerniente al
filtro operativo, donde se examinó que los proyectos fueran presentados de acuerdo a
los términos de referencia de la convocatoria. En este punto 537 proyectos no fueron
presentados de forma adecuada, lo que representa un porcentaje de 42.8%.
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Al analizar el comportamiento y el papel que jugaron las entidades territoriales con
un alto porcentaje de éxito en proyectos bien presentados, encontramos que la
población aspirante contó con un equipo, dependiente de la gobernación o de las
alcaldías, de profesionales que acompañaron todo el proceso de formulación de las
propuestas.

Luego de realizar el filtro operativo de los 1254 proyectos presentados, pasaron a
etapa de evaluación 717 proyectos, dentro de los cuales 212 fueron declarados
elegibles..

De igual manera, al examinar el comportamiento de los departamentos con mejores
resultados, encontramos que, a la par del acompañamiento del equipo de
profesionales que ayudaba a presentar las propuestas, esta población contó con
apoyo financiero y técnico.para que éstas fueran bien estructuradas y contaran con las
contrapartidas necesarias. La responsabilidad de los entes territoriales también se
observó en el compromiso asumido en relación con el acompañamiento del proyecto
en su etapa de ejecución.

Como lo observamos en los resultados de la primera convocatoria, es claro que, por
las características de este tipo de población, el acompañamiento de los entes
territoriales fue fundamental. Es por esto que departamentos, como Huila, Tolima,
Bolívar, Nariño, La Guajira, Valle y Arauca tuvieron los porcentajes de éxito más
elevados.

Como se verá en el capítulo tercero, consideramos de suma importancia que dicho
análisis compartido con esa H. Corporación redunde en la posibilidad de alinear las
prioridades presupuestales de los entes territoriales a la satisfacción de necesidades
básicas de la población desplazada, así como al acceso de este segmento de la
población a terrenos productivos como medio generador de riqueza.

2.6. Soluciones fácticas y normativas para el empleo útil de los
predios rurales incautados y extinguidos en procesos judiciales

Otros de los grandes inconvenientes que se tuvo que enfrentar en la adjudicación de
tierras a la población desplazada, fue el hecho que en no pocas oportunidades los
predios incautados en procesos de extinción de dominio transferidos al INCODER
habían sido invadidos, previamente arrendados, fideicomitidos o delegada su
administración a un tercero mediante contratos pactados con términos de duración
cuyo vencimiento no era verificable antes de la emisión del fallo judicial de extinción de
dominio.
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Las situaciones antes descritas suscitaron inconformidades por parte de los
beneficiarios de los predios; que en una buena parte de los casos se trataba de
población en situación de desplazamiento.

Los trámites administrativos represados en el INCODER, que buscaban normalizar la
situación de los inmuebles y la preocupación por parte de Bsta Cartera frente al posible
incumplimiento de las metas gubernamentales de asignación de tierras a sujetos de
reforma agraria, puso de presente la necesidad de modificar la normatividad
relacionada con este particular. Así pues, a fin de evitar Ineficiencias en el programa
gubernamental de Desarrollo Rural y de procurar verdaderas soluciones en materia de
reforma agraria a la población en situación de desplazamiEmto, esta Cartera adoptó los
siguientes correctivos:

2.6.1. Respecto de los bienes incautados

Legislación anterior sobre la materia: Parágrafo artículo 4 Ley 785 de 2002.
Este artículo consagraba la posibilidad de que la Dirección Nacional de
Estupefacientes le trasladará provisionalmente allNCODER bienes incautados.

Dicho artículo fue derogado expresamente por el Arltículo 160 de la Ley 1151 de
2007 (Ley del Plan Nacional de Desarrollo) y tácitamente por el artículo 133 de
la Ley 1152 de 2007 (Estatuto de Desarrollo Rural).

Legislación vigente sobre la materia: La Dirección Nacional de
Estupefacientes es la entidad competente para administrar provisionalmente los
bienes incautados dentro de los procesos de extinción de dominio, puesto que
el artículo 160 de la Ley 1151 de 2007 le eliminó la facultad de entregar
provisionalmente bienes incautados aIINCODER.

2.6.2. Respecto de los bienes extinguidos

Legislación vigente sobre la materia: Artículos 14, 15 Y 160 de la Ley 1151
de 2007 (Ley del Plan De Desarrollo) y artículos 1a3 y 134 de la Ley 1152 de
2007 (Estatuto de Desarrollo Rural).

Estas normas disponen que una vez extinguidos los bienes, la DNE deberá
entregarlos al Fondo Nacional de Reparación de Víctimas, para efectos de
cumplir con el Programa Nacional de Reparación. Una vez dicho Fondo se
encuentre suficientemente abastecido para esos fines, éstos serán directamente
entregados al INCODER.

28



Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
República de Colombia

Uberlud y Orden

Se exige igualmente que la DNE sólo traslade la propiedad de los bienes
extinguidos al INCODER, cuando ellos se encuentren libres de cualquier
gravamen, limitación o afectación al derecho de dominio, es decir, deben estar
saneados.

Por lo tanto, se procedió a normalizar la situación de los predios donde se
detectaron irregularidades. Esta tarea implicó revocar resoluciones de
adjudicación, realizar nuevos procedimientos para la adjudicación y sanear la
propiedad de los bienes.

2.7. Mayores y mejores protecciones contenidas en la Ley 1152 de
2007:

2.7.1. Eliminación de la prescripción adquisitiva agraria de poca utilidad
pará la realidad rural actual

La Ley 1152 de 2007, promovida por esta Cartera, eliminó la prescripción adquisitiva
agraria, figura jurídica que tenía sus orígenes el artículo 11 de la Ley 200 de 1936
posteriormente adicionado por el artículo 4º de la Ley 4 de 1973.

Como es bien sabido por esa Corporación, dicha figura se deriva del principio de que
"todo poseedor es reputado dueño salvo que otra persona justifique serlo".'1 La
prescripción civil'2 en materia de inmuebles, regulada en la legislación civil, establece
que en un término de cinco (5) años se adquiere el dominio de un bien inmueble
poseído de buena te.'3 La diferencia entre la prescripción civil y la agraria no radica en
el número de años sino en que la segunda opera bajo los siguientes supuestos:

1. Sólo respecto de predios que equívocamente se creen baldíos por parte del
poseedor.

2. El predio no puede exceder una UAF y,
3. En la posesión agrariael predio debe ser aprovechado de forma agrícola,

pecuaria, pesquera o forestal; a diferencia de la posesión civil, dónde basta el
ánimo de señor y dueño.

La figura de la PRESCRIPCiÓN AGRARIA O DE CORTO PLAZ014
, por

complementación a la prescrípción civil, sólo operaba respecto de predios rurales y en

11 Artículo 762 numeral 2 del Código Civil.
!2 La regula el Códígo Cívil artículo 2518 a 2541.
13 Artículo 2529 Código Civil modificado por la Ley 791 de 2002.
14 La prescripción adquisitiva agraria era conocida como prescripción de corto plazo dado que el término para
adquirir el dominio a través de la posesión era mucho menor que el término para adquirir la propiedad en el
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favor de quien crea de buena fe estar poseyendo de tierras baldías por cinco (5) años
continuos.

Dicho modo de adquisición del dominio de inmuebles rurales, que llevaba setenta (70)
años de vigencia en nuestra legislación era cuestionada fuertemente en la actualidad
como una trampa, que era empleada de manera irregular por actores armados para
legalizar en instancias judiciales títulos espurios originados en el desplazamiento
forzado de quienes tenían un legítimo derecho sobre el predio.

La jurisdicción agraria, creada en el año 1989, lleva aplicando este artículo diecisiete
(17) años sin siquiera cuestionar la constitucionalidad dE! la norma, no obstante, la
realidad del orden público actual hacía necesario acondicionar la figura que en su
momento fue visionaria a las actuales condiciones de desplazamiento forzado de la
población rural en buena parte del territorio nacional.

A este propósito el Artículo 137 de la ley 1152 de 2007 adopta las normas civiles en
materia de prescripción adquisitiva de fundos rurales (con las exigencias de justo título
y buena fe) haciendo salvedad sólo de la característica productiva del predio, elemento
necesario en la antigua prescripción agraria y que se presl9rvó para la prescripción de
bienes rurales productivos toda vez que es interés del Estado que los bienes rurales
no se mantengan en ociosidad. Así pues el avance normativo en comento se adoptó
de la siguiente forma:

"ARTíCULO 137º. Para la prescripclOn adquisitiva en materia de fundos rurales
aplicará lo dispuesto en los artículos 2518 a 2541 del Código Civil yen la Ley 791 de
2002.

En todo caso, la posesión en materia de fundos rurales implicará lo dispuesto en el
artículo 13615 de la presente ley.

Los jueces de la República se abstendrán de adelantar procedimientos de prescripción
adquisitiva de dominio sobre predios de propiedad de la población desplazada por la

régimen de prescripción civil. La diferencia era de cinco (5) años en la prescripción agraria frente a veinte (20) en
la legislación civil. Hoy ambos términos son idénticos por cuanto la Le)' 792 de 2002 redujo los términos
prescriptivos para poseedores de buena fe de inmuebles a cinco años.
15 ARTÍCULO 136°.- La posesión agraria consiste en la explotación económica regular y estable del suelo, por
medio de hechos positivos propios de dueño, como los cultivos, sementeras, plantaciones forestales o
agrofaresta/es, la ocupación con ganados y otros de igual significación económica. Esta posesión se extiende
también a las porciones incultas, cuya existencia se demuestre como necesaria para la explotación económica del
predio, o como complemento para el mejor aprovechamiento de éste, aunque en los ten-enos de que se trate no
haya continuidad, o para el ensanche de la misma producción. Talej porciones de tierra, pueden ser
conjuntamente hasta de una extensión igual a la mitad de la explotada y se reputan poseidas conforme a este
artículo.

En los predios rurales, el cerramiento y la construcción de edificios no constituyen por sí solos pruebas de
explotación económica, pero sípueden considerarse como elementos complementarios de ella.
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violencia, así mismo, las autoridades judiciales negarán las pretensiones de
pertenencia de aquellos que demanden la reivindicación o legitimación de derechos
sobre inmuebles cuando la tenencia o posesión del demandante tenga origen en
conductas de intimidación o violencia, en este caso el Estado en cabeza de la
autoridad jurisdiccional, protegerá a quien se encuentre en imposibilidad de hacer
valer su derecho e iniciará procedimientos para restablecer y proteger los derechos de
los afectados por la violencia.

En todo caso, aún después de la ejecutoria del fallo judicial de prescripción adquisitiva
de la propiedad en los términos de este artículo, si se lograre demostrar por el
interesado su condición de desplazado por la violencia o los actos o conductas de
intimidación o violencia que le hicieron imposible el disfrute de su propiedad,
procederá en contra de la sentencia ejecutoriada de cualquier instancia el recurso de
revisión de que trata el artículo 379 del Código de Procedimiento Civil."

Sobre este particular, el parágrafo 3º del Artículo 127 de la Ley 1152 de 2007 dispone:

"Parágrafo 3: En cualquier caso, la prescripción ordinaria, la prescripción
extraordinaria, los procesos de saneamiento de la propiedad y los de jurisdicción
coactiva, se suspenden en beneficio de los desplazados por la violencia y mientras
dure el desplazamiento forzado."

2.7.2. Dotar de más y mejores protecciones a la población desplazada por
la violencia

2.7.2.1. Eleva a rango legal las protecciones contenidas en el Decreto 2007 de
2001

El Decreto 2007 de 2001, emitido en su momento por el Gobierno Nacional con el
propósito de reglamentar parcialmente los artículos 70., 17 Y 19 de la Ley 387 de
1997, en lo relativo a la oportuna atención a la población rural desplazada por la
violencia, en el marco del retorno voluntario a su lugar de origen o de su
reasentamiento en otro lugar, fue el primer mecanismo normativo que reglamentó la
posibilidad de declarar una zona del territorio nacional como "de inminencia de riesgo
de desplazamiento o de desplazamiento forzado".

Así mismo, establecía los mecanismos de congelamiento de las transferencias
efectuadas sobre un predio con ocasión que la protección Estatal debe desplegar
respecto del bien por ser de propiedad de población desplazada o en riesgo de
desplazamiento.
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Entre otras normas, el Decreto 2001 de 2007 estableció el mecanismo de protección
de los activos inmobiliarios respecto de los cuales recayeran derechos de los
desplazados, reglamentó el Registro Único de Predios de la población desplazada y
adoptó otras medidas garantistas de los derechos vulnerados a este segmento
poblacional.

No obstante lo anterior, la inseguridad jurídica que repliesenta la adopción de tales
garantías vía decreto subyacía a la discrecionalidad del gobierno de turno. Tal
aleatoriedad ha sido dominada por esa Alta Corporación mediante la adopción del
principio de progresividad y no regresividad acuñado por esa Corte, según el cual, no
podrán ser emanadas normas que disminuyan el grado de protección o garantías
brindadas a la población desplazada mediante otras vigentes.

En consecuencia, mediante la adopción de la ley 1152 de 2007, el Gobierno Nacional
impulsó ante el Congreso de la República un capítulo destinado de manera exclusiva a
elevar las protecciones contenidas en el Decreto citado a nivel jerárquico legal y,
adicionalmente, a hacer extensivas las garantías antes desarrolladas vía Decreto a
otras situaciones que afectan también a éste tipo de poblaGlón.

2.7.2.1. Contiene mayores protecciones a las ya establecidas en normas
vigentes con anterioridad:

1. Obliga el otorgamiento de subsidios de adquisición del 100% de la tierra,
acompañados de la financiación del proyecto productivo. Hecho que marca
una gran diferencia con las normas referentes a reformas agrarias en el pasado,
porque, como arriba se estableció, el Estado se liberaba de su obligación con la
población vulnerable procurando la propiedad de un terreno sin garantizar al
adjudicatario que de él pudiera derivar los ingresos necesarios para subsistir en
el mediano y largo plazo.

2. Protege la mera tenencia de los inmuebles rurales, más allá de su posesión o
propiedad.

3. Protege la ocupación de baldíos aún cuando de la ocupación sólo se generan
meras expectativas de adjudicación por parte del Estado.

Así pues, el capítulo dispuesto para la población desplazada es sustancialmente
garantista de los derechos de los ciudadanos que soportan esa condición:

ARTíCULO 126°.- La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación
Internacional podrá otorgar subsidios o adquirir, tierras y mejoras de propiedad
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privada, o los que formen parte de las entidades de derecho público, para su
adjudicación a la población afectada por el desplazamiento forzado l6

•

Parágrafo: Las normas atinentes a este capítulo se harán extensivas a otras víctimas
de violencia armada, aún cuando no tengan la condición de desplazadas, siempre que
dicha calidad sea previamente certificada por la Comisión Nacional de Reparación y
Reconcílíación.

ARTíCULO 1272. La Superintendencia de Notariado y Registro, llevará un registro de
los predios y territorios abandonados a causa de la violencia. Para tal efecto, los
Notario Públicos y los Registradores de Instrumentos Públicos, procederán a impedir
cualquier acción de enajenación o transferencia de títulos de propiedad, o de otros
derechos sobre aquellos bienes, cuando tales operaciones se adelanten contra la
voluntad de los titulares de los derechos respectivos. Las solicitudes de protección
relacionadas con territorios étnicos, serán enviadas al Ministerio del Interior y de
Justicia, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 116 de ésta Ley.

lO Nonna reglamentada mediante el Decreto 2984 de 2007 de la signiente forma:
"Artículo JO. Respecto del otorgamiento de subsidios para adquisición de tierras a favor de la población

desplazada. El Incoder deberá abrir convocatorias para otorgar subsidios de adquisición de tierras en los
términos del numeral 4 del artículo 21 y de los artículos 56 al 70, de la Ley 1152 del 27 de julio de 2007,
destinadas de manera exclusiva a atender a población desplazada por la violencia.

Con dicho propósito la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional coordinará
con el Incoder la divulgación de la convocatoria para la concurrencia de la población desplazada.

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional podrá entregar subsidios de
adquisición de tierras de manera excepcional como una actividad complementaria al procedimiento regulado en
las nonnas arriba citadas.

Artículo r. Adquisición de bienes por parte de Acción Social. Para los efectos de lo previsto en el artículo 126
de la Ley 1152 de 2007, solo podrán ser adquiridos bienes de propiedad privada con miras a ser adjudicados en
casos de urgencia manifiesta, que impliquen la imposibilidad de proveer de tierras a este tipo de población por
otros métodos.

La declaratoria de urgencia manifiesta se realizará por el Alto Consejero Presidencial para la Acción Social y
la Cooperación Internacional mediante acto administrativo motivado.

En todo caso, el ejercicio de dicha potestad deberá supeditarse a la disponibilidad presupuestal
correspondiente.

Parágrafo. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional procurará que la
operación de tales compras directas sea ejecutada por parte de terceros de reconocida idoneidad en la
administración inmobiliaria rural y/o cualquier otra autoridad competente.

Artículo 3°. Respecto de la permuta de predios. Sólo será procedente la permuta de predios de manera
supletiva al mecanismo de subsidio integral de adquisición de tierras contemplado en la Ley 1152 de 2007.

En todo caso, Acción Social procurará el otorgamiento de un subsidio integral de adquisición de tierras a la
población desplazada y únicamente podrá efectuar operaciones de permuta de predios cuando el Incoder por
circunstancias excepcionales no vaya a abrir convocatorias públicas para otorgamiento de subsidios integrales,
siempre y cuando la disponibilidad presupuestal de la Agencta Presidencial para la Acción Social y la
Cooperación Internacional lo permita.

Parágrafo. Para el establecimiento y operabilidad del mecanismo de permutas de predios contemplado en el
numeral 2 del artículo 35 y en el artículo 131 de la Ley 1152 del 27 de julio de 2007, deberá concurrir el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural directamente o a través de sus entidades adscritas o vinculadas. "

33



Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
República de Colombia

Parágrafo 1: El propietario, poseedor, ocupante o tenedor de un predio o territorio, o
el Ministerio Público, podrán solicitar la inclusión del mismo en el registro de predios
abandonados y la correspondiente prohibición de enajenación o transferencia. Dicha
solicitud deberá ser atendida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del
Círculo respectivo, dentro de los treinta (SO) días siguiE!ntes a la fecha en que fue
recibida.

Parágrafo 2: La solicitud de protección se presentará ante las Oficinas del Ministerio
Público y dentro del día siguiente a su recepción, ésta derberá ser enviada a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo en donde se encuentre ubicado el
predio, para su trámite y decisión. Decidida la aceptación o el rechazo, informarán a la
Superintendencia de Notariado y Registro dentro de los 5 días siguientes a la
ejecutoria del Acto Administrativo, para lo de su competencia.

Parágrafo 3: En cualquier caso, la prescripción ordinaria, la prescnpclOn
extraordinaria, los procesos de saneamiento de la propiedad y los de jurisdicción
coactiva, se suspenden en beneficio de los desplazados por la violencia y mientras
dure el desplazamiento forzado.

Parágrafo 4: Los Notarios y Registradores de Instrumlmtos Públicos, so pena de
incurrir en causal de mala conducta sancionable con lél destitución, se abstendrán
respectivamente, de autorizar e inscribir escrituras públicas que contengan la
transmisión del dominio de dichos predios.

ARTíCULO 1281/. Los Comités Territoriales de Atención Integral a la Población
Desplazada con el objeto de proteger a una comunidad efe actos arbitrarios contra su
vida, integridad y bienes, declararán la inminencia de riesgo de desplazamiento o su
ocurrencia por causa de la violencia, cuando se presenten circunstancias que puedan
originar o hayan originado, el desplazamiento forzado en una zona determinada del
territorio de su jurisdicción, y procederán a identificar a los propietarios, poseedores,
tenedores, ocupantes y territorios de comunidades indígenas y negras ubicados en
ésta, para lo cual dentro de los SO días siguientes a la declaratoria, elaborarán un
informe a la fecha de emisión del acto de declaratoria, cuando esta es de inminencia
de desplazamiento; o a la fecha en que ocurrieron los primeros hechos que
ocasionaron el desplazamiento, cuando esta es de ocurrencia, relacionando los
titulares amparados y la calidad jurídica que ostentan, con base en los datos
existentes en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, de Catastro, de
INCODER, la Unidad Nacional de Tierras Rurales y otras entidades. Para identificar
las calidades de derechos sin formalizar y los titulares de otros derechos, los Comités
obtendrán y contrastarán información en las comunidades respectivas.

El acto de declaratoria de inminencia o de desplazamiento, se remitirá a las oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos correspondientes, soli'citándole que se abstengan
de inscribir actos de enajenación o transferencia a cualquier título, de los bienes
rurales correspondientes, mientras esté vigente la declaratoria, salvo que los legítimos
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titulares de derechos expresen de manera libre y espontánea la voluntad de transferir
sus derechos, mientras se halle vigente la medida, y para tal fin obtengan autorización
del respectivo Comité. Respecto de población desplazada que tenga la calidad de
ocupante de un bien baldío, dicho acto también se remitirá a INCODER para que
dentro de los 30 días siguientes a su recibo adelante de forma preferente, los
procedimientos de titulación a que haya lugar y si a ello tuvieren derecho, de
conformidad con las normas que regulan la materia.

El informe así elaborado por los Comités, es prueba sumaria de las calidades de
poseedor, tenedor y ocupante, para aquellas personas incluidas en el mismo.

Cuando en las zonas objeto de declaratoria se encuentren asentadas comunidades
étnicas, los Comités Territoriales para Atención Integral a la Población Desplazada
procederán a informar al Ministerio del Interior y de Justicia - Dirección de Etnias, para
que inicie o culmine de manera preferente, los procedimientos especiales de
constitución, saneamiento, ampliación, reestructuración y deslinde de resguardos
indígenas o procedimientos de titulación de propiedad colectiva de negritudes según el
caso y cuando a ello hubiere lugar.

ARTíCULO 1299• Cuando los derechos ejercidos por los desplazados no se
encuentren inscritos en los folios de matrícula de los inmuebles respectivos, las
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o el Comité Territorial para la Atención
Integral a la Población Desplazada competente, según el caso, ordenará que las
medidas de protección de que tratan los artículos anteriores, sean registradas.

ARTíCULO 1309• Los desplazados que opten por el retomo a sus lugares de origen y
tengan la calidad de ocupantes de baldíos, podrán acumular el tiempo de explotación
efectiva con el de duración del desplazamiento, para cumplir con el requisito mínimo
de ocupación y explotación exigido en la ley para su titulación. Para este efecto, el
INCODER iniciará de manera preferente e inmediata, el trámite de titulación y
ordenará abrir un folio de matrícula inmobiliaria al respectivo predio con el Acto
Administrativo que acepte la solicitud de adjudicación del predio baldío en el cual se
inscribirá su contenido.

La Resolución de que trata el inciso anterior ordenará suspender el proceso de
titulación respecto de ese baldío durante el tiempo que dure el procedimiento de
titulación por la subsistencia del desplazamiento forzado.

Si transcurrido dicho término el desplazado no retorna a reanudar el aprovechamiento
del predio, INCODER revocará la resolución de aceptación de la solicitud de
adjudicación y ordenará el levantamiento de la medida de protección a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente de oficio o a solicitud de la Agencia
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, los comités
territoriales de atención a la población desplazada, el Ministerio Público o el
interesado.
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ARTíCULO 131º.- En los procesos de retorno y reubicación, se dará prioridad en la
adjudicación de tierras a los desplazados por la violencia en los predios rurales que
hayan sido objeto de los procesos de extinción del dominio en instancia administrativa
judicial. Acción Social establecerá un programa que permita recibir predios rurales de
personas desplazadas, a cambio de la adjudicación de otros predios de similares
caracteristicas en otras zonas del país. Sólo será sujeto de adjudicación de tierras
aquella población desplazada que no la tuviere, que sea minifundista o que opte por el
proceso de permutas.

2.7.3. Es el primer ordenamiento jurídico que propone romper con el
principio de "cosa juzgada"

Es el primer ordenamiento jurídico que propone romper con el principio de "cosa
juzgada" en procesos judiciales en los que se haya inobservado la condición de un
desplazado y hayan sido vulnerados sus derechos. Así pues rompe con la taxatividad
del recurso extraordinario de revisión de los fallos ejecutoriados adicionando una
causal adicional cual es la inobservancia de los derechos del desplazado afectado.

ARTíCULO 132º. Los desplazados propietarios o poseedores de predios rurales,
que hayan enajenado o transferido sus derechos en condiciones tan desfavorables
que hagan presumir que no hubo libertad jurídica en la celebración, podrán ejercer las
acciones de nulidad, lesión enorme, rescisión o posesorias; para lo cual, la
prescripción de las mismas empezará a correr cuando cese la condición de
desplazamiento.

En todo caso, el recurso de revisión de que trata el ~Irtículo 379 del Código de
Procedimiento Civil, procederá en contra de la sentencia ejecutoriada que
resuelva cualquiera de las acciones de que trata el pN~sente artículo, cuando lo
allí resuelto afecte a una persona que tenga la condición de desplazada."
(Negrillas fuera del texto original).

Del simple cotejo de las normas arriba transcritas con las vigentes para el momento
de la expedición de la Ley 1152 de 2007 fluye de manera apenas obvia que los
blindajes jurídicos novedosos y reforzados contenidos en la misma, superan en
creces las tímidas protecciones contenidas en las normas anteriores.
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2.8. Programas PRORET - Programa de Recuperación de Tierras- y
CONRET - Consultas en Recuperación de Tierras

Por otra parte, la sentencia de la Corte Constitucional T-025 de 2004, determina el
estado de cosas inconstitucional, y reconoce a la población desplazadas como
víctimas de un delito, razón por la cual tienen derecho a la reparación.

La reparación contemplada para esta clase de hechos, comprende las siguientes
medidas:

Restitución: Pretenden devolver al desplazado a la situación anterior a los hechos de
violencia, se logra a través de la devolución de los bienes patrimoniales.

Compensación: Cuando no es posible la devolución de los bienes perdidos por causa
de la violencia, opera este sistema que pretende indemnizar a las víctimas por los
daños sufridos.

Rehabilitación: Mecanismos a través de los cuales los desplazados pueden reclamar
y restablecer sus derechos.

Satisfacción: Busca reconocer públicamente el daño causado a las víctimas e incluye
las investigaciones.

Dentro de las políticas públicas implementadas con el fin de dar cumplimiento a las
medidas de reparación. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural implementó los
programas denominados PRORET - Programa de Recuperación de Tierras- y
CONRET - Consultas en Recuperación de Tierras- dirigidos a la población
desplazada.

2.8.1. Programa De Recuperación De Tierras - PRORET

Creado mediante convenio interadministrativo W 190 DE 2007, es un programa piloto
liderado por el MADR con participación de Acción Social e Incoder, que busca apoyar
a la población víctima de la violencia que ha perdido sus tierras o se encuentran en
riesgo de perderlas.

2.8.1.1. Objetivo del Programa

Apoyar a quienes les fueron arrebatadas las tierras por haber sido desplazados o
intimidados, presionados u obligados a venderlas a precios irrisorios, a sustitutos o
testaferros.
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PRORET ofrece orientación jurídica y acompañamiento pHrmanente a las víctimas en
cinco (5) casos emblemáticos, impulsando y encausanclo todos los procedimientos
necesarios (administrativos e incluso judiciales) para la recuperación de los predios.

La selección de los casos que harían parte de PRORET se adelantó con la
colaboración de las entidades involucradas en el programa, así como de la Comisión
Nacional de Reparación y Reconciliación -CNRR, atendiendo condiciones de
desplazamiento, número de familias afectadas y la posibilidad de que los casos
pudieran obtener solución por la vía administrativa.

En la actualidad, PRORET presta asesoría y acompañamiento permanente en seis
casos que involucran la recuperación de 3.699 ha de tierra, propiedad de 201 familias
desplazadas.

2.8.2. Programa De Consultas En Recuperación De Tierras- CONRET

Resultado del alto número de personas en situación de desplazamiento que requieren
asesoría relacionada con los trámites necesarios para la recuperación de sus predios,
surge CONRET, una iniciativa que pretende vincular a las diferentes universidades del
país para que a través de los consultorios jurídicos se multiplique la atención en
relación con el suministro de información y apoyo jurídico €,n materia de tierras.

Este programa brinda respuestas a las inquietudes jurídicas que tienen los
desplazados acerca de los mecanismos jurídicos de que disponen para recuperar sus
tierras.

2.8.2.1. Objetivos del Programa

• Responder consultas que, dependiendo del grado de complejidad, se
resolverán de manera inmediata y verbal o por escrito en un plazo de treinta
días después de que hayan sido realizadas.

• Organizar jornadas de conciliación que permitan agilizar las decisiones
sometidas al conocimiento de las Comisarías de Policía y demás conflictos
entre vecinos susceptibles de ser dirimidos a través de mecanismos
alternativos de resolución de conflictos.

• Recopilar información que sirva de insumo para la elaboración de un
diagnóstico de tierras que oriente la formulación de políticas públicas con el
apoyo de distintos entes gubernamentales, privados y las instituciones de
Educación Superior.
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• Realizar Brigadas Departamentales de Capacitación y Atención
Personalizada en consultas sobre temas de Tierras.

A continuación, una breve reseña de los diversos frentes en que se desempeña el
programa y los resultados obtenidos a la fecha:

2.8.2.1.1. Acercamiento Universidades y suscripción de convenios

En la Primera Fase del Programa, desarrollada en los meses de enero a abril de
2008, el equipo de PRORET visitó cerca de treinta (30) universidades en el país
presentando la iniciativa CONRET.

Como resultado de estas visitas, suscribimos convenios con veintiocho (28)
universidades cubriendo 16 ciudades del pais.

CIUDADES UNIVERSIDADES
ARAUCA Universidad Cooperativa de Colombia

B/MANGA Universidad Pontificia Bolivariana, Universidad Industrial de Santander
y Universidad de Santander

BlMEJA U. Cooperativa

B/QUILLA Universidad del Atlántico

CALI Universidad Javeriana de Cali, Universidad Santiago de Cali e ICESI

EL ESPINAL Universidad Cooperativa de Colombia

IBAGUE Universidad Cooperativa de Colombia

MONTERIA Universidad Cooperativa de Colombia, Universidad del Sinú -
UNISINÚ y Universidad Pontificia Bolivariana

MEDELLlN Universidad Cooperativa de Colombia

SOCORRO Universidad Libre del Socorro

NEIVA Universidad Cooperativa de Colombia

PASTO Universidad de Nariño, Universidad Cooperativa de Colombia

QUIBDO Universidad Cooperativa de Colombia, Universidad Tecnológica del
Choco

SANTA MARTA Universidad de Magdalena, Universidad Cooperativa de Colombia y
Universidad Sergio Arboleda

TUNJA Universidad Santo Tomás, Universidad de Boyacá

VlCENCIO Universidad Corporación Universitaria, Universidad Cooperativa de
Colombia

Para garantizar la calidad en la asesoría y orientación que desde los consultorios
jurídicos se preste a los ciudadanos, adelantamos jornadas de capacitación a
estudiantes y docentes sobre el conjunto de herramientas jurídicas disponibles para la
protección de los derechos sobre la tierra. A la fecha hemos capacitado 1275
personas.
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Igualmente, se diseñó un formulario para recibir las consultas en temas de
recuperación de tierras, a través del cual se busca levantar información que permita
obtener una muestra representativa de las problemáticas de tierras en las diferentes
regiones del país, información que servirá de insumo para la elaboración de un
diagnóstico que permita abordar de manera específica cada uno de los problemas
identificados.

Adicionalmente, el Ministerio presta asesoría y acompaí\amiento permanente a las
universidades en casos en que la complejidad de los mismos así lo requieran.

Actualmente, se adelanta en las universidades asociadas la segunda fase de
capacitación sobre ley de justicia y paz, con la participaGión del Proyecto de apoyo
legal a víctimas de la CNRR, en virtud del convenio W 995 del 17 de abril de 2008.

Así mismo, trabajamos con el Ministerio del Interior y dt3 Justicia, para que en las
Casas de Justicia exista presencia de CONRET a través de las urnas y de la atención
del tema de tierras en estos lugares. Con este fin, se ofrecerá capacitación a los
funcionarios de las entidades que hacen presencia en éstas.

2.8.2.1.2. Jornadas de Capacitación

Las experiencias del Programa de Recuperación de Tierras -PRORET, permiten
evidenciar deficiencias de información sobre las herramientas legales vigentes en lo
referente a la protección de los derechos reales sobre la tiE'rra y por ende, ausencia de
atención oportuna e idónea a las poblaciones que han perdido o se encuentran en
riesgo de perder estos derechos.

A través de las Brigadas de capacitación se busca ofrecer información a las
autoridades municipales (Alcaldes, Secretarios de Gobiemo, Inspectores de Policía,
Personeros) sobre las diferentes herramientas jurídicas disponibles para proteger y
resarcir los derechos de la población en relación con los conflictos en temas de tierras,
en especial, en regiones del país donde esta problemática es más acentuada con
ocasión del fenómeno de la violencia.

Teniendo en cuenta lo anterior, la estrategia planteada busca atacar dos frentes: de
una parte, el de las autoridades públicas quienes deben ser actualizados sobre la
normatividad vigente en este tema y de otra atención personalizada a las personas
que enfrenten problemáticas de este tipo con el fin de prestarles asesoría jurídica
adecuada.

Metodología Jornada de Capacitación:
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,¡' Dirigida a Autoridades Locales (convocatoria a Alcaldes municipales,
Secretarios de Gobierno municipal, Inspectores de Policía, Personeros
Municipales).

,¡' Presentación Módulo de Capacitación 1 Consultas en Recuperación de
Tierras -CONRET

,¡' Se convocará un grupo de municipios de la región.
,¡' La convocatoria la efectúa el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural con

el apoyo de la Alcaldía de un municipio que hará las veces de anfitrión y
prestará la ayuda logística necesaria.

,¡' Se convocará la participación de las regionales de Acción Social, INCODER,
CNRR.

Resultados Obtenidos

En este trabajo, hemos capacitado 51 Personeros Municipales del Bajo Cauca
antioqueño y de los Departamentos de Bolívar y Córdoba; 239 funcionarios de
gobierno local (secretarios de Gobierno, Inspectores de Policía, Personeros, Alcaldes)
en los departamentos de Magdalena, Tolima y Santander.

2.8.2.1.3. Trabajo Directo con la Población Desplazada

Esta actividad se adelanta de dos formas:

2.8.2.1.3.1. Urnas Viajeras:

Buzón que se envía a los diferentes mUniCipiOS con un formulario de fácil
diligenciamiento que es llenado por los interesados previa convocatoria efectuada por
las autoridades locales. El contenido de la urna es recogido por los funcionarios de
CONRET o remitido al Ministerio por parte de las Alcaldías y/o Gobernaciones y
respondido a los peticionarios en los términos del derecho de petición de consulta por
correo que se hace llegar a cada uno de los destinatarios a través de las Alcaldías con
el acompañamiento de las personerías y procuradurías regionales.

2.8.2.1.3.2. Brigadas de Atención:

Adelantadas en diferentes municipios e involucran el desplazamiento de miembros de
CONRET para recibir solicitudes de consulta a través del Formulario de Consultas en
Recuperación de Tierras previa convocatoria efectuada por las autoridades locales.
Son respondidas por escrito dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción y
se envían a los destinatarios a través de las Alcaldías con el acompañamiento de la
personería y la procuraduría. Resultados obtenidos:
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• Seis (6) brigadas con un total de 50 URNAS VIAJERAS de CONRET
distribuidas en los departamentos de Magdalema, Santander, Tolima y
Antioquia, dan como resultado un total de cuatrocientas cinco (405) consultas
recibidas y respondidas por escrito a partir de las cuales hemos logrado
identificar nueve (9) tipologías de despojo, además de una problemática de
informalidad en las relaciones sobre la tierra que ameritan la formulación de
políticas públicas específicas para su atención eficaz.

DEPARTAMENTO MUNICIPIOS AUTORIDADES CONSULTAS
CONVOCADOS CAPACITADAS RECIBIDAS Y

RESPONDIDAS
, Chivolo, Pivijay, San

Magdalena Angel, Tenerife, Ariguaní, 35 257Plato, Zapayán y El
Retén

Socorro, San Gil,
Barbosa. Vélez,

Confines, Palmas del
Socorro, Simacota, Hato,

Santander Palmar, Galán, Suaita, 95 18Pinchote, Villanueva,
Barichara Cabrera,
Charalá, Guapotá,

Guadalupe, Oiba, Enciso,
Encino, Gambita, Curití

Antioquia
El Bagre, Zaragoza O 75

(x2)

Tolima Chaparral, Ortega, Ataco,

(x 2)
Río Blanco, Planadas, 112 80
Nataaaima, Covaima.

2.8.2.1.4. Jornadas De Conciliación

Este tema será de gran importancia para contribuir a la legalización de los derechos de
propiedad de la población rural y sería el primer evento de este tipo que se realizaría
en el país.

En este sentido, trabajamos con el Ministerio del Interior, la Superintendencia de
Notariado y Registro y la Universidad de la Florida.

Con base en las problemáticas identificadas a través de la8 consultas obtenidas en las
dos brigadas adelantadas por CONRET en el departamento del Tolima, así como en
las alertas en materia de conflictividad reportadas por las Casas de Justicia de la zona
y la especial colaboración de la Secretaría de Agricultura del Tolima al convertirse en
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un enlace directo de CONRET en la región, se ha determinado la posibilidad de
realizar esta jornada en el municipio de Ataco.

El próximo 12 de agosto y con el patrocinio de la Universidad de la Florida, se realizará
el primer taller preparatorio en el que participarán todas las entidades involucradas.

2.8.2.1.5. Revisión de Actuaciones Administrativas

Después de las Brigadas que se realizan en los municipios, se hace una revisión
aleatoria de expedientes en la oficina regional encargada de la titulación de los
inmuebles.

Con lo anterior, se pretende verificar la información suministrada por los consultantes y
determinar si podría configurarse alguna de las causales establecidas en la ley para
tomar las medidas administrativas necesarias para restablecer los derechos de los
ciudadanos en caso de que estos hayan sido vulnerados.

2.8.2.1.6. Diagnóstico de la situación de tierras

La información obtenida a través de las urnas, las brigadas de atención personalizada,
las remisiones de casos efectuadas por diferentes entidades y las consultas
formuladas ante los consultorios jurídicos, serán el insumo para la elaboración de un
diagnóstico que de cuenta de la situación de tierras en el país a fin de identificar
problemáticas y formular políticas públicas específicas que atiendan estas
necesidades.

Consultas recibidas de diferentes lugares del país permiten evidenciar la existencia de
problemáticas diferentes, dependiendo de la zona del país en que se presentan.

. Contar con información de primera mano que de muestra de la situación de despojo de
tierras es quizás la herramienta más importante de este instrumento y permitirá en el
futuro que las políticas públicas sean diferenciales y atiendan la situación particular en
la que se encuentren los desplazados.

Resultados de las brigadas:

De la información recogida durante las brigadas se han clasificado las problemáticas
encontradas de la siguiente forma:
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Tipo 1- Información insuficiente

Obedece a las solicitudes que no tienen la totalidad de la información necesaria para
dar respuesta y en consecuencia se le informa al solicitante la información que es
necesaria para dar respuesta y se hace un resumen de los distintos tipos de
situaciones que pueden presentarse.

Tipo 2 - Desplazados que han cesado su condición de desplazamiento forzado
toda vez que han retornado a sus predios

En este caso, las dudas de los desplazados varían dependiendo si se trata de
ocupantes, poseedores, propietarios o tenedores. Las consultas pueden resumirse de
la siguiente forma:

Consultas sobre la forma de recuperar la titulación a su favor, para los casos en
los que el despojo ha implicado cambio de la titularidad de la propiedad.

Nunca han tenido titulación (son poseedores u ocupantes) y los predios están
ocupados y a pesar de esta circunstancia les han permitido ocupar el predio.

Nunca han tenido titulación (son poseedores u ocupantes) y pretenden tenerla.

Tipo 3. - Abandono de los predios con "ventas" sin prE!cio o precio irrisorio.

Aquí ha existido transferencia de los derechos de propiedad con negocios con vicios
del consentimiento o incursos en los supuestos de la lesión enorme.

Tipo 4.- Abandono por causa de la violencia, posterior caducidad y nueva
adjudicación por parte del INCODER.

Esta situación implica que el beneficiario de una adjudicación de tierras ha tenido que
abandonar el predio adjudicado por causa de la violencia. Con posterioridad a que se
da esta situación el INCODER declara la caducidad administrativa, teniendo en cuenta
que el predio no se está explotando y adjudica a otra persona.

Esta situación se presenta en un altísimo volumen en el departamento de Magdalena y
en consecuencia se realizó una revisión de las nuevas adjudicaciones realizadas, sin
que hasta la fecha se hayan encontrado irregularidades en la segunda adjudicación.

Tipo 5.- Situaciones de informalidad donde se prete,nden transferir derechos
pero no se registran.

Obedece a desplazados que si bien han retornado a su predio, no tienen legalizada la
propiedad sobre el mismo.
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Tipo 6.- Situaciones en las cuales se da desplazamiento forzado y se ejercía
posesión irregular sobre el predio

Obedece a personas que abandonan sus predios, sin cumplir el tiempo necesario para
obtener el dominio por prescripción y los predios no cuentan con ninguna medida de
protección.

Tipo 7.- Consultas referidas a la entrega de tierras en el proceso de reparación

Es una referencia a los procesos de justicia y paz y se indica lo necesario para
hacerse parte del mismo, así como a la reparación administrativa.

Tipo 8.- Varios

Son los casos en los cuales las consultas tocan diversos temas jurídicos no
clasificables en otro tipo, y no tienen el volumen suficiente para establecer uno nuevo.
Como por ejemplo, lo desplazados que ocupan un predio sujeto a remate judicial o
problemas de las asociaciones que conforman un grupo de desplazados

Tipo 9.- A esta pertenecen las consultas referidas a los procesos de extinción de
dominio

Poseedores en propiedad privada respecto de la cual se adelantó procedimiento de
extinción de dominio con el objeto de adjudicarlas a diecinueve (19) familias que la
ocuparon y explotaron económicamente por un periodo de tiempo que oscila entre los
6 meses y los nueve años.

Este procedimiento fue revocado debido a la incorrecta delimitación del predio no
obstante lo cual la entidad recomendó que una vez subsanadas las deficiencias se
iniciara nuevamente el procedimiento.

Tipo 10.- Son las consultas que están referidas a los créditos otorgados por el
Banco Caja Agraria en liquidación

Obedecen a consultas de distinto tipo sobre los créditos de la Caja Agraria que
dependiendo de la competencia, son respondidos por el Ministerio directamente o
enviados a quien sea competente para que responda sus inquietudes.

.2.9. Registro Único de Predios RUP

La protección de predios abandonados a causa de la violencia por disposición de la
Ley 1152 de 2007, artículo 127, fue traslada a la Superintendencia de Notariado y
Registro. En ese sentido, actualmente el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
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tiene a cargo llevar el registro de las solicitudes de protección de predios rurales
abandonados a causa de la violencia.

La Ley 1152 de 2007 fue promulgada el 25 de julio de 2007, sin embargo, el Decreto
3066 de 2007 amplió el plazo hasta el 25 de febrero de 2008, para que las entidades a
quienes se les asignaron nuevas competencias procedieran a asumirlas, ordenando a
su vez, a las entidades que debían asumir funciones, procE,der a adoptar o a ajustar su
estructura administrativa, técnica y financiera para atender las nuevas competencias y
con el fin de facilitar la transferencia de funciones, celebrar convenios en los que se
definirían los mecanismos de concertación, las etapas del proceso de transición, y los
términos de cooperación y apoyo técnico por parte del Incoder a las entidades que
recibieron las funciones transferidas.

Sin embargo, con la ampliación de la protección dispuesta en la Ley para tenedores y
poseedores se dispararon las solicitudes de protección en todo el país, y el Sistema
que contaba en julio de 2007 con un número total de solidtudes igual a 9.280, pasó a
tener 23.106 en febrero de 2008.

A fin de asumir estas funciones con el merecido rigor, fue necesario asignar la tarea de
actualizar e impulsar el registro de los derechos de la población en situación de
desplazamiento sobre predios abandonados con ocasión di3 la violencia al nivel central
del INCODER, en cabeza de la Jefatura de la Oficina Asesora Jurídica, despacho que
con gran esfuerzo logístico y presupuestal se encargó de actualizar y poner al día un
registro de predios que se encontraba en inoperancia fáctica desde su creación y que
constituía una deuda del Estado con ese segmento poblacional.

En ese sentido, se inició un proceso de entrega a la Superintendencia de Notariado y
Registro en febrero de 2008 con la premisa previa de or~lanizar juiciosamente todos
los expedientes pendientes de trámites de protección, a la fecha podemos reportar con
satisfacción el producto de dicho esfuerzo descrito con los siguientes avances:

1. Se recogieron en Bogotá OC todas las solicitudes que se llevaban en los
diferentes departamentos del país.

2. Se entregó la plataforma tecnológica del Sistema consistente en un servidor y
un software desarrollado para el efecto, el día 2 de abril de 2008.

3. Se adaptó un espacio especial e independiente para alojar y custodiar los
expedientes y el equipo de trabajo que se encargaría de la organización,
actualización, sustanciación y entrega a la Superintendencia de Notariado y
Registro.

4. El 17 de abril se contrató una firma especializada en gestión documental y se
conformó un equipo total de 23 personas para la organización de los
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expedientes, la digitación y actualización en el sistema de las novedades
reportadas por los expedientes actualizados.

Esta tarea culminó el 10 de junio, pese a ciertas dificultades de orden
tecnológico que surgieron con ocasión de la lentitud o caída del Sistema, una
vez se entregó el servidor a la Superintendencia de Notariado y Registro. En
total en esta fase se invirtieron sesenta y seis millones de pesos ($66.000.000).

5. Se solicitó al Instituto Geográfico Agustín Codazzi el cruce de información de
todos los registros y se obtuvo por parte de esa entidad que esta información
que ordinariamente tiene un costo, fuera entregada a título gratuito. Se
recibieron los registros que aparecen relacionados con cédulas catastrales y
aquellos que no.

6. El 2 de julio se contrató a la misma firma para adelantar la segunda fase según
cronograma que se concertó con la Superintendencia de Notariado y Registro.
Esta etapa depende en mayor medida de la colaboración que pueda prestar la
SNR y las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.

Para esta fase se apropiaron setenta millones de pesos ($70.000.000) y se ha
previsto un término de cuatro (4) meses.

7. El 3 de julio se inició la entrega con 1.715 expedientes culminados del
departamento de Antioquia, Amazonas, Boyacá y Caldas foliados y organizados
por círculos registrales, contenidos en 75 cajas.

8. El 15 de julio se hizo la segunda entrega física de 5.151 expedientes
culminados del resto del país, foliados y organizados por círculos registrales,
contenidos en 199 cajas.

9. EI18 de julio se enviaron a la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de
Justicia los expedientes declarados en el Sistema con vinculación a territorios
étnicos para que se les imprima el trámite establecido en el artículo 116 de la
Ley 1152 de 2007.

10. En la semana del 28 de julio al 1 de agosto se enviaron a las Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos 2.787 expedientes y así sucesivamente, se
enviarán todos los expedientes restantes para que se tramiten las solicitudes
pendientes y posteriormente se reporte al INCODER la decisión que se tome
para proceder a actualizar el sistema.

11. El INCODER y la SNR han acordado que el INCODER tendrá a cargo las
actualizaciones de los expedientes que le radicaron en sus oficinas hasta el 31
de octubre de 2008 y que la actualización de cualquier novedad a partir de ese
momento estará a cargo de la SNR.
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Este proceso ha sido acompañado constantemente por la Procuraduría General de la
Nación y con detalle se le presentó un informe conjunto a la Corte Constitucional
suscrito el 23 de julio por la Gerencia General del INICODER y la Procuraduría
Delegada para Asuntos Agrarios y Ambientales.

En este informe se aclara que la demora en la entrega, en todo caso, no tiene ninguna
incidencia en la operación que actualmente está a cargo de la Superintendencia de
Notariado y Registro, por cuanto todas las solicitudes nuevas son independientes y se
ha acordado manejar las solicitudes de levantamiento de medida de protección, hasta
tanto no se haga entrega de los expedientes, desde el INCODER, puesto que son las
únicas que requieren de información anterior para ser atendidas. (Véase Anexo #4 de
este documento).

2.10. Alcance de las competencias para desplazados en materia de
tierras

Dado que el diagnóstico de la gestión del INCODER arrojaba resultados insuficientes
para la protección de los derechos de la población desplazada sobre los activos
inmuebles rurales de los cuales habían sido despojadm;, mediante la ley 1152 de
2007, la rama legislativa reconoció dicha falencia endilgándole al ente ejecutivo cuyo
objeto misional tiene mayor relación con las funciones registrales inmobiliarias dicha
función.

Es así como, tal y como se analizó en el capítulo anterior, la Superintendencia de
Notariado y Registro asumió las funciones relacionadas con el antiguo Registro único
de predios de población desplazada RUP.

Mediante la misma norma, se reasignaron funciones relacionadas con la elaboración y
recepción de solicitudes colectivas de protección de inmuelbles por riesgo inminente de
desplazamiento, así como la elaboración y recepción de solicitudes individuales de
predios respecto de los cuales la población en situación de desplazamiento forzado
tenía derechos reales, personales, meras expectativas (siendo el caso de la ocupación
de baldíos) o simple tenencia a título precario.

2.10.1. Respecto de Autoridades encargadas de ;Ia protección de bienes
despojados de población desplazada

Seguidamente nos permitimos ilustrar como se clasifican las competencias en materia
de protección de predios en estas condiciones, según el trámite procesal pertinente.

48



I

übertad yOrden

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
República de Colombia

Elaboración y/o recepción
de solicitudes de protección Control y actualización del

RUP
Verdadera Protección

de los Predios

2.10.2. Respecto de competencias para asignación de subsidios integrales
de tierras

La ley 1152 de 2007, además de contemplar el subsidio integral (con proyecto
productivo y financiamiento) de tierras, ordena al INCODER priorizar el acceso a la
titulación de baldíos por parte de población que ha sido desplazada por medios
violentos de la ocupación de los mismos.

Así pues, la garantía de los derechos de acceso a la titularidad de la tierra por parte
de la población en situación de desplazamiento fue definida en la Ley 1152 de 2007 al
amparo de los principios de coordinación y cooperación entre entidades públicas,
respetando los fines misionales de cada una de ellas, tal y como se ilustra de la
siguiente forma:
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MIJ: debe iniciar y culminar preferente·mente los
procesos de titulación colectiva. creación,
ampliación y saneamiento de resguardos cuando la
comunidad se halle en riesgo o situación de
desplazamiento.

INCODER debe agilizar el trámite si se trata de
población desplazada y deberá contar el tiempo del
desplazamiento como ocupación lícita (arts.128 y
130 Ley 1152 de 2007)

11

• ACCiÓN SOCIAL:

Directamente (arts 35 num 1 Ley 1152
de 2007).

Por medio de Permutas (Art. 35 num 2
Ley 1152 de 2007)

A través del INCODER {Art. 35 num 1 de
la ley 1152 de 2997)

• INCODER:

Decreto 2984 de 2007 }\rt. 1 º.

2.10.3. Respecto de competencias para reparación de víctimas en
procesos de justicia y paz

Sobre este particular es preciso indicar que ni el Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural-INCODER- ni la Unidad Nacional de Tierras Rurales -UNAT - podrán extender
sus funciones a los bienes rurales involucrados en los procesos de justicia y paz de
que trata la ley 975 de 2005 y sus decretos reglamentarios (Parágrafos de los
artículos 21 y 27 de la ley 1152 de 2007).

En consecuencia, y sólo cuando la Comisión Nacional de I::¡eparación de Víctimas así
lo considere, el INCODER podrá hacer reforma Agraria con bienes extinguidos en
procesos diferentes de los procesos de justicia y paz.
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11I. QUÉ FALTA POR HACER?

Pese a los ingentes esfuerzos efectuados por esta Cartera encaminados al recio
ejercicio de la facultad de control de tutela sobre las Entidades Descentralizadas, a
favor de la población desplazada, así como las modificaciones de política pública
lideradas por el Gobierno a través de importantes modificaciones legales, la
experiencia en campo de recuperación de los predios de la población desplazada por
la violencia, nos ha permitido colegir algunos faltantes en la armonización de dicho
propósito Estatal y común a las tres ramas del poder público.

Así mismo, el resultado de la adjudicación de subsidios integrales de tierras ha
arrojado varias conclusiones, varias de las cuales han sido soportadas a lo largo de
este texto y que seguidamente nos permitimos compartir con esa Alta Corporación.

Bajo el entendido de que los ajustes que modestamente sugerimos en este capítulo
puedan ser de ayuda para la armonización de los esfuerzos comunes a favor de la
población en estado de desplazamiento, nos permitimos compartir estas conclusiones
que consideramos podrían implicar un mayor impacto a favor de la población objetivo
de esta protección especial.

3.1. Respecto de Predios incautados

A todas luces, como se ha venido diciendo, se debe evitar la utilización de predios
incautados para atender a la población desplazada por la violencia o cualquier otro tipo
de víctimas, ya que el uso de este tipo de bienes para atender población vulnerable ha
demostrado ser problemática en el pasado, e inclusive puede decirse que tiende a
generar más problemas de los que soluciona.

La problemática se deriva de la falta de certeza sobre como terminará el proceso de
extinción del derecho de dominio, ya que si la sentencia es desfavorable al Estado, los
bienes deben ser devueltos al particular. Esto genera:

1. Limitaciones sobre el tipo de proyectos productivos que se pueden
establecer en los predios, toda vez que la incertidumbre sobre lo que pasará
con los bienes hace que, por ejemplo, sólo se puedan implantar cultivos de
ciclo corto y, asimismo, hace que se deba manejar con mucha cautela el
tema de mejoras (inversiones).
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2. Poca probabilidad de que se pueden establecer alianzas con privados para
la explotación de los predios, ya que los particulares son reacios a invertir en
este tipo de bienes.

3. Demandas para el Estado, ya que si la administración de los bienes no se
hizo de la manera más óptima durante el tiempo que duró el proceso de
extinción del derecho de dominio, el propietario puede demandar el lucro
cesante que la mala administración le generó.

4. Y, lo más grave, problemática social, ya que si la sentencia no decreta la
extinción del derecho de dominio, se debe trasladar del predio a los
beneficiarios, quienes por lo general ya crearon arraigo en las tierras que les
fueron entregadas provisionalmente, convirtiéndose de esta manera en
víctimas de un "doble desplazamiento". También puede ocurrir que los
beneficiarios se nieguen a abandonar los predios, lo que puede generar un
enfrentamiento entre estos y el Estado.

Hasta el año 2007 los bienes incautados por la DNiE podían ser transferidos
provisionalmente al INCODER17; hoy en día dicha posibilidad no existe, en tanto fue
derogada por dos normas: explícitamente por el artículo 11,0 de la Ley 1151 de 2007 y
tácitamente por el artículo 133 de la Ley 1152 de 2007.

Sin embargo, se siguen generando propuestas para que, por ejemplo, se utilicen los
bienes rurales incautados a los paramilitares en la atención de sus víctimas,
proponiéndose que los mismos sean administrados por otra entidad del sector
agropecuario, lo- cual es a todas luces inapropiado, tl3niendo en cuenta que la
experiencia ha demostrado que la utilización de este tipo de bienes para la atención de
población vulnerable es problemática, ya que se corre Ell riesgo de que en vez de
contribuir a dar solución a los problemas sociales que se buscan combatir, se terminen
generando otros más graves.

Por esta razón, se solicita a la Corte Constitucional alertar a todas las entidades del
Estado para que en lo sucesivo, se abstengan de promovm la atención a desplazados
y a otras víctimas, con bienes incautados.

3.2. Respecto de Procedimientos Policivos

Los procedimientos policivos son fundamentales para el restablecimiento de los
derechos de los desplazados, ya que constituyen la mane ra mas expedita para hacer
cesar la perturbación sobre la posesión o la mera tenencia de sus bienes, así como

17 Parágrafo del artículo 4, de la Ley 785 de 2002.
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para lograr la restitución de los mismos cuando hayan sido ocupados de hecho sin su
consentimiento.

Ocurrido el despojo, las víctimas necesitan que sus derechos de posesión o tenencia
sean salvaguardados; para ello, cuentan con las acciones civiles (interdictos
posesorios) y con las acciones policivas (amparos posesorios y lanzamiento por
ocupación de hecho) que tienen por objeto conservar o recuperar la posesión de los
bienes raíces o de los derechos reales constituidos sobre ellos, siendo opcional su
utilización por el interesado, dependiendo del tipo de amenaza ó del término de
caducidad de la respectiva acción18. En materia policiva, existen acciones para
conservar la posesión cuando esta simplemente haya sido perturbada (amparo
posesorio contemplado en los Artículos 125 y 131 del Código Nacional de Policía) y
acciones para recuperarla en el evento de su despojo (lanzamiento por ocupación de
hecho regulado por la Ley 57 de 1905 y el Decreto 922 de 1930).

Dentro del horizonte descrito anteriormente, los amparos policivos son fundamentales
para prevenir y proteger los derechos sobre la tierra de los desplazados, ya que
constituyen el único mecanismo expedito para lograr la protección de la posesión o
tenencia, ya que las acciones civiles pueden tardar años en resolverse al interior de
una jurisdicción que está excesivamente congestionada.

Por el contrario, los procesos de policía originados en la perturbación u ocupación de
hecho son competencia de la autoridad administrativa con funciones de policía, es
decir de los Alcaldes y Gobernadores, y sus términos son cortos, lo que garantiza para
las víctimas una solución cuando menos oportuna en términos de tiempo. Esta es la

. ratón por la cual c<;\si todos los conflictos de tierras terminen dependiendo para su
verdadera resolución, que sólo ocurre cuando a las víctimas se les devuelven
materialmente sus terrenos, de este tipo de procedimientos.

No obstante las ventajas que desde el punto de vista de la celeridad otorgan estas
acciones administrativas19, los amparos policivos tienen unos términos de caducidad
muy cortos20 que, para el caso de los desplazados, no tienen en cuenta su especial
condición de víctimas y corren igual que para cualquier otro ciudadano.

Por este motivo, solicitamos a la Honorable Corte Constitucional estudiar la
posibilidad de hacer extensibles los alcances del artículo 132 de la Ley 1152 de
2007 a los amparos policivos, cuando estos sean interpuestos por población en
condición de desplazamiento.

18 Cfr. Sentencia T -109 de 1993.
19 Son administrativas desde el punto de vista orgánico.
20 Así, por ejemplo, para el caso dellanzamíento por ocupación de hecho se produce la caducidad de la acción si la
querella no se presenta dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la ocupación o a aquel en que se tuvo
conocimiento de los hechos fácticos. La querella se rechaza de plano si de escrito o de sus anexos aparece que
dicho término ha precluido.
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La norma en comento establece que: "Los desplazados propietarios o poseedores de
predios rurales, que hayan enajenado o transferido sus d,9rechos en condiciones tan
desfavorables que hagan presumir que no hubo libertad jurídica en la celebración,
podrán ejercer las acciones de nulidad, lesión enorme, rescisión o posesorias; para lo
cual, la prescripción de las mismas empezará a correr cuando cese la condición de
desplazamiento". A través de la intervención de la Corte se buscaría que la norma
pudiera interpretarse de tal manera que los desplazados propietarios o poseedores
que necesiten conservar o recuperar la posesión de sus bienes raíces o de los
derechos reales constituidos sobre éstos pudieran hace rlo en cualquier momento
mientras persista su condición de desplazado, bajo el entHndido que la caducidad de
la acción sólo empezaría a correr cuando cese su desplazamíento.

3.3. Instar a jueces de la república a la pronta resolución de
conflictos judiciales en materia de tierras de población en situación

de desplazamiento.

Con los avances normativos provocados por la Ley 1152 ele 2007 y por el fallo T-025
de 2004 emitido por esa H. Corporación, es innegable que los derechos de la
población desplazada respecto de los predios sobre los que ejerzan algún tipo de
derechos es prioritaria.

No obstante lo anterior, no todas las soluciones jurídicas pueden brindarse en
instancia administrativa y en la práctica el ejercicio de una acción reivindicatoria del
dominio o la resolución de un recurso extraordinario de revisión puede tardar muchos
años. Tiempo que no se compadece con las necesidades inminentes y la urgencia
humanitaria que enmarca la espera judicial.

Es por ello que de la manera más respetuosa solicitamos a ese despacho que, en
tratándose de procesos judiciales que versen sobre la recuperación o protección de los
derechos de la población desplazada respecto de algún bilm inmueble, la evacuación
de tales asuntos tenga una prelación similar a la que la misma Carta Política asigna a
acciones de similar envergadura por tratarse de mecanismos garantistas de derechos
fundamentales: acción de tutela, habeas corpus, acciones de grupo, etc.

Si tan sólo se cumplieran los términos procesales previstos en la ley para ese tipo de
procesos el avance sería sustancial respecto de los tiempos que hoy maneja la
jurisdicción en asuntos similares.

En otras palabras, si los jueces de la república pnonzaran la resolución de los
conflictos judiciales que implican la definición, declaración, protección o garantía de un
derecho sobre un bien inmueble en cabeza de población en estado de
desplazamiento; la resolución jurídica de tales asuntos se compadecería términos
reales y temporales con la emergencia humanitaria que padece el desplazado.
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Es por eso que nuestra solicitud se encamina a que esa H. Corporación considere la
viabilidad de instar a los Jueces de la República a aplicar de forma cabal, y si se
quiere puntual, con los términos contenidos en el Código de Procedimiento Civil o en
las normas que apliquen a cada caso para la resolución de dichos litigios.

Ello redundaría en mayor probidad y consideración con las víctimas del
desplazamiento forzado, que en la mayoría de las oportunidades, dependen de un fallo
judicial ordinario para que el Estado materialice la consolidación jurídica de sus
derechos.

3.4. Instar a Autoridades Territoriales

Las convocatorias públicas diseñadas de acuerdo a los lineamientos de política
pública plasmados en la Ley 1152 de 2007, como se dijo anteriormente, están
basadas en el esquema de los fondos concursales y regidas por los principios de
transparencia, igualdad, inclusión y rigor técnico. Por esta razón, son un instrumento
efectivo de asignación de recursos "por demanda", que corrige las imperfecciones de
las metodologías utilizadas anteriormente, basadas en la asignación por oferta.

La convocatoria para el otorgamiento del Subsidio Integral de Tierras SIT-01-2008,
abierta por el Incoder el 3 de enero de 2008 y cerrada el 26 de marzo del mismo año,
tuvo una participación de 15.923 familias que presentaron un total de 1.254 proyectos,
con una demanda total de 178.171 hectáreas. A pesar de estos resultados y del
principio de igualdad, la población desplazada tuvo una participación menor que la
población campesina.

Las principales causas que explican este comportamiento se observan en diferentes
aspectos, los cuales se describen a continuación:

1. La situación de desplazamiento hace que este tipo de población no tenga
acceso directo o tenga acceso limitado a las fuentes de información, utilizadas
para la divulgación de las convocatorias. Del total de propuestas presentadas
(1254) a la Convocatoria solamente 483, es decir el 38%, fueron presentadas
por este tipo de población.

Dicha situación puede ser corregida a través de una participación más activa de
los entes territoriales y de las instituciones vinculadas al trabajo con este tipo de
población, en especial de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la
Cooperación Internacional, ello bajo el entendido que este es el ente según la
ley, por excelencia encargado de coordinar la atención a la población en
situación de desplazamiento. En este orden de ideas, es Acción Social la
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institución llamada a liderar la promoción y divulgación de la convocatoria, con
el apoyo del resto de entidades gubernamentales entre ellas eIINCODER.

2. La situación de desplazamiento hace que este tipo de proponente no cuente
con las herramientas y en la mayoría de los casos el conocimiento necesario,
para estructurar y presentar propuestas competitivas. Es así que dentro de los
483 proyectos presentados sólo 91 resultaron elegibles para acceder al apoyo.

De igual manera, la presencia de las entidades territoriales a través de la
conformación de equipos técnicos constituye un elemento fundamental para la
presentación exitosa de los proyectos que pretendan acceder a dichos apoyos.

3. Las precarias condiciones que acompañan la situación de los desplazados
hacen que dentro del proceso de formulación de las propuestas no cuenten con
los recursos necesarios para la estructuración y presentación de estas, dado
que muchas implican la realización de estudios o diseños previos. De igual
forma, en caso de ser beneficiarios de la adjudicaGión del apoyo, no cuentan
con los recursos necesarios para cumplir con los requisitos para el otorgamiento
del mismo.

Este obstáculo puede ser corregido con un apoyo y un acompañamiento directo
de parte de las gobernaciones y las alcaldías y de las instituciones vinculadas al
trabajo con este tipo de población, reiterando una vez más el importante papel
que cumplen las entidades territoriales dentro de las convocatorias públicas.

En suma: es una realidad innegable que en países como Colombia con una limitación
presupuestal rigurosa y con una obligada disciplina fiscal es imposible pretender que
todas las demandas de la población en situación de desplazamiento puedan ser
atendidas por el Gobierno desde el Nivel Nacional.

Es preciso entonces que los mandatarios territoriales prioricen el gasto público con
criterios más eficientes, menos populistas y más disciplinaclos con la gran demanda de
necesidades básicas de este segmento de la población.

La autonomía constitucional de las entidades territoriales impide al Gobierno Central
imponer mayor juicio en la prioridad de las asignaciones presupuestales a fin de
apalancar mayor inversión con propósito reparador de la población en situación de
desplazamiento.

Consideraríamos de gran utilidad que ese H. DespaGho extendiera su control
constitucional de las políticas públicas en esta materia a los gobiernos territoriales
dado que el esfuerzo exclusivo del nivel central no dará abasto para satisfacer el
estado inconstitucional de las cosas en materia de atención a la población desplazada.
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IV. CONCLUSIONES

Es evidente que los esfuerzos desplegados por el Estado colombiano en los últimos
años han implicado un sustancial adelanto respecto de administraciones pasadas, en
particular, teniendo en cuenta la deuda de vieja data que el Gobierno Nacional ha
insatisfecho a favor de la población desplazada por la violencia.

Respecto de la problemática de tierras, nada está dicho aún. Cada caso de
recuperación o de protección de los derechos de la población desplazada es un
camino juridico arduo y usualmente torpedeado mediante ardides jurídicos dilatorios
interpuestos usualmente por los apoderados de los actores armados.

En todo caso, en lo que atañe a esta Cartera hemos resuelto dar la batalla, enfrentar
las dificultades de naturaleza jurídica y propiciar las modificaciones políticas,
normativas y de gestión que hemos creído necesarias para incrementar el impacto de
las políticas diseñadas para este segmento de población en estado de vulnerabilidad.

No obstante lo anterior, es claro que pese a la disciplina en las metas emprendidas en
nuestra gestión, aún son muchos los retos que deben ser encarados, muchas las
funciones públicas locales que debemos coordinar a nuestro esfuerzo y mayores los
ajustes por realizar a las herramientas implementadas.

Por esta razón, agradecemos a esa Alta Corporación tener en cuenta este resumen de
la gestión efectuada en torno de la problemática del desplazamiento forzado, a fin de
compartir nuestras modestas impresiones sobre algunos particulares ante los cuales
ese Despacho podría aportar elementos de juicio de gran importancia para enfrentar
los obstáculos aquí identificados.

Esperamos que el presente documento pueda ser un aporte adicional a la política
pública de atención a la población víctima del desplazamiento forzado, en la tarea
diaria de las entidades del Estado en la búsqueda del restablecimiento de los derechos
de estos colombianos.
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V. ANEXOS

5.1. Presupuesto 2007 Capital Semma literal b)

TaTA ZONA COSTA "1
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La Guajira.

La Guajira.

La Guajira

La Guajira

La Guajira

Magdalena.

Magdalena.

Magdalena

Magdalena

Magdalena

Magdalena

Magdalena

Magdalena

Salivar

Solfvar

Solfvar

Salivar

m;:r"w - El

Córdoba

Córdoba

Córdoba

Malambo

Manau..-e

Pueblo Bello

Pueblo Bello

Pueblo Bello

Pueblo Bello

Pueblo Bello

Pueblo Sello

Dlbulla

Aiohacha

Alohacha

Riohacha

Dibulla

Aiohacha

Aiohacha

Aracataca

Aracataca

Ciéneoa

Cléne a

Santa Marta

Santa Marta

Fundación

Fundación

- Oórdoba

San .Jacinto

San .Juan de
Na

Na

Montellbano

Tierralta

Tierralta

La Pradera

El Tambo..-

Berlln

El Pere ue

La Iberia

La Marcella

Na..zareth

Santa Catalina

Vietnam

Santa Teresa

Guille ...nlna

MaoUE>'Vsl

Villa Ellana

El Lucero

Belkls

La Lala

Montebello

San Martrn

El Carmen

Potosf

La Gloria

Macedonia

Las Mercedes

Tra ani uel

Caño Li.,., io

La Puente

Nuevo MeUco

Carrizal

El Cairo

Buenavista

La Gloria

22

8

2BB

, 20.000.000

30.000.000 I,
84.000.000

'5.000.000

'5.000.000

18.000.000

15.000.000

9.000.000

'2.000.000

2"1.000.000

57.000.000

63.000.000

24.000.000

30.000.000

33.000.000

75.000.000

2"1.000.000

2"1.000.000

24.000.000

33.000.000

30.000.000

48.000.000798.000.000
88"1.000.000

39.000.000

72.000.000

33.000.000

69.000.000

Antioquia ISan Luis ISan F..-anclsco

TOTAL CAPITAL SEMILLA PROGRAMADO

Antioquia I Dabeiba IGuavabitos

TOTAL ZONA OSTA.2

Córdoba

Córdoba

Córdoba

Sucre

Suc..-a

Suc..-e

Suc..-e

Antioquia

Tierralta

Valencia

Canalete

San Onofre

San Onofre

San Onof..-e

San Ped..-o

lea..-e a

Sevará

.Jamaica

Brasilia

Bella Aurora o
Las CUn->b..-es

Bueno AI..-es

Tie..-..-a Nueva

El Nazareno y
El Catro

La P..-ovlncla

" ,

e/' "

, ,',,',

.' ,',; i ' "
"~e ,': ": ' , "

, ,:' :'';,,~': ,:', '"

4<>

" U3

28

, 7

63.000.000

33.000.000

9.000.000
Q

18.000_000

33.000.000

30.000.000

"120.000.000

S"10.000.000
53"1.000.000

84.000.000

21.000.000
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(caldas IChinChiná

(caldas I Manzanares

rJ?B~

I Carros y Las
IVenas

Isan Juan

I 1 I
I

3

5

9.000.000

15.000.000
-;21tiUOOttU.1ü

Quindfo Córdoba El Brillante 10 sO.ooo.ooo

Ouindlo Génova Buenos Aires 20 60.000.000

;re; !Ui
TOTAL ZONA CAUCA

TOTAL CAPITAL SEMILLA PROGRAMADO

Cauca Mercaderes )Curacas

TOTAL CAPITAL SEMILLA PROGRAMADO

Hulla IRivera La Isla

IRlsaralda 'GUatica

so.ooo.ooo
m

21.000.000 I
6.000.000 (

"16S.000.000

222.000.000

1'41.000.000 (

276.000.000

14"1.000.000

I

I

I2

7

10

'92

I
I

I

9

1

1

1

1

I
I

I

La Veranera 
La Revuelteria

Las Brisas

IEI Jardin

PljaoQuindio

IRisaralda I Guatica

1S?A1R~

TOTAL ZONA CAFETERA

Hulla fRivera El Diamante
..~

Cundinam,arca I Venecia

lf&f~siiiii¡~Mll'

Tolima

ToJima

Lérlda

ILlbano

La Calera

La Rica - El
Pararso

ISingapUr

I
I

1

1

I

10

9

7

6

I
I
15

I

30.000.000
&i\ifti3ltii:'.O Jt

27.000.000

21.000.000
wO~O

18.000.000
il~uQ~ o:

Meta Puerto López Delicias 1 54 162.000.000

Meta Puerto López El Rodeo 25 75.000.000

Meta San Mart!n Buenos Aires 27 81.000.000

Meta San Martfn Guadualito 25 75.000.000

12.950.000

525.000.000

90.000.000
m:l3.'
579.000.000

30

"193

1

9

Chaparrito

'TOTAL CAPITAL SEMILLA PROGRAMADO
San José del
Guaviare

Guavlare

Meta San Martln La Argentina

TOTAL ZONA'CUND¡NAMARC.

Guaviare San José del
Guavlare El Alcaravan

15.540.000

Guaviare San José del
Guaviare El Moriche 12.950.000

Guaviare
San JOSé del
Guaviare El Moriche 2

12.950.000

Guaviare San José del
Guavlare 1 12.950.000

Guaviare San José del
G viar El Progreso 1 12.950.000

Guaviare San José del
Guaviare LaCeiba 1 12.950.000

Guaviare
San José del
Guaviare La Esperanza 12.950.000

Guaviare San José del
Guavlare La Floresta

12.950.000

Guaviare San José del
Guaviare La Primavera

12.950.000

Guaviare San José del
Guaviare Las Delicias 1

15.540.000

BlnalSan José del
GuaviareGuaviare

12.950.000
¡jjfi'f,

TOTAL ZONA GUAVIARE '6"1 "147.000.000
TOTALCAPITAL'SEMILLA'PROGAAMAbO' fB' 147~000.000

.~¡;¡¡::~rt~,~~~;:~~~e""c +E_I_Z_u_'_'a +C=-hcacn--,e + '-____ ";S'-\t- ~3'6""_O""0"0,-"O"0""0'--l
INo~de ~~,
Santander Tibú La Pradera 1 . ",:' 18.000.000

Norte de tJ ;,>,-.,
Santander Tlbú Rro Bravo 1 ',','T,;) 15.000.000

O'

'_ ' ,'_ ,-",' 479.000,.000

, '66 -S55
TOTAL NACIONAL

"'::>,,-I.NVE;FI~I.9.l'oI,,9~~.iA~::SE",,'~,L,.~..
':.:' .',' PRII:.SUPlJE?'TO.1:l:1; 5¡,EC3UIMIE:~TP. ,-";';'.:
.ASIS~~~~I~, TECl\!.IG:.p..''v,'9PE~ACIÓ'"'' 'I?~L'.

PROVECTO

66 855

2.521 .000.000

.lNVEF;l:SION' GENERAL. PERCAPITA

,

I
3.000.000.000

3~50a_77:;i!
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5.2. Presupuesto 2007, capital semUla literal e)

Subtotal Atlántico 15 2:1.700.000 100%

2
Campana de la Vega 30 <',0.392.000 100%

3 Santa Rita de la Sierra 83 111.800.000 100%

4 La Guajira los Rosales 18 2:4.300.000 100%

5 Palma Seca 12 ],6.200.000 100%

6 Villa Duran 24 32.000.000 99%
7 los Brasiles 25 33.435.000 99%

Subtotal Guajira 192 258.127.000 100%
8 Pensilvania 5 6.839.590 102%
9 El Descanso I y 11 5 6.839.590 102%
10 Cesar los Delfines 7 9.574.026 102%
11 las Piñas 11 15.023.180 101%
12 Rodesía 26 35.149.400 100%
13 Providencia 9 12.309.462 102%

Subtotal Cesar 63 85.735.248 101%

14
Los Milagros, Las CI(macos, El
Cabrero 40 53.879.000 100%

15 Magdalena San Rafael Chimborazo 27 36.196.400 100%
16 la Pola 15 ZO.lDO.OOO 100%
17 Puerto Arturo 10 13.000.000 97%

Subtotal Ma dalena 92 123.175.400 99%

1 Guasimal 2 2.692.000 100%
2 la Duda de los llantos 60 77.547.100 96%
3 la lucha 25 33.220.S20 99%
4 la Dorada 34 45.764.000 100%
5 Cordaba El Quindio 38 51.101.440 100%
6 la Duda del Tomate 11 14.90S.500 101%
7 Buenos Aires 21 28.0S6.737 99%
8 El Tesoro 16 25.496.496 11S%
9 El Porvenir 17 22.731.739 99%

Subtatal Cardaba 224 301.548:832 99%
10 El Corozo 16 21.264.000 99%
11 El Tolima 10 13.290.000 99%
12 Sucre Villa Marfa - La Es eranza 9 11.8500400 98%

Betania 33 48.000.000 10S%
13 Doña Ana 7 9.21S.500 98%

Subtatal 5ucre 75 10:3.622.900 103%
14 Villa Amalia 21 27.91S.580 99%
15 Balivar

Mala Noche 59 78.568.S16 99%
16 Viloria 17 22:.763.853 99%

17 El Cucal 16 21.440.000 100%
Subtotal BolIvar 113 1510.691.249 99%

'J ,.

1 La Esperanza 12 14.740.000 91%
2 Portugal 35 2Z.756.000 4S%

3 Bella Luna y Soledad 17 22:.729.000 99%

4 AntJoquia Bellavista 13 17.420.000 100%

S El Diamante 11 1.5.S50.000 107%

6 llano Grande 22 3:S.885.000 131%

7 Panorama 8 105.200.000 150%

Subtotal Antia ula 118 14:S.580.000 94%
8 Glorieta Primavera 8" 11).680.000 99%

Choco
Tesalia 9 1:2:.015.000 99%9

Subtatal Choco 17 2:Z.695.000 99%
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1 La Selva Buenos Aires 6 7.599.700 94%

2 Villa Tatiana 8 9.937.100 92%

3 Buena Vista Tamboral 7 8.794.000 93%
Valle

San Antonio 7 9.639.598 102%4
5 Venecia 7 7.942.295 84%

6 Santa Helena 18 24.510.565 101%

Subtotal Valle 53 68.423.258 96%
7 La Cuchara - La Balsora 4 5.546.391 103%
8

Risaralda
San Martin 3 4.064.000 101%

9 Los Angeles 3 4.297.300 106%

10 La Cachucha 3 4.039.203 100%
Subtotal Risaralda 13 17.946.894 103%

11 Quindio Orinoco 11 14.874.200 100%

Subtotal Quindio 11 14.874.200 100%

12
Caldas

las Margaritas 3 4.045.800 100%

13 La Islandia 5 6.774.200 101%
Subtotal Gtt ~ Caldas 8 10.820.000 100%

1 La Gran"a 12 15.615.501 97%

2 El Vergel 5 6.793.800 101%
3 Girasol 3 4.044.000 100%
4 Tolima Caracolí 13 17.503.213 100%
5 Calamar - Cambulas 3 4.075.000 101%
6 Roncesvalles 7 9.314.450 99%

7 La Primavera 8 10.708.350 99%

Subtotal Tolima 51 68.054.314 99%
8

Huila
Santa Rita 10 13.493.000 100%

9 San Andres 4 5.429.600 101%
Subtotal Huila 14 18.922.600 100%

10 Los Andes de Orteguaza 93 125.076.977 100%
11

Caquetá
Las Delicias 8 10.779.200 100%

12 Bolivia 11 14.817.600 100%
13 El Puerto 48 64.480.000 100%

Subtotal Caqueta 160 215.153.777 100%

1 Delicias - Rosa Blanca 5 6.725.665 100%
2 Trinidad - Guadalupe 7 9.465.605 100%
3 Santander La Virtud 8 10.768.313 100%

4 Linean - Tabloncito 10 13.393.558 99%
5 Guaya uil 4 5.443.042 101%

Subtotal santander 34 45.796.í83 100%
6 La Alianza 14 18.622.400 99%
7 Norte de

La Vigilancia 5 6.750.000 100%

8
Santander

La Banqueada 23 30.600.000 99%

9 Llano Grande 17 22.610.001 99%
10 La Cochinilla 14 18.900.000 100%

Subt«;ltal Norte de Santander 73 97.482.401 99%

Cundinamarca La Manuela 14.798.866
Santa Rosa 10.709.830

Subtotal Cundinamarcá 25.508.696
3 Bo acá Campo Alegre 14.744.136

Subtotal Boyacá 14.744.136
4 Meta El Puerto 63.267.687

Subtotal Meta 63.267.687
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5.3. Presupuesto 2007, proyecto subsidio inte'gral complementario

1 Valledu ar 1281
2 Cesar Pueblo Bello 120 4
3 Pueblo Bello 104 4
4 Santa Marta 7009 53

5 Plato 268,3 31
6 Fundacion La Fortuna 1052
7 Fundadon La Con uista 973 17
8 Aracataca El Contento 107 1 10 70.70000
9 Magdalena Aracataca Quebrada Seca 1274 10 70.700 O

10 Santa Marta La Lorena otros 2079 22 155.540 00
11 Santa Marta El Porvenir 715 12 84.84000

12 Fundacion Monteboy El Lucero 338,1 31 204.445,00

13 Ariguani Villa Betty 111,3 12 84.840,00
14 Ari uani El Oriente 2672 17 105.06000
15 Riohacha El Rosario 994 66 466.62000
16 La Maria
17 Dibuya Catalan 390 29 180.380,00
18 La Esmeralda

19 Guajira Albania Marcelo Ranchos 776,2 n 467.390,00

20 Dibuya Los Rosales 256,4 25 176.750,00

21 Maicao Villa Diana 934,9 66 466.620,00

22 Riohacha Cari Cari 467,9 46 279.450,00
23 San Onofre Los Mellos 3059 55 354.20000
24 Sucre San Onofre Buenaventura 330 47 304.79500
25 5ucre Monserrate 1713 28 175.00000
26 San Juan Raícero 117 10 13.590 00
27

Bolivar
Ne omuceno Mandín a 27497 30 20.77000

28 San Jacinto
Bello Horizonte otros 21793 23 88.057,20

29 Sao Pablo 1164 13 36.861 10
30 Cordoba Tienalta Santa Rosa 199 41 269.57500
31 Norte de Santander Tíbú Monteria 370 20 58.298,00

32 Nariño Los Arrayanes 187 26 137.562,80
33 Antioquía Care a La Rosita 793 16 7.80300
34 Turbo La Esmeralda 81 15 106.05000
35 Genova La Miranda otros 751 15 106.05000
36 Quindlo Buenavista Maracalbo Otros 445 13 54.78720
37 Pi"ao El Diamante 94 23 162.610 00
38 Risarald Guatica La Slberia 495 10 6.58580
39 Putuma o Villa arzón El Brazil - Otros 878 15 106.05000
40 Caiced nia El Porvenir 347 7 49.490 00
41 El cairo El Brillante Perla Ro·a 885 24 8.15100
42 Valle El Cairo La Ar entina 569 13 91.910 00
43 Tru'iIIo La Cabaña 784 16 113.12000
44 Palmira Bolivia 105 22 155.54000
45 Nariño Buesaco Rancho Ale ,. 313 12 84.84000
46 Chachaui Montana 1284 41 289.87000
47 Tolima Cha arral Tuluni 5892 59 111.18100
48 Colombia Los Pomarrosos 635
49 Colombia Betania 113
50 Colombia La Unión 111
51 Colombia San ca etano 80
52 Huila Colombia Buenavista 47 53 374.710,00
53 C%m ia San A ustín 271
54 Colombia Maracaibo 1 1968
55 Colom ia Varsovia 163

56 Colombia El Silencio - Los Altares 234,4
a ana •
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5.4. Informe conjunto INCODER - PROCURADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN sobre el Registro Único de Predios RUP

INFORME AVANCE ENTREGA EXPEDIENTES SISTEMA DE I'ROTECCION DE
PREDIOS ABANDONADOS A CAUSA DE LA VIOLENCIA - Rl.Ill' DEL lNCODER A LA

slJPmll\lfEN~l\lClA bit;¡ NOTARIADO Y REGISTRO.

1. Antecetk!"J:e;¡;:

La protecció" de pradios abandonados a causa de la viol...,cia por disposici¿m de la Ley
111,2 de 2007, articulo 127, fue traslada a la Su¡:>!Or'intendenda de Notariado y Regiolrc. En
ese senUdo. actualmente ellnsUiufo OoJomblallo de l)¡;isarrollo Rul<ll ilene a _!lO Uevar el
~¡$lro de las solidiud"" de prote00i6n de predk>s rurale" abanldcnadOs a causa (j'l la
violencia.

La Lec,! 1152 de 2001 flJ<! promulgada el $ de j\llio de 2001, sin emblll'go, el Deoreto 3006
de 2007 amplió el plazo hasta el 25 de febrero de rooo. para 'lOO las entidades a qufall>;.
'''' les asignaron n"",,vas compelenciaS procedieran a asumirlas, onlenilOOo a e\J vez, " las
emiliadas qve debían asumil fune1ones, proceder a adopt.ar <l a ajmlal SU esiruclura
"t;!lllini~lral:Ml. téCnica y fin¡mciem para alElnder las n!lellaS oompalandas y con ,,1 fin de
facilitar la lra~d" de funciones. ceJeIm!I """"""íoo en 10$ qU& se defU1kian los
mecanismos de ""n""rtación, I~s <>l;¡pas del proceso de transición, y !os té<lnll\<)" t;!e
cooperáélÓ!\ y a¡:;oy<) l$enie» por parta del Ineoder II itls entidades qUEl recibieron !Q6
funciOl'le$ tr~m¡fer¡da$,

sin embarg<>, con la ampli¡¡eJón de la prolecdón dl~esla en la Ley par.. !e"'lérlóre~ y
po$li!l>OOres se dispararoll las solicílu<:le$ di! proleccjón e" todo el pals, y el SilSl~m~ que
con"'ba en jolio de 2007 0011 un número total de scliciludes igual a 9.280. pesó .. lem.r
23.106 en febrero de 2008.

Por lo tmo, la capacidad de la entidad y los funciooalios encarg;>dos del tem" "e lito
colmada con ~ ingreso y re.oepe1ón de lIOIidl\ldes "re""". máxime cuando Se habla
orde""do un~ ree~irucllJrllciónque lIup'imía una parté imporl"nlEl del número de cargos de
la planta de ipeflloolll r Cgmo era de esperarse, tOOgS IIlli vincul ¡¡!ÍO$ ¡»Ira esle proceso
debian ser ...lirados (29 de dldembm) o terminados sus "onitatos (15 de noviembre), por
etianio la función de protección de prediol> ya no e(;!¡;ba ",""'isl" """" ia fl"Je'/a planta.

En ese sentido, t;!esde "90st0 de 2007 al INCODER inició convers~..e """ la
Superintendencia de Notariado y Registro para la ",,"cert»eiórl de un protocolo de enlrega
que inicialmente prevela la entrega del S..tema con los e~e!"\le" orllanlzado$ '1
aduallzados en el estado en que se encontraban pe", que la SuperlnlendenCí" asumiara
su sustanciadó" y cuiminae1Ó1l. Sin ernbargo, el1 enero de este año 'la poslción da la
Superintendencia de Notariado y RElglelro cambió radicalmente para exigir 1" entrega de las
s"',,iludes Iramitade$ '1 C',llminadas·

Durante estasdi~ se firmó por el Gobiemo N"Cíona! el De_lO ¡(;ji! de ¿OOOqoo
ir>ioÍlllmanta ordenó al iNCODER $U$lallciar el llámite dQ 1as soUcllude.. que ""
encoo!r¡¡b¡¡¡n pendílll1t<>,. al 26 de enero de 2008, Inoluyendo lo que imp!íC¡¡ba proyectar el
respectivo ael<> adillinlslfalivo, para locu¡¡¡l contarla <XlI"> la cDlaboracloo de la

f"HNlSTen.tO 0'1: AG!HC'~RTUM y DESARROllo R1JaAl 1
.tNsrrnJ"TQ COLQM5lANO og¡ OésAR,fti,Ql,J,O Rm6\L - H1U)DISR·

k.',ertida él OÓ~ CAU.-El1lfJ6C Il":I"CCfJE<.. 'ta. 3'B30eM, ~Qif¡a Wi:':b:~~~
BQgtlttitl¡ O.C. ~Cofombl,)
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Superinlendencia de Nolarrado y RelOislto, seg\ln i<ll' I"rmlrlos que se pectaren en un
coov..,,;o ln!..",dmnSlraU\IO que oolebrarlan las prooltadas entid",:le". junto oon aquelJa'6
que ofrecieran Su colab~ración. Esla nom,,, fu" modiiiGada por el DecretQ 1004 de 200a
qué ordenó:

.P"", al trámke yexpedición de 10$ Al:;los Adminlsl1alM:J. qfJC d,ocldan ... .sollcllOOes
que se e"""er,b<lIJpemlienlés al momento de asumir la eMl~Ol:ia !Il
Superintendencia de NolafiedO y Régislm, el lMOdO( Y la mencloMda
SuperintendenCia sllSCtlllirén un OOIM!llio !nIer\1ldrniníslralivo en el que pecten los
términos de colaboración que se prestlril!n entre las dos enti<lade...

El COl'I-enl0 se suscribió posteriormente el 17 de mayo. 000 el1lbjeto de queellNCODER 'J
la Su¡¡erlrilendencla de NQtl;rladQ y Re¡¡i$lro aunaratl elllulllZcos, p:ara llacer la entrega y el
t:on$eclll~nle recibo de las solielWdes da pro\f¡cci6n de predi'" abandonados por la
",olencia que se encuentran en~ del INCODER, a la Superlnlendent;ia, finalizadas,
ordanadas, inventariadas 'f con los nespeclí'JOs sopones, la hoja de rula concertada pala
el efecto es la aiguíel1111:

cCLÁU!lULA .l!EXTA: .. DINÁMIcA PE. ENT!!!i!V\ DE LOS EXPEDIENTES Y
DIUGENClAMIENTQDE !.AS sot.ICítlJDES PENDIENTES PCÍR Resol\IER, el
(NCODER organizará los expedientes confénlívo. dé las mlls de 20,500· $OliclW<!'"
Ingresada. al Sistema, debidamente ltamíl:!l<las y ordel1aóas' 000 m J\lSP"_
oo",,<'las, .p",piadB1rténté f¡;Véalal1ad.s y agrupadas p<" óliélnas dé registro (lé
instrumenlOs píiblioi)$ y las entregará a la Superjnlen<lonéia por el"'"!os rngJstrnles,<I.
c-onlormldad COIl el eronOllmma que se estabflm:a por les parre,., la enlr_ se haré
por elroolos l'egisl1alas en loo llisul- ténninos: Al LoS ~lia_ <:tJlmlflados, es
d""ir, en los ....l:!l<Ioo cl""irlCad05 ""r el .istema como al COIl anotación en folio <1"
melri<:tJla. bl derecho sin sopOrte <le dO<:\jm_, ellk!olsllmtool<', cQ levantamiantli$ dé
protección, el prot<lgldos por declaratoria, lj .oiicitudes aprobadas y gl ..,ociludes
rec!lalladas. ;;prcxirnl!l<!amenle a.OO(¡E>Xpedientes, en una pMmafa "rwega en la seda
cenlral <le fa Supeñrm.ndenci", organizados y foliados; S) Re5lJect<> d. íos ""'iP"diel'ltes
por CUlminar se realIZarán las sigulGntes llOlMdades: 1) ElINGOD'ER Jemilirlí alll1s1ItWI
Geográfico ~U!o>lln C<>dal:%l ylo a m catastros deSCé<\1l'a1l>Olld,,. (8ollolá p.e.. Cell.
MCI1eliln y Antioqulal. la wli<>ilud dé <ltlJllóI de iall 'C6<!""'" <:le. 1"" S<llk;iil¡¡nt<>. psra
determinar si ti<>nen un folio de matrloulá asoelado; fi)En el oroen <le clleulos regisl""lé.
<1'" "" determine en el crono¡¡l'1llma pactado ""lre les parlé$ y que hará parle Inleg",1
<le! presenlllooJ1venlo, ei INCODER Qñciará " la" oficinas de "'gislro de Inslrumen1Ds
p!!bijoos " ..... qUé lMerlben les medidas a fawr'd.. qul..nea iall s,!llicit.n en la cond_
que seacredlb\ln. una vez se klenllllquen 10$ IofIOS (le memétllli InmollllieJlla. En esta
sollci!ud se """",,_ el nombre del sollcllanle, la In!'onn"clÓll dal predio <llJY"
proteed6n se sc;iciIa, irlélU:/'flndo la In~n repo¡:lada ~r elll1Stil1llO Geogrlllioo
AguSl5n Cocllm:l ylo loe calaslm. des<lMlt"liz"dos f8ollolá l),(~., CaS. Medellln y
Aniíoquia), ttl>S(>éCtO de los folioslle matrfouill awdedoll, la eondilc!ón y relación jurfdica
!>ajO la cua! Sé sotiolta la proteedon. el nombre da quien ostenta! el dominio del predio.
clllln<lO el solicitante lo ""Prese " se d-&d_ dll ·100 dOQUnlllJllos anexados a le
solicitu(l, y las _roaclonas " que haya lug"" A este 0000 se· an_ copia síl'ñple
<!el folTl1lllario diligenciado POI' el $Olicilanfé e fin de que repostt en la carpeIa de
ante<¡edenles del folio de níaftiaí", IMlOblilaña; IH) lasOflclnas <le R._SIrO dé

MINISTERIO DE AGJ1ICULTJf\A y l>E5A>ll\Olltl n"RA' 2
INSTiTUTO COLOr-16IAtiQ fJt; OESAnftQU.O RURAl« ,mCODE'P;-

A\~~¡d¿; el- DÓ'S"t<'Ié CPJ'.c,>oEd!fició lNCQDlE"jt TEL. ::SeJ(¡444. :Pi;1gina \iVeb:~~~g
BctJtts, D.C. ~o:»omtua
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11lll\rumenlos l'iii>liCO$ ín.cribíf<!n la medida de p'<:íléCOOn en lo!< follo!< que $O

ída.líf¡¡¡uen Q IlroMrlrá la nola odw<ll\ltiva 'I:IIaOOo no $iiI enouenife· folie de malri~e

que idenilillque.\ll predio, en uno u otro caso se remlUr<! copia de la COOSllln"", de
regislro " dala nola devolutiva ..1INCOOER para que se acluafioo la ~tuacíón e.'l III
SlStemad.. R¡,giSlro Único de Pn;dios; Iv) SI ..1INCOOER rletermina en cualqlJier
momento dol trliim~"" que 5" !rala de OCIlpación oobreterrenoo balaios, ordenara
medianil> Resolución motivada alJ¡jr un fOliO dlii matriCUla inmoOlliarla a nombre de la
¡'¡""IOO y reglsllaf la medida de pIllll!<:clón a nombre del sclicílante, en loo lémlnos
llSlabl~ en el oeclllio 7\la de 2008; v} las OlicinllD de Registro de Inslr\nn\ll1lQs
l'iiblíoos atendeTáin la 5QlIcilud de apartu;a de folio ouando se trate de \erleoos baldlos,
comunicarán el INCOOER pata que aetualítl:! la actuación en el Sistema da Regislro
Únlco de Predios. e) Una vez surtidos ios!rámile. arnériOre5 respecto, de los
aproximadamenle 13J'OP el'padien\e5 pendiellles por wlminar, el I!'lCOOER entregara
:1 la SVpsl'Ínmnrlencla cada e>pec!iente adacusdamente In.em..rlado "Iollado ron iodos
.k>s eope¡¡1.e$ dooumenlales, organizado por círctllbs ~~. ti} Todos !OS
~dienlá5 se efiWílaran culmlnadlíS, e!l dOOir, 000 ~I¡'ación Qil el Sililema de
Regislro Únleo de Predios delecto admllllsiralivo q;ue íru!erlba la medida depro~n"
niegue dicha ¡n.cripcion.~

2. GeMAlldatllls del pl'OiCeSO dé entrega mated!l:

En désalrOllo de dlél'lo!l compromíi06 ellNCOOER naprooeQido de la $iguillme manera:

1. Se recogIeron en Bogotá OC rodas las soliciludes que se Bevaoonen !OS diferente"
deparl.amel'll.o$ del pals.

2. Se entregó la plataforma teel'!ológlca dlll Sistema consistente en un servidor y ó;J"
$OÍl\iIáre desarlolladQ para el erecto, el día 2 de abril de 2008. El a<;la só;JsorTla por la
SNR y i;lIIIllCOOER conmiluye el Anexo 1 de\presel'lle informe.

3. Se adaptó un espacio espsoral e llidé¡leí'ldlillll& pllra alojar 'l custodiar ¡(,lS
expedienl$ y el eqUipo de trabajo qua se encar¡¡¡aría de ¡¡¡ orgalllucl6n.
actualimeiÓll, sustallclaclón 'jel'ltf0!l!!1l la SU¡:Jelinleodencitil de NOIIllI¡¡do y
Registro. (l"Qtos)

4. Se oonlral6 una firma espoollliizada en llesllón documental y \le conformó un equipo
tolal de 23 pa!'$O!'13s para la organización de iO$ axpad1enllls, la digitaclón y
actualización en el si¡¡tema de las n()'lleQadliís reporlad as por loa expedientes
acJuallzooQ$. Los oonlrams susortbos conslituyen el AnexO :<: da! presenla Informe.

Esta tarea culminó el10 de junio, pese a clerta¡¡ difICultades de orden lecno!Q¡;¡i90
que surgieron con ocasión dEl la lenlltud o calda del Sllll:ema, una vez se enltej;t6 el
sElf\lldor II la Superintendencia de Notariado y Registro. En total en e$la fase se
irwlrlieron lrelllmliil yseill ml~Qne¡¡ c:le~ ($W,l)QQ,l)(ll)).

$, Se soiicitó al lootituto Gaogr.illOO Agustln CQda221 el oruce de Información de JOOos
iO$ registros y se pbtuvo por parte >le esá \ll1tldad que esla Info/1'll'll;;:l6n que
ordlnaííamentellene un CQSIO. Iu..ra antr¡;gada II lIlulo gralUllo. A la fecha se

lIlr;i$TEl\lO DE AC-l\ICUL'NP""'1D~UC FlSRAl 3
¡""rmno CQLOf'f5iAOO íJ~ lJf._<>UO RIJIW.' lNt;OOffi-

A'\1~fljf.f3< 'é{ Dóf;'¡CJO CAN.."'Edlfl(;I.Q liNCOOE~ TIlL, ;3.$~4> if'¿glna \'V4;iIJ;; ~Jnco~
ft.~ct¿ ¡ !J.C:. "COlom.b~
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recibieron lOs registros que a¡¡a_o relacionados con (:adulas call1sll'llles y
aquellos que no, Una impresión de una página de los rogislms que reportan y otra
de los que no reportan información catastral relacionada oorn:tílJJye en Anexo" del
presente Informe,

6, Se contrató a la misma firma para adelantar la segunda fase según CfOf'lO\¡ rama que
se está concertando con la Superinter'll:lencill de Notariado y Registro. Esta etapa
depende en mayor medida de lacolaboráciÓl'l que pueda prestar la SNR Y las
O!iol!1;¡¡ de P.egi!¡,tro d$ Instrl1rrentos PllbUcos. Par¡¡ esbl fase se apropiaron
setenta mBlones de pesos ($10.000.000) y se ha previsto un termino de cuatro (4)
meses.

1. 83 de jufio se ÍflÍcló la entrega con 1,115exPedientes culminados del depártamllfilO
de Antloqula. Amazonas, Boyaott '1 Cal<:l;l$ foliadOil'j orgilrlízadOS jlOI' cIroUlos.
reg,lslrales, oonteniOOs <ln 75 cajas. la relaCión de 10$ $Xpl~S coosti!lJl'I' el
Anexo'! del presente informe,

8. El 15 de julio se hizo la segunda entreg; fít;iCá dé 5.151 exp¡¡¡j [¡¡ntes CI.Ilmirlados del
resto del paia. follados y organizados por cfrculos regfstrales. contenidos en 199
cajas. La relación de los expedientes oo!l5lílJJye el Anexo 5 del presente informe.

9. El 1B de julio se etlviaron El la Dirección de Etnias de! Mlníslmo del ¡ntmor y de
Justlll111 kIs expadlllrltes Q&c13rados en el Slstema con vinieyl;ción ¡; 'territtlrios
(ÍtniéOs para que se les Imprima el trámlle estabie<lido en el ¡u1!WÍQ 11iS de la ley
1152 d<¡; 2007. La carla remIsor'.a de este envio COi1llÍituya al AnexoS del presente
Informe.

Al culminar la organización y acluaflZaQÍón el Sistema registró un 'Iota! de 23.106
axpedtjanles y por departamento genera los reportes que oonstitll)/en el AIlElXO 1 dal
presente lnfonne.

'De lodo lo antenor este Despacho concluye que si bien el prOCeso {j¡¡ entrega aún está en
marllha. el Sílltem¡¡ de RegÍ\ltl1;l Qoleo de PréCllos está siendo objet:c' da slngl.jlar M>nC!lQn
por perle de un eqUipo comprometido y lOs trámites se están continuando con el má;fOr
ligor ¡>QSlble.

Asimísmo, que la demore en la entrega. en lodo caso, no liene nln'luna [ncldenciaen la
operación que acluátll1éhte está a cargo de la Superlnlel1llenCía de Notan,edo y Registro,
PQr cuanto todas las sollcílJJdas nuevas son Independientes '1 se tila ,acordado manejar IlIs
sollClt"des de levantamiento de medida de protección. hasta tanto !1,)se haga lilnlrega de
los expedientes, desde el INCODER. puesto q~ son tes únlcels que requieren de
Informaci6n lilrt!eriorpara ser a!endidas.

TodQ lo anterior ha sido vernlcado por la Delegad" para Asuntos Ámhienlales y AgrafÍos a
través de la ProClJl'adora Judlclal 27. Ora. Lucélly Diez Bemal. quíe'~ rea6zó una reI/lsjÓl'l
aleatoria de 600 expedlentes. lo$ días 4 Y 6 de junIo~n actli liU!lCnla por ella 1I los

MllllSTERlO DE AGRlClMUIVI y DESAAAOW) RUAAt 4
INSTmlTi) COLO>lSr.'NO DE DES!\.'l11ClL(} RURAL· I/lCOOE'R-

AV~rnd:tl el f)C¡"'<!!tfd C:Apt»Erlíficio INCO:l)ER TEL~"F'¿jg!r.¡~ Web: !'ill:W,incOOer,gny.,CQ
E!i$ra¡ O.e. ~Qjkil'tlbi,;¡
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ras,por-,sables del ¡;focaso, verificando los grandes avances que est~ realizando esta
Iillllid':ad par¡;¡ eUanarso el wmpllmlento de la ~entaflOla da T-025 da 2004 y loa atltos
dictados per la H. CorteConslílucional para 'Ielarporel cumplimiento JI la eíiéácia del falio.

Ellte acompañamiento ,ha side collit\lnle en la" re~one\l JI según h$!tlCl$ cQncar\<ldo, se
segLllrá teniendo para garenlla de tocto$.

3. Proceso de oroamzacióndeeptlíentes físipg$

En virtl.Jd ¡;le 1\)$ oonlra!\)$ llU5C\ilO$ PO!" ellNCOOffi para esta fase 1, se han dessffQllado
las siguientes actividades:

• ~pa{;llaoión yPfftenlaoión tlel PersOnal, Recspc!6n de Documentos

se realÍZó la presentadón del Personal JI la Inducci6n del rnl$JllQ en las laborell a
rea~tilr y las 1100mas del proyeclo. Adlcíooalmentei se realizó un conteo inicial de
los dOClllllentClS y e~d!enle$ fecibld\)$ per la '!lima SIDEU'¡ Llda. Dicnp conleo se
realzo per cajasrec:ibidas de cada GTT.

2 2

r

28

11

19

10
10

3 3
2

2. 2

j

O ¡ 1

2

"
7

jg

10

10

f<lm¡STER10 PI; A';iR1C\llTl!AA YPESARROU.O RVRt,~ 5
lNSTrruTC éClÓl1ell>NO t><' ¡:'",,~MQllO I\Ui\I\!.' ll'!«:>()~!\·

At¡'fr.m(l¡;¡ al OOr'a(JotAN,-Ed~tH:H)iNCQ~R TI:L, j$J04tt4, Paw~1¡¡ web: !Y.1[fi't,!oco¡U!r qQ!;t,{Q
3t'.i)ütTI-'j ¡),(;. 4:61!)m~i7l
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¡VIOH>\OA!Pro CAARSilO¡ ! 2 .2
iMIIGOAl.ENA (SAmAMARTA) I tl 6
¡TOULIA " "iCUNlJlNMtARCA ·lllOGOTÁ¡ Ifl I 41
GUAINIAiPTQ, INIRIDAl 17 OA<lPEtAíl i f'l' CARPEtAS

• Clulficación dílllxpedJe,ntft por Deperla'1'enlo y 'UbleaclCn en Estantes
se realiZó la separa.c!ól'l de exped1enll;$ par Departamento. de tal forma que, bajo
oada OepartamentQ se encuentrel1 unlticadqs el1 estantes todos Iós expedientes !la
predios pertenecienws a díCIlo DéPertamento.

• SeparacIón de lixpedlentes
Pan. te maYllría de los expedienléS Oi'ganizadOs, Se encorrtraron 2. (> 3 pr;:,clioo
uJnfficado$ bajo u!1 mismo eltpadIllnte fls[oo. .Ante esta situación, fue necesario
adieronar una actividad oelapa en la que se rev¡$hn la tolalídilCl de los
expediefiles fil>icos para sepatllrlos por predio," '1 a$! garenllzar que por cada
predi<> eJ<ieta una únioa carpeta. En total, ooa actividad consumi6 15 dias
calendario.

• Definllilón f/k!todologlas daOrganiZación
se definí{) la rnewdologia a ma!1ejar para a organización de expedientes. Con base
a dicha metodologla seestiln adelantando 1mbajos de organiz'lcl6n.

• Ubicación de Documento& Suellos
Se l'llln bU$OOdQ en e! sistema los documentos sueltos n;¡s'lllt¡¡do de fa aclivldad da
Separación de Expedientas '1 de entregas de doOllmenk>s sueltos ,,,atizadas
directameme perel INCOOER a SIDE!N. Algunoo dE' estos dOCumentos
correspondan a expedienlesya (¡rE!ll,do$ en el sl!ltema: PIres !lO ell enoontraban
creados y ha sido neoosarkl cmllllos, Los /,l(I<;uMéMO$' que perterleeen a
eJ<Pedientas ya oreados se ubicaron en su l'I!!SpeclJvo e:qlGdlente ffsico. Los
dOC'ollTl§ltQ1> ql!l! 110 CO!1Il!!lan CO!1~~nle <;reado se registraron en el sistámá '1
se les creó expediente físico.

'" OI'ganlzallión y foliación ti.. E1CPedienms
Se organizaron los expediElntas ,por Departamentos '1 clrculO!¡ reglslral$$. segl"m lo
E!ltlg ido por la Superintendencia de Notariado y R$glstro.

• l)il¡¡1taclón
La labOr de d'¡gita~Ó!1 QQmanzQ un par de S"maIlas c!espl,Jés y requiere la
organización preVia de los e:>t¡¡edienl$!;.

Los C\jalro informas presenlados por la firma SIOEIN Ltda. con:slll:uyen el Anexo a del
presente Informe.

OUNIST€i<1O DE AG1tlruLTUM v DGARlIDlLOP.URAl
Jt~nI1'trro COLOM:?tANO oe: OE'SAf.RQLLO ;::U:~l,¡,L" mCQD~:R",

AVCt";ij:¡} '$JI Dorooo eAi't-Edl:ñdo lNCt::l\'J~. il';'..., 3~~44. PaglM Web= .llmwJtnTr'er,@.,J;g:
!lo900;, P.C. -Off_~",
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4. AlIstamlenU! Fa fase 11

En total pal<l esta fas" quedaron 1t;l,;>4fl eXil"dienlt$ por lrnmilar, 0011 los siguientes
mportas por departamento:

~!'iA$

AlmOl'lOlA
A#tA.UCA
ATIAPrnCO
80lí\lllll

BOYA<:A
(ALDM
<:AQ,UIITA
C\SAW;ft,
tAutA
l:E$AR
(MOCO

MElA
NMIÑO
'IORtt.lle_~'~OER

P~TUMA'IO

C!UIN!>IO
C!UINOIo
íllSA!lALOI\

IMIl';At<D!ER
U(¡JI¡;;

OlIMA
ALtE_OeU:JiU(A
AV,..;

4
2l1i!lll
i9J
'l4

Ull
j.a

V.
76~

50
na
3JlS
Gl<6
2:95
32f)

11

laO
255

1ll
S"I'!

14il$
~0Il

ero
300,
lOS
~

33,
353
$OO.

400
1

ll7

IDT/IUS al flSlCO

Para esta 'Iase se contrató nuevamenle la empresa SIDEIN Ucie. y un equipo adioi<lirl<ll de 6
dílJ~adores. La meto!lologla por seguir imp~ca;

fl,;;!Sl'ERiO CE A(;IUCUU\/RA y D6AR!'.OU.o R~'!\¡\L 7
INS:nl1.rrr-o (;:OLOi1-16iAtt::J DI: DESARR.OllO RURAL w INCODER-

AV4dnH:la- -ei Do>,ac:r:} 'CAN.·Edlflclo INCOOER TEL. 3:B109~4. 'Pl3-Qina V{gb~ ,W'ilf'#OOCOrfw, QºY m
9i~I\:?t¡!¡l O.c. '-CO~l1tt~
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• Imprimir los resultados elel cruce COI1 el IGAC con cuanta1l !;Qpias sea ne~Q$
seglln elllúmero 00 reportes ele ca<la página

• Ag~,ar organlzadamente a cada expediente el reporte que le corresponde.
• Actualizar el SIsú!l1la con 101 respe;;:llvo reporte,
• Hacer los oficjos remisorios indlvkluales a la OIicÍl1a da Rej¡islro de Instrumentos

PUb!lcos ffiSp8dívas, con la ltlformaei6n acordada en el OOI1V<;,nio SNR - iNCOOER,
de acuerdo II III dispcníbirrdad de ésta

• Conformar las cajas o los paquetes de envio para entregar a la lirma'lue se
encargara de su acarreo yen!rega definítivaen la sede de oada OfICina daRegIslro
de Instrumentos Plll>liCQ\l,

• Enviar 10$ expedientes de acuen:lo al Cl"onograma propuesto por la SNR.

~ formato lndMdual de remisión fue concertado con la SNR y con,llltuye el Anexo 9 del
pre<sente Informe.

Con el envio de k>$ expedientes el INCODER quedara a la "'$pen; de <loo las ORlP te
comuniquen la anotación en el Follo d... Matrícula inmobiliaria correspondiente o las notas
devolutivas o decisK:>nes que tomen respaclo de la solicitud.

Para el plimer envio que se hará el 21 dé julio según el cronograma, que conslituye el
Anexo lO del presente Infomle, se ultimaron delaUes, se tienen lisloH los expadientes y se
contará con el acompañamíento dEl un fllncl!:mario de la SNR quienrevisará

5. Acuerdos Vl'llunionesdel Comitl! Nlminllltrlltlvo del Convenio SNR ':": INCgl:lE.Fl:

En la SuperintendenQa de Notariado y Registro se realIZó la pMmtra Mum6n el 12 de
junro de 20Ga, a las :;tOO pm. De la reunión, cuya acle conslíluye el ¡~nexo 11 del presante
Informe, puede destacame losiguieflte:

El Su~;intendenle Delegad<) para el R$9istro propuso /lacer una agenda de reuniones
nwnsuales dill Comíté Adminisifallw pl'eIIlm en el convenio 'f sa acordaron las s!guiilntel;
fechas:

• 6 de julio de 2000, 3:00 PfI1. sede INCODER
• 5 de agosto de 2008, 3:00 pm, sede Supeñntenclencia de Notal'iaclo '1 Regi$ll'O
.9 de septiembre de 2000,3:00 PfI1, setle INCOOER
• 7 de octubre dé 2008, 3:00 p.m, sede SUperintendencia de Nol¡¡rlrldo y Registro.

Se concertó la metodologla a s$9uir pal1l ta entrega 'f aeepta'oon de los expedlentéS
culminados de la siguiente manera:

l Q. Cargar la base de datos yte hacer el cruce yunmca1:lór¡ (INCODER)
2"- lncil.llc el conceplo <le revisil<lo én él Si$tema (INCOOéR).
3" Enviar' los expedientes ala Superintendencia de Nobir!ado y ReQis'iro (INCOOER),
4~ Conl'rontar los expedientes con la base tle daios (SNR).

Mm~_~TEft!D CE AC!UCULiUM y OeSMti\C"...l-O R.t:P.AL
INST:TUTD COlQlolBlAl40 DE DESARROllO RURAl -lNC!:IDJ;R·

Aifenl~t;:¡ e1 !JQmdó CAN.·EillfiOO ¡flCODeR TiEl. 35"3(1444. p~Q¡¡{)a Wi!b; w:t!'i\l.lncoder.9QV. c.o
Bc<:¡~, o,e ~ColtJmhl<l: -
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S'lncluir el CQ!1cepto de Aprobatlo en el Sistema (SNR).
o'. Enviar a Jsl! diferenleaoficins.il de registro de expedientes (SNR).

L<la dQlii enlldalies acordaron empezar la entre(lll elé los éxpllclientes por el departamenlQ
de AntloqUÍil '1 con el lín de que la Superil1lendencla de Notariado '1 Réglstro éSlableéiet$
las fechas en lilJ$ que el INCODER haría el envio de las soUc:it1:Jdes a las oficinas de
reglslro. prevIo elllSludlo dél Impactó que tendrá en cada una de ellas, para delerminar el
apoyo que SI\! debe dar a las mismas para que tramitaran prontamente les solicitudes '1 que
ellNCQDER pudiera culminar el dlll¡¡enclamlenlo de la" mismas, la Supermtendencia de
,,"ataRado 'i ReglWO. enviarla al INCODER una relación dé IJlS oficinas 001\ el tipó de
sistema en el que operan !aIS fullos de malrlcula lnmob!liaria, $ fin de que el 19 da )unio de
200e, al lNCODER retilllleta un cuadro con el número de los expedl:enles que se
entregarían en oada una, para que la SNR d¡¡¡~nciara la fecha d¡; recibo '1 enviara el
oronogrnma aIINCOD,ER al 23 dajunio de 2008.

En la fecha de e'i'ltr"l'la da los 6.006 documentó;!; cllJmi1\~, es decir, el 7 de JUMo dee ZOOll,
se delerminarja por parte d¡; las entidades lamelo9oi9gla de la errilega de los expecllenl:!ls
una vez culmin$dos, oon la respullSla que rernmera el Rt!gislrador aoorca de la inscripción
o 00 de la$ oolicitud~ de protecdóllque se en\líen por parte del INCOOER a las oficinas
dereg'llltrlJ, iUl ooiJformidl¡d con Illllfechll~ lIcdrdllí;illS.

En el Insb1uto Colombiano da Desarrollo Rural $a real1z6 I<l ~gunm. l'&Uni6n e114 da Juno
de 2000, a las 3:30 pro. De la reunión, cuya acita Gonsilluye el Anexo 12 del pr~
Informe, puede deataC$f$e lo siguiente:

Se CDncert6 la. entrega de lOs 6.866 expadlentes culminados pare el 1¡¡de Mio, en el
nllamo lugar l/ con el mismo procedlmlenlo de entrega que se adelant6 de lOs 1.715
expadienles de Antloqula, Amazqfl!ls. A1iántico y Boí/acá se aclaró que el INCODER
eslaba listo de$de el momento en que se wlminó laorganl2aclón (12 de jlll\it;) pare hacer
la entrega de lodos los expedientes, pero a soNcilud de la SNR se apll!lZó la ¡..cha
rntc1a1mmto <;Qn~!'l<ld¡l pala liil ~¡¡;gunda Sl\lr,,¡:¡iil (7 dOl ¡\lf¡o),

El INCOOER solioitó ..""m.r ,,1 llron"9rnma, lamená., <ID """nla ''lua para la ,,"n1r~oi6i1

del equipo 'i de la firma SIDEIN se habla previsto en ronsonencla con lo acordado ene!
coflllenlo, como facha limite el 31 de octubre, que no hay I'flés nacUIf$Q$ disponibles par$
prorroglll' la CQotrelaClón y qlla ara impelioso tener en cuanta que seg~n la melodolagla
aprobada para hacer la entrega de JQIii e~el1!eS esta· llel1'iPO debl$oompremer los
t$rml'noo que se lomarian los registradores para hacer llegar los actos admlnislralvllS de
los regil;\radllifes que permilJeran el envio definitivo de los expetllentes al INCOOER para
que ésl:e pl'Doocitera al la enlrega.

El SUpilfÍnlender1te [)el$gado Jl'lf<l el Reglwe mllnlfesM que ~rntillamente el cronograma
debla mantenerse como es.íaba planteado, toda VllZ que ías cofl!tátSClonas que se harían
para reforzar las otlCirnls que Técibirán más sotlre\íllrga se t1lrd3irá romo minlmo dos (2)
meses. Slh embllrgo, se con009 mi:ldificar l¡¡e; {E!(;Í1as prepul3stas para el 1!l de octubre y
anlicipanas al 1 de cclllllre y se acordó, enlendlen¡!(l la dlllcultad que genera hacer dos

~11N¡STERIO D.E AG!\IClJl11JAA y DESMIlOll.ú IlliAAl 9
msnruro COLOMiBIAW DE OESAJUtO LLO RURAL * $NCOb~F.!-

Avenida e¡ DotiflOO CA!'¡,A~d¡trjn lNCQDER TEl.. 383iM44. Pagfna Wel;J: W\\lW,jnc.g.;:i§r..n::Y"_CX(
BQ~~, D.C. -Có;Mr1!)i~
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INCQDER
~-"d!<~I.<t,,1

$nvios a las ORIP, habililar aIINCODE:R para enviar desde un comienzo el expediente
oíiginal oompifillQ él IliIa ORIF', con el formato de remialóA en lo!! términos eJrtab4ecidos en el
convenio.

Asi, Sé acordó que la SNR en...larla un funCionario 'lu;; r&\Asara todos los envlos '1
suscribiera ias relaciones de expedientes 5stos para el acarreo. Aslmilill1o. ia SNR infOffiló
que enviaría a todas las ORIP I.ifla comunicación que infoonarn la fecha en que recibiría
diiChos expedientes con ias respectivas instruccioneS.

Quedo claro iill'ltonOSS. que el SIstema será aclUallzadopor el INCOOER hasta el 31 de
,oclubre con los documentos qlle a asa fecha hayan llegado de la,: ORIP. De ahl en
adelante les actualizaciones aslarlan a cargo de la SNR.

2. VllfIlj9aclón IXIt muastregde $ollcltu!lé$ \iOn el Slfiema de Registro Único de
predios RUP py la PGN

E:n -rosita recibida los días 4 '1 El de junio la Procuradurla Oe!!egada para Asuntos
Arnbientales y AgrarIos a través de la Prooutadora JlIdicial ZJ, Ora. LuoeOy Diez Semal,
'COI1 el apoyo de la Ora Andrea Mora, oonltatisla de la Subgerernoia de Promoción,
lleieooíOn6 l!llllllorlllmef1le SOl) e:_ienlw~ ¡¡lli$\á\lo y Ió!l detalleQ lililllXOQ al acta
s\l$Oflla que COl1$tluye el Anexo 13 del preseme InfOfln$_

La verífltaciónéilrn;¡$li(¡ en uná. éOffipaí'á(jj(¡li;;!eex~e~ fll'iii'.lO$ S~Oi'ladils OOI'lIlI
Sistema de Registro Único de PrediOS. para revisar la eoNillteneia del siStilma con los
fOl'mwalíos '1 documentos que ollrlm en ellos_

Como Ob$ervac!ones se consignaron las siguientes:

« Se constató que el Sls!llma liElne. ac\Ulillillilda !<Xla la inli)m.áCión y que I(jS
expedientes. en todos m estadas re'ilsados. han sido debldamenle or¡¡ani<:ad"" y
folílldos.

1...]

se """...ro que las entidades que reoepdonaron iIl& daclaraci)nes: Persornerla,
i>iUcuradutis. lnooder, DefenSOlie l' Accién Social, con el "po",. el p~ de
Prulección de Bi_s y Patrirnooio.lo ilicieron en fOfll'la masiva,,;n cumplir con el rigor y
la precIsión exigida re;;peclo de <!Sle tipo lÍe $O§citud'es. Las falencias evi<kmCiad.as en
algunos ful'll1ilJlarlos se desCliben aoontlnuaci5rn:

• Hay a"sern::la de l!I filma Yel nombre oomplelo <le la perseoa que fece¡x;lonó la
sollcilUd.

• Hgy 1l:lcI1aduras y enmendaduras en el dDlgooeiamlllnlo Q!! algunos formularios, lo
cual de!1C1la flIliII &1 r!gurosldlld yeledad resp~si manejo de 1!lll101Ic1l!ldes.

• Hay áusilllcla ~ compromiso. lId$razgo e invernliva ~ bW!eal' la IItrdadera
relacíón del ~lcitante con el predio O los lilulare~ ocupanllas, poseed<lfel; O

>ilN1ST,,!UO 01' AG~lOJUIJIlA 'f J>ESAAAotlO ¡¡UllAl lO
INSTITlITo:J COLOr~8!Arro DE DESAA1!t{lLLO RUlIAL ·IIfOODER·

A\i-en¡é!a él~ CAH.-Edífida IOCOD61 TEL ~4. Pagina Yléb: ~.!tlCJXler-9tw,,j;O

Bogm.a~ O.C. -CokIMbta.
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\J;medOfólS del PfediO', COmO' quíe¡;¡ que en el acáp1k¡ de ¡aso~nes 110 se
ócnsígnaroo los dallw 00 ubicación y fli'ldaroo. lrad'l"ión íl la """S,lancia da qua el
de,,¡¡¡rll~ 19mra IOstos demi~s Sin emooflJ6 el oollslRló el ingreso al slslE<1llil de
lod"" 1"" ro;lofuJde6.

• Se I'relelmillerQn <;Ia\q~ que aunllllos e ooas drwns~6 ¡podrlan aproxlmi!f a un
looiclo d~ pruel!a pllralograr respe<:lo de la uíilizoooo 00 esJe macanismO' la e!icacta
y eñáencia preleI14lda,!'OC ellll9ls111dor.

• Todo lo anterlorse ha oollS~1,ddoen uh obslácul" p"ra qua las d",llJI;s entidad""" que
estaban l!<;madasa ~uminlst!ar infumj~ ¡¡uPieran relacionar la solícilJJd con l.
IníQmlaOión que repollan y pooeY 'Culminar eJdllw,¡rflellW con la proleoolón del
100000ueble.

f··,)

CM esta visita se wrllJc;¡ron 10$ ¡¡!'amles ll'illrnoes qUG es~ rellill:mndo el lMCOOfiRpatll
elfána..e al oumplimienlo de la sentencia deT.Q25 de 2004 Yloo autos diolados ¡lOr la R
COí'Ie C;m!ilílUpjonal pllla veíar por él eumplilnienUl y la elloee¡a díl4 fallo, Este
acampanemlento ha .1lld4 COl'lIl!anle en I<l$ n;\iIliQnes y segIln hemos oon~rtado, $e
segulrá teniendo para geranll;¡¡ de todos,>

Posteriormente, en visita recibida loo días 21, 22 y 2$ de julio la PrOQuraduríá OélQgada
par.t MU!'!l<l$ Ambl¡m!ales. y IIgr<liiO$ !\ tr.t\lé$ de le PrQouradofa Judicial 27. Ora. luoelly
Diaz samal, con al apoyo da la Dra Andrea Mom, cofllréllSla de la Subgereno;:ja de
l'!'omocíón, revisó los expediGn!eS ~stos para ser enviados a las Oficinas de Rlilglstro de
Ins1rumen!os PúbliOO$ de MliOqula, $$gún el listado y los delallélllll1eXOS al acta $U$cr~!l

q¡¡e OOI'l$~!¡¡Ye el Anexr¡ 1$ d¡;;l presente Informe,

~se ¡¡eJecoional'On alelll'Ol'llJment¡¡ 5,00 expe<!ll¡lnti'JSilegllll elllsllldo '1 1M detllJles anexos
¡;~ ª"'¡¡ y ~il' ril'vl'i'\lJoo <;Qfj <;>, 'lIPQY9 ~ ~Qhn J\>ÍifQ !WrJZ(llf1Z '1 Atllj~ MQta,
ocnlratislas de la O!lciir\a Asesola Jurldlea y la J>ubgerenda de Pro!il<lolórl.

La verificado" COO$1sOO en. un~ re....h;.ión de iO:5,~dientesfiaié(ii5 seleccionados deE
Sislam" da R139i"ln:> Úni"" dé predi""', SObm llU <>l'(I"nízaolln, y la Inol1JStM dé !l>dos los
dooumenlo$ exigidos para $\1 cenv;oa les corr;1$jJQMeiiles Oficinas !le Registro d"
¡Il.1rumel>loJ¡p~ Sil epnsfull(J ~U" ~""P"<i¡"nle$. én t!:lq(J!S 1Q$$_as <"_dOS,
han sido <letlidamenbl Cll'lIanj¡:adOll 'J fdNílOOs y que $e "OOLlenlran COl! Iod¡y.; los
<lOCllmenl:os ~rlo. Pe",ror',,""iadll. l;l I!lj¡.' QIl<JiIl!lj¡. <le R"'llO;tro <le lllswmentl>s
Pllbllcoo, éSto es, fOtmu'.arlo dlll>jéncl¡;:do, d6Wmel!!05 adlcioi'illll!JS $Ilegados ¡lOr el
sollcllanie u oll'll!l enilrl¡;:des. repolle de CI'lJ'Ce C'l~ el IGAC y01lelo remisorio,

[...J

A;iimi9<l1O, ooncluyeque con el envio ¡¡¡ fa$O!kl!lms de Re:g1sVo de InllttUmenlQS
P~blillOO se habilita la p"sibllidad de que se tomM las dflcil¡JClIles oooespond:!anli>s, se
cuimin"n 'loo prooodlmíenlus adm"lsll'alivos inlciaOOl! y se gal\!lll'lice, en la med'lda de lo

MUfJSTERlO DE ~"{h'fl.ICUt1tlRA y O¡F:JARñ:OLLO mm:r,. 11
H~ST.IT!JTO CDLOOBlAÍ'¡O DE ()ESA~ROU-O RfJRN.- "lNC(Y!J4~R""

A~f\¡t!<~ él D'Úr2!dO CAN,-Ed~f¡tID INCODE"R TEL ·Jj~'3o.tlÍ44, Pª,gt!l¡aWeb: 'A'\I'l'\"JQ@cll!r__9~'f2
-ao~r:'\M. n,c. -(';c,l~mbia
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posible, la pmle(:(:ior¡ pretendida j:íCf la nOOóáti... a favor de la poblaolón en rondioiM Ije
despl@%!!l1\i';int!).

Lá Pro<M'adora softcila la S1l~n de un Informe OOn!Ulllo para la Corte
ConsUtuclonal el! Cumplimiento \le lo orden¡¡¡jo por las selllenCÍElS r·I)2506 2004 y T·$:1.1
d<1i 2007.~

Esla revü;ión IU\1o en cuenta la segunda fase '1 la intención tóS continuar con ISS
verltlcacionoo aleatorias.

4.- Justlflcaclón

Esle infultfle se linde en llllmplimiel'llo de lo ordenado por las sen!endas T-el2ó de 2004 '1
T.e21 de 2007 que le imponen respectiVBfIlefl!e. a la PGN naClllr conlrol y vígUanda sobre
el cumplimienw de !>IJS~ ya las entidades del SNAiPD presenlar Informes :sobre las
oompelel'lCllss a su cargo.

Es de Melarque la PaN cons:tiluy6 en renuenda allNCOOER para que proceó....,. a llevar
el Sis!elna de Rt\gi.tll) Único de Predios abandonados el RUP (:(jn anterioridad a la
expedición de la 1.&'1 1152 lié 2007. Mimismo, que ha éStado atenta .. hacerle seguimlenW
'19éS1m constallle, con ellln de qUé esle lIllePMismo cobre eficienCia y efiCiencia.

Para lo anlerior $e reaUzafoo vlsillls preventivas II la enüdad como consla en!re olras en las
aelas COl1espondlMleS a las visitas realizadas el 27 _ro die :2000, el 1 de febrero de
2007, cuYall actas~ él AnexQ 14 del preserite Informe. En estas mchas la
situación se consideró preocupante, pUlIS no se denolll!¡a un esful~o llfganiZado para
Ir_llar la:s solicitudes.

Por el conlrano, según Sé arlotó en las correspondientes actas de las viSilss rncienlemen,le
realizadas. se ha conalaledo llIl avanCé $ignifj~atlvó que tiene \lOmo p!'Olagoni:>ta a _Das
énlldacms. loda VéZ .ue el acompeiiamíenlo '1 vlgilancia liél Mlnist~,1io Público han sido
fum:101rnent01T que as talOO de elllTllga rigurooa y org:l!llmd!llli~~ en Mare!'!l!.

Para CCnaleTill se ftmla :1 de )uflo de 2000.

J

l>\!N:SfEIUO DE ~GI1LCULTVRA y OSAAAOu.o RuRAL lZ
lHSTmtfO rOLOM!lL'\!iO oe P¡;SM;ROkkO RURAl. -INCODEf\·

A',¡~n¡dr:1 el CKl'l"'fl1'D CAN.H®i\f¡titJ fWCQrH;!a TeL '3S~; p.RgUla Wab-:. 1A!l!t.IDtDrlef.goy.CO
~tf¡, Y,C. ~to~rJmbllJ-
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Referencia: Informe sobre la situación de las Tierras de la Población victima de
desplazamiento forzado.

# (\f- 3 9-/0

Bogota. D.C Septiembre 16 de 2008.

Doctor:
MANUEL JOSE CEPEDA VARGAS
E.S.D.

HONORABLES MAGISTRADOS
CORTE CONSTITUCIONAL.

Cordialmente:

La Corporación Jurídica Vira Castro· CJYC, el Instituto Latinoamericano de servicios
legales alternativos - ILSA, La Coordinación de la mesa De Catastro Alternativo, a
través del presente escrito nos permitimos allegar a su despacho el presente informe de
tierras, con el fin de dar a conocer la situación en la que se encuentran dichos bienes
despojados a las familias victimas del conflicto armado en Colombia y que se
encuentran en situación de desplazamiento Forzado.

Agradecemos su gentil atención.
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RESTITUCION DE LAS TIERRAS DE LA POBLACiÓN DESPLAZADA, EL GRAN

RETO DE LA REPARACiÓN EN COLOMBIA.

CONTEXTO

El Desplazamiento Forzado de Personas en Colombia, se ha constituido, durante los

últimos veinte años en una grave situación de crisis humanitaria, superado en el

mundo sólo por Sudán 1. Datos recientes, señalan que casi el 9% de la población total

del país, ha sido desplazada a la fuerza de sus tierras o sus lugares de habitación.

Este masivo éxodo interno, ha generado además de una crisis humanitaria de

enormes proporciones, una contra reforma agraria de hecho, reflejada en la

concentración acelerada de la tierra2 que para el año 2004 en Colombia el 0.43% de

los propietarios de la tierra tenían ya el 62.91 % de la superficie de la tierra cultivable

en predios mayores de 500 ha3 , lo cual constituye un claro ejercicio de latifundismo

moderrio, otra muestra palpable de la contrarreforma agraria son las cifras, incluso

J El crecimiento exponencial deldesplazarniento forzado en Colombia, ha sido una constante histórica. En
investigaciones realizadas, entre otras por el historiador PAULO OQUIST, en su libro Violencia, Conflicto y
Pblítica en Colombia, señala que el período llamado de Violencia, ocurrido entre 1946 a 1966, se produjeron
cerca_de 2.300.000 personas desplazadas; así mismo según datos recopilados por el Comité Estadounidense para
Refugiados, en infonne publicado el 24 de mayo de 2004, reportó que en Colombia entre 1985 a 2004, habían
llegado a 2.730.000 las personas desplazadas por causas del conflicto atmado, cifras sólo por debajo de Suqán y
la República Democrática del Congo. Adicionalmente, DIEGO OTERO PRADA, en su libro Las Cifras del
Conflicto. Colombiano, llega a manifestar que "en principio podría atinnarse que el problema del desplazamiento
int-ell1o desde 1946 a 2004, puede superar fácilmente los cinco millones y medio de personas con los datos
disponibles". Recientemente La Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento- CODHES, señaló
que durante un período de veinte años (1985-2004), el desplazamiento forzado llegó a cuatro millones y medio de
colombianos, ocupando el segundo lugar en el mundo, luego de Sudál].. A diferencia de éstas cifras, el Estado
colombiano registra tan sólo desde 1995 (año en el que se crea el Sistema Nacional de Atención a la Población
Desplazada- SNAIPD) a 2004, la cifra de 1.857.572 personas. 'Posteriormente, en un reciente infonne, señala que
de 1997 a 31 de marz(J de 2008, han registrado en su base de datos, la suma de 2.452.152 personas en situación
de desplazamiento interno. De todos modos sea que nos basemos en las cifras producidas por el gobierno o en las
alternativas, la situación de desplazamiento forzado de personas en Colombia, es verdaderamente alarmante.
2 En un informe elaborado por el Banco'Mundial, en agosto del 2004, titulado "Colombia: una política de tierras
en transición", señala: '[la desigualdad en la tenencia de la tierra en Colombia es alta, comparada con estándares
internacionales ... el uso de datos catastrales a nivel de predio permite sugerir que la ¡nequidad en la pr()p.iedad
sigue siendo alta, ya que el uso del avalúo catastral en vez de área fisica sólo reduce el coeficiente GINI á 0,85.
En comparación con corea conO.3~ o con Japó!1 con 0,38. Para superar el impacto negativo de niveles tan altos
de desigualdad que pueden ·socavar los esfuerzos de los pobres para salir de la pobreza, es necesario hacer
reformas a la~ instituciones para .Que sean más abierta~, transparentes y participativas].
3 Cabrera Cifuentes, Linda Maria, La concentración de la tierra en Colombia: entre la exclusión social y la violencia. Trabajo de

Grado, Maestria en Derecho Universidad NadonaJ de Colombia, 2008.
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oficiales que dan cuenta de la magnitud de la situación; por ejemplo, según Acción

Social, el 74.5% de desplazados, eran, al momento de su desplazamiento,

propietarios de tierras, incluso entidades como la Conferencia Episcopal, La

Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento- CODHES y la

Contraloría General de la República (CGR) señalan el 76%, la Conferencia Episcopal

Colombiana registra el 79%, así mismo, la Contraloría General de la República,

estima en 2.9 millones de hectáreas equivalentes al 5.8% de las tierras con mayor

aptitud agrícola del país, las que han sido apropiadas ilegalmente. Entidades como el

INCODER y el Sindicato de Trabajadores del Incora, SINTRADIN, han llegado a

estimar entre 5 y 6.8 millones de hectáreas, lo que representaria hasta el 48% de las

tierras más aptas para eL cultivo en el país, las que han sido expropiadas· a los

desplazados durante los últimos veinte años4 • Otros estudios, como por ejemplo el

del Programa Mundial de Alimentos (2001) señala que el estimativo de hectáreas

abandonadas por la población desplazada es de 4 millones, según el Movimiento

Nacional de Victimas de Crímenes de Estado (2007) en su documento "Catastro

Alternativo, Estrategia contra la Impunidad y Herramienta para la Reparación

Integral" afirma que 10 millones de hectáreas han sido abandonadas por la población

victima del desplazamiento Forzado; por otra parte, La Agencia Presidencial para la

Acción Social y la Cooperación Internacional la estima en 6.8 (2005)5.. Según

estudios, de la Procuraduría General de la Nación "Evaluación del Proceso de

Desmovilización- 2007": Da cuenta que la mayor área de tierra abandonada por

Dpto. se encuentran en: Cesar (11%, correspondiente a 2.478 Km2); Magdalena

(9%, correspondiente a 2.036 Km2 ), Bolívar (8%, correspondiente a 1.958 Km2 ) y

Antioquia (6%, correspondiente a 4.100 Krn2). Estas cifras reflejan solo parcialmente

el marco del escenario estratégico de la guerra en la práctica sistemática, masiva y

generalizada del desplazamiento forzado: la apropiación de territorios y la

concentración de la tierra, por medio del despojoi. Estos datos apenas permiten una

aproximación al esfuerzo institucional que se debe realizar para reparar el daño

4 El Instituto Geográfico Agustín Codazzi calcula que el 57.3% de propietarios rurales son dueños de predios de
menos de 3 hectáreas, ló que representa el 1.7% del área predial rural registrada, mientras que predios con
tamaños de más de 500 hectáreas,' que representan el 61.2% de la superficie del área prediaI rural registrada tan
sólC? está concentrado en el 0.4% de propietarios rurales. En: IGAC, CORPüICA. Zonificación de los Conflictos
de Uso de las Tierras en Colombia, Bogotá 2002.

5 Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado. Proceso Nacional de
Verificación. Sexto Informe a la Corte Constitucional. Bogotá, junio de 2008.
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ocasionado. La Procuraduría General de la Nación considera que la reparación a las

víctimas del desplazamiento forzado le costaría al Estado entre 8 y 21 billones de

pesos, circunscribiendo esta cifra a la población desplazada registrada por los

cálculos oficiales6.

De igual forma, esta contrarreforma agraria de hecho, conllevó a un cambio de uso y

explotación de la tierra, (mayor destinación a la ganadería o al pastizaje que a la'

agricultura?). Desde 1975, los economistas FRANCISCO MOSQUERA y CARLOS

NARANJO a través de un estudio, ya evidenciaban la situación de acumulación de

tierras y latifundismo en Colombia, en dicho documento ellos manifestaban; "Según

estadísticas oficiales, un millón trescientas cincuenta mil familias campesinas poseen

6.300.000 hectáreas, mientras que 18.200 propietarios poseen 10.200.000

hectáreas, o sea que el 94.5% de los propietarios tiene el 28.6% de la tierra yel1.3%

el 46.4. Desde el punto de vista de la tenencia de la tierra, estos son los dos polos

fundamentales de la contradicción en el campo colombiano... la crisis es mucho más

aguda, ya que un millón de campesinos pobres posee solamente un millón

trescientas mil hectáreas. En el otro extremo de la contradicción hay 636 grandes

terratenientes poseedores de siete millones de hectáreas. En promedio, cada uno de

estos grandes terratenientes posee más de 11.000 hectáreas, cuando cada familia

campesina tiene menos de una hectárea y media para subsistir". Más recientemente,

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, realizó una caracterización de la tenencia de

la tierra, que fortalece la tendencia hacia la acumulación de la propiedad de la tierra

en pocas manos, teniendo en cuenta las extensiones de superficie poseídas, de

acuerdo con lo anterior: 94% de los propietarios del país, es decir 3.346.445

personas son titulares del 18.7% de la superficie, lo cual equivale a 12.683.460

6 Procuraduría General de La Nación. 2007.
7 Según una Encuesta Nacional Agropecuaria realizada por el DANE en 1996, el porcentaje de tierra destinada a
la siembra, según tamaño de finca, es enormemente reducida en relación con el número de hectáreas. En el
muestreo, se relaciona que fincas de menos de 20 hectáreas son de.§tinadas a la agricultura el 43.3% de su área
total, en contraste con aquellas fincas con más de 500 hectáreas, que sólo destinan el 1.3% de su área a la
siembra. De igual fanna, el estudio realizado pord Banco Mundial; reseñado en cita previa, manifiesta que: "a
pesar de los altos niveles de desigualdad en la tenencia de la tierra, estimaciones recientes sugieren que sólo el
30% de-la tierra con aptitud agrícola es- utilizada para-tal fin, aunque con importantes-variaciones regionales. A su
vez, más del doble del área en pastos es empleada para ganadería, con el consecuente impacto negativo para el
medio ambiente 000 el hecho de que hasta 1999, la"subutilización de tierras agrícolas y la sobreexplotacíón de
pastos aumentaron, sugiere que el uso especulativo de la tierra continuó .. :'.
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hectáreas; mientras que el 1.4% de los propietarios, es decir, 48.212 personas son

titulares del 65.4% de la superficie, es decir 44.260.931 hectáreas8.

Esta inequidad en la tenencia, uso y goce sobre la tierra (representado en la

acumulación en beneficio de unos pocos, en perjuicio de unos muchos) a la cual se

refieren MOSQUERA y NARANJO, en su investigación, demuestra que nos

enfrentamos a una constante histórica de desigualdad social y económica, causa··

estructural del conflicto que padecemos9, como igualmente al proceso paulatino pero

persistente del despojo de tierras, durante estos últimos veinte años de conflicto; han

conllevado no sólo a un empobrecimiento y un deterioro de los niveles de vida digna,

especialmente de la población campesina colombiana, sino también a una suerte de

inseguridad alimentaria, a un radical cambio de uso del suelo en especial de su

vocación agricola10 y a un modelo inadecuado de desarrollo agrícola colombiano,

muestra de ello, es un estudio realizado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi,

en el año 2002, que detalla la situación de la tierra, y el mal o inadecuado uso

porcentual de la mísma:

8 MARTINEZ, M Giovanni. Cifras expuestas en la Cátedra Manuel Ancizar. Universidad Nacional de Colombia.
2007.
9 "El desplazamiento forzado en Colombia es una estrategia de guerra con calculados efectos sobre la estructura
de tenencia de la tierra, la acumulación de la riqueza y la especulación con terrenos productivos o con alto valor
real o potencia, entre otros... ". De: PEREZ, L. Una mirada empírica a los determinantes del desplazamiento
forzado en Colombia.
10 Para el año de 1970, en el mismo estudio de MOSQUERA y NARANJO, se plantea que: "La tierra cultivable
en Colombia son 35 millones de hectáreas, sumando las grandes extensiones de los terratenientes, los pequ~_ños y
medianos predios de los campesinos pobres y medios, las haciendas de los campesinos ricos, las propiedades y
concesiones de los grandes monopolios, las sabanas comunales, los resguardos de indígenas y las posesiones
estatales. De este gran total, 30 rnilloné de hectáreas están dedicadas a ganaderías extensivas y sólo tres millones
se utilizan en cultivos agrícolas. Aproximadamente 21 millones de hectáreas de las tierras gam-l.derasson pastos
naturales. En agricultura mecanizada hay únicamente -800 mil hectáreas en" las que se aplican técnicas de cultivo
relativam~nte modernas". Según autores corno RECTOR MONDRAGON,_ el cambio de ,-uso del- suelo, _de
eminente vocación agrícola al pastizaje o a la ganadería extensiva, o al cultivo ilícito, es la muestra fehaciente de
los intereses económicos de los actores armados en el despojo de tierras.
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TIERRA SIN INTERVENIR

48,8%

TIERRA INTERVENIDA

51,2%

(TIERRA
37,7%

MANEJO ADECUADO

INTERVENIDA)

MANEJO INADECUADO (TIERRA

INTERVENIDA) 59,3%

TIERRA SOBREUTILIZADA (INTERV.

INADECUADA) 32,7%

TIERRA SUBUTILlZADA (INTERVE.

INADECUADA) 26,6%

La relación entre el Desplazamiento Forzado, el despojo y/o abandono de tierras y la

concentración del uso y de la propiedad de ésta en pocas manos en el marco del

conflicto colombiano, ha sido destacada por .. varios estudios. Entre ellos, Ibáñez y

Querubín (2004) señalan que "la ocupación territorial y el desalojo de población civil

son· estr-ategias de guerra adaptadas. por los· grupos armados.paradesocupar

territorios, expandir áreas de control y apropiarse de manera violenta de las
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propiedades agrícolas"; Darío Fajardo, ilustra la estrecha relacíón existente entre el

desplazamiento forzado y la concentracíón de la tierra, concluyendo que el

desplazamiento es más frecuente en los departamentos con mayor índice de

concentración de la tierra (2002)11.

Si realizáramos un mapa de las tierras abandonadas y/o despojadas, debido al

desplazamiento forzado en Colombia con un simple vistazo nos daríamos cuenta

que las regiones expulsoras son aquellas donde se ha incrementado la acumulacíón

de la tierra en manos terratenientes, donde se explotan riquezas minerales para

controlar estos territorios con importantes fuentes de recursos naturales o

geoestratégicos es muy importante para la financíacíón del conflicto armado y para

los intereses económicos de grandes capitales nacíonales y transnacíonales, por ello

zonas con recursos agrícolas con alto potencíal de explotacíón con climas y suelos

de buena aptitud para emprendimientos productivos como el Urabá, las Sabanas de

Córdoba, Sucre, la Sierra Nevada o el Magdalena Medio se han convertido en zonas

de desplazamiento forzado o zonas expulsoras - igualmente sucede en zonas con

recursos naturales de extraccíón como el oro, petróleo, carbón y maderables que

convierten a los departamentos de Arauca, Antioquia, Cesar, Casanare y Choco en

departamentos con altos índices de desplazamientos forzados. Ejemplo de ello, las

cifras cítadas en el estudio realizado, recientemente por la Honorable Senadora

CECILIA LÓPEZ (2008), en la que se afirma que, el aumento de área cultivada de

Palma Africana coincíde con las regiones de mayor desplazamiento forzado de

personas, las cífras registradas durante el año 2002, reflejan esta relación. De igual

forma, en el marco del Tribunal Internacional de Opinión: El Desplazamiento Forzado

un Crimen de Estado, convocado por la Coordinación Nacional de Desplazados 

CND- realizado en Bogotá, del 21 al 23 de noviembre de 2007, un buen porcentaje

de los testimonios de las victimas, provenientes de Norte de Santander; Vichada,

Casanare, Arauca, Meta, Antioquia, Chocó, Sur de Bolívar, Nariño, Cauca, Sucre,

Bogotá, Cartagena, Boyacá, Valle, Eje Cafetero, Guaviare y Putumayo; señalaron

que, los desplazamientos generados por motivaciones de carácter económico se

realizaron en zonas en las cuales estaban en ejecución proyectos de minería y

energía;€omo en el departamento de Chocó, donde el desplazamiento de poblacíón

1I Cuadernos "'Tierra Y Justicia". Tomol. ILSA. Bogotá. 2002.
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coincidió con el incremento de la explotación de yacimientos de oro, cobre, carbón,

petróleo, gas, áreas de producción de energía eléctrica, bosques y yacimientos de

agua.

En distintos casos la H. Corte Constitucional ha tenido conocimiento de hechos

semejantes a los anteriormente expuestos y sin embargo, aún no se ha realizado una

valoración del desplazamiento forzado con la perspectiva de los intereses

económicos que subyacen a los despojos. Incluso en algunos casos de manerá'

explicita, los actores o algunos organismos como la Defensoria del Pueblo han

puesto de presente esa perspectiva, pero la H. Corte ha omitido pronunciarse sobre

el tema. Al respecto tenemos el caso de la sentencia T -880 de 2006 en la cual los

accionantes pusieron de presente el impacto de la explotación petrolera en el

desplazamiento forzado y no obstante no analizó esta problemática.

Igualmente, la Resolución Defensorial sobre la situación del Catatumbo, conocida por

la Corte en el mismo caso, destaca que las zonas de explotación petrolera coinciden

con regiones donde se presentan altos indices de desplazamiento forzado e incluso,

generaliza esta situación más allá del Catatumbo: "los departamentos que producen

el 84% de los d€!splazados de Colombia concentran, también, el 78% de las regalías

petroleras ... Cuando se anuncia un megaproyecto, especialmente energético y de

comunicación, se produce la valorización de tierras, que se convierten en objeto de

disputa; las personas huyen y actores locales o multinacionales pueden apropiarse

de ellas o adquirirlas a costos muy bajos"12, y sin embargo, la Corte Constitucional

tampoco se pronunció al respecto.

En relación con la dimensión exorbitante del despojo/abandono de tierras por parte

de la población desplazada, la respuesta del Estado en materia de restitución de

Derechos sobre ésta, ha sido pobre, durante el periodo comprendido entre los años

1967 y 2006, han sido adjudicadas 1.607.543 hectáreas13; según el Ministerio de

Agricultura, del 2002 año al 2005 fueron adjudicadas 13.463 hectáreas a un total de

"RESOLUCiÓN DEFENSORIAL No. 46, SITUACiÓN SOCIAL Y AMBIENTAL DE LA REGiÓN DEL CATATUMBO - NORTE

DE SANTANDER Bogotá D.C, diciembre 11 de 2006.

13 Presentación Cátedra MANUEL ANCIZAR, Patricia Salinas. 2007. La Tierra y los Derechos de la Población
Desplazada.
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1486 familias desplazadas y sólo 132 proyectos productivos con recursos destinados

a 198 beneficiados14, Durante el mismo periodo, la programación de inversión del

Sistema Integral a la Población Desplazada, consistente en 1.3 billones de pesos,

sólo se destinó, el 3.57% al Programa de Acceso a Tierras a la Población

Desplazada, a cargo del INCODER. Según documento Conpes 2005. De los

procesos de extinción de dominio a favor del Programa de Adjudicación de Tierras

del INCODER, el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el

Crimen Organizado- FRISCO prometió entregar 110 mil Ha. a Dic. de 2005, tan sólo

alcanzó a entregar 18 mil Ha. (de las cuales se han entregado 7837 Ha. a

desplazados y 8000 Ha. el 44% de la totalidad a empresas privadas para depósito

provisional). La misma Misión de la MAPP- OEA, señala en su décimo primer informe

trimestral de apoyo al proceso de paz en Colombia, su preocupación ante el lento

desarrollo del proceso de restitución de bienes en aplicación de la ley 975 de 2005:

"Al respecto cabe mencionar que a la fecha, el Fondo de Reparación a las Víctimas

ha realizado la ídentificación, alistamiento, individualización y recepción de bienes de

doce (12) postulados, cuyo valor se calcula en $ 8.160.800.0000 millones de pesos..

Además, se han publicado veintitrés (23) actas en la página web y las Unidades

Territoriales y se ha realizado la publicación en periódicos y radiodifusión de 2.632

edictos emplazatorios. Preocupa a la Misión que, hasta la fecha, no se hayan llegado

a implementar las .Comisiones Regionales para la Restitución de Bienes".

Llama de igual forma la atención, el alto nivel de impunidad registrado en materia

penal, respecto a la investigación, juzgamiento y sanción del delito de

desplazamiento forzado, Desde la tipificación del delito de desplazamiento forzado

en Colombia en el año 2000, el reducido número de casos denunciados, investigados

y juzgados contrasta drásticamente con los millones de víctimas de esta conducta.

Mientras entre los años 2002 y 2006 fueron registradas oficialmente 619.000

personas desplazadas, tan solo se inició la investigación de 6.501 casos; de ellos,

llegaron a los juzgados penales 32 procesos, de los cuales 13 casos fueron

fallados15. Esta constante entre la impunidad registrada en el campo de la justicia

penal ordinaria y recientemente por la aplicación de la Ley 975 de 2005 revela uno

14 Informe Ministerio de Agricultura, citado en el Auto 178 de 2005, de la Corte Constitucional.
15 ACNUR. Balance de la política Pública para la atención integral del desplazamiento forzado en Colombia.
Enero 2004 - abril 2007. ACNUR. Oficina para Colombia. Agosto de 2007. Pág 180.
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de los temas privilegiados en el marco de la negociación del gobierno y los

paramilitares: la invisibilización, o más bien, la sustracción de los estrados judiciales

de las causas y los efectos de la contrarreforma agraria y del correlativo despojo o

abandono forzado de tierras de las comunidades desplazadas, pactadas y gestadas

por una alianza entre el paramilitarismo y sectores empresariales, narcotraficantes,

autoridades locales y fuerza pública. Ademas de ello, tras la aplicación de este marco

normativo, han sido amenazados y asesinados varios líderes de organizaciones dE:;

población desplazados e integrantes de las mismas, en razón de sus actividades en

pro de la defensa de los derechos humanos de la población desplazada16.

LEGISLACION DEL DESPOJO

El más reciente cuerpo normativo en materia de la restitución del derecho a la tierra

de la población desplazada, dentro del cual destacamos la Ley 1152 de 2007

(Estatuto de Desarrollo Rural), recientemente demandada por inexequibilidad ante la

Corte Constitucional por un grueso número de organizaciones de derechos humanos

y organizaciones campesinas y de población desplazada, ha sido seriamente

cuestionada porque refleja los intereses de quienes durante años, aprovechando el

uso de la violencia, han concentrado la propiedad o la posesión de las mejores

tierras del país, algunas de ellas ubicadas en lugares donde se realízarán

megaproyectos y grandes inversiones. Los procedimientos previstos en esta ley

consolidan el despojo de tierras de la población desplazada mediante argucias que

legalizan la tenencia en manos de quienes'ahora'se lucran de la guerra. Aunque la

ley recoge el procedimiento administrativo de protección de tierras (que habia sido

previamente previsto en el Deéreto 2007 de 2001), el método adolece de

herramientas eficaces para la recuperación de tierras, que tomen en cuenta la

16 Solamente a título enunciativo, mencionarnos los siguientes líderes de población desplazada asesinados desde
e12ÜÜS•

Heislen Escalante Pérez, asesinado por paramilitares el 14 de octubre de 2005 en Barranquilla.Miemhro de
la Mesa Nacional de Fortalecimiento a Organizaciones de la Población Desplazada en la ciudad de
Barranquilla.
Melecio Lesmes, asesinado el 31 de diciembre de 2005. Miembro de la Mesa Departamental de Putumayo y
de la Mesa Nacional de Atención Humanitaria.
Hansi Jiménez, Asesinado el 28 de enero de 2006. LÍ_der de una organización de población desplazada.
Segundo Toscano, asesinado en el mes de febrero de2006~ Líder-de población desplazada.
Euclides Causado, asesinado el '7 de marzo de 2006. Líder de población desplazada.

Victar Olivera Benítez, Asesinado el4 de abril de 2006. Presidente de la Asociación de Retornados Nuevo
Provenir.
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La Ley permite legalizar títulos de compraventa (escrituras públicas) que hasta el año

de 1997 fueron adulterados o ilegalmente fabricados (Art. 138)17. Se trata de títulos

no expedidos originariamente por el Estado, pero emitidos en notarias del país. El

mismo artículo menciona que esta figura de legalización no seria aplicable respecto

de terrenos o predios de población desplazada por la violencia o cuando la tenencia

o posesión del demandante tenga origen en conductas de intimidación o violencia.

Pero las personas desplazadas difícilmente pueden asumir los costos para la

defensa de sus derechos, puesto sobreviven bajo un ambiente de vulneración

sistemática de sus derechos, en muchos casos sin haber accedido a su ayuda

humanitaria de emergencia luego de meses e inclusive años de desplazamiento.

Desde el año 2002, los términos de prescripción adquisitiva pasaron a ser la mitad de

los tradicionales (extraordinaria de 10 años y ordinaria de 5 años). Estos términos

son recogidos en la ley de desarrollo rural (Art. 137), Y juegan a favor de los

poseedores actuales de fundos abandOnados o despojados a familias desplazadas.

Pese a las disposiciones aparentemente favorables previstas en la ley18, las familias

desplazadas en la práctica tienen anuladas sus capacidades de defensa en los

17 El arto 138 de la ley menciona que acreditan propiedad sobre. un predio, además de los títulos originarios
expedidos por el Estado, "los titulas debidamente inserilos otorgados con anterioridad a lti vigencia de esta ley,

en que consten tradiciones de dominio por un lapso no;menor del término que señalen las leyes para la

prescripción extraordinaria". El término que señalan las leyes parala prescripción extraordinariáes de 10 años
(Ley 791 de 2002). Además de lo anterior, fuera de lostítulos originarios del Estado, también acreditan propiedad

privada sobre las tierras cualquier otra prueba mediante la cual se demuestre que el dominio del terreno salió del
patrimonio del Estado. Pero la ley no hace explícitos esos medios de prueba, de suerte' que de esta manera se

permiten "lavar" títulos fabricados posteriormente, mediante su compraventa por el gobierno, u otras pruebas que
el proyecto no menciona.

18 Ley 1152 de 2007. "ARTÍCULO 127, PARAGRAFO 30. En cualquier caso, la prescripción ordinaria, la
prescripción extraordinaria, los procesos de saneamiento de la propiedad y los de jurisdicción coactiva, se
suspenden en beneficio de los despla::ados por la violenciay mientras dure el desplccamiento for::ado ".
"ARTÍCULO 132. Los desplazados.propietarios, o poseedores de predios rurales, que hayan, enajenado o

transferido sus derechos en condiciones tan desfavorables que hagan presumir que no hubo libertadjurídica en

la, celebración, podrán ejercer l(1s, acciones de nulidad, lesión enorme, rescisión o posesorias;- para lo cual, -la
prescripción de las mismas empezará a correr cuando cese la condición de desplazamiento ".

, .
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procedimientos judiciales de declaratoria de pertenencia, quienes tendrán la carga de

demostrar que el usurpador viene ocupando la tierra de mala fe.

En este sentido es importante resaltar la poca articulación normativa, la falta de

consolidación de mecanismos de protección y de restitución de bienes, que

realmente protejan el derecho a la tierra de esta población victima de desplazamient()

forzado, con lo cual se les garantice el restablecimiento de sus derechos en iguales

o mejores condiciones en las que se encontraban antes del desplazamiento. En esta

medida, se deberia buscar la consolidación de la normatividad en materia de

protección de bienes, los mecanismos de protección y la restitución de los bienes

abandonados por la población desplazada.

El Derecho a la restitución de las tierras y territorios de la población desplazada en

Colombia.

Es importante señalar que el principio rector 18 establece básicamente que los

desplazados internos tienen derecho a un nivel de vida adecuado y que las

autoridades competentes aseguraran como'minimo alojamientos esenciales yagua

potable, alojamientos y vivienda básicos, vestido adecuado, seNicios médicos y

saneamiento esenciales, se harán esfuerzos esenciales por asegurar la plena

participación de la mujer en la planificación y distribución de estos suministros

básicos.

Igualmente es significativo en este mómento recordar el Principio 21 el cual señala

que nadie será privado arbitrariamente de su propiedad o sus posesiones. La

propiedad y las posesiones de los desplazados internos disfrutaran de protección

en toda circunstancia, en particular, contra los actos siguientes: "al expolio, los

ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia, la utilización como

escudos en operaciones u objetivos militares, los actos de represalia, las

destrucciones o expropiaciones como forma de castigo colectivo. La propiedad y las

posesiones que hayan abandonado los desplazados internos serán objeto de

protección contra la destrucción y la apropiación, ocupación, o uso arbitrario e ilegal.
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Respecto a este tópico la Corte Constitucional en sentencia T-268 de 2003 fijo el

alcance de las medidas que las autoridades están obligadas a adoptar para hacer

efectivos derechos fundamentales de la población desplazada, las cuales se

determinan según este alto Tribunal de acuerdo a tres parámetros principales los

cuales fueron reiterados por la Corte en la sentencia T- 025 de 2004 y que son" (i) el

principio de favorabilidad en la interpretación de las normas que protegen a l?

población desplazada (ii) Los principios rectores del desplazamiento forzado (iii) el

principio de prevalencia del derecho sustancial en el contexto del estado social y de

derecho".

En sendos Autos de seguimiento la Corte Constitucional ha puesto el acento en la

violación de derechos en que se constituyen los procesos de adjudicación de

predios, para reubicación de población desplazada19. En ellos se anota, que la

sentencia T-025 y sus autos posteriores, incluyen la normativa internacional sobre los

derechos de la población desplazada (entiéndase entre otros los Principios Rectores

de los Desplazamientos Internos y los Principios sobre Restitución de las Viviendas y

el Patrimonio de los Refugiados y las Personas Desplazadas), principios básicos que

debe atender todo Estado parte al momento de definir las políticas públicas en

atención, pero especialmente en la solución definitiva del desplazamiento forzado.

Solución que debe ser de carácter sostenible, digna, permanente, acompañada y

monitoreada, con perspectiva diferenciada y en .clave fundante de restitución de

Derechos.

Respecto de los Principios Rectores de los Desplazamientos internos la Corte ha

reconocido su fuerza vinculante, pues según el alto tribunal Constitucional "están

basados en, y son consistentes con, el derecho internacional de los derechos

humanos, el derecho humanitario y, por analogía, el derecho de refugiados.", aunque

no están consagrados en un tratado, por lo que son considerados parte del bloque de

constitucionalidad para resolver casos concretos. En ese orden de ideas, "deben ser

tenidos como parámetros para la creación normativa y la interpretación en el campo

de la regulación del desplazamiento forzado [...] sin perjuicio de que todos sus

preceptos que reiteran normás ya incluidas en tratados internacionales de derechos

\9 Al respecto remitirse a los Autos 176, 177 Y 178 de 2005 y al Auto 218 de 2006.

, .
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humanos y de derecho internacional humanitario aprobados por Colombia gocen de

rango constitucional, como lo señala el artículo 93 de la Constitución2D" debido a lo

expuesto por la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia los principios

rectores de los desplazamientos internos son un instrumento de protección de la

población desplazada por excelencia y ellos se encuentran dentro de los niveles

mínimos de satisfacción de los derechos constitucionales de la población victima dEJI

desplazamiento forzado.

En lo atinente a la implementación de normas sobre protección de bienes, tanto

rurales como urbanos esta establecida en la ley 387 de 1997. arto 19, reglamentado

desde el año 2001, con el Decreto 2007 estableciendo que cuando una zona sea

declarada como afectada por el fenómeno del desplazamiento forzado de sus

habitantes, se aplica una especie de congelamiento de las transacciones que se

realicen en las oficinas de registros públicos de estas zonas, con el fin de evitar la

expropiación y la coacción a los propietarios victimas del desplazamiento.

Con la promulgación de este decreto se dio un avance significativo en la protección

de los bienes abandonados por la población obligada a desplazarse, no obstante

aún quedan muchos vacios en la implementación real del Decreto por parte del

Estado.

A este punto en espe<:;ífico nos referimos, dado que la intencionalidad positiva del

decreto 2007, esta viciada por el procedimiento que se debe seguir, el cual no

facilita su ejecución en cuanto a la protección de los bienes del desplazado

forzado, y por el contrario, en algunos casos los requisitos para su implementación

entorpecen su efectividad, por ejemplo: se dEJbe mostrar con precisión el acervo

probatorio indispensable para acreditar las calidades de poseedor, tenedor y

ocupante, esta carga de la prueba le corresponde a la persona desplazada que

busca la protección de su bien, situación que aumenta el nivel de riesgo de la

persona y que pone de hecho su vida e integridad en peligro con este intento.

, .



m

,J'Ij'j
'1~..
••....,.
~,...

~
!MI

lfI

~

~

~

e

""ií!iiIJ~•
""..r.

Lo anterior permite que los mas expertos se aprovechen de algunos vacios en el

Decreto 2007, poniendo en practica diferentes técnicas para lograr el despojo

definitivo de las tierras a la población campesina en Colombia, situación que se

refleja mediante los efectos nefastos del repoblamiento sistemático de las tierras

abandonadas dentro de áreas azotadas por el conflicto armado, de las que si hacen

uso los actores armados.

Siguiendo este marco constitucional, tenemos que el desplazamiento forzado

conlleva una múltiple violación de derechos fundamentales que correlativamente,

impone al Estado, obligaciones de protección inmediata, a través de la formulación y

ejecución de una política pública de atención a la población desplazada y la

obligación de reparar integralmente a las víctimas respecto de la vulneración del

conjunto de derechos, mediante mecanismos judiciales y administrativos de

reclamación. En este sentido, sólo es posible estabilizar el orden constitucional si las

autoridades competentes restablecen y/o satisfacen a la población sus derechos, en

especial, en los derechos de las víctimas de violaciones de derechos humanos a la

verdad, la justicia y la reparación integral.

En relación con la protección de derechos, puede decirse que a partir de la

declaracíón de estado de cosas inconstitucional sobre desplazamiento forzado se

obtuvieron los siguientes avances que deberían ser respetados por todas las

autoridades:

-La protección ordenada por la Corte benefició no sólo a los reclamantes sino a toda

la población desplazada. Esto se hizo mediante la emisión de órdenes simples y

complejas, las primeras para proteger a los tutelantes y las segundas para proteger a

todos los desplazados.

-El reconocimiento de estatus de fundamental a los derechos de la población

desplazada, lo cual abre la posibilidad de reclamación judicial inmediata para este

tipo de derechos.

-La aplicación de la "cláusula de erradicación de las injusticias presentes" como

fundamento para proteger derechos sociales de la población desplazada y la cual se

deriva de la obligación de progresividad que compromete a las entidades a erradicar
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la desigualdad social de los sectores vulnerables y prohibe la adopción de medidas

regresivas.

-La identificación de un catálogo claro de derechos, susceptible de protección judicial

y su respectivo contenido.

-La aplicación de los principios rectores sobre desplazamiento forzado de la ONU

como parte del bloque de constitucionalidad.

En materia de tierras la Corte dio una importante orden que sólo recientemente sería

retomada y fortalecida. Así, en la T- 025 la instancia ya le había ordenado a Acción

Social la inclusión en el sistema de registro de la información relativa a los "predios

rurales que posea o de los que sea propietario, precisando la titularidad de los

derechos constítuídos y las características básícas del inmueble, a fin de que con

base en dicha información se proceda a dar aplicación al procedimiento y a los

mecanismos de protección de tales bienes previstos en el Decreto 2007 de 2001 "21.

En sentencia de tutela T- 821 de 2007, la Corte retoma la orden de la T-025 para

proteger los bienes de la población desplazada y le reitera a Acción Social la

necesídad de establecer un regístro especial de derechos sobre la tierra de la

población desplazada y de la obligación de solicitarle a las víctimas, la información

sobre sus bienes al momento de tomar la declaración de desplazamiento. Así mismo,

reconoce y protege el derecho fundamental a la restitución de la vivienda, tierra y

patrimonio como componente del derecho, también fundamental a la reparación

integral:

"si el derecho a la reparación integral del daño cau:o;ado a víctimas de violaciones

masivas y sistemátícas de derechos humanos, es un derecho fundamental, no puede

menos que afirmarse que el derecho a la restitución de los bienes de los cuales las

personas en situación de desplazamiento han sido despojadas, es también un

derecho fundamental"22.

21 Corte Constitucional, sentencia T -025 de 2004·. M.P Manuel José Cepeda. El decreto citado fue incluido en el Estatuto de

Desarrollo Rural.

2.2 Corte Constitucional, sentencia T -821 de 2007 M.P Catalina Botero Marino.

y;
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El reconocimiento del derecho a la restitución como derecho fundamental representa,

junto con la inclusión de los principios rectores de los desplazamientos internos y los

principios de restitución de vivienda y patrimonio de la ONU dentro del bloque de

constitucionalidad, uno de los mecanismos más importantes para la protección de

derechos de la población desplazada.

La sentencia de tutela T-188 de 2007 sobre el reconocimiento del derecho

fundamental a la reparación integral innovó en el sentido de ordenar la indemnización

de las víctimas del caso, utilizando el Art. 25 del Decreto 2591 de 1991 23, con el

apoyo de la Defensoria del Pueblo quien tenía la obligación de prestar asistencia a la

victima y designarle un apoderado judicial gratuitamente24.

Así mismo, De acuerdo con los principios rectores de restitución de viviendas y de

patrimonio con motivo de regreso de los refugiados y desplazados internos de

Naciones Unidas25, los desplazados tienen derecho a que se les garantice el derecho

a la restitución de "las viviendas, las tierras y el patrimonio de que hayan sido

privados arbitraria o ilegalmente o a que se les indemnice por cualquier vivienda,

tierra o bien cuya restitución sea considerada de hecho imposible por un tribunal

independiente e imparcial" (principio N' 2.1). En este sentido, los desplazados al

haber sido expulsados de sus tierras, tienen de conformidad con el derecho

internacional de los derechos humanos, el derecho a la restitución de sus bienes. El

derecho a la restitución es el medio preferente para reparar en los casos de

23 ARTICULO 25. INDEMNIZACIONES Y COSTAS. Cuando el afectado no disponga de otro medio judicial, y la violación del

derecho sea manifiesta y consecuencia de una acción clara e indiscutiblemente arbitraria, además de lo dispuesto en los dos

articulos anteriores, en el fallo que conceda la tutela er juez, de oficio, tiene la potestad de ordenar en abstracto la

indemnización del daño emergente causado si ello fuere necesario para ,asegurar el goce efectivo del derecho así como el

pago de las costas del proceso. La liquidación del mismo y de los demás perjuicios se hará ante la jurisdicción de lo·

contencioso administrativo o ante el juez competente, por el trámite incidental, dentro de los seis meses siguientes, para lo

cuat el juez que hubiere conocido de la tutela remitirá inmediatamente copia de toda la actuación.

La condena será contra la entidad de que dependa el demandado y solidariamente contra éste, si se considera que ha

mediado dolo o culpa grave de su parte, todo ello sin pe~uicio de las demás responsabilidades administrativas, civiles o

penales en que haya incurrido.

Si la tutela fuere rechazada o denegada por el juez, éste condenará al solicitante al pago de las costas cuando estimare

fundadamente que incurrió en temeridad. Decreto 2591 de 1991 .

24 Corte Constitucional, sentencia T- 188 de 2007 M.P Álvaro Tafur Galvis.

25 Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, Comisión de Derechos Humanos, Subcomisión de Promoción y Protección de

los Derechos Humanos 5r periodo de sesiones, E/CN.4/Sub.212005/17 del 28 de junio de 2005.



desplazamiento, dentro del concepto de justicia restitutiva (principio N° 2.2) Y la

indemnización es un mecanismo complementario y debe aplicarse sólo cuando la

restitución resulte imposible. Esto sin perjuicio de las indemnizaciones por concepto

de otro tipo de daños.

Algunos de los elementos centrales de los principios de restitución de viviendas y

patrimonio:

Tienen como principio fundante, la prohibición de todo acto de discriminación.

Reconocen la restitución de cualquier "vivienda, tierra o bien".

Establecen la restitución como medio prioritario y preferente de reparación.

Comprometen al Estado con la obligación de garantizar las restituciones

independientemente de la responsabilidad de los victimarios.

Incluyen dentro de los derechos susceptibles de protección la "seguridad

juridica de la tenencia, el uso y control de las viviendas, las tierras y el

patrimonio, y al correspondiente acceso".

Disponen que el derecho a la restitución y en general a la reparación es

independiente del eventual retorno.

Exigen que los procedimientos para reclamaciones deben ser justos,

oportunos, eficaces, accesibles y gratuitos y que sean acordes· con la

norrnatividad internacional de los derechos humano. También establecen la

necesidad de brindar apoyo jurídico gratuito a las víctimas.

Prevén la posibilidad de establecer reclamaciones colectivas de restitución.

Piden al Estado "adoptar la presunción de pleno derecho" sobre la causalidad

violenta del desplazamiento y en consecuencia reconocer la" restitución de

viviendas, tierras y patrimonio de los desplazados. Esto como mecanismo de

protección de los derechos sobre la tierra de las victimas.

Es importante recordar que estos principios hacen parte del bloque de

constitucionalidad26 .

En este sentido la Corporación Juridica Yira Castro, el Instituto Latinoamericano de

Servicios Legales AIJernativos- ILSA , y la Mesa deCatastro Alternativo del Despojo,

26 Ver por ejemplo, Corte Constitucional, sentencia T- 821 de 2007. M.P Catalina Botero Marino.

, .
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espacio éste último, en el que confluyen varias" organizaciones de población

desplazada, movimientos sociales, indigenas y campesinos, bajo la coordinación del

Movimiento Nacional de Victimas de Crímenes de Estado, hemos documentado los

casos y tramitado las denuncias realizadas por varias comunidades y familias en

sitUación de desplazamiento forzado, que han sido victimas del despojo de sus

tierras a través de diversos mecanismos.

FRENTE A LA SITUACiÓN DE LAS TIERRAS DESPOJADAS EN ALGUNOS

DEPARTAMENTOS.

EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE27:

El desplazamiento de población y el despojo o abandono forzado de tierras

El desplazamiento de población, el despojo o abandono forzado de tierras y la

apropiación ilegal de tierras por parte del paramilitarismo en la región de los Montes

de María, hacen parte de los medios empleados para asegurar el dominio territorial,

el poder económico y el control de estos grupos sobre la zona. A estos medios se

sumó la alianza entre el narcotráfico y el paramilitarismo que encuentra al menos

dos manifestaciones: el reparto de la concentración de la tierra en la región de los

Montes de María a partir de los años 80S28 , y la expansión y consolidación de rutas

del narcotráfico a través de vías centrales y corredores naturales.

El saldo de la correlación de fuerza de los actores armados y la economía ilegal en la

región, es una interminable lista de violaciones a los derechos humanos que originan

el desplazamiento de la población -considerado crímen de lesa humanidad - y el

abandono forzado o el despojo de la tierra en diversas modalidades:

27 El contexto que se presenta a .continuación, sobre el desplazamiento forzado en el Departamento de Sucre ,
constituye un documento de investigación preliminar elaborado pore1 Instituto Latinoamericano de Servicios
Legales Alternativos, ILSA.
28 "Durante los años 80, 'narcotraficantes empe:aron a comprar grandes extensiones de tierra en la zona,
especialmente en las zonas planas de los municipios de Tolú, Toluviejo, San Onofre, Palmito y Sampués". En:
Ficha Técnica Situación Humanitaria Región de los Montes de María. Sala de Situación Humanitaria. Marzo
2005. UN- Colombia. Humanitarian Situation Room.. Doc pdf.
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- anterior al desplazamiento, mediante la firma oblig¡'lda de documentos en los que

se traspasa la propiedad de la tierra a algún actor armado.

- posterior al desplazamiento, a través del abandono de la tierra por presiones o

amenazas -directas o indirectas - de los actores armados. En estos casos los actores

armados toman posesión de estas tierras, o permiten la posesión u ocupación de

terceros, o "legalizan" el derecho de propiedad sobre estas tierras con la

colaboración de las autoridades e instituciones locales.

La dinámica de apropiaclon ilegal de la tierra yel' control ejercido sobre algunas

autoridades.e instituciones locales, por parte de los actores armados que operan en

la región de los Montes de María, encuentra también relación con el desarrollo de

proyectos económicos regionales29 , que posibilitarían la permanencia de las

estructuras paramilitares no desmovilizadas en la zona, asegurarían la continuidad

del dominio de las vías de comunicación y perpetuarían la lógica de concentración de

tierras.

La exploración de este escenario de acumulación ilegal de tierras, mantenimiento del

control territorial y estratégico de la región, en ocasiones revestida bajo la apariencia

de legalidad, estaría develando un nuevo mapa de propietarios de grandes

extensiones de terrenos anteriormente dedicados a la ganaderia extensiva y a la

agricultura principalmente de yuca. A partir de los años 90 se insertó una nueva

variable al mapa de las relaciones con la tierra en la región de los Montes de María,

mediante la adquisición y subdivisión de grandes fincas, a través del incora

(actualmente Incoder). El acceso a estos terrenos propició el desarrollo de cultivos de

pancoger, muchos de los cuáles se encuentran actualmente' abandonados, sin

haberse surtido siquiera los trámites para la adjudicación, debido al continuo

desplazamiento de campesinos y a la escasa posibilidad de retomar su relación con

la tierra y con las actividades que tradicionalmente desempeñaban. Durante el año

2006 se denunció el reparto de estas tierras a paramilitares que pretendieron simular

291. Subregión de la Mojan: regulación de los ríos y de-espejos de agua; construcción de vías según Plan 2005.
2. Sabana: Construcción de la planta de alcohol carburante a base de yuca.
3. Los Montes de María: Proyecto de desarrollo regional integral. Cultivo de Palma africana.
4. Golfo de Morrosquillo: turismo selecto y transporte de droga.

, .
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la condición de desplazados buscando la adjudicaciém de predios incorados, como

una nueva forma de apropiación paulatina y progresiva de la tierra en la región.

• Legalización de tierras del paramilitarismo:

El control del paramilitarismo y la apropiación de tierras en el Departamento de

Sucre, se consolidó a través de la legalización de predios obtenidos ilicitamente

mediante procesos fraudulentos en las notarias; esta práctica quedó en evidencia al

ser capturado en octubre del 2006 el notario de San anafre, Ricardo Palomino Otero

y su secretaria Ana Miguelina Blanco, acusados de falsedad ideológica y material en

documento público, prevaricato por acción, desplazamiento forzado y' concierto para

delinquir30. La expedición de otras órdenes de captura durante el 2006 revelaron otra

faceta de la apropiación paramilitar de tierras en el Departamento, el diputado

Nelson Stand Berrío, condenado por el delito de concierto para delinquir, se

encuentra actualmente sindicado por el delito de testaferrato, por la presunta

legalización de predios y propiedades ubicados en el Departamento a favor de alias

Cadena.

Los vínculos de los empresarios de la ZOna con el paramilitarismo han salido a luz

pública también a partir de la captura de Ricardo Ayala Bertel, representante legal de

la Sociedad Comercializadora de la Sabana, empresa que contrataba con las

alcaldías de la subrElgión Golfo de Morrosquillo y que servía de testaferro del

paramilitarismo. A lo anterior se suman nuevas investigaciones de la fiscalía31,

originadas en varios documentos que revelarían la legalización de al menos 300

hectáreas de la Finca "El Porvenir" , a sólo cuatro kilómetros de San anafre, la

suscripción de documentos falsos, esta vez a manos de varios difuntos, alimentarían

la cifra de apropiación y legalización de tierras por parte del paramilitarismo.

Los nexos entre el paramilitarismo y la política

30 "Capturado Notario de San Onofre."En: http://www.elpais.com.c.o/historico/oct252006fNALlna14.html
31 En: Página Web Fuerza Aerea Colombiana..v.rww.fac.mil.co/imprimir.pho?idcategoria=15013&,Fuente: "El
Tiempo. Sf.
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La apropiación de tierras por parte del paramilitarismoen la región de los Montes de

Maria, además de obedecer a la dinámica local del conflicto, encuentra un elemento

fundamental para su consolidación en la influencia ejercida por este actor armado

sobre las autoridades e instituciones de distintos municipios de los Departamentos de

Bolivar y Sucre; además de los presuntos vinculos -actualmente investigados - de

este actor armado con algunos congresistas, la excesiva generosidad del gobierno

durante el proceso de paz con éste actor armado, explicaría el porque de leye~"

hechas a la medida de los paramilitares desmovilizados (y sin desmovilizar) en franco

desconocimiento de la población victima del conflicto armado.

Los nexos entre paramilitarismo y política que durante la década de los 90's Se

consolidaron y arraigaron en varias regiones del país, tuvieron en la Costa Atlántica y

especificamente en el Departamento de Sucre un escenario propicio para el

surgimiento de la llamada para- política. Aunque desde finales del 90 las autoridades

tenían conocimiento de estos hechos, las investigaciones habian sido archivadas o

inexplicablemente dilatadas denotando un claro acto de complicidad y permisión con

quienes conjuntamente ejercían dominio armado, político, institucional, económico y

social en la zona.

Los hallazgos del "computador de Jorge 40", difundidos por los medios de

comunicación nacional durante el segundo semestre del 2006, removieron el pasado

y expusieron el presente de la para - política con lujo de detalle. Entre otras

informaciones la nutrida base de datos del Jefe Paramilitar reveló sin tapujos el mapa

del dominio de la política local y nacional por parte'del paramilitarismo,su influencia

en instituciones como la registraduría y la fiscalía, listados interminables de

amenazados, extorsionados, secuestrados y asesinados y el informe de

consolidación de las respectivas órdenes.

Algunos hechos cuya ocurrencia ¡;¡parece registrada en los archivos del computador

de Jorge 40, ya habian sido denunciados por las víctimas o por sus familiares, otros

persistian en la región bajo un silencio cómplice e intimidador, y la mayoria de ellos

. fueron condenados al olvido al destruirse la pruebas y ser eliminados los testigos,

finalmente una mínima parte de estos hechos ha sido recordada con dificultad en las

, .



J

. (1

~'í.1 '
'''-~,fI'
R

"
~

~

fI!!!l

fII!I!

tmJ

~

iIf!I!I

@

~

1ft

i!!lI

e
~

!It!I

~

~

~

~

!í!II

!iII
iíiliiI

M!I
í@J

MI
~
~..

versiones libres de los paramilitares en el marco de los procesos de la Ley 975 de

2005.

El caso de Sucre, claro ejemplo de la relación entre la politica y el paramilatarismo en

el país, fue analizado por el Representante a la Cámara Gustavo Petro, en el marco

del Debate sobre Paramilatarismo y Politica realizado el 18 de mayo de 2007; según

el Representante el País ha vivido durante décadas en un conflicto entre el Estado

de Derecho y los poderes mafiosos locales representados por las élites económicas,

dirigentes politicos y ejércitos privados articulados bajo una serie de objetivos

comunes: 1. Controlar por la vía del terror a la sociedad en la cua/se asientan. 2.

Eliminar todo tipo de diferencias político, religiosas, etc 3.EI enriquecimiento ilícito, la

depredación y la captación de los recurso públicos, los recursos naturales, las tierras

y la cocaina32 A estos objetivos se suman los vínculos de algunos políticos del

departamento en la conformación del paramíliatarísmo, consolidando el dominio del

poder politico en la regíón.

La primera manifestación del poder local del paramilitarismo en el Departamento de

Sucre se registró durante las elecciones de 1997, al finalizar jornada electoral para

la elección del Gobernador el contéo final anunciaba el tíunfo de Edgar Martínez

Romero, con 7.000 votos de ventaja sobre su contraincante; sin embargo al día

siguiente el candidato apoyado por Alvaro Garcia , Julio Morris Taboada aparecío

como Gobernador electo por una ventaja de 2000 votos33 , a esa noticia se-sumó la

del asesinato el 19 de noviembre de la jurado de votación que tenia el consolidado

de los dato electorales en San Onofre:

A finales del 2006 la Fiscalia General de la Nación dictó medida de aseguramiento

contra cuatro diputados de la Asamblea Departamental de Sucre: Nelson Stanp,

Angel Villareal, Guillermo Villa y Walberto Estrada, por presuntos vínculos con el

paramilitarismo; a su vez, la Corte Suprema de Justicia profirió medida de

aseguramiento contra los Senadores Alvaro García Romero, Jairo Merlano, y contra

J2 Text€l.del-Di-scursoPronunciado por el Representante a--la-CámaraGustavo-Petro~· en el marco del-debate sobre
paramilitarismo y política en el Departamento de Sucre. Bogotá, 18 de Mayo del 2007.
33 Fuente: http://www.eltiempo.com/tiempoimpreso/edicionimpresalgente/2006-12-271ARTICULO-WEB-
NOTA_INTERIOR-3381223.htmI
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el representantre Erick Morris, pertenencientes a la coalición uribista, acusados de

promover y financiar grupos paramilitares en la región. El proceso contra García por

vínculos con el paramilitarismo en la consolidación del poder político dejó al

descubierto el control paramilitar en varios escenarios - Gobernación, Asamblea y

Alcaldías Municipales y Registraduría Departamental Aunque sobre estos hechos se

habían abierto investigaciones al Senador Garcia en el Departamento y en Bogotá

por paramilitarsimo, todas fueron archivadas debido al control del poder local y la

infiltración en diferentes instituciones de este actor armado.

La información descrita anteriormente fue documentada de manera detallada a

través de la aplicación de la metodología de Catastro Alternativo del Despojo,

buscando desarrollar una de las estrategias de Movimiento Nacional de Víctimas de

Crímenes de Estado, mediante la documentación de casos de desplazamiento

forzado y de abandono o despojo de tierras en San Onofre, corregimiento de Palo

Alto a través de un proceso que comprendíó: í) la identifícación y recopilación de

mapas y fuentes documentales de carácter institucional sobre la propiedad de la

tierra, cambios en la historia jurídica de los bienes inmuebles y en el uso del suelo;

ii) el análisis del contexto del desplazamiento forzado, el despojo o abandono

forzado de tierras desde una perspectiva histórica iii) la participación de la

comunidad en el diligenciamiento de encuestas y en el desarrollo de entrevistas,

medios para el registro de la (llemoria colectiva, y aportes fundamentales en el

proceso de construcción de fuentes de información primarias acerca de los actores

del desplazamiento, los mecanismos de despojo o abandono forzado de tierras, la

legalización del despojo, y los cambios en la historia juridica del bien, entre otros

aspectos.

El análisis que se presenta a continuación34, se basa en la información recolectada

en la visita realizada al municipio de San Onofre y al corregimiento de Palo Alto, los

días del 24 al 28 de febrero de 2008, y a entrevistas en Bogotá con lideres

desplazados del mismo municipio. La información recolectada fue muy puntual por el

34. Fuente: Ángel Atellano. -CartógrafoSocial-- Equipo TécnibóCatasfro Alternativo del Despojo. Dod.lmerito
preliminar: "CORREGIMIENTO DE PALO ALTO, MUNICIPIO DE SAN ONOFRE - SUCRE - DETALLE
PRODUCTO FINALIZACION HERRAMIENTA ENCUESTA" (2008). Movimiento Nacional de Victimas de
Crímenes de Estado.
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número de personas sobre los cuales se realizó la encuesta (27 encuestados), pero

dicha información, adicional a algunas entrevistas personalizadas, y conversaciones

con algunas personas en condición de desplazamiento, permiten identificar aspectos

importantes en el entendimiento del fenómeno del desplazamiento forzado en el

municipio y sobre el despojo de tierras que se ha presentado. Este trabajo fue

realizado por el Movimiento Nacional de Victimas de Crímenes de Estado (2008), ':(

acompañado por varias organizaciones sociales, campesinas, de desplazados y

Organismos no gubernamentales regionales y nacionales.

Datos arrojados por las entrevistas, conversaciones y encuestas realizadas:

Causa y año de desplazamiento

Del total de encuestados, la mayoría, eI81%, admitió ser desplazado a partir del año

2000, año en el que se presentó la masacre en el corregimiento de Palo Alto, la

fecha exacta en que ocurrió este hecho y que es muy bien recordada por la

población, es el 30 de abril. En esa fecha, cuentan las personas, un grupo armado de

las AUC, esperó en el camino que conduce de Palo Alto a Buenos Aires, sobre la

intersección que lleva a la vereda Pita Capacho No. 2, allí, reunieron en una casa de

una finca ubicada sobre el camino, a un grupo de 200 personas aproximadamente,

de todos aquellos que pasaban por ahi. En la reunión, según un poblador que

estuvo, los paramilitares recomendaron a la población abandonar la zona, con la

amenaza de que en El SaladoJ5, habían matado varios campesinos, sin realizar un

solo disparo. Ese día, los paramilitares seleccionaron cinco personas de las que

estaban reunidas, se las llevaron y las mataron.

Gráfico 1. Causa de desplazamiento

35 Esta masacre fue una de las más crueles realizadas por las AVe en febrero de 2000. El corregimiento de El
salado se encuentra en el municipio del Cannen de Bolívar, en el departamento de Bolívar, al nororiente de San
Onafre.

, .



, .

20042002

o Amenaza Generalizada

11 Amenaza Especifica

o Amenaza Generalizada
y Masacre

¡¡¡¡Masacre

200120001992

Fuente: Encuesta Proyecto Catastro Alternativo

Gráfico No. 2 Numero de casos de desplazamiento por año

10 +-~~~--l'(i·i":j:I-~-~~~~-~-~-

15 +-~~~---1 ..: I-~-~-~~~~~~-

25 ~~~-~~~~-~-~~~~~~-

Fuente: Encuesta Proyecto Catastro Alternativo

A raíz de este hecho, la mayoríá de encuestados reconocen el momento de su

desplazamiento y la causa principal del abandono. Aunque en información recogida

en conversaciones, las personas aseguran que el asedio de este grupo a la

población había comenzado con anterioridad y, que a partir de finales de la década

del 90 ya se presentaban asesinatos selectivos.

Lugar de expulsión y ubicación actual

Sobre los agentes causantes del desplazamiento, 19 de los 27 encuestados

manifiestan tener conocimiento que su desplazamiento fue causado por las

Autodefensa Unidas de Colombia, los ocho restantes manifiestan no saberlo o no

responden a la pregunta.
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Bocas de Maria Vereda 6

Pita Capacho

NO.2 Vereda 5

Capote No 1 Vereda 3

Capote No 2 Vereda 2

Bocas de Maria

2 Vereda 1

Los Negros Vereda 1

Sincelejito Vereda 1

La Lucha Vereda 1

Buenos Aires Corregimiento 6

Pajonalito Corregimiento 1

fuente: Encuesta Proyecto Catastro Alternativo

Solo dos de las 27 personas residen actualmente en lugares diferentes, una en la

vereda la Lucha del municipio de San anafre y otra, en el municipio de Morroa

Tabla No. 1 Lugar de expulsión y número de casos

La mayoría de encuestados se encuentra viviendo actualmente en el corregimiento

de Palo Alto, le siguen en cantidad los que viven en el casco urbano de San anafre.

Por información suministrada por líderes de desplazados de la zona, se presume que

ese es el comportamiento generalizado de la población en la zona de estudio, pues

según información dada por los lideres, en Palo Alto existen alrededor de 200

familias desplazadas y en San anafre alrededor de 150.

,.
~l.
i"'!""

'1Jm.'
~. Dentro de los datos arrojados por la encuesta, se presenta que toda la población fue

expulsada de la zona rural del municipio, y que las veredas de las cuales fueron

expulsadas pertenecen al área de influencia de los corregimientos de Palo Alto,

Buenos Aires y Pajonalito. Las veredas y corregimientos de las cuales provienen las

personas en condición de desplazamiento son:
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ubicado al sur de Sincelejo. Es importante señalar que, por información suministrada

por la población desplazada, gran cantidad de población desplazada se movilizó a

las ciudades de Cartagena, Sincelejo y Bogotá, las dos últimas en menor medida, y

también residen personas desplazadas de San Onofre en Venezuela.

Gráfico No. 3. Distribución porcentual de las personas según lugar

de residencia actual

4% 4%

lB San Onafre

El Palo Atto

El la Lucha

o~rroa

Fuente: Encuesta Proyecto Catastro Altemativo

Derecho sobre la tierra

San Onofre ha sido un municipio con una tendencia alta al desplazamiento, hasta

2006 la cifra era de 1315736 personas desplazadas. No es un secreto que tras este

fenómeno se encuentra una estrategia sistemática de despojo de tierras. La

importancia de la muestra tomada en Palo Alto sobre las tierras, es que, según

información de los encuestados sobre el tamaño en área de sus predios, esta cifra es

superior a las 1.500 hectáreas tan solo en una pequeña muestra de 27 encuestados.

Relacionado con el área que abarcan los tres corregimientos sobre los cuales se ha

tomado la muestra, que es aproximadamente de 5901 has, la muestra tomada en el

municipiotepresenta un 26% de las tierras en estudio. y relacionado con el total de

36 Vicepresidencia de la República. Observatorio del programa presidencial DDHH y DIH. Diagnóstico
Departamental Suere. 2007

,



hectáreas que conforman el municipio, 110.200, la muestra representa el 1.4% del

total del municipio.

Teniendo en cuenta que en el corregimiento de Palo Alto existe una asociación de

desplazados, al igual que en el casco urbano de San Onofre, y que la mayoría de

personas vinculadas a estas asociaciones no ha sido encuestada, es interesante la
""'"

perspectiva que se genera en torno a la cantidad de tierra relacionada al fenómeno

del desplazamiento en el municipio.

Por información de la misma población, se conoció que gran parte de los

desplazados del municipio de San Onofre se encuentran en Cartagena, Sincelejo y

Venezuela, y algunos en Bogotá.

En cuanto a la relación con la tierra el 100% de los encuestados manifestó tener

relación con ella. La mayoría de los encuestados son propietarios. (21 propietarios, 5

poseedores y 1 tenedor - arriendo). El 96% de los encuestados manifestó tener

documentos que los relacionan con el predio.

Grafica No. 4. Distribución porcentual de la relación con la tierra en el

grupo de encuestados

4%

fa Propietario

DI Poseedor

o TenedoT

Fuente: Encuesta Proyecto Catastro Alternativo

Tabla No. 2. Documentos que manifestaron tener los



encuestados en su relación con la tierra

Escritura Pública* 9

Escritura Pública y Certificado

de Tradición y Libertad 5

Certificado de Tradición y

Libertad 5

Sin documento 1

Otros** 7

Fuente: Encuesta Proyecto Catastro Alternativo

* Una sin registrar y la otra a nombre del padre

** Documentos privados, promesa de compra y venta, contrato

arrendamiento

La encuesta también arroja datos sobre el año a partir del cual iniciaron el vinculo

con el predio las personas encuestadas.

, .
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Tabla No. 3 Año que inició el

vínculo con el predio

1930 1

1963 .1

1977 1

1980 4

1985 2

1990 1

1992 1

1994 3

1996 1

1997 2

1998 1

1999 1
,

NS /

NR* 8

Fuente: Encuesta Proyecto Catastro Alternativo

* No sabe o no responde

Situación actual de desplazamiento

La situación actual del uso de los predios según las personas encuestadas marca

dos tendencias, el abandono total del predio, y las visitas esporádicas sobre él ya

sea por intermedio del grupo familiar o por un tercero. Solo en un caso se presenta el

hecho de que la persona manifiesta vivir en su predio, pero lo hace con incertidumbre

de lo que pueda ocurrirle a él y a su familia.

En 8 de los 27 casos, los encuestados manifiestan haber realizado o estar realizando

actividades parciales sobre su predio, relacionadas con la preparación de la tierra

para poder cosechar.
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Grafica No. 5. Distribución porcentual del estado actual de los predios por parte del

grupo de encuestados
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Fuente: Encuesta Proyecto Catastro Alternativo

De los 27 encuestados solamente dos han realizado trámite de protección de su

predio. En cuanto a la intención de retorno de los encuestados y su grupo familiar al

predio, la mayoría (89%) manifestó el deseo de retornar, pero manifiestan que no

existen las condiciones para el retorno. Factores como la seguridad, la promesa

hecha por el Estado de la instalación de un Batallón de Montaña en la Zona de los

Montes de María y la falta de recursos para trabajar la tierra, persisten en la

población corno barreras para la realización del retorno.

Un dato importante, relacionado con los-predios de las personas encuestadas es que

el 22% de los encuestados manifiesta miedo por la posible existencia de minas

antipersona en la zona.

Grafica No. 6 Distribución porcentual del deseo de retorno en la población

encuestada

11%

El Desea retornar

I!II\b desea retornar

89%

,
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Fuente: Encuesta Proyecto Catastro Alternativo

En cuanto al registro de personas como población en condición de desplazamiento,

las cifras demuestran que solo el 52% manifestó estar inscrita en el Sistema Único de

Registro - SUR, Y tan solo 2 de los 27 encuestados manifestaron haber hecho la

solicitud protección de predios

Composición familiar

La población en condición de desplazamiento encuestada manifestó que debido a

este fenómeno sus familias se han desintegrado. Actualmente se presenta una

composición generalizada de más de 3 miembros por familia.

Gráfica No. 7 Distribución porcentual según numero de personas

que conforman el núcleo familiar en la actualidad
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Fuente: Encuesta Proyecto Catastro Alternativo

Para finalizar, dentro de la población encuestada existe alta proporción de personas

de la tercera edad.

17-59 40% 4%

60()·mqs 52% 4%



La información detallada anteriormente, lograda con la participación de la población

desplazada de Palo Alto y San Onofre, permitió identificar varios casos sobre

despojo de tierras en el municipio de San Onofre, algunos de los cuales de

describirán a continuación:

1. CASO DE LA FAMILIA WILCHES BLANCO EN EL MUNICIPIO DE SAN

ONOFRE, DEPARTAMENTO DE SUCRE:

Desde el año 1998 el señor MAFALDO WILCHES y su familia fueron victimas de

amenazas, persecución, secuestro, Homicidios y finalmente la desaparición de uno

de sus hijos, estos hechos sucedieron con la finalidad de desplazarlos de la finca

NUEVO MUNDO, finca que cultivaba, explotaba y donde vivía el señor MAFALDO

WILCHES y sus hijos.

En el mes de marzo del año 2001, el cuidandero de la finca" La Mulita", el señor

ARNOL VILLALBA BERRIO fue asesinado, esta finca la tenia el señor MAFALDO

WILCHES en arriendo.

Para el mes de septiembre del 2002 el ganado que había quedado en dicho predio

fue hurtado.

El SEÑOR MAFALDO WILCHES y SU HIJO JUAN IGNACIO WILCHES a nombre

de quien figuraba la propiedad, tenían hipotecada la finca, pero para cancelar dicha

hipoteca, estaban tramitando el pago de la misma a través del programa de gobierno

" Programa de Reactivación Agropecuaria - PRAN" del cual ya habían salido

beneficiarios, y para finiquitar dicho tramite adelantaban las gestiones pertinentes;

cúando se enteraron por terceros que el bien había sido rematado entre los días 18

al 21 de noviembre de 2002.

A pesar de que la finca había salido favorecida con el Programa de Reactivación

Agropecuaria - PRAN, Y el plazo aun no se le había vencido, de manera muy

irregular se llevo a cabo el "supuesto remate"; en el cual no se permitió que hubieran

otros postulantes, ya que a quienes lo intentaron les dijeron que esa finca era para
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RODRIGO MERCADO PELUFO "alias Cadena" temible comandante Paramilitar de

la zona, por otra parte se hizo el remate sin que la familia WILCHES BLANCO se

enteraran de lo que estaba sucediendo.

Uno de sus hijos de nombre MAURICIO WILCHES BLANCO, quien se entero del

supuesto remate de la finca nuevo mundo, se puso al frente de la investigación para

saber que era lo que había sucedido y como era que se había adelantado dicho

"remate".

Pero desafortunadamente a los pocos días .de haberse realizado el. "remate" de la

finca nuevo mundo, el joven MAURICIO BLANCO WILCHES, fue desaparecido (21

de octubre del año 2002), sín que hasta la fecha su familia conozca de su paradero.

Debido a los hechos de amenazas, de la desaparición de su hijo y del supuesto

remate de la finca NUEVO MUNDO, el señor MALFALDO WILCHES se tuvo que

desplazar forzadamente de la finca que aparecía a nombre de su hijo JUAN

IGNACIO WILCHES, pero que él explotaba económicamente y donde devengaba el

sustento de él y de su familia.

Finalmente después de que el señor MAFALDO WILCHES, se viera obligado a

desplazarse forzadamente, y luego de que el Ex Diputado NELSON STAN BERRIO,

adquiriera el predio en el ya mencionado "Remate", mas exactamente el día 31 de

diciembre de 2004 se llevo a cabo la suscripción de una nueva escritura la No. 208

en la Notaria Única de San Onofre, en la cual el señor NELSON STAN BERRIO

vende supuestamente la finca Nuevo Mundo al señor OTONIEL DE JESÚS

OCAMPO quien simula ser .el comprador y que posteriormente el junto con otras

personas entre ellos JOSE BLANCO BARRERA, ANDRES AVELlNO BLANCO

WILCHES, MAXIMILlANO BLANCO WILCHES venden esta finca al señor EDWAR

RICARDO AYALA BERTEL (Cuñado de Alias cadena, comandante paramilitar de la

regíón) en su calidad de representante legal de La comercializadora la Sabana

LTDA empresa fachada de RODRIGO MERCADO PELUFFO "alias cadena", uno de

los más temibles comandantes paramilitares del Bloque Héroes Montes de María.

, .
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En la investigación penal que se adelanto en la fiscalia segunda delegada ante el

Juez penal del circuito especializado de Sincelejo en Sucre, se ha probado que no

solamente en este predio, sino en todos los demás adquiridos por estos personajes

en esta región, se cometieron varios delitos contra los propietarios y poseedores de

los mismos, como amenazas, hostigamientos, coacción, homicidios y falsedad al

otorgarse las mencionadas escrituras en LA NOTARIA UNICA DE SAN aNaFRE, .

contra cuyo Notario se profirió resolución de acusación y se encuentra con medida

de aseguramiento, señor IVAN RICARDO PALOMINO OTERO Y su secretaria ANA

MIGUELlNA BLANCO, por que en algunos de los casos se demostró que varios de

los "vendedores" habían fallecido muchos años antes de la venta, sé falsificaron las

firmas de los supuestos vendedores con el consentimiento o anuencia del Notario del

MUNICIPIO DE SAN aNaFRE y de su secretaria, en el caso de la finca donde vivia

el señor MAFALDO WILCHES se traslado el domino mediante un supuesto remate

que en realidad nunca existió.

De igual manera quedo claro que en algunos de los casos, los documentos de las.

supuestas "ventas" se habían firmado en otra ciudad, en un establecimiento

comercial cualquiera y hasta alli fueron citados los "vendedores" por parte de quienes

los estaban forzando a vender sus propiedades, reuniones en las que también estuvo

presente o bien el Notario de San anafre o su secretaria, para' recoger las firmas de

las victimas en papeles en Blanco.

En estos casos, no solamente se encuentran involucradas estas autoridades, sino

que dicho despojo ha sido el producto de la concertación de un grupo de personas,

autoridades, e instituciones que colaboraron y se agruparon para delinquir y facilitar

la apropiación ilegal de dichos predios.

Actualmente este proceso se encuentra en etapa de juicio en la ciudad de Sincelejo,

en el JUZGADO PENAL UNICO ESPECIALIZADO DE SUCRE, radicado 2007

00071-00, en condiciones que preocupan a las victimas de estos delincuentes ya que

los testigos de dichos hechos tienen miedo de declarar, y además consideran que

no hay imparcialidad por parte de qUienadelahto la investigadófi(E:1 fiscal se

encuentra denunciado por otras victimas), de igual manera no se conoce por que
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otras personas que están comprometidas en dichos .hechos delictivos no han sido

llamadas a rendir declaración y sus acciones criminales quedaran en la impunidad.

Adicionalmente LA PROCURADURíA ha desarrollado un papel muy pasivo y poco

comprometedor situación que se evidencia una vez más en las audiencias hasta

ahora adelantadas, en las que no hay un papel activo por parte de la Fiscalía,

Procuraduría y menos aun por parte del Juez que adelanta el juicio.

2. CASO DE LA FAMILIA ACOSTA PATERNINA EN EL MUNICIPIO DE SAN

ONOFRE.

En este departamento se evidencia especialmente un mecanismo de despojo:

"PROPUESTA DE COMPRA BAJO AMENAZAS". En la que el propietario recibe una

"oferta" de compra por un precio muy inferior al que realmente le corresponde, si el o

los propietarios se resisten a la venta, se inicia contra ellos una serie de amenazas y

hostigamientos y posteriormente en algunos casos incluso el homicidio y

desaparición de sus familiares, hasta que las victimas no tienen otra opción que

"vender" sus propiedades y abandonarlo todo.

La familia Acosta Patemita, estaba compuesta por OCHO HERMANOS, la cabeza de

familia era su padre PAULlNO ACOSTA GARCIA, se concentro en el trabajo del

campo mientras que su señora Madre ORLlNDA PATERNINA DE ACOSTA se

dedicaba a la crianza de los hijos y a las labores del hogar.

La vida de esta familia transcurría normalmente hasta que el sujeto RODRIGO

MERCADO PELUFO "Alias Cadena", Comandante del Grupo paramilitar de la zona,

perteneciente al Bloque Héroes Montes de Maria, se intereso en la finca de la familia

ACOSTA PATERNINA.

Desde ese mismo momento este COmandante Paramilitar empezó a enviar varias

propuestas a través de "testaferros" para adqUirir el predio, ante lo cual el señor

PAULlNO ACOSTA se negó a cederle sus tierras. Al no obtener una respuesta

positiva por parte del Jefe del Hogar de los ACOSTA, se inicio contra ellos desde el

, .
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año de 1996, una serie de amenazas, de hostigamientos y de hechos que buscaban

doblegarlos y obligarlos a "vender" su propiedad, es así como fueron victimas de la

quema de su casa, del hurto de maquinaria de la finca, de la persecución, robo de

ganado, del secuestro de uno de los hijos de la família y finalmente el homicidio del

padre de los hermanos ACOSTA y quien reiteradamente se había negado a vender

la finca a los paramilitares.

El día 7 de noviembre de 1996, el padre de los hermanos ACOSTA PATERNINA,

fue asesínado en el Municipio de San anafre, dentro del restaurante denominado "el

Paisa".

Pero la situación para esta familia no paro ahi, a partir del año1997 fueron hurtadas

de la finca denominada LA CONSTANCIA un tractor y otros elementos

fundamentales para el trabajo de la agricultura.

El 11 de abril de 1998 fueron quemadas las instalaciones de la finca y el día 22 de

mayo de 1998 fue asesinado el mayordomo de la misma, señor APOLINAR JULIO,

para ese mismo año fueron hurtadas 90 reses de dicha propiedad.

Luego de los hechos anteriores se continuo contra esta familia con los

hostigamientos, amenazas, fueron sometidos al delito de secuestro de uno de sus

miembros todo con el fin de obligarlos a vender la propiedad a miembros del grupos

ar.mados ilegales.

La familia ACOSTA PATERNINA (madre e hijos)' fueron obligados por amenazas

realizadas por el señor JULIO TAPIAS a firmar una escritura de venta de la finca la

constancia sin conocer a quien iba dirigida dicha venta posteriormente, se supo que

el supuesto comprador era el señor RUBEN GUTIRERREZ SILGADO ( testaferro de

Alias cadena). Es pertinente señalar que para el tramite de esta escritura no se

adelanto Juício de Sucesión como es lo correcto sino que la escritura la tuvieron que

firmar los miembros de la familia que se resistían a abandonar el municipio de San

Onofre,(la ..Madre y algunos de sus hijos), sin que el Notario de San anafre pusiera

, .
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ninguna Objeción frente al Juicio de Sucesión que se debía adelantar y frente a la

ausencia de los otros herederos que se encontraban desplazados en otro lugar.

Al efectuar esta "supuesta venta" firmaron el 1 de junio de 2005 en la Notaria Única

de San anafre una hoja en BLANCO sin conocer las condiciones y contenidos del

contrato de venta, estos hechos ocurrieron con complicidad del Notario del municipip

de San anafre, señor IVAN RICARDO PALOMINO OTERO Y su secretaria ANA

MIGUELlNA BLANCO.

Debido a todos estos hechos fueron forzados a salir desplazados de la FINCA LA

CONSTANCIA Y DEL MUNICIPIO DE SAN aNaFRE ya que se les prohibió

permanecer o acercarse a estos lugares bajo amenaza de muerte.

Los hermanos ACOSTA PATERNINA, decidieron tiempo después presentar

denuncia por todos y cada uno de los hechos de que habían sido victimas asi como

por el despojo de su finca del cual habían sido victimas.

Por estas denuncias, LA FISCALíA SEGUNDA ESPECIALIZADA DE SINCELEJO,

ADELANTO LA RESPECTIVA INVESTIGACiÓN BAJO EL RADICADO NO. 64444 Y

mediante providencia del 9 de noviembre de 2007, decidió restablecer parcialmente

el derecho de dominio o de la propiedad de LA CONTANCIA en cabeza de los

ACOSTA PATERNINA y declarar nula la escritura No. 072 del 1" de junio del 2005.

debido a que los señores OSCAR y MOISES .ACOSTA, fueron obligados a firmar

debido a los múltiples hechos de violencia contra toda su familia ( sus hermanos

NAYIBIS, EILEN DEL CARMEN, FRANCISCO ACOSTA PATERNINA Autorizaron a

su madre ORLlNA PATERNINA, para vender dichas tierras, mediante escritura 072,

sin embargo dicho poder nunca existió, ya que el notario de San anafre no

necesitaba de tales formalidades para tramitar dichas escrituras, de igual manera no

se permitió que se terminara el juicio de sucesión que adelantaban los hermanos

ACOSTA PATERNINA, siendo que eran ocho los herederos solamente firmaron

cinco las escrituras, esta situación fue corroborada por EL FISCAL SEGUNDO

ESPECIALIZADO DE SINCELEJO y DE ESTE HECHO DEJO CONSTANCIA ENLA

RESOLUCiÓN DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2007.
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En dicha resolución, el fiscal resuelve entre otras cosas: Numeral cuarto: " decretar la

nulidad de la escritura No. 072 de fecha 10 de junio de 2005 de la notaria de San

Onofre, así mismo se decreta la cancelación de su registro o inscripción ante la

oficina de instrumentos publico de la ciudad de Sincelejo, en el folio de matricula No.

340-16958, o sea las anotaciones 12 de fecha 21/06/2005 con radicación No. 2005

4824 especificación compraventa y la anotación 13 de fecha 21/06/2005 de la

radicación NO.2005- 4824 especificación englobe o las anotaciones correspondientes

a este englobe en tal sentido ofíciese".

Numeral décimo sexto: "oficiar al fiscal 21 de la unidad de extinción de dominio.

Doctor ALFONSO TRILLERAS MATOMA, poniéndole en conocimiento la decisión de

la fiscalía en el sentido de decretar la nulidad de la escritura No 072 del 10 de junio

de 2005, así como cancelación y devolución de las tierras a sus antiguos dueños los

ACOSTA PATERNINA. Para que ese despacho judicial tome las decisiones

correspondientes al respecto en el radicado 4358"

Este bien quedo a nombre del sujeto RUBEN GUTIERREZ SILGADO, a través de la

escritura No. 072 de la Notaria Única de San Onofre, la finca tiene una extensión de

141 hectáreas y su matricula inmobiliarias es la No. 340 -16.958. Posteriormente el

sujeto RUBEN GUTIERREZ SILGADO englobo este predio a otros colindantes de la

zona, con lo cual se abrió una nueva matricula inmobiliaria la No. 340- 90.916 la cual

esta siendo objeto de la acción de extinción de dominio, por parte de la fiscalía 21 de

lavado de activos de la ciudad de Bogota.

Dentro de la investigación que adelanto LA FISCAlíA SEGUNDA DELEGADA ANTE

EL JUEZ PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE SINCELEJO, se ha

establecido que los demás predios adquiridos por RUBEN GUTIERREZ SILGADO y

por RODRIGO ANTONIO MERCADO PELUFO, ALIAS CADENA, en esta zona

fueron adquiridos de la misma forma que LA FINCA LA CONSTANCIA, tal es el caso

de la finca EL ROSARIO, Y otras fincas ubicadas en el Municipio de San anafre y

que fueron ehglobadas eh la Matricula Inmobiliaria No. 340~90.916 de la Oficina de

Registro de Sincelejo, es decir sus propietarios fueron obligados a venderle sus
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bienes o a pagar con su vidas, si se negaban ha hacerlo. Algunos de ellos se

encuentran aun huyendo por el temor a que estos grupos armados ilegales tomen

represalias por las denuncias que han presentado por la venta forzada de sus

bienes.

Pero para colmo de sus males, cuando ya creían que se había hecho justicia en su

favor, el señor FRANCISCO ACOSTA denuncio al fiscal que adelantaba la

Instrucción, ya que según el señor ACOSTA, el fiscal RODOLFO MARTINEZ

MENDOZA, le solicito la suma de $ 28'000.000 (VEINTIOCHO MILLONES DE

PESOS) para garantizarle la entrega de la Finca LA CONSTANCIA, aduciendo el

señor Fiscal, que el sujeto JORGE ORTIZ POSADA (quien supuestamente le compro

LA FINCA LA CONSTANCIA a RUBEN GUTIERREZ SILGADO) le había hecho un

ofrecimiento por la suma de $ 100'000.000 (CIEN MILLONES DE PESOS) para que

el proceso fuera enviado a la ciudad de Bogota a la Fiscalia 21 - Unidad de extinción

de dominio. Como el señor FRANCISCO ACOSTA no pudo cumplir la exigencia del

señor Fiscal. Este en providencia de fecha marzo 11 de 2008, inexplicablemente

decidió revocar y modificar su decisión, por lo tanto revoco la decisión tomada frente

a la nulidad de la escritura 072 de 2005, argumentando que como el bien estaba

siendo afectado por un tramite de extinción de dominio en la Fiscalía 21

especializada de Bogota ( unidad de extinción de dominio) este era el competente

para tomar tal decisión.

En dicha resolución contraria a la proferida el 9 de noviembre del 2007, el fiscal

resuelve "revocar los numerales cuarto y décimo sexto de dicho auto en

consecuencia no decretar restablecimiento del derecho solicitado, ya que el predio se

halla englobado, se halla embargado y secuestrado por la unidad especializada

No.21 de la fiscalia para extinción del Dominio y lavado de activos, quien es

autónomo frente a las acciones penales".

Los señores FRANCISCO Y OSCAR ACOSTA, decidieron denunciar tal irregularidad

el día 18 de marzo del 2008, por ello radicaron ante la DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE SINCELEJO la respectiva denuncia en contra del Fiscal, sin que Haslala fecha se

tenga noticia de lo que ha sucedido con dicha denuncia.
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Por tal razón se radico dicha acusación en la ciudad de Bogota, el dia 24 de julio del

2008, ante el grupo de quejas y reclamos, Oficina de veeduria y control disciplinario

interno de la Fiscalia General de la Nación, en la ciudad de Bogota, la cual de todas

maneras fue remitida por competencia a la ciudad de Sincelejo.

De diversas manera se pretende despojar a la familia ACOSTA PATERNINA de su

predio, es asi como dentro de la investigación se conoce que el TESTAFERRO

RUBEN GUTIERREZ SILGADO, le vendió la Finca LA CONSTANCIA A JORGE

ALBERTO ORTíz y ELMER BOTIA; (es pertinente aclarar que para el tiempo de

estas transacciones, RUBEN ORTIZ SILGADO se encontraba detenido en la cárcel

de Sincelejo), surge entonces una supuesta "diligencia de conciliación", En un

centro de conciliación en la ciudad de Medellín, en el que El predio de LA

CONSTANCIA es entregado por una deuda o un supuesto préstamo hecho al señor

HUMBERTO FRASSER reconocido en este proceso como testaferro de RODRIGO

ANTONIO MERCADO PELUFO, ALIAS CADENA O EL PATRON, (FRASSER se

desmovilizo en el año 2005, y fue asesinado en la ciudad de Sincelejo a mitad del

año del 2006).

Hasta allí, los señores BOTIA y ORTiz, pueden ser vistos como terceros de buena fe,

engañados por el señor FRASSER y RUBEN ORTIZ SILGADO, pero nuestras

indagaciones nos llevan a develar su intencionalidad criminal en este proceso.

Contrario a lo hecho por el despacho fiscal, que consistió en dar toda credibilidad al

documento de conciliación que soportaba la vers:ón de estos personajes, solicitamos

al Ministerio del Interior y de Justicia, que nos certificara la existencia de este centro

de conciliación y arbitraje el prado de Medellin, así como la calidad de conciliadora

de la señora MARíA RAQUEL RENDÓN GONZÁLEZ, con el fin de establecer si este

documento era auténtico.

Para nuestra sorpresa, el Ministerio del Interior nos informa que este centro de

conciliación está en proceso de cierre, pues no ha cumplido con ninguna de las

. exigencias del Ministerio, y se teme por parte del mismo quesu constitución" la 'cual '
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es legal- haya sido con el fin de ser una fachada para justificar la expedición de

documentos como el que ahora nos ocupa.

Por otro lado, a través de la página web del Ministerio del Interior y de Justicia,

entidad responsable, de la vigilancia y control a estas entidades, se puede constatar

que quien figura como director del centro de conciliación es el abogado ALVARO

LEÓN ZAPATA ACEVEDO identificado con la cédula de ciudadania número

15.502.135 de Copa cabana y T.P. No. 4.484 del CSJ., quien además es el único

reconocido como conciliador para este centro, y quien en el documento de

conciliación anexado al presente proceso, figura como apoderado del señor

HUMBERTO FRASSER ORTíz, cargo que riñe con el de conciliador.

También fue posible verificar que la abogada que suscribe como conciliadora MARiA

RAQUEL RENDÓN GONZÁLEZ, en esta "diligencia de conciliación" no es, ni ha sido

nunca, reconocida por el Ministerio como conciliadora, lo que hace totalmente falso

este documento.

Si tenemos en cuenta que el documento tiene presentación personal de fecha,

diciembre de 2.006, podemos concluir que este documento fue elaborado con

ocasión del proceso penal iniciado en junio de 2.006, con el fin de sustraer de

responsabilidad penal a los señores BOTIA y ORTíz, utilizando para ello, la

resolución del Ministerio del Interior y de Justicia que dio vida a esta oficina de

conciliación, la cual insisto, está en trámite de suspensión; dado que no ha cumplido

con los requerimientos' legales. Esta información puede ser verificada por el

despacho, oficiando a la entidad responsable, es decir al Ministerio del Interior y de

Justicia, el cual está enterado de esta irregularidad.

Sumado a lo anterior, en la misma resolución de situación juridica, el fiscal a cargo

llama la atención sobre el documento "transacción" de la finca la constancia, suscrito

entre los señores BOTIA y ORTíz, y el abogado ALEJANDRO ARCILA GÓMEZ,

quien funge como apoderado del señor RUBEN GUTIERREZ, con posterioridad a la

detención del mencionado señor GUTfERREZ y al inicio de 'las indagaciones en

contra del señor GUTIERREZ.
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Estos elementos, no verificados y dados por hechos ciertos por parte del ente fiscal,

debieron ser tenidos en cuenta para comprometer la responsabilidad de los señores

JORGE ALBERTO ORTíz POSADA y ELMER BOTíA LONDOÑO en el delito de

testaferrato, y no, como de manera apresurada e incluso sospechosa se hace,

negando su existencia o restándoles valor, para decretar a favor de ellos, preclusión

de la instrucción. Es importante, tener en cuenta la denuncia penal interpuesta por

los denunciantes en este proceso, en contra del fiscal instructor, por el presunto

delito de cohecho impropio, al señalar su interés de favorecer con sus decisiones a

una de las partes intervinientes a cambio de prevendas económicas.

También es necesario resaltar, que pese a las referencias hechas en las múltiples

diligencias de declaración recepcionadas y que comprometen a un número amplio de

personas, entre las que se incluye al mismo RODRIGO CADENA, a los funcionarios

de la Notario de San Onofre, entre otros, la investigación fue cerrada sin que se les

vinculara, dejando impune su participación en estos hechos.

Consideramos pertinente informar que tanto la parte civil, así como las victimas han

solicitado el cambio de radicación de dicha investigación, por considerar que en la

ciudad de Sincelejo no existen garantías, tampoco hay imparcialidad para esclarecer

los hechos y llegar a la verdad de los mismos, pero dichas solicitudes han sido

negadas.

En esta zona del país todas estas acciones obedecieron a un verdadero plan criminal

planeado y desarrollado por los paramilitares pertenecientes al FRENTE HEROES

DE LOS MONTES DE MARIA, quienes hacían presencia en la zona del município de

San Onofre - Sucre, donde contaban con la colaboración de autoridades, tales como:

NOTARIA, PERSONERIA, POLlCIA, AUTORIDADES CIVILES Y MILITARES ETC.

La apelación presentada por la parte civil y que fue resuelta por el tribunal de

Sincelejo, confirmo la dedsión de primera Instancia de la Fiscalia, con lo cual los

hechos. violentos que ocasionaron el desplazamiento forzadoY'el despojo de sU'

predio van a quedar en la más absoluta impunidad.
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Actualmente este proceso se encuentra en la etapa de juicio, y correspondió el

conocimiento del mismo JUZGADO PENAL UNICO ESPECIALIZADO DE SUCRE,

que adelanta la causa en el caso del señor MAFALDO WILCHES y otros.

De la familia ACOSTA PATERNINA, estan reconocidos en el RUPD, los señores

PAULlNO. MOISES, OSCAR, FRANCISCO, PAULINA ACOSTA PATERNINA, así

como su señora madre ORLlNA PATERNINA DE ACOSTA, aun no han sido

reconocidas como población desplazada las señoras NAYIBE Y EILEN ACOSTA

PATERNINA.

3. CASO DE LA FINCA LA ALEMANIA.

Este es otro caso de despojo de bienes rurales, primero por parte de los grupos

paramilitares ( RODRIGO MERCADO PELUFO ALIAS RODRIGO CADENA) Y luego

por parte de las entidades financieras ( Caja Agraria en Liquidación, Ahora Banco

Agrario), por ser beneficiarios de proyectos de reforma agraria y de créditos

agropecuarios, los cuales fueron incumplidos por el desplazamiento forzado de que

han sido victimas estas comunidades, de igual manera se les ha negado el acceso

a la justicia, ya que por encontrarse en situación de desplazamiento estas victimas

de desplazamiento forzado no fueron enterados del proceso que se le iniciaba y no

pudieron controvertir las decisiones que se tomaron en su contra; al igual que el caso

de don MAFALDO WILCHES, se les esta victimizando una vez mas quitándoles las

tierras que se vieron forzados a dejar abandonadas, por causa de la violencia.

El día 30 (treinta) de Diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997), mediante

escritura No. 1360 de la notaria tercera del circuito de Sincelejo se realizo la

compraventa de los predios denominados para el presente caso "LA ALEMANIA"

ubicada en el corregimiento de Pita Abajo, Municipio de SAN ONOFRE 

DEPARTAMENTO DE SUCRE, que fue asignada por el INCORA a 52 familias

campesinas para ser tomada conio vivienda y como medio de subsistencia, las

cuales fueron posteriormente desplazadas· del·· predie por parte de grupos
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paramilitares, comandados por RODRIGO ANTONIO MERCADO PELUFO (ALIAS

CADENA) .

Luego de recibir amenazas contra su vida por parte de los grupos paramilitares, las

cuales se materializaron en la muerte y desaparición de algunos de los socios de

este proyecto, fueron victimas del hurto del ganado que era parte central del

desarrollo del proyecto comunitario. Razón de fuerza mayor que obligo a estos

campesinos a salir de la finca, no sin antes recibir la advertencia por parte del grupo

paramilitar que él que se atreviera a denunciar el desplazamiento forzado, pagaría

con su vida el haber tomado tal decisión.

Tiempo después las víctimas acudieron ante las autoridades administrativas y

judiciales en busca d.e protección a sus derechos, sin embargo, a la fecha en su

mayoría ni siquiera han sido reconocidos como población desplazada. A pesar de

que uno de los miembros de su comunidad (WILFRIDO BARRAGAN MARTINEZ) ha

aceptado los cargos frente a la colaboración con los grupos paramilitares para sacar

a estos campesínos de su propiedad.

En el caso de la finca "LA ALEMANIA" se adelantan dos acciones: una por la

jurisdicción penal y otra por la jurisdicción civil.

De la investigación Penal:

Por las denuncias presentadas por las amenazas, hostigamiento, desapariciones,

homicidios, hurto y finalmente el desplazamiento forzado del que fueran victimas

este grupo de campesinos, se adelanto investigación en la fiscalía segunda delegada

ante el juez penal del circuito especializado de Sincelejo, bajo el radicado No. 58446,

actualmente se encuentra ya en la etapa de Juicio en el JUZGADO PENAL UNICO

ESPECIALIZADO DE SUCRE, bajo el radicado 2008-00021, el implicado en estos

hechos es el PRESUNTO PARAMILITAR WILFRIDO BARRAGAN MARTINEZ.
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Los denunciantes, han declarado que el sujeto WILFRIDO BARRAGAN, en asocio

con otro grupo de Paramilitares, que se asentaban en el Municipio de San Onofre,

fueron los responsables del desplazamiento de este grupo de copropietarios.

Frecuentemente eran amenazados y se les decía que si regresaban a estas tierras

no respondían por lo que les pasara ya que esas tierras ya tenían su dueño y en

ellas mandaba el Comandante Paramilitar de la Zona, razón por la cual no pudieron

volver al predío de la ALEMANIA.

Los desplazados de la FINCA LA ALEMANIA, han declarado que en las casas de

dicho predio los paramilitares se establecieron sus campamentos como amos y

dueños, especialmente durante los años 2001 a 2004, por lo cual las personas que

se resístían a irse de la finca tuvieron que salir forzadamente, al ser ocupada esta por

este grupo paramilitar. Los únicos del grupo que se quedaron fue ALBERTO

VILLAMIZAR y WILFRIDO BARRAGAN MARTINEZ, por que ellos eran

colaboradores de los paramilitares y en especial de RODRIGO MERCADO PELUFO

"ALIAS CADENA" temible comandante paramilitar de la zona, del frente HEROES DE

LOS MONTES DE MARIA.

De igual manera, se ha establecido que WILFRIDO BARRAGAN colaborador de los

paramilitares le decía a los campesinos que no regresaran por que esa finca tenia

otro dueño un tal" ALIAS RAQUEL" jefe paramílitar encargado de esa zona, todo

con el propósito de las AUC de quedarse con estos terrenos y despojar

definitivamente a los parceleros de sus tierras.

En su indagatoria el sujeto WILFRIDO BARRAGAN MARTINEZ, reconoció haberle

colaborado a las AUC acantonadas en el Municipio de San Onofre, por lo que se

profirió en su contra Resolución de Acusación.

Actualmente se adelanta el juicio en el JUZGADO PENAL UNICO ESPECIALIZADO

DE SUCRE, bajo el radicado 200ac00021. Pero como lo hemos manifestado antes la

preocupación que nos asalta y así lo han manifestado las victimas del despojo y del

desplazamiento es la falta de imparcialidad en la región, ya que todas las autoridades
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se conocen entre unas y otras y consideran que no ha habido ni habrá las suficientes

garantías, para que se esclarezcan los hechos, se sancione a los responsables y se

les restituyan sus tierras y sus proyectos productivos que fueron hurtados por este

grupo armado al margen de la ley.

Es pertinente informar, que la Personería de San anafre y la Acción Social se han

negado a colaborar o a inscribír a estas victimas de despojo y desplazamiento en ei

Registro Único de Población desplazada.

Actualmente frente al reconocimiento solicitado por estas victimas de desplazamiento

forzado, ante Acción Social, se le ha negado la inscripción en el RUPD, por

considerar Acción Social que no existía presencia del paramilitarismo en la zona, y

además argumentando que las declaraciones eran extemporáneas.

De la jurisdicción civil:

Estando este grupo de campesinos de la finca LA ALEMANIA amenazados,

Perseguidos y por consiguiente en situación de desplazamiento forzado por parte de

este grupo paramilitar, Se inicio en contra de ellos un proceso ejecutivo por la deuda

que habían contraído con el Banco Agrario de Colombia.

Es así como, el día 30 (treinta) de Diciembre de mil novecientos noventa y siete

(1997), mediante escritura No. 1360 de la notaria tercera del circuito de Sincelejo se

realizo la compraventa de los predios denominados para el presente caso "La

Alemania" ubicada en el corregimiento de Pita Abajo, Municipio de San anafre 

Departamento de Sucre, que fue asignada por el INCORA a 52 familias campesinas

para ser tomada como vívienda y como medio de subsistencia, las cuales fueron

posteriormente desplazadas del predio por parte de grupos paramilitares.

El precio de venta del inmueble fue por OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE

MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS MCTE ($859'326.000.), de los

. cuales el 70% seria cubierto por el subsidio rural otorgado por el INCORA a este

grupo de campesinos, y el otro 30% que corresponde a DOSCIENTOS CINCUENTA
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y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS

($257'797.800) seria el valor a pagar por los beneficiarios de la comunidad Alemania,

pagaderos con el crédito complementario otorgado por CAJA AGRARIA a los

compradores.

De igual manera les fueron otorgados créditos para desarrollar un proyecto

productivo (compra de ganado) por la suma de CIENTO VEINTIOCHO MILLONES

CUATROCIENTOS MIL ($128.400.00) y para implementar cultivos en este predio se

les hizo un préstamo por valor de de TRECE MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS

MIL CUATROCIENTOS ($13·526.400) pesos.

Todo lo anterior fue concertado entre la caja agraria y los campesinos que conforman

el proyecto comunitario la Alemania, y aceptado por las mismas partes, partiendo de

la buena fe de la CAJA AGRARIA, como entidad encargada de coadyuvar a mejorar

o dar oportunidad mediante sus créditos a la población campesina sin imaginarse

que iba ha ser utilizado para agravar su detrimento patrimonial.

Estos campesinos fueron desplazados en el año 1999, por grupos paramilitares

(bloque héroes montes de María); al parecer para esa fecha al interior de este

proyecto comunitario estaban infiltradas personas pertenecientes a este grupo

paramilitar qu-e tenían interés especial por quedarse con la tierra, tal es el caso de

WILFRIDO BARRAGAN y ALBERTO VILLAMIZAR LUNA ".

Estas familias fueron VICTIMAS DE AMENAZAS, PERSECUCiÓN, DESAPARICION

y HOMICIDIOS de algunos de los miembros de este proyecto, causas que generaron

el destierro de la zona de esta comunidad sin que pudieran estar al tanto de todos

los acontecimientos que se desarrollaban en la finca la Alemania.

Es importante reseñar que la zona de los montes de María donde se encuentra la

finca la Alemania ha sido establecida como una de las zonas donde

estratégicamente y masivamente los campesinos de diversas formas han sido

,despojados de sus tierras, por esta razón el,programa piloto de protección de bienes
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inmuebles de acción social eligió esta zona para desarrollar protección colectiva de

bienes inmuebles.

El 03 de Septiembre de 2001 se instaura demanda por parte de la caja Agraria,

contra los miembros de la comunidad Alemania, aduciendo la exigibilidad total de la

obligación tanto del pago del capital como de los intereses; sobre un interés

moratoria del 36.37%..

El día 10 de Septiembre de 2001, se libra Mandamiento de pago por la vía del

proceso Ejecutivo Mixto en contra de los miembros de la Empresa Comunitaria

Alemania por las sumas aducidas por el demandante.

En razón a la FUERZA MAYOR y bajo circunstancias externas forzosas, ajenas por

completo a su voluntad, tuvieron que abandonarlo todo para huir de los violentos,

presos del pánico y el temor de perder sus vidas tal como ya había sucedido con

algunos de sus compañeros y vecinos de la finca, con lo cual se vieron sometidos a

sobrevivir en condiciones angustiosas y carentes del minimo vital para su

subsistencia.

El dia 01 de Octubre de 2001, se decreta el embargo y secuestro del bien inmueble

identificado con matricula inmobiliaria No. 340-64319.

En el momento en que se libra mandamiento de pago no se toma en cuenta que Las

52 familias a las que se les asignaron los terrenos denominados" La Alemania",

fueron victimas de la violencia y del conflicto armado. Viéndose obligados a

desplazarse forzadamente de estas tierras en el año de 1999, ya que como lo

certifican las autoridades que fueron comisionadas para el secuestro, incluyendo el

inspector de policia de la zona el bien inmueble se encuentra en zona roja (Montes

de Maria), SITUACiÓN DE FUERZA MAYOR que les impidió cumplir a cabalidad con

las obligaciones adquiridas con la CAJA AGRARIA.

Oada s,usituc¡cjónde desplazamiento les fue nombrado un curador ad litem, .quien

no realizo ningún tipo de acción a favor de este grupo de desplazados; este hecho
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es evidente debido a que en una muestra de buena intención del abogado de la caja

agraria, fue quien solicito que se nos incluyera en el PRAN, pero el juzgado lo negó

por que "supuestamente esta solicitud la debian hacer los miembros del proyecto

comunitario de la Alemania de manera personal o su abogado", lo que evidencia la

negligencia y la falta de defensa y protección de los derechos de estas víctimas del

conflicto, máxime cuando son victimas del delito de desplazamiento forzado.

A su Vez el INCORA, actualmente INCODER, no hizo seguimiento a la ejecución y

viabilidad de este proyecto, hubo ausencia de asesoria integral y no presento

aclaración frente a que una parte del predio es decir el 70% les pertenece como

subsidio otorgado por esta entidad para compra de tierras y solamente podía ser

exigido por parte de la Caja Agraria el 30% restante.

La personería de San 0nofre y Acción Social, una vez conocida la noticia del

desplazamiento forzado y de recibida las respectivas denuncias no se pronuncio y

fallo por omisión ya que de forma oficiosa no solicito la protección integral a nuestra

vida y a nuestros bienes abandonados por amenazas, desapariciones y asesinatos a

los miembros de la empresa comunitaria la Alemania.

Se radico la Acción de Tutela en la ciudad de Bogota, pero fue remitida por

competencia a la ciudad de Sincelejo, en esa ciudad el TRIBUNAL DE SINCELEJO

negó la protección de los derechos de este grupo de campesinos, por lo cual se

apelo la decisión y en este momento se encuentra en la Corte Suprema de Justicia

resolviendo la impugnación presentada.

La acción de tutela se presento teniendo en cuenta que uno de los derechos

vulnerados es el derecho a acceder a la justicia, debido a la forma como fueron

permeadas las instituciones en San anafre, en Sincelejo y en general en el

departamento de Sucre por los paramilitares, este hecho ha sido publico por ello

varios de los funcionarios en Sucre se encuentran siendo investigados penalmente

por su connivencia la paramilitarismo, este es el caso del SEÑOR NOTARIO ÚNICO

DE SAN ONOFREY LOS DOS ÚLTIMOS ALCALDES que sé éligiéroneh estEr

municipio.
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LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, resolvió la apelación presentada por las

victimas de desplazamiento, bajo el radicado No. 2008-258-01, confirmando el fallo

de primera Instancia en el sentido de que la acción de tutela es improcedente en el

presente caso.

EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA:

4. CASO NORDESTE ANTIOQUEÑO.

El nordeste antioqueño es una basta zona de bosque y selva virgen, bañada por los

rios Tamar e Ité que confluyen para formar el caudaloso Cimitarra. Habitada

actualmente por no más de tres mil campesinos, que derivan su sustento de la

explotación artesanal de oro y la tala de árboles, la zona rural de los municipios de

Remedios y.Segovia en el Bajo nordeste antioqueño limita al norte con el Sur de

Bolívar y al oriente con el Magdalena Medio, estando en el centro de una de las

regiones que con mayor inclemencia han vivido los rigores de la guerra en Colombia.

Desde hace cinco años esta zona viene siendo objeto de un fuerte control para el

ingreso de alimentos y medicamentos y para la salida de productos comercializabies

lo que se traduce en la marginalización de la región. Este control ha sido establecido

principalmente por los grupos paramilitares que operan en la región concentrados en

el recientemente "desmovilizado" Bloque Central Bolivar de las AUC.

La agudización del conflicto armado está vulnerando cada vez con más fuerza los

derechos de las comunidades campesinas especialmente en el Magdalena Medio y

el Nordeste Antioqueño, agravado esto por los intereses económicos que rodean

esta rica zona del pais.

El conflicto armado en el Nordeste Antioqueño en los últimos años ha ocasionado el

asesinato de varios campesinos, el desplazamiento forzado de cientos de familias y

la detención arbitraria de decenas de personas, pbr parte de los actores armados

que operan en la región. Esta situación se agravó con la entrada en el año 2.004 del
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ejército nacional y de grupos paramilitares, quienes han puesto como objetivo militar

al pueblo campesino, ejerciendo un fuerte control de alimentos y medicamentos que

se traduce en un bloqueo sanitario y alimentario; ejecutando asesinatos, detenciones

arbitrarias, amenazas y hostigamientos, acusando a los campesinos de tener

vinculas con los grupos guerrilleros, por vivir en zonas de influencia de estos, lo que

ha dado origen a un constante desplazamiento forzado en la región.

A esta situación ha reaccionado la comunidad campesina a través de un proceso

organizativo al que han denominado CAHUCOPANA, el cual ha impulsado dos

acciones humanitarias a la región, con el fin de develar a la comunidad nacional e

internacional, la situación padecida pór los habitantes de esta región del pais, asi

como de parte de los acompañantes, brindar el apoyo, el acompañamiento y la

solidaridad que esta población reclama, llevando medicamentos y alimentos, así

como médicos, odontólogos, entre otros, para levar a cabo pequeñas brigadas

médicas en una región que no cuenta con un centro de salud y que no ve hace más

de un año al programa aéreo de salud de la gobernación de Antioquia por razones de

"orden público".

Hacia el mes de noviembre del año 2.005, se inicia en la región una ofensiva militar

por parte de miembros de la Brigada XIV del ejército con sede en Puerto Berrio; con

el fin de neutralizar el accionar de los grupos armados ilegales que operan en la

región. En medio de este operativo a cargo de los Batallones Calibio, Bomboná,

Palagua y el Plan Especial Vial Energético No. 8, los campesinos han denunciado

constantes atropellos e irregularidades puestas en conocimiento de la Procuraduria

General de la Nación y de su Delegada Disciplinaria para los Derechos Humanos,

quienes adelantan investigación disciplinaria por estos hechos.

Los miembros del ejército en franca vulneración de la normativa humanitaria, han

sometido a la población civil a un intenso bloqueo económico, consistente en el

control del ingreso de alimentos y medicamentos con la justificación de que serán

suministrados a la insurgencia. Sometido a veredas enteras, como en el caso de

Carrizal -Remedios, al confinamiento de sus habitantes quienes vieron limitado el

ejercicio de sus derechos fundamental a la libre movilización y a la circulación.



ítu ~

--',.
••••..
!!'II

•
l!!!II

~..
'J!!!!!JI

~
>e__ "

rr.,
;;,.

:~..•
~
L'":
: -11&

;":~.
i1Eli

!íiIII

r-,.
~

~r Ull

•

Igualmente se convierte en una constante la utilización de bienes civiles

especialmente protegidos por el DIH como son las escuelas y las casas de habitación

de la población civil, como lugares de albergue y refugio de soldados y militares,

quienes con esto ponen en grave riesgo a los campesinos. Sobre este punto, la

comunidad denuncia al mayor Tenjo del Plan Especial No. 8 como responsable de

varios de los atropellos, amenazas y hostigamientos señalados, además de ser quien

dispuso montar una base militar en la escuela de Lejanías, lugar dispuesto por la

comunidad para que sirviera de refugio humanitario a los campesinos que se están

desplazando de sus viviendas con ocasión de los enfrentamientos que se vienen

presentando.

Como estrategia contrainsurgente, algunos miembros de la fuerza pública han

optado por augurar la presencia paramilitar en la región, advirtiendo a los

campesinos señalados de guerrilleros, que están incluidos en las listas de las

autodefensas para ser asesinado e incluso han optado por dejar consignadas en las

viviendas de los campesinos, grafitis alusivos a las AUC.

En otros casos, han detenido a los campesinos sin orden judicial, bajo acusaciones

delictivas. Durante su cautiverio son sometidos a torturas, tratos crueles y

degradantes. En otros casos han asesinado a los campesinos, presentándolos

luego, como guerrilleros muertos en combate. Es el caso del señor LUIS

SIGIFREDO CASTAÑO GIL de 50 años de edad, secretario de la Junta Local de

Caño Tigre, Campo Bijao y Nacoreto miembro de CAHUCOPANA, quien el día 7 de

agosto de 2.005, en la vereda Caño Tigre del municipio de Remedios, fue detenido

por miembros del ejército nacional adscritos al Batallón Bomboná con sede en Puerto

Berrio al mando de un militar de apellido MORA, quienes lo asesinaron propinándole

más de 8 tiros de fusil, simulando posteriormente un combate por más de una hora.

Al señor CASTAÑO lo uniformaron, le colocaron un fusil y lo presentaron

públicamente como un peligroso guerrillero dado de baja en combate por el Batallón

Bomboná del ejército nacional.

Pocas semanas después., exactamente el 13 de octubre de 2.005, un grupo de

treinta soldados pertenecientes al Pelotón Demoledores No. 1, Batallón Calibio de la
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Brigada XIV, al mando de los sargentos Setina y Blanquiceth, junto a 3 reconocidos

paramilitares de la región, detuvieron en su finca ubicada en la vereda Dos

Quebradas el municipio de Remedios al líder campesino LUIS AMILKAR CALLE

FERNÁNDEZ, de 67 años de edad, afiliado a CAHUCOPANA, quien fue sometido a

torturas consistentes en ahogamiento con bolsas plásticas y la colocación de la

boquilla de los rifles al interior de su boca, bajo la amenaza que de no entregar

información sobre los grupos guerrilleros que operan en el lugar, perdería su vida.

Los militares pusieron ante él un uniforme camuflado y le manifestaron que debía

colocárselo. Ante su negativa lo golpearon y uno de ellos sacó un cuchillo con el que

pretendía degollar al señor CALLE, momento en el que desde la casa apareció

corriendo un soldado, quien les dijo que se detuvieran porque habian llegado "los de

derechos humanos". Por información suministrada por los campesinos quienes se

percataron de la presencia de militares y paramilitares en la casa del señor AMILKAR

CALLE, dos ciudadanos extranjeros pertenecientes al INTERNACIONAL PEACE

OBSERVATORY "IPO", (organízación internacional que acompaña a la organización

campesina CAHUCOPANA) llegaron al lugar indagando por la suerte del señor

CALLE a lo que el sargento BLANQUICET respondió de forma evasiva. Ante la

insistencia de los observadores, debieron detener su acción criminal y liberar al señor

CALLE no sín antes hacerle firmar una constancia de buen trato y además, una

constancia de que regalaba una novilla a la tropa.

Los militares responsables del ataque denunciado por el señor AMILKAR CALLE

aseguraron ser los responsables del asesínato del señor SIGIFREDO CASTAÑO, y

manifestaron que igual suerte correrían los líderes de la organización campesina

CAHUCOPANA a la que acusan de ser una organización de la insurgencia armada.

Por esta razón los militares acompañados por miembros de grupos paramilitares, han

emprendido en la zona, la búsqueda de varios de los dirigentes de CAHUCOPANA

entre ellos José Ardila, César Marin, Albeiro Guerra y Fanny García, estos últimos,

miembros de la Junta Directiva de la organización campesina, por lo que tememos

por sus vidas, libertad e integridad físicas.

Los hechos denunciados en este escrito fueron puestos en conocimiento de las

autoridades competentes del orden nacional y regional, sin que a la fecha hayan
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dado respuesta, ni hayan llevado a cabo acciones concretas para proteger la vida y

la seguridad de los habitantes del nordeste antioqueño.

Esta situación se ha agravado con ocasión del fuerte operativo militar que viene

adelantándose en la región y que con el pretexto de controlar el abastecimiento de

los grupos armados al margen de la ley que operan en la región, ha intensificado el

control para el ingreso de alimentos y medicamentos a la zona. Asi mismo, el

ejército ha ingresado a la región, ocupando los casos urbanos y ubicando sus bases

militares en las cercanías de las escuelas o de las casas de los campesinos,

utilizando los bienes civiles y a sus habitantes como escudos humanos ante un

eventual ataque guerrillero.

El ingreso de la fUerza pública se ha traducido en la zozobra permanente para los

habitantes del nordeste quienes son señalados por el ejército, de guerrilleros,

auxiliadores o colaboradores de la guerrilla. A este señalamiento se suma la

amenaza de la presencia paramilitar augurada por los militares quienes afirman a los

campesinos que "detrás de ellos vienen los paracos" quienes "no tendrán compasión"

y que ellos (los paramilitares) "les harán cantar" refiriéndose a la delación de

campamentos guerrilleros o caletas, por las que frecuentemente indagan a los

campesinos.

A estas amenazas ha seguido la aparición de grafittis alusivos a las AUC en las

veredas de la región donde se encuentra el ejército, asi como la captura

administrativa de campesinos por parte de militares quienes intimidan a los

capturados para que entreguen información o se vinculen al programa de reinserción.

Por este motivo, los campesinos de la región han optado por abandonar sus tierras y

migrar hacia otras veredas o hacia los cascos municipales más cercanos (Yondó,

Barrancabermeja, Remedios o Segovia), huyendo de la amenaza que la inminencia

de la confrontación trae consigo.
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Ante esta situación, la organización campesina CAHUCOPANA ha llamado la

atención a los militares a cargo de los operativos en la zona para que cesen los

ataques y los hostigamientos en contra de la población campesina; a estos reclamos

e! ejército presente en la zona ha respondido que ellos han llegado con el objeto de

sacar a los campesinos de esas tierras, porque ellas pertenecen al estado.

La base de la economía de estos pobladores es la explotación artesanal del oro -

especialmente en la zona de Segovia-- y la madera y los pequeños cultivos -

prácticamente de subsistencia-- de plátano, maiz y yuca.

Ante las denuncias' de los campesinos de la presencia de representantes de una

multinacional dedicada a la explotación de oro, interesada en la compra de sus

parcelas, pudimos verificar con la oficina de titulación de tierras de la Gobernación de

Antioquia que a la empresa KEDHADA, fifial en Colombia de la multinacional ANGLO

GOLD-ASHANTI, se le han otorgado concesiones libres y están en proceso de

titulación más de 22.000 hectáreas de tierra, lo que se traduce para los campesinos

poseedores de éstas, en su desalojo y despojo de tierras cuya posesión data desde

sus ancestros.

En la actualidad, en los cascos urbanos de Remedios y Segovia se ejerce un fuerte

control por parte de grupos paramilitares, concretamente por el Bloque Central

Bolívar, ante la cómplice inactividad de las autoridades del Estado. En las áreas

rurales se presentan confrontaciones militares entre las partes del conflicto armado:

las guerrillas de las FARC y del ELN, el Bloque Central Bolivar, la XIV Brigada y del

Plan Vial Especial Número 8 del Ejército Nacional.

En el Nordeste Antioqueño, las comunidades de las veredas han sido víctimas de

tres incursiones paramilitares en los años 2000, 2001 Y 2003 con un saldo de 33

personas muertas, 10 viviendas incineradas y un sínnúmero de desplazados: baste

decir que, en la actualidad, en las 50 veredas del Nordeste quedan 2.500 personas,

lo que representa el 20% de las que vivían allí hace tan sólo tres años. El 40% de

esta cifra corresponde a niños, las mujeres gestantes constituyen el 4% y las

lactantes, el 8% de esta población .

56
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Además, los paramilitares del Bloque Central Bolivar presionan a los campesinos de

las veredas para que implementen cultivos de uso ilicito (coca). Les aseguran que

pueden levantar el bloqueo y garantizarles el suministro de insumas para el proceso

y la comercialización de la base de coca. Pero hasta el momento no hay cultivos en

esa zona, a pesar de la pobreza, porque los pobladores se resisten. Entienden, que

la coca podria empeorar su situación pues este tipo de cultivos haria más dura

todavia la disputa entre las partes del conflicto armado por el control económico y

estratégico de la zona.

Es así como se dan una serie de hechos que vulneran los derechos fundamentales

de esta comunidad campesina:

El día 25 de febrero de 2.006, se hace evidente la presencia de grupos paramilitares

en las veredas de San Francisco, la Cooperativa (Puerto Nuevo lté) y Campo Bijao,

quienes amenazan a familias completas que deben desplazarse.

El 15 de febrero de 2006, desaparece JOSÉ GUSTAVO CASTAÑEDA, arriero de la

región, quién desapareció en el camino que de La Estrella conduce a la Cooperativa,

vereda donde el ejército a través del Batallón Calibio hacia presencia manteniendo

un fuerte control en el tránsito de personas así como en el ingreso de alimentos y

medicamentos.

El día 6 de febrero de 2.006, es desaparecido el joven ROBINSON ALBERTO

GONZÁLEZ de 26 años de edad, mientras se desplazaba de la vereda Dos

Quebradas a la Cooperativa (Remedios - Antioquia). El 23 de febrero, fue hallado su

cadáver en el sitio conocido como "caño panelas" aproximadamente a 20 minutos de

la vereda Campo Bijao de Remedios - Antioquia. Tenía la camisa amarrada a una de

sus manos Y el pantalón que llevaba puesto doblado hasta la rodilla, con cuatro (4)

impactos de bala de fusil, uno en el cuello, el otro, otro en el hombro derecho, uno en

el codo izquierdo, y el ultimo en la parte superior del cráneo. En el lugar donde fue

descubierto el cadáver se encontró además una prenda de uso privativo de las
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fuerzas militares con la insignia de batallón reyes Na 41, Y marcada con el apellido

Higuita.

El 1° de febrero de 2006 en la vereda Campo Bijao, hace presencia el ejército

nacional, hombres del Batallón Calibio adscritos a la Brigada XIV propinaron

amenazas en infligieron maltratos físicos al señor JULIO APARICIO DíAZ habitante

de la vereda, le sindicaron de colaborador de la insurgencia-

El dia 17 de enero de 2.006 efectivos de la XIV Brigada del ejército adscrito al

Batallón Calibio, quienes tenian su base militar en la vereda de Lejanías, municipio

de Remedios, abandonaron la zona, sin explicación aparente, posteriormente hacen

su irrupción hombres armados y encapuchados que se identifican como

paramilitares, entregan propaganda de las fuerzas militares que invitan a la

deserción.

Desde el segundo semestre del 2006, los campesinos de la región han padecido las

inclemencias del re- armamento de los paras ahora conocidos como las "Águilas

Negras". Pero pese a su dramática situación, los campesinos que persisten en

quedarse en la región lo hacen porque no quieren sumarse a la ya larga lista de

desplazados condenadas a la miseria absoluta en las grandes ciudades.

El día 25 de noviembre de 2006, el ejército detiene y posteriormente asesina al

campesino GUILLERMO LEÓN BENíTEZ, de 26 años, también residente en el

corregimiento de "lejanías", a su esposa el teniente Rojas y el Cabo Peñalosa del

ejército, le prohiben presentar denuncia por este hecho. El cadáver del campesino es

llevado al municipio de remedios, dónde lo sepultaron como NN, Su cadáver

presenta como causa de muerte un tiro de gracia. Ante los señalamientos de las

tropas, los familiares de la víctima se vieron obligados a desplazarse y abandonar su

tierra. Ese mismo dia fue detenido arbitrariamente el señor GONZALO GÓMEZ en la

vereda Lejanías por soldados del Batallón Calíbio. Ante la rápida gestión de la

comunidad, el campesino fue dejado en libertad pocas horas después. Durante su

detención el señor GONZALO fue amenazado por los soldados quienes le advertían

que lo iban a asesinar, preguntándole por otros supuestos guerrilleros entre ellos el

,
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campesino ALVARO HERNÁNDEZ, quien ante ese hecho se vio forzado a

desplazarse.

El dia 4 de septiembre de 2006, es detenido y posteriormente ejecutado

extrajudicialmente el campesino PABLO EMILIO AGUDELO SÁNCHEZ, a manos de

miembros del ejército nacional en el corregimiento "Dos quebradas". El señor

AGUDELO fue sacado de su casa por tres soldados quienes no portaban visibles sus

identificaciones, amenazaron de muerte a los familiares si pretendian denunciar el

hecho y pocas horas después fue asesinado cerca de allí. El dia siguiente la

emisora del ejército en la región da como parte de guerra la baja en combate del

"guerrillero PABLO EMILIO AGUDELO". Desde la--lIegada del ejército al

corregimiento los campesinos han sido victimas de intimidación, maltrato verbal y

hurto de viveres Yganado.

A partir del 11 de agosto y hasta mediados de septiembre de 2006, tropas del

ejercito nacional adscrito al batallón CALlBIO hacen presencia en el centro del

caserío "canc.ha Manila" en compañia de un presunto ex insurgente desmovilizado

quien señala a los campesinos como insurgente, pobladores le piden al ejercito su

retiro del casca urbano por protección de su integridad pero reciben como respuesta

la amenaza de muerte de los líderes campesinos: HUGO VIDALES y MARIA ROSA

GALLEGO, por esta razón los pobladores abandonan el caserio y así que se atente

directamente contra la integridad de la comunidad.

En la misma fecha los operativos militares del Batallón Calibio se extienden al

corregimiento "Camelias" a órdenes del Teniente Rojas, a dónde llegaron señalando

a los campesinos pobladores como auxiliadores de la guerrilla, dónde a su vez los

paramilitares que hacen presencia en la zona realizan bloqueo económico a los

campesinos, impidiéndoles la venta de ganado menor (cerdos) bajo el la acusación

de ser insumas de la economía insurgente.

El día 25 de marzo de 2.007, 12 familias que habitan la vereda Ojos Claros en el

municipio de Remedios, departamento de Antioquia, se desplazaron forzadamente

hacia la vereda Cooperativa del mismo municipio, para desde allí establecer un
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Refugio Humanitario Temporal, buscando llamar la atención del Estado colombiano,

sobre la dificil situación de derechos humanos padecida en la región, originada por el

accionar ilegal de soldados pertenecientes a las Brigadas V y XIV que operan

conjuntamente en la región y que han sido responsables de amenazas,

hostigamientos, desplazamientos, desapariciones y asesinatos de campesinos. Es

importante señalar, que según las denuncias de la comunidad, junto con las tropas

militares, se desplazan reconocidos paramilitares en la región, quienes se hacen

llamar "águilas negras".

El dia 25 de marzo de 2.007, fue detenido por miembros del ejército nacional,

adscritos al Batallón Calibio de la XIV Brigada al mando del Teniente Castellanos, el

joven CARLOS MARIO GARCíA de 22 años de edad, en la vereda ojos claros,

jurisdicción del municipio de Remedios. El día 26 de marzo, el joven fue asesinado

por el ejército nacional y presentado ante la opinión pública como guerrillero muerto

en combate. CARLOS MARIO estaba vinculado al proceso organizativo de la

Asociación Campesina del Valle del Río Cimitarra, dentro del grupo cultural de

jóvenes de la región. Este hecho fue puesto en conocimiento de la Procuraduría

Provincial de Puerto Berrio, esperando que tomen las medidas pertinentes para

lograr la individualización y sanción de los responsables.

El 4 de febrero de 2.007 es detenido por tropas del batallón Plan Especial No. 8 el

campesino WILLlAM HERNÁN SÁNCHEZ. En su favor fue presentado recurso de

habeas corpus ante los jueces de Segovia- Antioquia, el cual fue declarado

improcedente, pues el único William en poder del ejército nacional, era según ellos

"un guerrillero muerto en combate en la vereda Cancha Manila" jurisdicción del

municipio de Remedios. Ante nuestra denuncia sobre la detención y ejecución

extrajudicial del señor SÁNCHEZ se abrió un proceso penal en la Fiscalía de

Segovia.

Ante este hecho, la comunidad campesina solicitó a través de la oficina de Derechos

Humanos de la Gobernación de Antioquia, una comisión judicial a la región, con el fin

de poner en conocimiento de las autoridades competentes, estos hechos, así como

todos los antecedentes de violaciones de derechos humanos, de los últimos 18
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meses. Sin embargo, esta petición no fue respondida, quedando la comunidad

inerme frente al atropello de las fuerzas del Estado.

El día 1 de enero de 2.007 fue sacado de su casa ubicada en la finca El coquito de la

vereda El Porvenir, el campesino JaSE HERIBERTO CORREA, por miembros del

ejército nacional, pertenecientes al Batallón Calibio, quienes eran acompañados por

un desertor del E.L.N. Héctor Correa quien señala al campesino como guerrillero.

Los militares llevan con vida al señor HERIBERTO CORREA hasta la vereda Santa

Marta donde lo asesinan y lo presentan ante la comunidad como un guerrillero

muerto en combate. lo uniforman y le ponen una pistola en el cinto.

Esta situación ha generado terror en la población y ha incrementado las dinámicas

de desplazamiento de campesinos hacia otras veredas o incluso hacia cascos

municipales, lo que intenta ser controlado por la organización campesina

CAHUCOPANA, solicitando a las autoridades competentes la activación del sistema

de ALERTAS TEMPRANAS sin obtener ninguna respuesta, ya que este sistema

considera a la fuerza pública como un agente protector y no como un agente

generador de desplazamiento.

En el caso de los campesinos del Nordeste Antioqueño victimas de la violación

sistemática de sus derechos humanos se adelantan acciones ante la jurisdicción

disciplinaria, penal, administrativa y penal militar.

Procesos ante la procuraduría general de la nación:

Proceso 008-122522-2005 de la PROCURADURíA DELEGADA DISCIPLINARIA

PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. Queja presentada el 17 de

mayo de 2.005 y complementada el16 de junio del mismo año, por hechos varios de

abusos y agresiones contra campesinos por parte de la fuerza pública en el nordeste

antioqueño (veredas de Remedios), denunciados durante la II acción humanitaria.

Esta investigación fue archivada el 7 de octubre de 2.005, decisión que fue apelada y

revocada por la Sala Disciplinaria de la Procuraduria General de la Nación.

Estado del proceso: Archivada en 2007.
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Proceso 008-133086 de 2.005 de la delegada disciplinaria de derechos humanos.

Queja presentada el 16 de agosto de 2.005 ante la procuraduría delegada

disciplinaria para los derechos humanos por el homicidio del señor LUIS SIGIFREDO

CASTAÑO PATIÑO, hecho perpetrado el 7 de agosto de 2.005 en la vereda Caño

Tigre municipio de Remedios. En horas de la mañana hombres armados sin

identificarse ingresaron a la casa del señor CASTAÑO y luego de sacarlo de su

vivienda le propinaron varios disparos de arma de fuego. El señor SIGIFREDO fue

presentado como guerrillero muerto en combate por miembros del Batallón Calibio de

la XIV Brigada.

Estado del proceso: Archivado desde 2007 / 04

Proceso 008-148316 / 2006 de la delegada disciplinaria de derechos humanos.

Queja presentada por el homicidio de Pablo Emilio Agudelo Sánchez, asesinado el 4

Septiembre 2006 en la vereda Dosquebradas, Municipio de Remedios, Antioquia

Estado del proceso: En investigación desde 2007 /04

Proceso 008- 159714 / 2007 de la delegada disciplinaria de derechos humanos.

Queja presentada por los homicidios de: Guillermo León Benitez, asesinado el 25 de

Noviembre de 2006 en la vereda Cruz Bajitales, Municipio de Remedios, Antioquia.

Heriberto Correa, asesinado el 6 Enero de 2007 en la vereda Cruz Bajitales,

Municipio de Remedios, Antioquia. William Hernán Sánchez Montelier, asesinado el 6

de Febrero de 2007 .en la vereda El Tamar, Municipio de Remedios, Antioquia

Estado del proceso: Estudio preliminar

Proceso 008-161008 / 2007 de la delegada disciplinaria de derechos humanos.

Queja presentada por el homicidio de Edgar Lozano Castelblanco, asesinado el 13

de Marzo 2007 en la vereda El Campo, Municipio de Yondó, Antioquia.

Estado del proceso: Investigación desde 2007/08

Denuncia presentada ante la Defensoría del Pueblo, oficina nacional de tramite de

quejas por la tentativa de homicidio en contra de AMILKAR CALLE quien fue
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abordado por una patrulla militar adscrita a la Brigada XIV, Batallón Calibio,

acompañada por reconocidos paramilitares y amenazado de muerte si no se

vinculaba al programa de reinserción o entregaba información de la guerrilla.

La queja se remitió por competencia a la procuraduría provincial de Puerto Berrio,

con oficio DRC-589. El 23 de febrero de 2.006 la procuraduría provincial traslado la

denuncia, por competencia, a la oficina de control interno disciplinario del ejército

nacional.

Los Procesos disciplinarios por la muerte de Miguel Ángel González y Luis Horacio

Ladino fueron remitidos a la procuraduria de Pto Berrio están en indagación

preliminar.

No existe investigación por los siguientes hechos:

Robinson Sánchez, asesinado el 15 de Febrero de 2006 en la vereda Campo Bijao,

Municipio de Remedios, Antioquia y encontrado muerto una semana después

Carlos Trujillo, asesinado el 25 de Julio de 2006 en la vereda Altos de Manila,

Municipio de Remedios, Antioquia

Desaparición forzada de Gustavo Castañeda, desaparecido el 15 de Junio 2006 en la

vereda Puerto Nuevo Ité, Municipio de Remedios, Antioquia.

Procesos ante la fiscalía general de la nación

Denuncia penal por la tentativa de homicidio del señor AMILKAR CALLE

FERNÁNDEZ, hecho perpetrado el 13 de octubre de 2.005 en la vereda Dos

Quebradas, municipío de Remedios.

La investigación penal la inicia la fiscalía 19 de la Unidad Nacional de Derechos

Humanos bajo el radicado 2326. Se encuentra en etapa preliminar pese a la

denuncia de la víctima.
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Denuncia penal por el Homicidio de MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ GUTIERREZ.

Indagación radicada con el número 055796100196200880049, adelantada por la

fiscalía seccional de Puerto Berrio.

Proceso penal por el homicidio de CARLOS MARIO GARCiA. Radicado en la Unidad

Nacional de Derechos Humanos de Bogotá, con el número 4136, de la fiscalía 8.

Proceso penal por el homicidio de PABLO EMILIO AGUDELO SÁNCHEZ. Radicado

con el número 1034141 de la fiscalía 51 especializada de Medellín.

Proceso penal por desplazamiento forzado de comunidades campesinas en el

nordeste antioqueño. Denunciante CAHUCOPANA y la Corporación Juridica Vira

Castro. Radicado CUI 057366000348 2007-80087 de la Fiscalía 37 especializada de

Medellín. Se presentó informe de policía judicial por parte del investigador JOSE

GALLEGO de la SIJIN, sin pronunciamiento de la fiscalía. No es posible obtener

copia del informe ni de los documentos aportados, dado que en el nuevo sistema

penal, no se permite la participación activa de las víctimas o sus representantes

durante la etapa de investigación.

Procesos en justicia penal militar:

Denuncia penal por el homicidio del señor LUIS SIGIFREDO CASTAÑO PATIÑO,

hecho perpetrado el 7 de agosto de 2.005 en la vereda Caño Tigre municipio de

Remedios.

La investigación penal la inicio la fiscalía seccional de Puerto Berrio quien la remitió

días después de íniciarla a la fiscalía de Segovia Antioquia, quien medíante oficio 925

del 25 de agosto de 2.005 la remitieron al juzgado 40 de Instrucción Penal Militar en

Cimitarra - Santander.

El 4 de febrero de 2.007 es detenido y asesinado por tropas del batallón Plan

Especial No. 8 el campesino WILLlAM HERNÁN SÁNCHEZ, quien fue presentado

como guerrillero muerto en combate. La investigación la adelanta el juzgado 40 de

IPM.
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El día 1 de enero de 2.007 fue detenido y asesinado el campesino JOSE

HERIBERTO CORREA, por miembros del ejército nacional, pertenecientes al

Batallón Calibio, quienes eran acompañados por un desertor del E.L.N. Héctor

Correa quien señala al campesino como guerrillero.

El día 25 de noviembre de 2006, el ejército detiene y posteriormente asesina al

campesíno GUILLERMO LEÓN BHJíTEZ, de 26 años, también residente en el

corregimiento de "lejanías" y es presentado como guerrillero muerto en combate.

EN EL DEPARTAMENTO DE MAGDALENA:

5. DESPLAZADOS DEL MUNICIPIO DE CHIBOLO.

Los casos de desplazamiento forzado de las comunidades del municipio de Chibolo

que se describirán a continuación, ilustran: el proceso de adjudicación de Baldíos

por parte del Incora, y con posterioridad a éste, el desplazamiento forzado, despojo

o abandono forzado de tierras, en el marco del conflicto armado, seguido de las

declaratorias de caducidad y revocatorias de las resoluciones de adjudicación pese

a la continuidad del desplazamiento forzado en la zona.

Es importante destacar que la labor del desaparecido Incora en el municipio de

Chibolo, y en general en el departamento del Magdalena se centró

fundamentalmente en la adjudicación de baldíos, que representaron el 84% de

las adjudicaciones a lo largo de 23 años (1970-2003) y correspondieron a una

superficie aproximadamente cinco veces mayor que la entregada a través de la

compra de tierras; éstos fueron en su mayoría de regular calidad, alejados de
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las posibilidades de comercialización y con casi nada de infraestructura

productiva.37 Estos precarios intentos de redistribución de la tierra se vieron

mermados y restringidos aún más con el proceso de reestructuración que dio

paso al actual Incoder , cuyas prácticas implementadas en el departamento

desconocen el derecho de acceso a la tierra para los campesinos, así como la

~ responsabilidad estatal en el acceso a tierras para millones de desplazados, a

través del retorno o la reubicación; los resultados en esta materia son irrisorios,

en todo el territorio nacional y del mismo modo en el departamento, con el

agravante de que los predios adjudicados por lncoder para retorno o

reubicación en el Magdalena han suscitado quejas por parte de los desplazados

con relación a la calidad de la tierra y por la demora en el establecimiento de

proyectos productivos. Dos informes sucesivos de la Defensoria del Pueblo, no

se muestra mucho avance en estos procesos y solo se hace referencia a cuatro

predios para estos fines.38

37 Ver: Suárez Mosquera, Waldir D. y Barbosa Ortega, Juvenal A., "Evaluación de la dinámica y las
características de la distribución de la tierra rural en el departamento del magdalena, 1970-2004", Programa de
Economía, Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas, Universidad del Magdalena, Santa Marta, 2005.
38 Defensoría del Pueblo, Informe analítico trimestral Coordinación de Atención al Desplazamiento Forzado
2007, Equipo de trabajo: Regional Magdalena, enero, febrero, marzo, abril de 2007.
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Además de la débil labor institucional anteriormente descrita, es necesario mencionar

otros factores que contribuyen a la persistencia de una d.inámica de concentración o

distribución inequitativa de la tierra en el departamento del Magdalena los cuales se

encuentran estrechamente ligados al dominio paramilitar en la zona, el narcotráfico y

los megaproyectos agroindustriales, principalmente; todos estos factores en estrecha

relación unos con otros. "39

La adquisición de tierras por paramilitares en el Magdalena está enmarcada dentro

de una campaña de despojo y "tierra arrasada" que no significa otra cosa que la

generalización de un clima de terror y amenaza en todo el departamento, pero con

énfasis en algunas regiones en particular, en donde la presencia de estos grupos

está directamente relacionada no solo con sus intereses estratégicos, sino con

intereses estratégicos de grupos económicos, como ya se ha descrito. El despojo de

las tierras de los campesinos se ha efectuado bien ocupando los predios de los

campesinos que se han desplazado o bien intimidando directamente a quienes

39 "'."Algunos autores como Suárez {1999}~ afirman que la evidencia empírica demuestra que en zonas que presentan
conflictos y violencia, la oferta de tíe;rra para la ve~ta es alta y los precios relativos de los predios son bajos, pero que
después de la pacificación de la región por algún método, estas tierras sé sobrevaloraan. [ ...] Se presentan compras
de tierras por la nece$idad de proteger territorios y también existen ventas cuyo principal motivo es la imposibilidad de
proteger el territorio y su vida"Suárez Mosquera, Waldir O. y Barbosa Ortega, Juvenal A., "Evaluación de la
dinámica y las características de la distribución de la tierra rural en el departamento del magdalena, 1970-2004",
Programa de Economía, Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas, Universidad del Magdalena, Santa
Marta, 2005 .
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permanecen en sus tierras, a fin de que abandonen o vendan, generalmente a

precios irrisorios.

Bajo estas modalidades, se han apropiado de grandes cantidades de tierra en el

Magdalena Y en diversas regiones del país, con el agravante de que un mismo

paramilitar se adueña de bienes en muchas regiones al mismo tiempo y que, a través

del testaferrato, los pone a nombre de diferentes personas; todo ello, en aras de

dificultar el rastreo de los actos i1icitos e impedir la acción de la justicia, llegado el

momento. Adicionalmente, estas modalidades contribuyen a limitar las posibilidades

de obtener cálculos confiables, acerca de la cantidad de tierra que han acaparado lo

paramilitares, tanto en el Magdalena como en el resto del país.

Muchas tierras que hicieron parte de la irrisoria reforma agraria adelantada por el

Estado durante casi 30 años han cambiado de dueños y ahora hacen parte del

proceso de contrarreforma agraria que vive el país; nuevos dueños poseen

cantidades de tierra dispersas por todo el país y entre tanto, millones de campesinos

y decenas de miles en el departamento del Magdalena, han perdido sus tierras y

visto aún más deterioradas sus condiciones de vida, tradicionalmente precarias.
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6 - CASO DE LA VEREDA EL ENCANTO, CORREGIMIENTO DE PUEBLO

NUEVO, MUNICIPIO DE CHIBOLO.

- Antecedentes: El Proceso de adjudicación de predios de la vereda El Encanto.

Los predios de la vereda El Encanto conformaban una Finca conocida con el

mismo nombre de propiedad del ganadero Jaime Barrios, quien llevaba 20 años

como titular de este derecho, antes de iniciarse el proceso de compra y posterior

adjudicación de estos predios por parte del entonces INCORA en el año 1990.

En el año de 1991 ellNCORA adjudicó estos predios (con un área total de 1195

hectáreas y 3.856 mts, distribuida en 37 parcelas) a 37 familias campesinas, a

título individual; el 90% de la comunidad a la que el INCODER adjudicó los

predios de El Encanto, vivian en Pueblo Nuevo, un corregimiento contiguo a la

Finca el Encanto.

La infraestructura de Pueblo Nuevo, el corregimiento en que residían la mayoría

de adjudicatarios de El Encanto, estaba conformada por 67 casas en madera y

otras en material, todas habían sido construídas por la comunidad. Pueblo Nuevo

contaba además con una cooperativa, una oficina de telecom, un puesto de

salud, escuela, iglesia, parque, cancha de micro futbol, un cementerio, 10

cantinas y varias casetas. El municipio financiaba las obras comunitarias y la

comunidad aportaba la mano de obra.

Del 11 al 14 de diciembre eran las fiestas del pueblo, se hacían carreras de

caballos, bailes, quema de castillos, partidos de fútbol y corralejas. Lo que más

se recuerda es el trato y la amabilidad de la gente, las fechas especiales, las

celebraciones religiosas, el campo de fútbol, las actividades de recreación que

unían a la comunidad y en las que participaban gente de diferentes edades.

En Pueblo Nuevo vivían algunos líderes que hacían parte del proceso

organizativo de la ANUC, entre ellos Don Jesús Olivo, Roberto Barrios y Luis
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Villa: los dos primeros fueron asesinados entre lasañas 1996 y 197, el señor Villa

es actualmente presidente del comité de desplazados de la vereda el Encanto.

Para postularse a la adjudicación de los predios la comunidad se organizo en un

comité e hizo la respectiva solicitud, querían ser seleccionados como

adjudicatarios de los predios de El Encanto, porque ya conocían esas tierras,

eran vecinos de las mismas y las habían trabajado principalmente vinculados a la

ganaderia y a la agricultura.

Los adjudicatarios reCuerdan que los titulas de las parcelas fueron entregados en

una caseta ubicada en el municipio de Chibolo, a la entrega formal de los predios

a los adjudicatarios vino el gerente dellNCORA (Corrales Cruz), el 14 de octubre

de 1991 .

- Contexto del desplazamiento.

En el año 1996 aumentó la presencia del paramilitarismo en la zona, mataron 6 a

seis hombres en Monterubio, a las víctimas los paramilitares los acusaban de ser

colaboradores de la guerrilla. Ese mismo año los paramilitares se tomaron el

corregimiento de Pueblo Nuevo, llegaron el 12 de diciembre, reunieron a la gente,

les pidieron colaboración e información sobre la guerrilla; posteriormente perpetraron

asesinatos selectivos, en El Pueblito, San Angel, Chibolo y la Estrella

Las primeras victimas de El Encanto, fueron Jesús Olivo (24 de octubre de 1996),

Oberto Martinez ( 24 de Julio de 1997) y Roberto Barrios Andrade (30 de julio de

1997) . El señor Jesús Olivo era Iider de la comunidad, integrante de la ANUC y

presidente del Comité de la vereda el Encanto. Su cuerpo fue encontrado por un

grupo de compañeros de la vereda el Encanto, en la finca el petate; la comunidad lo

recuerda como un hombre activo que sabía de los derechos del campesino. Oberto

Martinez era agricultor y ganadero; su cuerpo fue encontrado en la parcela de Bajo

Frió, vereda el encanto; tenia varios tiros en la cabeza. Roberto Andrade era

profesor en Pueblo Nuevo; luego de estar varios días en manos de los paramilitares,
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lo encontraron en la finca el Tesoro, en el corregimiento de la Estrella, lo habían

descuartizado y enterrado en un fosa.

Dos meses antes del asesinato de Roberto Andrade los paramilitares reunieron a

los habitantes de Pueblo Nuevo en la cancha de fútbol, les dijeron que si no

colaboraban con ellos y si no les daban información de la guerriila iban a desparecer

a una persona, cuya muerte le dolería hasta a los níños de la comunidad. La

amenaza se cumplió con la muerte del profesor Barrios.

Luego de la muerte del profesor y de dos de los líderes de la comunidad, algunos de

los habitantes de la vereda El Encanto y de Pueblo Nuevo se fueron, los que

permanecieron fueron posteriormente obligados a abandonar los predios que les

habían sido adjudicados, quienes se resistieron a estas amenazas fueron obligados a

arrendar sus pastos, a vender el ganado, o a vender sus parcelas por sumas

irrisorias. La suma de estas acciones concluyó en el desplazamiento de la mayoría

de la población de la vereda y el corregimiento.

Frente a este conjunto de violaciones las victimas, sus familiares y vecinos no

formularon las respectivas denuncias por temor, además del ambiente generalizado

de amenazas e intimidación, la comunidad explica que no se podía denunciar pues

la policia andaba con los paramilitares, se reunian y tomaban trago en el municipio

de Chivolo

- El Desplazamiento.

En las declaraciones hechas ante las autoridades de los municipios vecinos la

mayoría de los desplazados de la vereda el Encanto y de Pueblo Nuevo,

manifestaron que la causa del desplazamiento fue la situación de "orden público". La

mayoria de ellos no especificaron -por temor- que el desplazamiento se habia

generado por la acción de los grupos paramilitares en complicidad con las fuerzas

armadas y las autoridades locales4o, inaugurada con la toma violenta de la población

y las amenazas generalizadas, seguida de torturas y asesinatos selectivos,

40 La firma del Pacto de Chibolo,
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continuada con la intimidación hacia quienes en principio se resistieron a desplazarse

para que vendieran por menor valor o arrendaran las hectáreas que les habían sido

adjudicadas o para que vendieran, también por menor valor el ganado y las especies

menores.

Así como las causas del desplazamiento y los mecanismos para despojar a los

campesinos de sus tierras u obligarlos a abandonarlas y para finalmente despoblar

las tierras y los territorios de la vereda el Encanto y del corregimiento de Pueblo

Nuevo, no pudieron ser denunciados ante las autoridades, tampoco lo fueron los

actores de este conjunto de violaciones. Sólo hasta el inicio del proceso de

desmovilización formal de los bloques y frentes del paramilitarismo en la Costa

Atlántica, se reconoció oficialmente que la zona estaba bajo el dominio del Bloque

Norte, al mando de Jorge 40.

La magnitud del desplazamiento de la vereda El Encanto y del corregimiento de

Pueblo Nuevo y la caracterización del mismo como un desplazamiento masivo

tampoco fue percibido ni reportado como tal, pese a que en el año 1997 se

desplazaron 35 familias de la vereda el Encanto más otras de Pueblo Nuevo, que

total sumaban aproximadamente 70 familias; teniendo esta omisión implicaciones

para la posterior imposibilidad de protección colectiva de los predios.

- El abandono forzado de tierras, el despojo y la legalización del despojo.

En el caso de la comunidad desplazada de la vereda El Encanto y del corregimiento

de Pueblo Nuevo puede identificarse una etapa inicial (año 1997, desplazamiento de

70 familias) de abandono forzado y masivo de tierras, generado por la toma de la

población, las amenazas generalizadas y por la afectación que sufrieron varios

miembros de la comunidad con el asesinato selectivo de sus líderes.

Quienes pretendieron resistir a las amenazas, permaneciendo en la vereda o el

corregimiento, fueron sometidos a optar por una de dos vías: negociar por sumas

irrisorias (vender o arrendar) sus parcelas, cultivos, pastos, ganado o especies

menores con el bloque paramilitar que operaba en la zona, ó abandonar los predios.
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La primera vía se concretó en algunas ocasiones en la venta o el arriendo informal

(cartas venta o de palabra) y forzado de predios o ganado, configurándose un

despojo informal de los predios y del uso de los mismos, seguido del desplazamiento

del resto de la población durante los años 1998 y 1999. Ejemplos de estas ventas

informales y forzados se encuentran documentados sobre los predios descritos en

los apartes 37: El Tropelín; 11: La Unión; y 14: Vida Nueva; en el texto anexo "Acta

de visita practicada al predio El Encanto, ubicado en jurisdicción del Municipio de

Chibolo, Departamento del Magdalena". INCODER. Julio de 2007"

La segunda vía, relativa al abandono forzado de los predios, conduía con la toma de

estos por parte del bloque que operaba en la zona y por la destinación de los mismos

a ganadería extensiva ya la siembra de pastos y de Teca y construcción de

represas. Las dos vias mediante las cuales se concretaba el despojo o el abandono

forzado de predios, según el caso, cumplían con la finalidad común de hacer caer a

los adjudícataríos íniciales de la vereda El Encanto en el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de su condición de tales, específicamente no vender, ni ceder

total o parcialmente los predios adjudicados, sin autorización del entonces lncora,

durante los 15 años siguientes a la adjudicación, ó en no enajenar la parcela a favor

de terceros por un precío inferior al del avalúo comercial.

La legalización del despojo informal, en algunos casos, y del abandono forzado de

tierras, en otros fueron consolidados durante los años 2002 y 2003, con la

declaración de caducidad adminístrativa de 13 Predíos de la vereda El Encanto

(Parcela Las Angustias, El Petate, La Unión, La Divisa, Nueva Zelandia, Palermo,

Parate Bien, Dios Verá, Corral Nuevo, Las Miradas, La Paz, La Lucha y El Tropelín)41

y la posterior revocatoria de las resoluciones de adjudicación a los adjudicatarios

iniciales, durante la ausencía de estos de la vereda El Encanto debido a la

continuidad del desplazamiento forzado.

- Acciones de la comunidad desplazada de la Vereda El Encanto y respuesta de

institucional.

41 Ver: Documenta" anexo: "Acta de visita practicada al predio El Encanto, ubicado en jurisdicción del Municipio
de Chibolo, Departamento del Magdalena" .INCODER. Julio de 2007
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-Luego del desplazamiento forzado la comunidad se encontraba intimidada y con

temor a presentar denuncia alguna ante las autoridades competentes, sólo hasta el

año 1999 algunos integrantes de la comunidad desplazada de la vereda el Encanto

declararon su condición de población desplazada en Barranquilla, Santa Marta,

Valledupar, Fundación, Soledad y San Jacinto..

-En el año 2006 se dio inicio a la Désmovilización formal del bloque Norte de las

AUC, pese a que continuaba la presencia del paramilitarismo en la zona y al control

social y territorial ejercido por el mismo, ese mismo año se reunieron nuevamente los

integrantes del Comité del Encanto, con el propósito de examinar las alternativas

existentes para regresar a las tierras que les habían sido adjudicadas en el año 1991.

-Dentro de las alternativas propuestas por el Comité del Encanto se optó por el

retorno parcial y de hecho, de algunas familias, primero al corregimiento de Pueblo

Nuevo (segundo semestre del 2007), y luego a algunas parcelas de la vereda El

Encanto (primer semestre del 2008) Ante la falta de apoyo de Acción Social y de las

instituciones vinculadas con los procesos de retorno, la comunidad que habitaba el

corregimiento y tenía sus fincas en la vereda ha decidido hacer presencia

paulatinamente en estos sitios, desde el 5 de junio de 2007, llegan en grupos de 5 a

10 personas y se quedan en el corregimiento 3 u 8 dias.

-La comunidad solicitó al Incoder, realizar Una visita a la vereda El Encanto para

verificar el estado actual de los predios, esta visita se realizó el 20 de septiembre de

2007, tal como consta en el acta que se anexa, durante esta visita varios de los

adjudicatarios iniciales de las parcelas de la vereda se enteraron que sus

resoluciones de adjudicación habían sido revocadas durante su desplazamiento.

-El 15 de enero del 2008, se puso en conocimiento de la Defensoría del Pueblo de

Santa Marta, las amenazas dirigidas contra un líder de la comunidad desplazada de

la vereda El Encanto y en general contra la pretensión de retorno de la comunidad.

La Defensoría puso esta situación de riesgo en conocimiento del Batallón de

infantería No. 5, el 23 de enero del 2008. (Se anexan ambas comunicaciones).
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-El 16 de enero del 2008 se presentó derecho de petición al Incoder, regional

Magdalena, solicitando información sobre el estado actual del proceso adelantado

por esta institución sobre los predios de la Vereda El Encanto.(Se anexa)

- Comunlcación radicada el 23 de enero del 2008, ante Acción Social, Policia de

Chibolo, Ejército, Procuraduría Departamental y Defensoría del Pueblo, manifestando

la voluntad de la comunidad de retornar a los predios de la vereda El Encanto. (Sé

anexa).

-El 13 de febrero del 2008 se realizó una reunión con la presencia de la policia de

Chibolo y el Comité de desplazados de la vereda El Encanto, en la cual se

denunciaron las amenazas sobre los integrantes de la comunidad, ante su pretensión

de regresar a las tierras que les habían sido adjudicadas en el año 1991.(Se anexa)

- Comunicación radicada el 27 de febrero del 2008, por el representante del Comité

de la Vereda El Encanto ante la Procuraduría departamental, informando sobre la

invasión de predios de Pueblo Nuevo y El Encanto. (Se anexa)

-El 13 de rnarzo del 2008 se presentó nuevamente derecho de petición al Incoder,

regional Magdalena, solicitando información sobre el estado actual del proceso

adelantado por esta institución sobre los predios de la Vereda El Encanto. (Se

anexa). Ante la solicitud reiterada en los derechos de petición referidos, ellncoder no

dio respuesta alguna.

- Entre los rneses de junio y agosto del 2008 se presentaron las primeras solicitudes

de protección de predios pertenecientes a la vereda El Encanto.

-En Julio del 2008 se creó formalmente el Comité de Desplazados de la Vereda El

Encanto, mediante su respectiva inscripción en Cámara de Comercio, tal como

consta en documento anexo.

-En Julio del 2008, luego de los estudios de seguridad respectivos, el Ministerio del

Interior otorgó a la Comunidad de Desplazados de la Vereda El Encanto, medidas
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colectivas de protección, teniendo en cuenta la situación de riesgo en que esta se

encontraba, debido a las constantes amenazas de grupos paramilitares no

desmovilizados que continuaban haciendo presencia en la zona..

7. Vereda La Pala

Los campesinos que se ubicaron en el Municipio de Chibolo, llegaron a estos predios

desde el año 1985, con el propósito de desarrollar en esta región sus proyectos de

vida.

Desd" que estas familias se establecieron en este Municipio, iniciaron las

correspondientes gestiones para que el INCORA, comprara estos terrenos y se los

adjudicara a ellos. Los dueños de estos terrenos incluso ofrecieron regalar el 30% a

los campesinos y que eIINCORA, se hiciera cargo del 70%.

Es así como en junio de 1987, se realizo una oferta de compra del predio rural

denominado "Hacienda la Pala" conformado por los globos de terreno denominados

LA POLA y EL RADIO, ubicados en el Municipio de PLATO Y DE CHIVOLO de

propiedad de Hacienda La Pala Limítada.

Durante varios años se dedicaron a la agricultura, a la ganadería y al adelanto de las

gestiones que les permitieran recibir la adjudicación de las tierras que tenían en

posesión, a algunas de estas familias se leS adjudico la tierra, pero para las demás

familias, justo cuando se encontraban adelantando las gestiones con el INCORA,

recibieron la Orden de los paramilitares de desalojar la zona.

En esta región del país se implementaron las Amenazas Directas. Esta técnica es de

las mas usuales y consiste en la amenaza verbal directa, escrita y de hecho contra
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aquellas personas que medianamente poseen un pequeño bien (Tierras, Vehículos,

negocios etc), con ella se promueve nuevas formas de usurpación de bienes, ya que

convierte a los campesinos en objetivo militar de los grupos armados, que pretenden

expandir el control territorial y político en una zona determinada.

Es así, como en el Año 1997 Las Famílias fueron desalojadas a sangre y fuego con

amenazas de muerte y el posterior asesinato de varios dirigentes campesinos

además de la quema de las casas, SALIERON 65 FAMILIAS CON UN PROMEDIO

DE 500 personas quienes se desplazaron a diferentes lugares buscando protección

para sus vidas y las de los miembros de sus familias.

Estos campesinos fueron amenazados de matarlos si denunciaban y que si lo

hacian, que los buscarían donde fuera. De hecho fue asesínado el señor Víctor

García asesinado en Santa Marta en el año 1999; este atropello fue ocasionado por

grupos de Paramilitares al mando de JORGE CUARENTA. Quienes después de

desalojarlo instalaron allí su campamento de donde realizaban su accionar hacia

todo la Región.

La Pala es una vereda perteneciente al Municipio de Chibolo, Magdalena con una

extensión 3.000, esta divida en 5 lotes así: lote la Pala, con 23 famílias en hectáreas

aproximadamente de 1131; las familias de este lote ya cuentan con la legalización de

sus títulos de propiedad, lote el Radio donde habitan 19 familias en 700 hectáreas,

sin la legalización, lotes la Toluas, en al que habitan 9 Familias, Lote Santa Rosa y

el Lote Villa Luz que hoy le llaman Vista Hermosa con varias familias campesinas

que han retornado luego de permanecer en situación de desplazamiento por varios

años.

En el año 2006 cuando las familias se dieron cuenta que los paramilitares habían

abandonado las Tierras debido a que EL GRUPO DE PARAMILITARES se

acogieron al programa de Justicia y paz y supuestamente se desmovilizan; las

familias decidieron regresar como oportunidad de recuperar sus tierras, y su proyecto

de vída abandonado por el conflicto armado del que fueron victimas directas.
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Retornando a sus Tierras en el año 2006, iniciaron el trabajo de producción hasta

que el día 7 de julio de 2008, la población que había retornado fue desalojada por

la policía, por mandato de la Inspección de policia; mas exactamente fueron victimas

de la orden de lanzamíento las familias Ubicadas en el LOTE VILLA LUZ que hoy

los presuntos Dueños la llaman VISTA HERMOSA con el argumento que llevaban al

orden del supuesto dueño de estas tíerras.

Este hecho ocurrió luego de que se hubieren presentado las respectivas denuncias y

solicitudes de protección ante la Procuraduría, defensoría, Físcalía, Incoder etc., los

días 9 de junio de 2008 y reíterado el día 3 de julio del 2008, instituciones ante

quienes se solicito como mediada cautelar que cesara cualquier tipo de desalojo

contra este grupo de campesinos, hasta que se esclarecieran las denuncias

presentadas por esta comunidad y cual era la situación real de estas tierras.

Pese a todo lo anterior, el lanzamiento de estas familias se materializo el día 7 de

julio del 2008, en el predio Villa luz, de la Vereda La Pala, sin que hasta la fecha

ninguna autoridad se haya pronunciado a favor de la Población revictimizada del

Municipio de Chibolo.

El día 7 de julio del 2008, siendo aproximadamente las 2y 30 de la tarde llegó

nuevamente la Policía con un grupo de 60 antimotín a la vereda la Pala predio Villa

luz, en el que habitan 10 familias, acompañados por la inspectora de Policía de

Plato, amenazando a las y los Campesinos, diciéndoles que ya les habian

perdonado una vez y que esta si era en serio y procedieron a sacar a la fuerza a

campesinos y campesínas de su casas, agrediéndolos a golpes, atropellando

niños y niñas; los dirigentes les solicitaron presentaran la orden de desalojo lo que

manifestaron que ellos solo obedecían ordenes de arriba., además iban

acompañados de civiles vestidos de manera informal, a los que les ordenaron

quemar las viviendas, quienes lo hicieron de manera inmediata.

Actualmente estas familias se encuentran hoy en los callejones de alrededor de sus

parcelas deambulando. la Organización Nacional Campesina realizo al gestión en

conjunto con la Corporación YIRA CASTRO de protección la cual que dio como
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resultado la suspensión de desalojo; pero hoy con preocupación las familias de la

comunidad del predio el Radio 19 familias informan que en el DIA 4 de julio

recibieron la amenazada desalojo a las 10 Y 30 llegaron a la comunidad Carros con

policía y Ejecito acompañadosdel abogado en la que el supuesto dueño apellido

LONDOÑO daba la orden del desalojo, pero que finalmente no lo hacían porque no

era suficiente el numero de Policias que lo harían en el transcurso de las próximas

semanas.

La Comunidad acudió ante de las autoridades Municipales, Alcalde, el personero,

pero no encontrando ningún apoyo por que la Alcaldia estaba cerrada

supuestamente y los funcionarios estaban enfermos.

Estas tierras aparecen a nombre de varias personas que son reconocidas por las

victimas como desmovilizados de las AUC o como colaboradores o testaferros de las

mismas.

Para citar un ejemplo tenemos el caso del señor FRANCISCO AUGUSTO CASTRO

PACHECO (ALIAS EL TUTO CASTRO), quien supuestamente adquirió varios

predios en el municipio de Chibolo, en un mismo día se firmaron las escrituras en

notarias de diferentes Municipios y para la misma fecha fueron registradas en la

oficina de instrumentos públicos . Este personaje ha sido denunciado por los

desplazados de Chibolo de ser un miembro del grupo paramilitar que comandaba

ALIAS JORGE 40 Y ahora que tiene los títulos de las tierras es quien mas ha

perseguido a estas victimas de desplazamiento, han sido desalojados de los predios

y quemados sus ranchos y sus enseres, actualmente les tiene varias acciones

policivas pendientes para desalojarlos a la fuerza de la tierra que otrora tenían en

posesión y que actualmente figura a nombre de este testaferro de ALIAS JORGE 40.

LOS PACTOS DE CH/BOLO y P/B/JA y.

La revista Cambio denuncio como el 19 de diciembre de 2006, miembros del Gaula,

se tomo la finca "nueva Roma" ubicada en el Municipio de San Ángel, en el

departamento del Magdalena, para esa misma fecha arribo a la finca una comisión
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de la Fiscalia en la inspección judicial practicada por orden de los Magistrados

auxiliares de la Corte Suprema, hallaron el original de un "acuerdo político" firmado

en 2002, por aspirantes al congreso, dicho acuerdo se firmo para hacer una

parcelación electoral y para cooperar en materia logística y económica a favor de

quienes firmaron dicho acuerdo.

De dicho pacto hizo parte el señor JORGE CASTRO, HERMANO DE AUGUSTÓ

FRANCISCO CASTRO PACHECO, ALIAS TUTO CASTRO, quien actualmente

figura como propietario de varios predios en el Municipio de CHIVOLO.

Sobre este mismo tema, en agosto 12 del 2008, en una carta dirigida al Fiscal

General, Mario Iguarán, la Senadora Gina Parodyincrepó duramente al ente judicial

por su inoperancia en los casos de parapolítica en la escena local. Desde hace un

mes y medio Parody comenzó a denunciar la falta de resultados en las

investigaciones sobre los acuerdos del 'Chivolo' (2000) y 'Pivijay' (2001), acuerdos

que fueron una suerte de prueba en pequeña escala de lo que después fue el

acuerdo de Ralito.

En estos pactos, más de 400 personas, entre aspirantes a concejos y asambleas de

la región del Magdalena, presuntamente suscribieron compromisos con el jefe

paramilitar Rodrigo Tovar Pupo, alias 'Jorge 40'. La senadora solicitó a la Fiscalía

información sobre los firmantes de los acuerdos, que son de conocimiento público,

para ver quienes tenian abierta una investigación. La respuesta de la Fiscalia fue que

sólo una persona estaba siendo investigada por concierto para delinquir, y ninguna

por delitos contra los derechos políticos de la población.

En la carta enviada al Fiscal y que fue leída en el Congreso, Parody denuncio que la

Fiscalía no ha respondido a dos de sus peticiones: que se abra investigaciones a los

firmantes y que le entregue información sobre los asesinatos de ex alcaldes, ex

funcionarios públicos, familiares de estos y líderes cívicos, de la región de donde son

los firmantes de los acuerdos.
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En la carta dice que en septiembre de 2000, "Jorge 40" se reunió con 410 personas

en el municipio de Chibolo, al lado del Piñón. En la reunión, los asistentes se

comprometieron a elegir a José Domingo Dávila, a la gobernación del departamento,

quien salió elegido, En 2007 Dávila también fue candidato a la Alcaldía de Santa

Marta.

Previo al encuentro el Bloque Norte de las AUC perpetró varias masacres y asesinó a

la oposición política, entre los que cayeron varios ex alcaldes y ex funcionarios

públicos.

En el pacto de Chivolo donde se estiman más de 200 personas firmaron, y la Fiscalía

apenas tiene un investigado por concierto para delinquir, y ni un investigado por

delitos electorales a pesar de que quienes lo firmaron llegaron a ser alcaldes,

concejales, diputados, congresistas y hasta gobernador pusieron: José Domingo

Dávila Peralta. Pronto señor fiscal, en 3 meses, estos delitos prescribirán, y estos

actos quedaran impunes y legitimados. En el Pacto de Pivijay, por el cual ya hay

condenados congresistas, sus socios en las regiones siguen libres y gobernando.

Manifiesta la senadora que, para sellar estos pactos los paramilitares y sus socios

primero masacraron, desplazaron, intimidaron a la población, mataron a la oposición.

En 1999 por ejemplo, en el municipio del Piñón en el Magdalena masacraron a 27

campesinos esto ya lo aceptó "Jorge 40". El mismo Bloque Norte tomó control del

territorio y asesinó a alcaldes y concejales de "oposición política". ¿Donde están sus

socios políticos? Cuáles eran los alcaldes y concejales que no eran de la oposición

de Jorge 40? ¿Hay alguna investigación contra ellos?

A los paramilitares les fue muy bien con los pactos locales y por eso siguieron

violando los derechos humanos. En noviembre 22 de 2000 perpetraron la masacre

de Sitio Nuevo en la que mataron 37 personas entre pescadores y campesinos.

Luego se tomaron los municipios de la zona matando 4 alcaldes, 2 ex acaldes y 4

conCejales, actos que hasta el día de hoy siguen impunes. En ese contexto un año

después celebraron el Pacto de Pivijay ya mencionado.
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Ciudadanos de esta misma región del Pais me han hecho llegar información sobre la

existencia de más pactos locales en el Magdalena, como el de los municipios de San

Ángel en el departamento del Magdalena y Concordia, asi como el de la lista a la

Asamblea de Magdalena en 2003 por un movimiento politico que hoy tiene a todos

sus Congresistas investigados por parapolítica.

El Desplazamiento de la población en la vereda la Pala:

A mediados del mes de julio de 1997, aproximadamente 200 famílías en su mayoria

poseedoras de los predios: - las Toluas, el Radio, la Cantaleta, Boquilla, la

providencia etc, pertenecientes a la Hacienda la Pala, fueron amenazadas de

muerte y obligadas a desplazarse de sus tierras por parte de las siguientes personas

RODRIGO TOVAR PUPO, alias" JORGE 40", AUGUSTO CASTRO PACHECO "

tuto" CASTRO, un personaje con el alias de "CHEPE BARRERA" y otros miembros

del Bloque Norte de las Autodefensas .

Mas exactamente el19 de julio de 1997 la Autodefensas Unidas de Colombia (AUC)

ingresaron a esta vereda, reunieron al personal campesino y le dieron ocho (8) días

como plazo perentorio para que desocuparan las tierras y los campesinos

suplicando a estos grupos al margen de la ley, consiguieron que este plazo fuera de

quince (15) dias.

Con su ingreso JORGE 40 instauró un imperio de terror y muerte que trajo a la región

el asesinato y desaparición de muchas personas, lo cual está cubierto por el manto

del anonimato y la impunidad. Dentro de tantas victimas, aun permanece el recuerdo

de algunas de ellas habitantes de estas veredas que de alguna manera se rehusaron

a cumplir con las ordenes dadas por este Comandante paramilitar y sus hombres;

podemos citar los casos de: José Andrade, Luis Andrade, Antonio Rodríguez Felizola

(El Pastor), José Henao, Juan Vicente Gutiérrez, lucho NN, Eduardo Castro, Alberto

luis Pertuz Cervantes, Eder Pertuz Silva, Juan Vicente Orozco Carranza, Manuel

Acosta, Robinson De los Reyes, entre otros. En medio de la zozobra y la angustia,

los demás campesinos no esperaron el plazo y procedieron rápidamente a dejar las

tierras. LA POlA se convirtió en centro de operaciones de este grupo paramilitar en
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esta zona, lo cual fue reconocido por el señor JORGE 40 en la primera intervención

que hizo ante Justicia y Paz en Barranquilla, donde además manifestó que "durante

la desmovilización devolvió estos predios al gobierno y no entendia por que este no

se los había entregado a los campesinos".

Los campesinos victimas de amenazas, desplazamiento y despojo de sus tierras,

vienen denunciando ante las autoridades respectivas como para su sorpresa ahora,

cuando quisieron retornar a sus tierras, han recibido la noticia de que las tierras ya

no son de ellos, sino que le ha sido adjudicada o titulada a terceras personas,

personas que ellos nunca han conocido en la región.

El área abandonada por los campesinos comprende:

• LOTE EL RADIO: Tiene una extensión de 755 hectáreas y de acuerdo con

certificados de tradición expedidos por la Oficina de Instrumentos Públicos de

Plato Magdalena, este predio fue subdividido en siete (7) lotes denominados

Radio 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7, identificados con las Matrículas 226-9983, 226-9984,

226-9985, 226-9986, 226-9987, 226-9988 Y 226-9989 respectivamente. Según

esta tradición, actualmente aparecen como dueños los señores: Londoño Urrego

Héctor lván y Gómez Bertha Cecilia, quienes presuntamente lo compraron al

Banco Ganadero (BVB Colombia SA) en Octubre 6/06. En esta fecha todavía

persistía la influencia paramilitar y quienes no tenian nexos con estos grupos no

podían ingresar al territorio. A falta de apoyo del Estado, a principios del 2007 los

campesinos por sus propios medios retornaron de manera voluntaria a estas

tierras.

• LOTE VILLA LUZ: De acuerdo con certificados de tradición expedidos por la

Oficina de Instrumentos Públicos de Plato Magdalena, este predio está

identificado con las matrículas 226-1661 y 226-8770, con una extensión total de

275 hectáreas. Después de la desmovilización de las AUC apareció el señor

Miguel Ángel Guzmán reclamando este predio y en dos ocasiones ha intentado

desalojar a los campesinos de este predio. La documentación de este predio es

confusa, ya que los línderos no corresponde con la realidad.
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• LOTE LAS TOLÚAS: Distinguido con la matricula 226-1659, tiene una extensión

real de 470 hectáreas. De acuerdo con certificado de tradición expedido por la

Oficina de Instrumentos Públicos de Plato Magdalena, este predio pasó a ser

propiedad de La Nación como resultado de un "Proceso de extinción de dominio

privado" adelantado por INCORA (Resolución 3287 18/12/2000). A pesar de esto

no se ha entregado formalmente a los campesinos que fueron desplazados de

ellas.

• LOTE SANTA ROSA: De acuerdo con certificado de tradición expedidos por la

Oficina de Instrumentos Públicos de Plato, este lote tiene un área total de 344

hectáreas y se encuentra subdividido en cuatro (4) predios denominados

Veracruz 1, 2, 3 Y 4, identificados con las Matrículas 226-8770, 226-8771, 226

8772 Y 226-8773, respectivamente. Adicionalmente también aparece otra

matrícula 226-1660 con una extensión de 470 hectáreas, las cuales pasaron a ser

propiedad de La Nación como resultado de un "Proceso de extínción de dominio

privado" adelantado por INCORA (Resolución 188824/09/2001). A pesar de esto

no se ha entregado formalmente a los campesinos que fueron desplazados de

ellas.

Todos estos predios fueron ocupados por los campesinos desde Febrero 27 de 1985

y permanecieron sin ninguna interrupción en ellos hasta Junio 19 de 1997, cuando

ingresaron a sangre y fuego las AUC comandadas por JORGE TOVAR PUPO 

ALIAS JORGE 40, quien los convirtió en centro de operaciones en la zona, lo cual

fue reconocido por JORGE 40 en la primera intervención que hizo en Justicia y Paz

en Barranquilla, donde además manifestó que durante la desmovilización devolvió

estos predios al gobierno y no entendía por que este no se los habia entregado a los

campesinos.

La mayoria de los campesinos afectados no denunciaron el desplazamiento por

orden que recibieran de los paramilitares, ya que si lo hacian podrían ser asesinados,

tal como lo sentenció el mismo JORGE 40 el día que reunió a los campesinos,

cuando les dijo que quien denunciara se moria.
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La veracidad de esta información puede ser corroborada por los moradores de esta

región y por vecinos de dichos predios, dentro de los cuales se pueden llamar:

• Ramiro Escobar GueUe - Vereda Canaan

• Daniel L1erena - Vereda Canaan

• Nin GueUe - Vereda Canaan

• Mortimier Ariza - Vereda Canaan

• Federico Pabón - Vereda Canaan

• Rafael Escobar (Padre) - Finca Toribio Abajo

• Clemente Ariza Támara - Finca Caño Lindo, jurisdicción La Estrella

• Darina Esther Gutierrez Caballero - Vereda El Torito

• José Francisco García - Lote La Pala, Vereda La Pala

• Luis Ramos Barrios - Lote La Pala, Vereda La Pala

• Luis José Pimienta - Lote La Pala, Vereda La Pala

• Eduardo Manuel Ribón Solis - Lote La Pala, Vereda La Pala

• Manuel Euclides Orozco Palmera - Lote La Pala, Vereda La Pala

• Juan Orozco Orozco - Lote La Pala, Vereda La Pala

• Maria Amparo Cervantes - Lote La Pala, Vereda La Pala

• César Augusto Escorcia Vázquez - Lote La Pala, Vereda La Pala

• Julio Polo - Lote La Pala, Vereda La Pala

• Alba Diosa Avendaño Montenegro - Lote La Boquilla, Predios La Palizúa

• Robinson MAdariaga De Ávila - Lote La Boquilla, Predios La Palizúa

• Domingo Madariaga Carranza - Lote La Boquilla, Predios La Palizúa

• Ricardo Gutiérrez - Lote La Boquilla, Predios La Palizúa

• Jorge Gutiérrez - Lote La Boquilla, Predios La Palizúa

• José Ángel Cervantes Huelvas - Lote La Boquilla, Predios La Palizúa

HECHOS RECIENTES:

De acuerdo con información recibida de parte del Secretario de Gobierno Municipal

de Chibolo, del 13 al 15 de Junio del año en curso se adelantará una diligencia de

desalojo en los predios El Radio y Villa Luz. De llevarse a cabo este sería el tercer
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intento de desalojo en el predio de Villa Luz y según los informes recibidos habrá un

gran despliegue de fuerza pública que podría ocasionar violaciones a los derechos

humanos de los campesinos que inicialmente fueron desplazados y que decidieron

retornar para posicionarse en los predios, que antes de que fueran victimas de este

grupo paramilitar les pertenecian.

Esta situación, de no resolverse a través de las intervenciones oportunas por parte

de estas instituciones y de no adelantarse investigaciones integrales, eficaces y

oportunas conduciría a revictimizar a este grupo de familias campesinas, vulnerando

nuevamente sus derechos fundamentales, por la falta de diligencia y acción del

Estado.

El dia 7 de julio de 2008, se materializo el desalojo en el predio de Villaluz,

De las veredas de palizua, el encanto, quibrapata, el amparo

El 15 de Agosto de 1997 la Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) ingresaron a

los predios conocidos como "La Palizua", reunieron al personal campesino y le dieron

quince (15) días de plazo para que desocuparan las tierras. Al igual que en la Pala,

con su ingreso JORGE 40, representado por Augusto Francisco Castro Pacheco,

Alias "Tuto Castro", identificado con la cédula de ciudadanía número 12.722.174,

instauró un imperio de terror y muerte que trajo a la región el asesinato y

desaparición de muchas personas, lo cual está cubierto por el manto del anonimato y

la impunidad. Dentro de tantas víctimas, aun permanece el recuerdo de algunas de

ellas como: Víctor Cantillo Jiménez, José Montenegro Manga, Alonso Martínez,

Miguel Avendaño Martínez, Antonio Mendinueta Barrios, Miguel Palencia, Margarita

NN, Araceliz NN, Luis Alfonso Fernández De Agua, Alberto Salas, Ricardo Torres

Barrios, Laura Acuña, Humberto Noriega, Lorenzo Ariza, Juan Marriaga, Yonis

Marriaga, Orlando Buelvas Cervantes, Manuel Pérez, Dionisia Jaraba, Manuel De La

Cruz De La Hoz, entre otros. En medio de la zozobra y la angustia, la mayoría de los

campesinos no esperaron el plazo y procedieron rápidamente a dejar las tierras.

Quienes no hicieron caso están en la lista de muertos arriba indicada. Estas tierras

se convirtieron en centro de operaciones de las AUC en cabeza de Augusto



I

11

'1.',.............
l!!l!II.......,.
!!i!III

íJIIIl..
.
~-.~
li!!.
iiíI ,I]!

.-
~-.~lI!i!l!I

Francisco Castro Pacheco, Alias Tuto Castro, quien manejaba los listados de las

personas que iban a ser asesinadas y fue quien finalmente a través de diversas

estrategias ocupó y se apodero de las tierras que hoy se niega a devolver a los

campesinos.

Los predios despojados a los campesinos comprenden:

1. LA PALlZUA:

Lo que se conoce como Palizúa está compuesta por cinco (5) lotes, identificados con

los nombres:

La Boquilla: De acuerdo certificados de tradición expedidos por la Oficina de

Instrumentos Públicos de Plato Magdalena, este predio está identificado con los

nombres La Cantalera, Providencia y Boquilla y las matrículas 226-8557, 226-8558 Y

226-10892, tiene una extensión total de 601 hectáreas. Antes que ingresaran las

AUC aparecía como propietario DUQUE DE OBIRNE MARTHA. El TUTO CASTRO

utilizando testaferros modificó ilegalmente los documentos de estos predios y de

manera extraña hoy aparece él como propietario. Antes del desplazamiento los

campesinos llevaban quince (15) años ininterrumpidos con la posesión de las tierras

y se tenían negociaciones adelantadas con la familia Duque y el INCORA.

Santa Martica: Identificado con la matrícula 226-3969, tiene una extensión de 601

hectáreas, y de acuerdo con el certificado de tradición expedidos por la Oficina de

Instrumentos Públicos de Plato Magdalena, este predio fue adquirido por CORTINA

CALANCHE JOAQUIN ALFONSO en 3/7/2001 y el 13/8/2002 lo entregó como

"dación en pago" al señor CASTRO PACHECO AUGUSTO FRANCISCO (AliasTuto

Castro), quien lo hipotecó por cuantía indeterminada al BVB Colombia. De acuerdo

con la versión libre de JORGE 40 en su primera intervención en Barranquilla, este

aceptó haber comprado el predio a los dueños legítimos, pero en instrumentos

públicos aparece CASTRO PACHECO AUGUSTO FRANCISCO (Alias Tuto Castro),

quien al parecer es uno de sus testaferros.

Las Planadas: Tiene una extensión de 601 hectáreas e identificada con la matrícula

226-3971; fue comprada por INCORA según escritura pública 911 del 30/12/1994



adjudicó a los campesinos desplazados de ellas.

En una reunión de conciliación realizada en las oficinas del INCODER en la ciudad

Las Mulas Altamaceras. Tiene una extensión de 601 hectáreas, está identificado con

Alias Codazzi, y se abrieron las siguientes matriculas: 226-31757, 226-31758, 226-

INCORA en 1984 adelantó una "Diligencia administrativa de adquisición" y mediante

Resolución 1954 del 24/4/1986 inició un proceso de extinción de dominio y los

la matrícula 226-3974 y pertenece a CERA LOZANO ANTONIO RAFAEL. El

Públicos de Plato Magdalena, el señor CASTRO PACHECO AUGUSTO

FRANCISCO (Alias Tuto Castro) adquirido un predio de 137 hectáreas y 8.750

metros el 16/1/1992 y posteriormente englobó y abrió nueva matricula, la 226-19095.

El Mulero: Identificado con la matrícula 226-19094 y 226-19095. Este predio fue

afectado por un proceso ele extinción de dominio y el INCORA lo adjudicó a los

campesinos que fueron desplazados de ellas. Sin embargo, de manera extraña, de

acuerdo con el certificado de tradición expedidos por la Oficina de Instrumentos

para ser adjudicadas a a los campesinos en 4/8/2000. El ingreso de las AUC detuvo

este proceso. De manera extraña, en el año 2001 el INCODER hizo adjudicaciones

a testaferros de las AUC, dentro de ellos el comandante Omar Montero Martínez,

31759,226-31760,226-31761,226-31762, 226-31763, 226-31764, 226-31765, 226

31766, 226-3167, 226-31768, 226-31769, 226-31770, 226-31771, 226-31772, 226

31773,226-31774,226-31775,226-31776,226-31777 Y226-31778.
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... de Santa Marta el día tres (3) de Diciembre del año dos mil siete (2.007), con la

:'... participación de Augusto Francisco Castro Pacheco, Alias Tuto Castro, INCODER,w. Defensoría Del Pueblo y campesinos desplazados. Por INCODER: Gabriel Escobar

c':;i-'" -·-Ar-a§én,-Garlos Váquez y Maritza Morán; por la Defensoría Del Pueblo: Jennys

Sánchez Anaya y Fanny Castro Meza; por los campesinos desplazados: Orlando

~ Yanez Tirado, José Rafael Escobar, Jesús Alfredo Mendinueta, Alba Avendaño
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Montenegro y Juana Mendinueta Barrios. En esta reunión el señor Castro Pacheco

decidió devolver a los campesinos Jos predios El Mulero, Las Mulas Altamaceras y

Las Planadas. Estas tierras fueron ocupadas por los campesinos.



•........
En los predios Santa Martica y La Boquilla el Tuto Castro ha realizado varias

diligencias de desalojo con el apoyo de la Policia, Inspector de Policia de Plato y un

abogado. En uno de los desalojos fue maltratado por la fuerza pública un niño de

quince (15) años, lo cual fue denunciado ante la Defensoría Del Pueblo (Liceth

Peñaranda Peña), quien se comprometió a dar traslado a las autoridades

competentes. Adjunto copia del oficio donde se pone en conocimiento a la

Defensorías Del Pueblo sobre estos hechos.

FINCA EL AMPARO.

El legítimo propietario de esta finca es el señor José Eugenio Cantillo Orozco. Tiene

una extensión de 227 hectáreas en dos lotes (Amparo 1 y 2 con 157 y 70 ha cada

uno).

El desplazamiento se configuró en Ago 5/01. Este empezó el 16 Jul /01 cuando el

propietario de la finca fue visitado en su residencia, ubicada en el Corregimiento de

La Estrella, jurisdicción del Municipio de Chibolo Magdalena, por una comisión

integrada por varios hombres armados, quienes lo notificaron que debia presentarse

a la finca El Pavo. En este lugar JORGE 40 le dijo que necesitaba la tierra para

ampliar la zona bajo se control. Para esto le ofreció $60 millones para que comprara

tierra en otra parte. Este valor nunca le fue entregado. Después apareció el señor

Saul Seberini, quien pagó lo que quiso y a su conveniencia. A pesar de que el

propietario legítimo nunca dio su firma para las escrituras, en Dic/07 aparece una

escritura a nombre de Saul Seberini por 157 hectáreas. Este señor es desmovilizado

de las AUC y lideró el desplazamiento de los campesinos en ese sector.

FINCA QUIEBRAPATA:

La Finca denominada Quiebrapata tiene una extensión aproximada de 106 hectáreas

y el propietario legitimo es el señor Gerardo Rafael Orozco Hincapié, por compra que

realizó al señor Pedro Gamarra.

De manera similar a lo que ocurrió en la Finca El Amparo, en Octl01 el señor Saul

Seberini solicitó la tierra, al precio y en las condiciones que él unilateralmente



estableció. Para recuperar los valores así establecidos, fue necesario soportar

amedrantamientos y amenazas de muerte. De acuerdo con el certificado de libertad y

tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Plato

Magdalena, actualmente aparece como propietario el señor Cristóbal Cantillo, quien

realmente es testaferro del señor Saul Seberini.

La mayoria de los campesinos afectados no denunciaron el desplazamiento por

temor de ser asesinado, tal como lo sentenció el mismo JORGE 40 el dia que reunió

a los campesinos, cuando les dijo que quien denunciara se moria.

La veracidad de esta información puede ser corroborada por los moradores de esta

región y por vecinos de dichos predios, dentro de los cuales pueden llamar:

• Ramiro Escobar Guette - Vereda Canaan

• Daniel L1erena - Vereda Canaan

• Nin Guette - Vereda Canaan

• Mortimier Ariza - Vereda Canaan

• Federico Pabón - Vereda Canaan

• Rafael Escobar (Padre) - Finca Toribio Abajo

• Clemente Ariza Támara - Finca Caño Lindo, jurisdicción La Estrella

• Humberto Lidueña - Vereda Canaan

• Felipe Gámez - Las Mulas

• Alfredo Meriño - El Mulero

• Julio Contreras - Finca California, Vereda Nueva York.

• Edilberto (Blanco) De La Cruz - El Mulero

• Juana Contreras - Chibolo

• Carlos Escobar - Finca El Verroche, Vereda Canaan

• Dominga Garda - Vereda Canaan

• Luis José Pimienta - Vereda La Pola

De acuerdo con información recibida del Secretario de Gobierno Municipal de

Chibolo, se está organizando una diligencia de desalojo en los predios Santa Martica

y La Boquilla. De llevarse a cabo esta diligencia, de acuerdo con los informes

recibidos habrá un gran despliegue de fuerza pública que podría ocasionar nuevas
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violaciones a los derechos humanos de los desplazados posicionados en dichos

predios.

Esta colectividad de desplazados ha denunciado reiteradamente, su situación ante la

JURISDICCiÓN PENAL, ANTE LA PROCURADURíA, ANTE EL INCODER,

DEFENSORIA DEL PUEBLO, todas estas instituciones conocen de la situación de

estas victimas pero no se han logrado avances, que busquen realmente esclarecer los

hechos, conocer la verdad, sancionar a los responsables del desplazamiento de esta

comunidad, protegerles y reivindicarles sus derechos, así como restituirles las tierras

que poseian en esta región.

EN EL DEPARTAMENTO DE VICHADA:

7. DE LOS DESPLAZADOS DEL MUNICIPIO DE LA PRIMAVERA EN EL

DEPARTAMENTO DE VICHADA.

El Municipio de la Primavera - Vichada, fue el sitio elegido por varios campesinos

para desarrollar allí sus proyectos de vida, junto son sus familias.

Entre ellos se encontraba el señor AREVALO BARRETO LEGUIZAMON, quien

compro su predio desde el 27 de enero del año 1973 a los señores PABLO OROPA

y CANDELARIO GUACARROPARE denominado FINCA LOS CAMBULOS,

ubicada en la vereda Matiyure del Municipio de la Primavera Vichada.

El fieñor AREVALO BARRETO, El 2 de junio de 1972 le vendió la posesión al señor

MARIO SALAZAR dueño de una pista en esa región y quien le hizo una oferta muy

tentadora; le ofrecieron la suma de $24'000.000. (VEINTICUATRO MILLONES DE

PESOS), le prometieron un salario mensual a él ya su esposa por el cuidado de la

finca, mas 10 novillas etc. De todo lo anterior solamente le pagaron $14'000.000

(CATORCE MILLONES DE PESOS).

(\\
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Posteriormente el señor MARIO SALAZAR le dijo al señor AREVALO BARRETO,

que la promesa de Compraventa debla hacerla a nombre de otra persona del señor

FIEDRICH SPOINT, en el mes de junio de 1993. Que tan pronto la llevara firmada y

diligenciada le pagarían el saldo restante.

El señor BARRETO cumplió con su palabra, pero no recibió nada a cambio, Lo qqe si

obtuvo es que desde el día 26 de Enero del 2003, los señores THOMAS OTTO

SCHULZ (de nacionalidad Alemana) Y el señor FHEDRICH BEAFORT SPOINT

(ciudadano Austriaco), iniciaron una serie de de persecuciones, hostigamientos y

··amenazas contra varíos colonos que habitaban en la zona rural del Municipio de

Primavera, Vereda Matiyure en el Departamento del Vichada. Entre estas personas

se encontraba el señor AREVALO BARRETO LEGUIZAMON, estas incursiones

estaban fundamentadas en la necesidad que estos personajes tenlan sobre la tierra

de los campesinos.

En enero 26 del 2003: reciben la Visíta de THOMAS ono SCHULTZ, con un guarda

espaldas de nombre ARALDO CALVO, informándole al señor BARRETO que el

señor FHEDRICH BEAFORT SPOINT lo habla nombrado administrador de la FINCA

LOS CAMBULOS, y que necesitaba que le desocupara ínmedlatamente la finca; a lo

cual el señor BARRETO le dijo que no se Iba a ír de allí hasta que no le pagaran lo

que le adeudaban: que le deblan una parte de la finca, además de los salaríos que

durante diez años le hablan prometido a él y a su esposa por mantener y cuidar de

dicho predío. La respuesta del señor THOMAS ono SCHULTZ, fue que a las

buenas o a las malas le tenia que entregar el Predio de los Cambujos. Luego de lo

cual pasaron a la finca de EDINSON MARTINEZ otro de los colonos y le quemaron

la casa.

En Febrero 20 del 2003: Llegó la guerrilla de las FARC a la casa de AREVALO, y le

informaron que venían de parte del señor THOMAS a arreglar el problema que

tenlan, el señor AREVALO explico la situación a los guerrilleros, entre ellos alias el

Mono, quien dijo que después hablarla con THOMAS, quedaron de volver, Pero
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estos nunca más volvieron por que al poco tiempo llegaron los paramilitares a la

región.

Marzo 11 del 2003: se cita al señor AREVALO por parte de THOMAS para que este

se presentara en· el casco urbano de la primavera el dia 14 de Marzo ante el capitán

de la policía FARLEY FORERO, el señor ARÉVALO cumplió la cita y el capitán le

exigió, obligándolo e intimidándolo, que tenian que firmar un certificado de paz y

salvo en favor de THOMAS, en los que se decia que este quedaba a paz y salvo con

el señor BARRETa por todo concepto. Por negarse a firmar el mencionado PAZ Y

SALVO, el capitán FORERO haciendo uso de su cargo lo arrestó 3 horas en el

calabozo, y lo amenazó prometiéndole que como fuera lo sacaba de la finca.

Mayo 18 de 2003: Llegaron THOMAS, EL CAPITÁN FORERO Y 10 agentes más y

los guardaespaldas de Thomas a la finca y procedieron a exigir que le entregaran

las llaves de los cuartos y de inmediato el CAPITAN dio la orden que sacaran todo lo

que había dentro, asi lo hicieron dos agentes, THOMAS y el guardaespaldas sacaron

todo y dieron posesión a un nuevo administrador de la finca, de nombre CARLOS

yAMILE ARALOO quienes quedaron en la finca por orden de THOMAS y EL

CAPITÁN , quienes eran una amenaza por que tenian arma y radio de

comunicación, ese día hurtaron dinero, cadenas de oro, 2 escopetas calibre 20 y 22

Ydestruyeron enceres todo quedo botado afuera de la casa.

Mayo 22 de 2003: El señor AREVALO BARRETO y otros colonos Fueron citados por

THOMAS para que estos se presentaran ante los paramilitares ALIAS "GUAJIRO" Y

."VETERANO" EN SAN TEOOORO, fueron a la cita varios colonos y en ese lugar

estaba el señor THOMAS y su esposa junto con los paramilitares, allí exhibió un

documento con unas firmas falsas, autenticado en la notaria, ante lo cual uno de los

colonos reacciono y dijo que ese documento era falso y que esas firmas no eran

suyas, ante lo cual los paras le dieron la orden a los colonos para que se devolvieran

a su finca.

Los campesinos han denunciado que el señor THOMAS busco apoyo por parte de

la policia, la guerrilla y de los paramilitares, pero al no lograr lo que el queria se
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dedicó a hacerle tortura psicológica y amenazantes a la señora CECILIA DE

BARRETO, esposa de ARÉVALO, que si no se iban de la finca los mandaba a matar

con paras o con guerrilla, fueron 7 meses de amenaza.

Marzo 26 del 2004: Llegaron a la finca los Cambulos THOMAS, la inspectora el

CAPITÁN GAVIRIA del ejército con unos soldados, EL CAPITÁN DE LA pOLIcíA

ALBEIRO CASTELLANOS, agentes del policía, el guardaespaldas de THOMAS y

otros civiles; Estando la finca sola procedieron a desocuparla y a llevarse en varios

carros los enceres que habian en la finca y lo llevaron a la granja municipal de la

primavera, se perdieron muchas cosas.

Julio 29 de 2006: Llegaron a la finca de los colonos, cuatro miembros de grupos

paramilitares en dos motos portando armas largas, pistolas y radios de

comunicación, al mando del comandante 010 y tres hombres más dándoles ordenes

de desocupar las fincas por orden de don THOMAS alias (el cucho).

Agosto 7 de 2006: El señor Thomas procedió a quemar las casas que habían dejado

abandonadas los colonos por orden suya.

Estos colonos que fueron desplazados de este municipio, han denunciado como

desde el dia 26 de Enero del 2003, los señores THOMAS OTTO SCHULZ (de

nacionalidad Alemana) Y el señor FHEDRICH BEAFORT SPOINT (ciudadano

Austriaco), iniciaron una serie de de persecuciones, hostigamientos y amenazas

contra varios colonos que habitaban en la zona rural del Municipio de Primavera,

Vereda Matiyure en el Departamento del Vichada. Estas incursiones estaban

fundamentadas en la necesidad que estos personajes tenían de apropiarse de la

tierra de los colonos de la región.

Al parecer estas personas acompañadas de sus guardaespaldas, de autoridades del

Municipio y de grupos paramilitares iniciaron un arremetida contra varias familias de

colonos que habitaban en los fundos o fincas de nombres los Cambulos,

Casablanca, Girasoles, las palmeras, el triunfo 1, el triunfo 2, Punto fijo de la señora
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YESENIA HERRERA, la finca el Milagro de Amanda Barreta, finca o fundo el Desafió

de ESNEIDER VILLAMARIN, y el alacrán de propiedad de ALBEIRO RODRIGUEZ.

Durante todo este tiempo Fueron continuos los hostigamientos, las amenazas, y

otros hechos como la quema de varias de las casas de los campesinos como

EDISON MARTINEZ ( 4 casas quemadas en la finca el triunfo, enero 2003),

YESENIA HERRERA (2 casas quemadas en la finca punto fijo), ESNEIDER

VILLAMARIN (2 casas quemadas en la finca el desafió), ALVARO ACOSTA (2 casas

quemadas en la finca los girasoles).

Pero en el plan de despojo de las propiedades de estas personas campesinas, no

participaban solamente estos personajes extranjeros y todos quienes les

colaboraban, sino que mientras esto ocurria, el dia 31 de marzo de 1997, la señora

ANDREA YADIRA PEÑA MUÑOZ, solicito titulación ante ellNCORA de un supuesto

baldio, que resulto siendo LA MISMA FINCA LOS CAMBULOS, En esta solicitud la

señol'a PEÑA MUÑOZ manifiesta que hizo el trabajo de mesura por su cuenta y que

entregaria el material correspondiente. en los próximos dias,

La señora YADIRA PEÑA, en su solicitud de titulación manifiesto que no recordaba

cuento tiempo lleva de ocupación pero que aproximadamente son mas de 12 años,

El 29 de julio del 2007, se realizo supuestamente la diligencia de inspección judicial

a la señora YADIRA PEÑA supuestamente en el predio LOS CAMBULOS, en esta

supuesta inspección judicial se estableció que en el predio se tenían 128 reses,

que se tenian 93 cabras, 18 piscos y 12 patos entre otras cosas.

Frente a esta titulación los campesinos una y otra vez han denunciado que esta

señora YADIRA PEÑA MUÑOZjamás fue conocida en la región, que tampoco habito

por alli y no entienden como el INCODER pudo adjudicarle dicho predio y como fue

que apareció una supuesta inspección judicial a un predio que no era habitado de

ninguna forma por la mencionada señora y como es que se desconoció que la

titulación del INCODER habia sido hecha al señor AREVALO BARRETO

LEGUIZAMON,
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Como se puede titular a alguien que no es conocido en la región, que no habita un

predio, que no lo explota, que nunca ha pisado esa tierra? Todavía son interrogantes

que ninguno de los afectados se explica.

Lo cierto es que mientras los campesinos eran hostigados por parte de estos

personajes Extranjeros, apoyados en los grupos armados al margen de la ley, se

seguían titulando las tíerras a otras personas desconocidas en la región; el día 14 de

mayo de 1997, se recibió y se acepto la solicitud de titulación del predio Baldío

denominado LA JAULA con extensión de 1258 Has, por parte del Instituto

Colombiano para la Reforma Agraria -Incora, a la señora LUZ MERY SOLORZANO,

quienes finalmente en menos del tiempo establecido para hacerlo ( 5 años) le

transferían la titularidad del bien a terceros.

La visita o inspección ocular del predio se programo para el dia 26 de julio de 1997,

en esta visita, se encontraban como colindantes los señores ANDREA YADIRA

PEÑA predio LOS CAMBULOS y GUILLERMO ENRIQUE JIMENEZ MENESES

predio los venados, la señora LUZ MERY SOLORZANO refiere una ocupación y

explotación del predío de 15 años.

En resolución del 15 de septiembre de 1997, mediante resolución 0632 de 1997, se

le adjudico dicho predio a LUZ MERY SOLORZANO,

Sobre este particular, el 6 de noviembre de 1998, el coordinador del Grupo de

ordenamiento FRANCISCO DEL VASTO JAIMES, advierte a JOSE GABRIEL

ZAMBRANO RUIZ, profesional especializado de Villavicencio lo siguiente " una

primera revisión de dichos expedíentes permite evidenciar que las firmas de las

comunicaciones de inspección ocular y resolución de adjudicación presentan rasgos

que hacen presumir que no corresponden a las de las solicitudes de adjudicación, no

obstante debo aclarar que tal afirmación es simplemente una presunción mas no una

aseveración en tal sentido".
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Pero aun así, no se realizo una investigación exhaustiva que permitiera esclarecer

los hechos y averiguar que eral lo que realmente estaba ocurriendo con esas tierras

a pesar de que los señores FRANCISCO E8PITIA, AREVALO BARRETO

LEGUIZAMON, ALVARO ACOSTA PEDRAZA, JOSE EDINSON MARTINEZ,

YESENIA HERRERA HERRERA, ALVARO ACOSTA PEDRAZA, etc. han

denunciados ampliamente ante la jurisdicción penal, ante la Procuraduria General de

la Nación y ante el INCODER, los hechos de que fueron victimas y su

desplazamiento forzado, así como el despojo de sus tierras .

Actualmente se esta adelantando la investigación en la Fiscalia 43 especializada, de

la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, de la ciudad

de Villavicencio, bajo el Radicado No. 4008. pero se les ha manifestado a los

campesinos que se va a investigar todo lo que tiene que ver con el desplazamiento

únicamente, por que lo que tiene que ver con las tierras es competencia del

INCODER, por lo cual sienten que la perdida o despojo de sus predios va a quedar

en la impunidad.

Los campesinos afectados han denunciado reiteradamente como una de las

estrategias implementadas en el apoderamiento de las tierras por parte de estos

personajes extranjeros, es que como el INCORA actualmente INCODER no les

podía titular a ellos directamente, lo que hacían era adjudicarle el predio a otra

persona, muchas de las cuales no eran conocidas en la región, pues nunca habían

vivido allí y estas al poco tiempo le vendían dichas propiedades a estos personajes

extranjeros.

8- CASOS REUBICACIONES POBLACiÓN DESPLAZADA NORTE DE

SANTANDER. Sigue el ciclo de violaciones a los Derechos de las Victímas del

Desplazamiento Forzad042 .

42 El presente apartado, ha sido construido desde el trabajo que el Instituto Latinoamericano de Servicios Legales
Altemativos- ILSA, ha desarrollado con la Mesa Departamental de Fortalecimiento a Organizaciones de
Población Desplazada, en la identificación de las problemáticas y violaciones a los derechos de la población
desplazada relacionadas con reubicaciones de familias desplazadas. La mayoría de los conceptos aquí emitidos se
basan en informes elaborados por la MESA, y constatados por ILSA. Agradecemos enormemente el apoyo
brindado por los lideres de población desplazada de Norte de Santander.
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El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural- INCODER, ha realizado en el

Departamento de Norte de Santander, en el periodo comprendido entre 2005 y 2008,

la adjudicación de 8 predios a población desplazada: Finca Rio Bravo (ubicada en el

municipio de Tibú, Vereda J10, con 64.4 hectáreas, destinada a la reubicación de 6

familias, por un valor de $122.500.000); Finca la Pradera (ubicada en el

corregimiento Campo Dos, municipio de Tibú, Vereda la Soledad, con 52.7

hectáreas, destinada a la reubicación de 7 familias, por un valor de compra de $

147.028.600); Finca Llano Grande (Corregimiento Campo Dos, municipio de Tibú,

con 140 hectáreas, destinada a 17 familias, con un valor de compra $ 268.000.000);

Finca la Banqueada (Vereda San Isidroc Corregimiento la Victoria, municipio de

Sardinata, con 307.5 hectáreas, destinada 28 familias, con valor de compra por

$469.000.000); Finca la Chane (Vereda Pedregales y la Cacahuala- Municipio del

Zulia, con 129 hectáreas, destinada a 15 familias, con un valor de compra de

___); Finca Montería (Corregimiento Barco - Municipio de Tibú); Finca Vigilancia

(Cúcuta, con 87.5 hectáreas, destinado a 6 familias, por un valor de compra de

$122.500.000); Finca La Alianza (Salazar de las Palmas).

Las Adjudicaciones señaladas, suman un total de 107 familias reubicadas, cifra

insuficiente si se tiene en cuenta que en el departamento se encuentran desplazadas

según registros de Acción Social 73.445 personas43 , lo que según nuestros datos

representan más de 10.000 familias, de estas 3440 salieron desplazadas el año

inmediatamente anterior (2007). Cúcuta, Villa del Rosario, Tibú y Ocaña aparecen

como las localidades a donde más desarraigados llegan. Tibú, El Tarra, Cúcuta y

Sardinata, están entre los municipios más expulsores44. Pero las cifras, en materia de

desplazamiento forzado pueden llegar a ser aun mayores: para la Consultoría para

los derechos humanos y el desplazamiento, COOHES, ONG que monitorea la

situación del desplazamiento forzado en Colombia, entre 1999 y el 2005, 109748

personas han llegado desplazadas a Norte de Santander (cerca del 10% de la

43 "73445 desplazados en Norte de Santander, según registro de Acción Social", en La Opinión. En:
htto://www.Jaopinion.com.co/¡regional.php?option=corn content&task=view&id=] 0034&Itemid=1 Fecha de
Consulta: 9 de mayo de 2008. .
44 "Desplazados cargan con la cruz del desempleo" en La Opinión, Cúcuta, julio 18 de 2007, p. 2A.
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población departamental), teniendo esta ONG que en el año 2002, llegaron 36319

desplazados45.

Como lo veremos mas adelante, todos los predios entregados a las familias

desplazadas por parte del INCODER en los procesos de adjudicación entre los años

2005 a 2008 en Norte de Santander, violentan el deber y la obligación funcional y

legal de las entidades estatales (del orden nacional, municipal y departamental)

responsables del proceso de reasentamiento y reintegración de las comunidades

desplazadas, y además, impide la restitución de derechos a las familias reubicadas,

puesto que cada predio presenta deficiencias y no cumple con los requisitos mínimos

de habitabilidad, dignidad y sostenibilidad de los proyectos productivos, entre otros.

Adicional a ello, el apoyo y acompañamiento institucional ha dichas comunidades ha

sido deficitario.

Los procesos de reubicación rural adelantado por el INCODER, violan

fiagrantemente lo reglamentado por la normatividad nacional sobre la materia46 y los

convenios y principios internacionales suscritos por el Estado colombiano quienes se

hacen exigible bajo la figura de Bloque de Constitucionalidad47, puesto que no

atienden los principios a los que se debe ajustar: SEGURIDAD, VOLUNTARIEDAD Y

DIGNIDAD Y a los criterios metodológicos de todo proceso de reubicación y/o

retorno: i) PARTICIPACiÓN activa de la población desplazada en todo el proceso, ii)

PLANEACIÓN, EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO por parte de todas las entidades

gubernamentales y de control que componen el SNAIPD48, el CCAI49 y los Comités

Territoriales de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia5o. Según

45 ídem.
46 Cabe resaltar que la llamada "reglamentación" sobre reubicaciones y retornos, se encuen"tra dispersa en
variadas directrices, resoluciones internas y administrativas (la directiva 01/06 del Min. Defensa) sentencias de la
Corte Constitucional (en especial la T 025/04; pero igualmente la T 1346/01; así como los Autos de seguimiento
176,177 Y 178 del 2005 y 218106), diferentes documentos del CONPES (entre ellos: 2804/95; 2924/97; 3057/99;
3115101; 3400105), protocolos administrativos como los de ACCION SOCIAL (mayo 9 de 2006. Versión No. 2);
e incorporado en todos los planes cuatrienales de los gobiernos nacionales ("El Salto Social 94/98"; "Cambio
para Construir la paz 98102": "Hacia un Estado Comunitario 02/06"); en la Ley 387/97 arto 2, 10, 16 Y 17; los
Decretos reglamentarios 173 de/98, 2569/00 arto 1,28 Y33; 2562/01; 250105).
47 Declaración Universal de los Derechos Humanos, Pacto de los Derechos Civiles y políticos, Pacto de los
Derechos Económicos, sociales y Culturales, Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, Convenio de
Ginebra de 1949, Protocolos I y II177 adicionales a los Convenios de Ginebra y los Principios sobre Restitución
de Tierras y Patrimonio de las Personas Refugiadas y Desplazadas.
48 Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada.
49 Centro de Coordinación de Acción Integral. Liderado por Acción Social y conformado por alrededor de 12
entidades del Estado.
50 Muestra palpable de la carencia de acompañamiento es la respuesta de fecha 29 de mayo de 2008, que a
Derecho de Petición, impetrado el 8 de mayo de 2008 por ILSA, ante la Gobernación del Norte de Santander
(entidad coordinadora del Comité Territorial de Atención a Población Desplazada) asegura que "sólo ha recibido
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las normatividad vigente, las órdenes contenidas en la sentencia T-025/04 Y los

diferentes documentos de políticas de prevención y atención al desplazamiento

forzado, ordena entre otras funciones, que dichos espacios deben coordinar y

evaluar permanentemente las condiciones de estabilización y consolidación

socioeconómica de los desplazados que hayan retornado a sus lugares de origen o

que hayan sido reubicados.

Al abordar el tema de la reubicación, tal como lo establece la normatividad (nacional

e internacional) así como la jurisprudencia, se deben tener en cuenta los

componentes que se extractan de dichos documentos, los cuales son de obligatorio

cumplimiento y observancia:

1. La seguridad y protección de la Población reubicada/retornada.

2. La habitabilidad de las viviendas adjudicadas.

3. La garantía de cubrimiento de los servicios de salud, educación y recreación.

4. La adecuación de vias y comunicaciones.

5. La prestación eficiente y adecuada de los servicios básicos.

6. La aprobación de proyectos productivos eficaces y viables económica y

agrícolamente para garantizar la seguridad alimentaria de la población

retornada/reubicada.

7. El acompañamiento humanitario.

8. El obligatorio tratamiento diferenciado positivo en clave de perspectiva de

género, edad y étnico según el caso.

9. El acompañamiento institucional hacia la construcción y consolidación de

espacios organizativos naturales de los grupos poblacionales retornados.

En los procesos de adjudicación de predios adelantados por el INCODER, y en virtud

de dar cumplimiento a la fase de estabilización socioeconómica, y a los fines y la

esencia de la normatividad nacional e internacional sobre la materia, a las familias

solicitud de acompañamiento del retorno masivo al municipio de Convención en el 2003 ..." desconociendo en
forma palmaria su obligación funcional y legal establecida por la misma Ley 387 de 1997 y el Decretos
reglamentario 2569 de 2000, en los que señala que los Comités, cuya creación es deber de los Alcaldes y los
Gobernadores (que además los presiden), están encargados de planificar, implementar y hacer seguimiento a la
política de prevención y atención al desplazamiento forzado en el ámbito regional mediante los Planes Integrales
Únicos- PIU.
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desplazadaslreubicadas, el Estado les debe garantizar los subsidios de vivienda, el

apoyo eficiente para los proyectos productivos, saneamiento básico, seguridad

alimentaria, educación, y por sobre todo dignificación de sus niveles de vida.

Desafortunadamente, la realidad, en relación con los predios entregados por el

INCODER es que carecen de condiciones para que las familias se autoabastezcan

económica y alimentariamente mientras los proyectos productivos, que en algunos

casos tampoco han sido aprobados e implementados, den frutos. Similares

condiciones se dieron en el derecho a la vivienda ya que algunas familias han tenido

que levantar, al igual que en las urbes, cambuches con telas, plásticos y tablas, sin

ningún protocolo de habitabilidad. Esta violación, del principio general orientador de

los procesos de reubicación o retorno, el cual es LA RESTITUCiÓN DE DERECHOS,

entendida en su dimensión de integralidad, es completamente inobservado por las

entidades del orden nacional, departamental y municipal que integran el SNAIPD,

omisiones administrativas que deben rechazarse y que es obligación en sede de juez

constitucional deprecarse en beneficio de los derechos de las familias

reubicadast'beneficiadas", para exigir el pleno reconocimiento y respeto de sus

derechos fundamentales

"Para lograr que los programas y los proyectos respondan a las necesidades

presentes y futuras de la población afectada, es necesario que el reasentamiento

esté basado, desde la planeación hasta la ejecución, en una comprensión del ser

humano en todas sus dimensiones, de la comunidad en todos sus componentes y del

entorno o contexto de los afectados...51" , señala una investigación del año 2000,

sobre los reasentamientos humanos en Colombia, lo anterior, se resume en el hecho

necesario, que todo proceso de reubicación, retorno o reasentamiento de población y

familias desplazadas, implica necesariamente, el acompañamiento interdisciplinario

para abordar las diferentes dimensiones propias del ser humano, de las

comunidades y del entorno. Por ello, el legislador mediante la Ley 387 de 1997, al

crear el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada- SNAIPD,

determinó que fuese un espacio sistémico cuyo norte y esencia funcional se centrara

en la prevención, atención y en' la superación definitiva del desplazamiento,

SI REASENTAMIENTO EN COLOMBIA. Publicado por el Banco Mundial; El Alto Comisionado de Naciones
Unidas Para Refugiados; la Red de Solidaridad Social y la Corporación Antioquia Presente. Editor; WILUAM
PARTRIDGE.2000.



Jluperación que sólo se logra facilitando las condiciones desde el Estado, para que el

desplazado forzado y su grupo familiar, retornen o se reubiquen, accediendo con ello

a programas que permitan el restablecimiento socioeconómico necesario, en clave

de dignidad, voluntariedad y seguridad. Programas y estrategias estatales que

persiguen la sostenibilidad y la permanencia de las comunidades reubicadas en el

predio adjudicado.

Por ello, el incumplimiento de las obligaciones y los compromisos adquiridos por las

entidades del SNAIPD en los procesos, revierte en la eficacia y los fines de la

adjudicación. La adjudicación de predios a población desplazada, no puede ser

entendida por el Estado, como un "acto" individualizado e inconexo de sus

obligaciones ligadas a conseguir el restablecimiento económico, social y cultural de

las comunidades desplazadas. Obligaciones, que se soportan en la legislación

misma, y que se enmarcan necesariamente, en el acompañamiento directo y

permanente en todas las fases (pre y post adjudicación), facilitando el acceso al

restablecimiento de sus derechos y al pleno goce, uso, explotación y producción del

predio entregado en favor de las familias reubicadas. Entendiendo al predio

adjudicado como un instrumento facilitador de la reconstrucción del tejido social,

económico y cultural de la comunidad reubicada. En este caso el predio, se convierte

en un catalizador del nuevo proyecto de vida de las comunidades.

La Mesa de Fortalecimiento de Organizaciones de Población Desplazada de Norte

de Santander, en sendos informes enviados reiteradamente a la Procuraduria

General de la Nación, al INCODER y al Ministerio de Agricultura durante los años

Teniendo en cuenta lo anterior, en los procesos de reubicación de población

desplazada, se hace necesario asegurar la permanencia de las comunidades a

través de la plena ejecución de los derechos económicos, sociales, culturales, civiles

y políticos. Es decir, que la población que voluntariamente decida reasentarse debe

'. encontrarse con las condiciones necesarias para su subsistencia por medio de la

__ reactivación de la producción. Además se les debe proteger los derechos a la

~. reunificación familiar, la oportunidad de trabajo y el derecho a la participación, así

como el acceso a una infraestructura eficiente de servicios en salud, educación y

saneamiento básico.
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y 2008, han señalado los principales problemas que aquejan las adjudicaciones

de predios a población desplazada, se copia textualmente, del "Informe de la

problemática presentada en las adjudicación de tierras por INCODER, en Norte de

santander" de fecha 4 de febrero de 2008:

• Alto número de hectáreas que no se pueden trabajar o improductivas.

• Valor exagerado de la finca.

• Predio en mal estado (enmalezado) en el momento de entrega.

• Estructura sobrevalorada.

• Muy poca tierra para sembrar cultivos de pan coger o para cultivar.

• Sobrecupo de familias.

• Tener que pagar los impuestos de la finca sin tener que producir (sic) o de

donde generar ingresos.

• No les han entregado el capital semilla, ni el kit agropecuario o de

herramientas.

• El proyecto de vivienda es incierto, pues la Alcaldía no lo ha presentado.

• No se les ha apoyado con '1ingún proyecto productivo.

• No han tenido ningún tipo de acompañamiento (ní capacitación ni

alimentación).

• La gerente del Banco de éste municipio (sic) no les ha querido colaborar o

apoyar, por que argumenta que el predio no está apto y que no sabe de

ninguna directriz (sic) nacional para otorgar crédito a este tipo de

población, por tal motivo es incierto y los beneficiaríos están allí por su

esfuerzo (sic).

En Norte de Santander, únicamente ha habido un proceso de retorno en el año 2003,

en el marco de un programa piloto de orden nacional, proceso del cual la Mesa

Departamental de Fortalecimiento a Organizaciones de Población Desplazada de

Norte de Santander considera fue un fracaso, ya que según documentos de reflexión

aseguran:

" (el proceso de retorno) consistió en reunir aproximadamente 450

familias con deseos de retornar pero a pesar de la observación y
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apoyo financiero de organizaciones gubernamentales y no

gubernamentales internacionales se trato de un retorno sin garantías

ni condiciones de estabilización socioecónómica, se garantizó el

transporte hasta algunos cascos urbanos y alli se abandonó a estas

familias, y a pesar igualmente de las actas de compromisos expedidas

por el Comité Departamental de Atención Integral a Población

Desplazada no hubo cumplimiento en el desarrollo de proyectos

productivos con asistencia técnica y administrativa, asistencia

humanitaria en el proceso de retorno para que las familias contaran

.con·eLapoyo necesario mientras se consolidaba el proceso de retorno

con condiciones de seguridad y garantías y acceso a la educación y a

la salud y hasta el momento no existen informes de seguimiento que

demuestren que este proceso de retorno fue exitos052.

En cuanto a los procesos de reubicación53 en el departamento éstos se. han

adelantado en lo concerniente a zonas urbanas, de manera desordenada y

descoordinado; y en lo que concierne a la reubicación rural, a pesar que el Instituto

Colombiano de Desarrollo Rural, INCODER, menciona procesos de reubicación en

los municipios de Sardinata, Tibú, Salazar de las Palmas, Cúcuta y Zulia, las

asociaciones de desplazados señalan que éstos no se tratan de verdaderos

procesos de reubicación, pues las familias no cuentan con las garantías de

seguridad, de restablecimiento y todas las disposiciones que exige la ley.

52 Ídem., p. 17.
53 La Defensoria del Pueblo indica que la reubicación "es el proceso de restablecimiento de las personas
despla=adas en un lugar diferente al de su origen o residencia, lo que necesariamente implica su adaptación a
nuevas condiciones espaciales, culturales, sociales y económicas. La reubicación puede hacerse en el lugar
inicia! de acogida o recepción, o en otro diferente; puede ser urbana, en cabeceras departamentales o
municipales, o rural y puede ser de tipo individual, familiar o colectivo. La reubicación se entiende como un
proceso de doble vía que involucra tanto a la comunidad despla=ada atendida, como a la receptora y a la
;nsfitucionalidad local de esta". Defensoría del Pueblo, Políticas Públicas y desplazamiento: Una reflexión desde
la experiencia, Bogotá, 2004, p. 147. Por otra parte el documento anteriormente citado <'Protocolo para el
acompañamiento a los procesos de retorno o reubicación de población desplazada" indica que la reubicación debe
ser "entendida como alternativa de estabilización socioeconómica definitiva de un hogar en situación de
desplecamiento, es la decisión libre y voluntaria de la población desplecada a determinar un lugar distinto al
habitual de residencia de donde fue desplecado, para iniciar su proceso de estabili=ación", y al igual que en los
casos de retorno señala que ésta es una "posibilidad de vida y por consiguiente, la estabili=ación socioeconómica
de la población en situación de despla=amiento, es un proceso que implica la materiali=ación en reconstrucción
del proyecto de vida individual, familiar y comunitario en el lugar de origen y de otro lado, una capacidad de
respuesta institucional efectiva y pertinente en cada uno de los componentes considerados en el proceso ".
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En el caso de las familias reubicadas en los últimos cuatro años estas fueron 107, de

10000 hogares de población desplazada existente en el departamento, asi mismo

los municipios donde se efectuaron las reubicaciones rurales no llegaron al 15% del

total departamental.

Por ejemplo en el municipio de Tibú, donde se ha implementado en un mayor grado

la reubicación de población desplazada, las fincas carecen de servicios y

requerimientos básicos, igualmente los proyectos productivos deben ser repartidos

entre numerosas familias54. Como se puede establecer en los casos expuestos, la

normatividad establecida para garantizar el restablecimiento al derecho a la tierra de

la . población victima del desplazamiento forzado ya sea como propietarios,

poseedores, ocupantes etc, no es suficiente, y se ha quedado corta, a pesar de

encontrarse protegido dicho derecho, por las llamadas acciones reales (Acciones

penales, acciones policivas, civiles o acciones administrativas, etc), así mismo,

disposiciones constitucionales que establecen un marco jurídico de protección de los

derechos patrimoniales de la población victima de desplazamiento forzado no se

utilizan, tal es el ejemplo de la sentencia de tutela T- 821 de 2007, donde la Corte

retoma una de las ordenes de la sentencia T-025 en el sentido de proteger los bienes

de la población desplazada y le insiste en ella a la Acción Social, sobre la necesidad

de establecer un registro especial de derechos sobre la tierra de la población

desplazada y de la obligación de solicitarle a las víctimas, la información sobre sus

bienes al momento de tomar la declaración de desplazamiento.

"si el derecho a la reparación integral del daño causado a víctimas de violaciones

masivas y sistemáticas de derechos humanos, es un derecho fundamental, no puede

menos que afirmarse que el derecho a la restitución de los bienes de los cuales las

personas en situación de desplazamiento han sído despojadas, es también un

derecho fundamental" .

54 En este municipio algunas fincas cuentan con proyectos productivos, pero en algunos casos (Llano Grande)
solo obtiene utilidades de $500.000 ~l año por la carga de cacao que cosechan, que deben ser distribuidas para 17
familias; <:!demás cuentan con algunos medios para el abastecimiento de agua, pero la rnotobomba, no tiene la
capacidad requerida, es muy pequeña para el tamaño de las fincas y las necesidades, aun no cuentan con Vivienda
Digna, y a pesar que la administración ha colaborado con materiales para unas dos o tres viviendas, acaba de
perder la oportunidad de que se le adjudicara subsidios de vivienda rural pues presentaron la propuesta cuando ya
habían vencido los términos. Ídem., p. 27.
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Por lo anterior, solicitamos exijan a las entidades competentes que, se haga un

diagnóstico y evaluación de los 8 procesos de adjudicación realizados en Norte de

Santander, con base en:

• El goce y garantía de los derechos fundamentales: a la Vida Digna; al Libre

Desarrollo de la Personalidad; a La Igualdad frente al tratamiento exitoso de

otros procesos de adjudicación a población desplazada; a la reunificación

familiar; a La Vivienda Digna; al Trabajo; al Derecho a la Alimentación; a la

Salubridad Pública; a los Derechos de los niños, niñas y madres cabeza de

familia en situación de desplazamiento forzado, y demás que se encuentran

consagrados en la Constitución y en el Bloque de Constitucionalidad

• Que el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, reevalúe y de

ser necesario, determine la nueva cabida familiar adecuada y el número de

hectáreas por cada UAF, que garantice la sostenibilidad, la sustentabilidad, la

permanencia, la duración y la. seguridad alimentaria del proyecto productivo

(agrícola y ganadero doble propósito) a favor de las familias reubicadas en los

predios referenciados.

• Que La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación

Internacional, entre otras, entregue a las familias reubicadas en los diferentes

predios, los apoyos humanitarios de subsistencia, hasta que se materialicen

todas las ayudas y subsidios a que tienen derechos las comunidades

reubicadas, para lograr la sostenibilidad y el restablecimiento económico.

• Que se adelanten las obras de vivienda, electrificación y acueducto en los

predios de adjudicación donde sean necesarios con la finalidad de lograr la

adecuación en condiciones de dignidad de las fincas en mención a favor de

las comunidades desplazadas.

• Que el INCODER entregue a la población reubicada que le haga falta el plan

semilla, el kit agropecuario y las capacitaciones y asesorías necesarias
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durante el proceso inicial, de ejecución y durante la consolidación de los

proyectos productivos.

Que el INCODER o la entidad competente, realice una intervención técnica y

asistencia permanente por parte de expertos agropecuarios y agrónomos,

para la aplicación de fertilizantes y abonos sobre el área de suelos que lo

necesite en las diferentes fincas, hasta alcanzar la producción óptima de las

fincas y la mejoria de la calidad de los suelos.

Frente a la protección juridica de los bienes patrimoniales existe un marco juridico

Nacional e internacional bastante amplio pero inaplicado en nuestro país; en el

presente informe, nos vamos a limitar a unas normas del derecho Interno solamente.

Por ejemplo: la ley 387 de 1997 artículo 4,14,15,19 Y 27. Ley 418 de 1997 articulo

15. Decreto 250 de 2005, articulo 2 numeral 4.1 (sobre prevención y protección),

numeral 5.1.1 de las acciones preventivas de protección - F sobre protección de

bienes - item 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10. Ley 962 del 2005 artículo 14, 16. Del código

civil artículos 946 al 955, 972 al 985. Del Código Penal artículos 263, 264, 337.

Decreto 2007 de 2001 artículos 1 parágrafos: 1 al 3, 2,3,4, 6. Decreto 1355 de 1970

en el cual se dictan normas sobre policia: articulos 122 al 132. Decreto 2303 de 1989

por el cual se crea y organiza la Jurisdicción agraria: artículo 98. Resolución No.

4043 del 12 de diciembre de 2002 de la Superintendencia de Notariado y registro,

artículos 1 al 5. Circular No 23 del 26 de marzo de 2004 dirigida a los registradores

de instrumentos públicos, sobre informe de bienes de la población desplazada.

Circular No. 24 dirigida a los registradores de instrumentos públicos, sobre la

abstención de inscripción de actos de enajenación o transferencia a cualquier titulo

de los bienes rurales, mientras permanezca vigente la declaratoria de inminencia de

riesgo de desplazamiento.

Esta es apenas una breve enumeración del marco normativo vigente, en materia de

protección de bienes patrimoniales de la población victima del desplazamiento

forzado, pero tal como vemos el despojo de tierras continua y este Marco jurídico

esta en el olvido por la incapacidad Estatal de agrupar, consolidar e implementar este



marco Normativo; se ha hecho caso omiso de los mandatos Constitucionales y

legislativos y frente a este tema y a muchos otros se ha incumplido con las

obligaciones internacionales de respeto y protección de los derechos humanos.

Así las cosas, es preciso aplicar justicia efectiva, reivindicar los derechos

patrimoniales de las victimas del conflicto en Colombia y buscar la recuperación y

restitución de los bienes abandonados o expropiados a estas victimas.

.
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En nombre de las victimas de desplazamiento forzado y nuestra calidad de

organizaciones de derechos humanos, Solicitamos respetuosamente lo siguiente:
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1. De ser posible se sirvan conceder una Audiencia Pública con la población

desplazada, que ha sido victima de la usurpación de sus tierras.

2. Se sirvan trasladar las investigaciones y procesos aqui relacionados, asi

como las demás acciones judiciales atinentes al despojo de tierras a la UNDH

o a una Fiscalia especializada o Juzgado especializado de la Ciudad de

60gota.

3. Se sirvan emitir las respectivas ordenes para que las investigaciones que se

adelanten en otras regiones por el despojo de tierras, se adelante en una

Unidad especializada de la Fiscalia en la ciudad de 60gota.

4. Se sirvan ordenar la creación de una Comisión interinstitucional especializada

en el tema de la restitución de tierras a la población desplazada, cuya

conformación contemple la participación de un delegado de las organizaciones

de población desplazada, encargada única y exclusivamente para este fin. A

través de la cual se investigue lo que ha sucedido con las tierras abandonadas

o expropiadas a las víctimas del conflicto en Colombia, así como de la

restitución de las mismas a sus legitimos dueños.

5. Que se centralicen los sistemas que registren información de la propiedad y el

uso de la tierra en Colombia, particularmente en los temas de relación predío

- propietario, uso y explotación del suelo, tierras abandonadas/ despojadas,

tierras adjudicadas, revocatoria de adjudicaciones, entre otros.
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6. Se sirvan pronunciarse sobre los CASOS de RETORNO, que no han sido

exitosos por no existir garantías (voluntariedad, seguridad, estabilización

socio económica) y se ordene a la acción social y a las autoridades locales, la

atención prioritaria de estas familias y la implementación de planes y

programas que garanticen efectivamente el retorno en condiciones dignas,

sostenibles y en condiciones de seguridad.

7. Se sirvan emitir las ordenes respectivas, para que todas las Acciones

policivas de lanzamiento o de desalojo, o acciones civiles o administrativas

que se adelanten en contra de las victimas de desplazamiento que han

retornado o pretendan retornar a sus tierras se suspendan, asi como los casos

referidos a cobros coactivos de predial sobre tierras abandonadas y

revocatoria de adjudicaciones por abandono o despojo forzado de tierras,

hasta tanto no se investigue y se clarifique lo que realmente sucedió con esas

tierras y quienes tienen realmente derecho sobre ellas.

8. Se ordene la apertura de las investigaciones penales y disciplinarias a que

haya lugar en todos y cada uno de los casos en que se ha denunciado el

desplazamiento de la población y el despojo de las tíerras, con el fin de

establecer si han sido utilizados métodos violentos o fraudulentos en los

procesos de adquisición y titulación de los predios de las victimas del conflicto

armado en Colombia y se reconozca a los legítimos propietarios, poseedores

u ocupantes y garantizarles el derecho a la restitución de las mismas.

9. Se exija al gobierno colombiano el diseño e implementación de planes de

acción, unificando la normatividad, los mecanismos de protección y el trabajo

interinstitucional en el tema de tierras, que permita investigar, conocer la

verdad y restablecer los derechos patrimoniales de la Población desplazada.

10.Que se revoquen las resoluciones de adjudicación realizadas por el Incora,

actualmente Incoder, realizadas durante el desplazamiento de las

comunidades victimas del conflicto.
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--tJ1Que el desarrollo legislativo sobre la restitución de los derechos de la población desplazada

incorpore la aplicación de los estándares internacionales en esta materia, y especialmente los

principios rectores en materia de desplazamiento forzado, y los principios de las Naciones

Unidas sobre la restitución de viviendas y el patrimonio de los refugiados y las personas

desplazadas, priorizando en todo caso el derecho a la reparación integral y la restitución de

los derechos, por encima de la indemnización; de tal ,manera que prime ia reparación

atendiendo a las particularidades de cada caso, sobre los modelos homogenizantes de

reparación.

Coordinador de la Mesa de Catastro Alternativo del Despojo - Movimiento de Vietimas de Crimenes

de Estado..

ALFONSO CASTILLO.

\\\ : D~

JA ESTRADA
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